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0. Disposiciones estatales PÁGINA

Presidencia del Gobierno

Real Decreto 5/2019, de 17 de enero, por el que se declara el 
cese de doña Susana Díaz Pacheco como Presidenta de la 
Junta de Andalucía. 12

Real Decreto 6/2019, de 17 de enero, por el que se nombra 
Presidente de la Junta de Andalucía a don Juan Manuel 
Moreno Bonilla. 13

1. Disposiciones generales

consejería de educación

Orden de 9 de enero de 2019, por la que se realiza 
convocatoria para la renovación de la totalidad de los 
miembros de los Consejos de Centro del Profesorado de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el período 
2019/2023. 14

consejería de Fomento y ViVienda

Orden de 14 de enero de 2019, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión, en régimen 
de concurrencia competitiva, de subvenciones para la 
rehabilitación de edificios y de viviendas en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 18

consejería de cultura

Resolución de 28 de diciembre de 2018, de la Dirección de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por la que se 
convoca la presentación de ofertas de espectáculos para el 
programa Enrédate. Red Andaluza de Teatros Públicos, para 
el semestre julio-diciembre de 2019. 75
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consejería de aGricultura, Pesca y desarrollo rural

Resolución de 11 de enero de 2019, de la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural, por la que se efectúa convocatoria extraordinaria 
para la implementación de la Estrategia de Desarrollo Local de la Zona Rural 
Leader de «Almanzora» para el período 2014-2020. 84

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de economía, Hacienda y administración Pública

Resolución de 14 enero de 2019, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se eleva a definitiva la relación de 
personas seleccionadas, con expresión de los destinos adjudicados, en el 
procedimiento de selección para el acceso a la condición de personal laboral 
fijo, por el sistema de concurso, en las categorías profesionales Personal de 
Limpieza y Alojamiento (5010 ) y Personal de Servicios Generales (5045), 
correspondientes al Grupo V, para las plazas reservadas a personas con 
discapacidad intelectual previstas en la Oferta de Empleo Público 2016. 88

consejería de salud

Resolución de 10 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se resuelve convocatoria pública para cubrir un 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por la resolución que se 
cita. 90

uniVersidades

Resolución de 11 de enero de 2019, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombran Catedráticos de Universidad. 91

Resolución de 11 de enero de 2019, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombran Profesores Titulares de Universidad. 92

Resolución de 11 de diciembre de 2018, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se nombran Catedráticos de Universidad. 93

Resolución de 11 de diciembre de 2018, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se nombran Profesores Titulares de Universidad. 94

Resolución de 14 de diciembre de 2018, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se nombran Profesores Titulares de Universidad. 95
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2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de economía, Hacienda y administración Pública

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se aprueban los listados definitivos 
de personas aspirantes admitidas y excluidas, con expresión de las causas de 
exclusión, relativos al procedimiento de selección para acceso a la condición 
de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías 
profesionales del Grupo III, correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 
2016 y 2017. 96

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se aprueban los listados provisionales 
de personas aspirantes admitidas y excluidas, con expresión de las causas de 
exclusión, relativos al procedimiento de selección para acceso a la condición 
de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías 
profesionales del Grupo IV, correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 
2016 y 2017. 97

consejería de salud

Resolución de 10 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación. 98

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de la UGC 
de Torreperogil en el Área Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén. 100

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de la UGC 
Pozo Alcón en el Área Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén. 109

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de la UGC 
de Peal de Becerro en el Área Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén. 118

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Virgen de África en el Distrito Sanitario 
Sevilla. 127

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados de 
la Unidad de Gestión Clínica de Amante Laffón en el Distrito Sanitario Sevilla. 138
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Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Neurología 
en el Hospital Universitario Virgen de la Victoria. 149

Resolución de 15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Aparato Digestivo en 
el Hospital Universitario Virgen de la Victoria. 160

Resolución de 15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a 
de Grupo (Recursos Humanos/Nóminas) en el Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Córdoba. 170

Resolución de 15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Radiodiagnóstico en 
el Hospital Universitario Virgen de la Victoria. 179

Resolución de 15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección 
(Sistemas de Información) en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla. 189

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se corrige error material en la 
composición del Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista de Área 
especialidad Neumología, sistema de acceso libre, establecida en la de 22 
de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud. 199

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se corrige error material en la 
composición del Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista de Área 
especialidad Neumología, sistema de promoción interna, establecida en la de 
22 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud. 201

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se corrigen errores materiales en la 
composición del Tribunal Calificador de Terapeuta Ocupacional, establecida 
en la de 10 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas 
y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la 
categoría de Terapeuta Ocupacional, convocadas mediante la Resolución 
de 20 de septiembre de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas y se 
aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas. 203
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Resolución de 15 de enero de 2019, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol, por la que se anula la Resolución de 10 de enero de 
2019, en la que se convoca acceso al proceso de selección para la cobertura 
del puesto de Técnico Medio para la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Costa del Sol. 205

uniVersidades

Resolución de 9 de enero de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se anuncia avance de la convocatoria para la contratación de joven personal 
investigador y técnicos de apoyo en I+D+i, en el Marco del Sistema Nacional 
de Garantía Juvenil y del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020. 206

Resolución de 9 de enero de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
corrige error en la Resolución Rectoral de 13 de diciembre de 2018, por la que 
se convoca concurso público de méritos para la contratación de Profesores 
Contratados Doctores. 209

Resolución de 15 de enero de 2019, de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, por la que se modifica la Resolución de 17 de diciembre de 2018, de la 
Universidad Pablo de OIavide, de Sevilla, por la que se convocan a concurso 
público contratos para obra o servicio determinado de Técnicos de Apoyo a la 
Investigación (Rf.ª 17/18). 210

3. Otras disposiciones

consejería de conocimiento, inVestiGación y uniVersidad

Resolución de 11 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Almería, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el procedimiento ordinario núm. 1344/2018 y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo. 211

Resolución de 11 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Almería, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el Procedimiento Ordinario núm. 1352/2018, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo. 212

Resolución de 11 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo de Almería, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el Procedimiento Ordinario núm. 1358/2018, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo. 213
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consejería de educación

Orden de 20 de noviembre de 2018, por la que se autoriza el cambio de 
titularidad de los centros docentes privados de educación infantil, de educación 
primaria y de educación secundaria «Virgen de la Paz», de Almería. (PP. 
3299/2018). 214

Orden de 19 de diciembre de 2018, por la que se aprueba la denominación 
específica a un colegio de educación infantil y primaria de Gabia Grande, Las 
Gabias (Granada). 216

Orden de 19 de diciembre de 2018, por la que se aprueba una nueva 
denominación específica para el colegio de educación infantil y primaria 
«García del Olmo», de Mijas (Málaga). 217

Resolución de 10 de enero de 2019, de la Dirección General de Planificación 
y Centros, por la que se establece el calendario de actuaciones del 
procedimiento ordinario de admisión del alumnado en los centros docentes 
públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo 
ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación 
secundaria obligatoria y bachillerato para el curso escolar 2019/20. 218

Resolución de 10 de enero de 2019, de la Dirección General de Planificación 
y Centros, por la que se establece el calendario de actuaciones del 
procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos de 
titularidad de la Junta de Andalucía, para cursar las enseñanzas elementales 
básicas y profesionales de música y de danza, para el curso escolar 2019/20. 219

consejería de salud

Resolución de 9 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular 
de la Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria de Huelva-Costa/
Condado-Campiña, para la suscripción de un convenio de colaboración con 
el Ayuntamiento de Niebla para la cesión de uso al SAS de un inmueble como 
Centro de Atención Primaria de la localidad. 220

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros interesados 
en el procedimiento abreviado 673/2016, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. 221

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros interesados 
en el procedimiento abreviado 337/2016, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. 222

consejería de aGricultura, Pesca y desarrollo rural

Orden de 14 de enero de 2019, por la que se aprueba el Reglamento de 
funcionamiento del Consejo Regulador de las Denominaciones de Origen 
Protegidas «Málaga», «Sierras de Málaga» y «Pasas de Málaga». 223
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Resolución de 9 de enero de 2019, de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura, por la que se establece la clasificación sanitaria de las zonas 
de producción de moluscos bivalvos y otros invertebrados marinos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 242

consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Orden de 11 de enero de 2019, por la que se dispone la publicación de la 
Orden de 27 de abril de 2018, de aprobación definitiva de la modificación 
núm. 21 del Plan General de Ordenación Urbanística de Huelva, relativa a la 
reordenación de las parcelas dotacional docente y de espacios libres del APT 
núm. 5 «calle Miguel de Unamuno». 244

Acuerdo de 10 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se abre un periodo 
de información pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Balanegra. (PP. 1277/2018). 248

4. Administración de Justicia

juzGados de Primera instancia

Edicto de 10 de enero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres 
de Algeciras, dimanante de autos núm. 1714/2016. 249

Edicto de 8 de enero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Cádiz, dimanante de autos núm. 379/2016. 250

Edicto de 20 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Tres de Huelva, dimanante de autos núm. 1296/2016. (PP. 3258/2018). 251

Edicto de 17 de mayo de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Jaén, dimanante de autos núm. 1606/2017. (PP. 3165/2018). 252

Edicto de 9 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Doce de Málaga, dimanante de autos núm. 1814/2017. (PP. 33277/2018). 254

Edicto de 14 de febrero de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 1526/2012. (PP. 3018/2018). 255

Edicto de 23 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintitrés de Sevilla, dimanante de autos núm. 1541/2017. (PP. 3315/2018). 258

Edicto de 19 de junio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veinticuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 1879/2015. (PP. 3254/2018). 260
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración local   
y memoria democrática

Anuncio de 28 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Almería, notificando trámites de la Comisión Provincial 
de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería. 262

consejería de conocimiento, inVestiGación y uniVersidad

Anuncio de 10 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social. 263

Anuncio de 10 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica levantamiento de suspensión y la 
apertura del trámite de audiencia del procedimiento sancionador en materia 
de infracciones en el orden social. 264

Anuncio de 14 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de industria. 265

Anuncio de 15 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de minas. 266

Anuncio de 14 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador por infracción en materia de industria, energía y 
minas. 267

consejería de educación

Resolución de 27 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Educación en Cádiz, por la que se notifica la resolución de reintegro de 
haberes por abono indebido de cuantías en virtud de nómina. 268

Anuncio de 14 de enero de 2019, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se da publicidad a los contratos de publicidad institucional y de ayudas, 
subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, correspondiente 
al tercer cuatrimestre del año 2018. 269

consejería de salud

Resolución de 15 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en AlmerÍa, Unidad Territorial de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de AndalucÍa, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a 
la dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos. 270
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Resolución de 15 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, mediante la que se hacen públicos los 
actos y resoluciones de prestación económica de dependencia, que no ha 
sido posible la práctica de la notificación. 274

consejería de justicia e interior

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se da publicidad a los contratos de publicidad institucional adjudicados y 
a las ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria 
durante el tercer cuatrimestre de 2018. 275

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 11 de enero de 2019, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se notifica la emisión de 
informe y trámite de audiencia en el procedimiento de revisión de oficio a la 
entidad que se cita. 276

Anuncio de 13 de enero de 2019, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción en el orden 
social, en materia de relaciones laborales. 277

Anuncio de 10 de enero de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 278

consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 9 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, de notificación de expedientes sancionadores en 
materia de transportes. 279

Anuncio de 14 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Huelva, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 281

Anuncio de 14 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Huelva, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 284

Anuncio de 14 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Huelva, sobre notificación de expedientes sancionadores en 
materia de transportes. 286

Anuncio de 19 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Sevilla, sobre resolución recaída en un procedimiento de 
descalificación de una vivienda protegida. 289

Anuncio de 28 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes de 
pagos de subvenciones autonómicas a adquirentes/adjudicatarios de vivienda 
protegida, a los que no ha sido posible notificar las resoluciones recaídas en 
dicho procedimiento. 290
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Anuncio de 9 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Sevilla, por la que se hace pública relación de solicitantes de 
ayudas de Rehabilitación de Adecuación Funcional Básica de Vivienda, al que 
no ha sido posible notificar acto administrativo. 291

Anuncio de 10 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes de 
ayudas reguladas en la Orden de 28 de noviembre de 2014, a los que no ha 
sido posible notificar diferentes actos administrativos. 292

Anuncio de 14 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Sevilla, por la que se hace pública relación de solicitantes de 
ayudas de Rehabilitación de Adecuación Funcional Básica de Vivienda a los 
que no ha sido posible notificar acto administrativo. 293

Anuncio de 15 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Sevilla, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 294

Anuncio de 15 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Sevilla, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 297

Anuncio de 15 de enero de 2019, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Almería, de notificación de 
propuesta de resolución recaída en expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida. 298

consejería de aGricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 14 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s 
interesada/s actos administrativos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores incoados en materia de Protección de los Animales (Sanidad 
Animal) que se cita/n. 299

consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Anuncio de 8 de enero de 2019, de la Dirección General de Prevención y 
Calidad Ambiental, por el que se da publicidad a la Declaración Ambiental 
Estratégica que se cita, en el término municipal de Linares (Jaén). 300

ayuntamientos

Anuncio de 3 de enero de 2019, del Ayuntamiento de Alcaracejos, por el que 
se da publicidad a la convocatoria de consulta sobre traslado lugar celebración 
ferias y fiestas. (PP. 14/2019). 301

Anuncio de 9 de enero de 2019, del Ayuntamiento de Las Gabias, de bases 
concurso-oposición promoción interna de plaza de Subinspector/a. (PP. 
47/2019). 302
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Anuncio de 22 de noviembre de 2018, del Ayuntamiento de Motril, de 
publicación rectificacion de bases que regirán la convocatoria para la provisión 
en propiedad mediante el sistema de oposición libre de dos plazas de Bombero 
y una plaza de Bombero-Conductor. (PP. 3129/2018). 316

Anuncio de 22 de noviembre de 2018, del Ayuntamiento de Motril, de 
publicación del órgano de selección para la provisión en propiedad mediante 
el sistema de oposición libre de dos plazas de Bombero y una plaza de 
Bombero-Conductor vacantes en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento 
de Motril, Oferta de Empleo Público 2018, nuevo ingreso. (PP. 3135/2018). 317

entidades Particulares

Anuncio de 3 de septiembre de 2018, de la Sociedad Agraria de Transformación 
«Campofruit», de disolución y cancelación. (PP. 63/2019). 318
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0. Disposiciones estatales
Presidencia del Gobierno

Real Decreto 5/2019, de 17 de enero, por el que se declara el cese de doña 
Susana Díaz Pacheco como Presidenta de la Junta de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, 

Vengo en declarar el cese de doña Susana Díaz Pacheco como Presidenta de la 
Junta de Andalucía, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid, el 17 de enero de 2019

FELIPE R.

PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
Presidente del Gobierno
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0. Disposiciones estatales
Presidencia del Gobierno

Real Decreto 6/2019, de 17 de enero, por el que se nombra Presidente de la 
Junta de Andalucía a don Juan Manuel Moreno Bonilla.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 152.1 de la Constitución y 118.4 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, 

Vengo en nombrar Presidente de la Junta de Andalucía a don Juan Manuel Moreno 
Bonilla, elegido por el Parlamento de Andalucía en la sesión celebrada los días 15 y 16 de 
enero de 2019.

Dado en Madrid, el 17 de enero de 2019

FELIPE R.

PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
Presidente del Gobierno
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1. Disposiciones generales
consejería de educación

Orden de 9 de enero de 2019, por la que se realiza convocatoria para la renovación 
de la totalidad de los miembros de los Consejos de Centro del Profesorado de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, para el período 2019/2023.

El Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la formación inicial y permanente 
del profesorado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Sistema Andaluz 
de Formación Permanente del Profesorado regula, en su artículo 45, la existencia de 
los Consejos de Centro, definiéndolos como los órganos colegiados de gobierno de 
los Centros del Profesorado que permiten la participación de los profesionales de la 
educación en el gobierno y gestión de los mismos, determinando en su artículo 46, las 
competencias que les corresponden en el ejercicio de sus funciones. 

Asimismo, el citado artículo 45 establece tanto el número de componentes como los 
sectores de la comunidad educativa que formarán parte de dichos Consejos, disponiendo 
que, por orden de la Consejería competente en materia de educación, se regulará el 
procedimiento para la elección de sus miembros así como para su renovación o sustitución 
en el caso de que se produzcan vacantes y el período de su nombramiento. Dándose 
cumplimiento al citado precepto, mediante la aprobación de la Orden de 20 de enero de 
2015, por la que se regula el proceso de constitución de los Consejos de Centro en los 
Centros del Profesorado de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se realiza la primera 
convocatoria para la renovación de la totalidad de sus miembros, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 93/2013, de 27 de agosto.

El artículo 10.1 de la Orden de 20 de enero de 2015, establece que los nombramientos 
tendrán una duración de cuatro años, y que además no podrán cubrirse las vacantes 
definitivas que se produzcan una vez finalizado dicho periodo; siendo por todo ello 
necesario proceder a una nueva convocatoria para renovación de la totalidad de sus 
miembros. 

En su virtud, a propuesta del Director General de Innovación Educativa y Formación 
del Profesorado y en uso de las facultades que me confiere el artículo 26 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
La presente orden tiene por objeto efectuar convocatoria para la renovación de la 

totalidad de los miembros de los Consejos de Centro en los Centros del Profesorado de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Proceso de constitución y plazos.
Al proceso de constitución de los Consejos de Centro le será de aplicación tanto el 

procedimiento como los plazos generales establecidos en la Orden de 20 de enero de 
2015.

Los plazos generales que se establecen se entenderán referidos a la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente orden.

En el supuesto de que por razones excepcionales y justificadas la elección de los 
representantes de los distintos sectores no se pudiera llevar a cabo de acuerdo con 
el plazo fijado en los artículos anteriores, la correspondiente Delegación Territorial de 
Educación podrá autorizar, por escrito, el cambio de fecha de dicha elección que, en todo 
caso, se llevará a cabo en el plazo más breve posible. 
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Tercero. Forma y lugar de participación.
Las solicitudes para las candidaturas a las que se refiere el artículo 5 de la Orden 

de 20 de enero de 2015 se cumplimentarán vía telemática, según el modelo Anexo I 
adjunto en la presente convocatoria, a través del portal docente y la dirección electrónica 
siguiente: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portaldocente/.

Dicho formulario se deberá cumplimentar a través de la aplicación informática 
diseñada a tal efecto, de acuerdo con las indicaciones e instrucciones que en la misma se 
incluyen. La cumplimentación de la solicitud mediante este sistema generará un número 
identificativo que dará validez y unicidad a esta. 

Las solicitudes se dirigirán a quien ostente la presidencia de la Comisión Electoral 
de la provincia en la que la persona interesada se encuentre prestando servicios. Una 
vez cumplimentada la solicitud en la forma a que se refiere este apartado, deberán 
teletramitarse. Las personas interesadas deberán disponer para ello de un certificado 
electrónico reconocido expedido por cualquiera de los prestadores de servicios de 
certificación cuyos certificados reconoce la Administración de la Junta de Andalucía. 
Igualmente se podrán presentar utilizando el usuario Idea para acceder al portal docente y 
la tarjeta DIPA para la firma. No se tendrán en cuenta las solicitudes presentadas por esta 
vía que no completen el proceso de presentación fijado, debiendo obtenerse el resguardo 
de solicitud firmado y sellado que deberá conservar la persona interesada para acreditar 
la presentación en plazo y forma.

Cuarto. Normativa de procedimiento administrativo aplicable.
Las referencias que se realizan en la Orden de 20 de enero de 2015 a la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se entenderán realizadas a la actual Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Disposición final primera. Difusión de la presente orden. 
Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Educación, en el ámbito 

de sus competencias, darán traslado de la presente orden a los Centros del Profesorado 
y centros docentes a los que se refiere la misma.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de enero de 2019

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación,

en funciones
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(Página  1 de 2) ANEXO I

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE MIEMBROS DE LOS CONSEJOS DE CENTRO DE
LOS CENTROS DEL PROFESORADO. (Código procedimiento: 6745)
Orden/Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI:

NRP: CUERPO DOCENTE AL QUE PERTENECE: ESPECIALIDAD:

CARGO QUE DESEMPEÑA(1): CENTRO DE SERVICIO:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

CEP DE REFERENCIA:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

KM EN LA VÍA: NÚMERO: LETRA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el
Sistema de Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el
Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y Nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº móvil:

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y SOLICITA par-

ticipar en la Convocatoria de elección de miembros del Consejo de Centro en el Centro del Profesorado de

, por el Sector de(1)

En , a de de

Fdo.:

SR/A. PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE 
(1) Indicar Jefatura de Estudios o de Departamento con competencias en materia de formación del profesorado.

00
22

30
/1

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO I

00
22

30
/1

D

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Innovación y Formación del Profesorado cuya dirección es C/ Juan Antonio de

Vizarrón s/n. Edificio Torretriana Isla de la Cartuja. 41092 - Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para gestionar la convocatoria de elección de miembros de los consejos de centro de los Centros del

Profesorado, cuya base jurídica es la L. O.  2/2006, de 3 de  mayo, de Educación. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
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1. Disposiciones generales
consejería de Fomento y ViVienda

Orden de 14 de enero de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones 
para la rehabilitación de edificios y de viviendas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

La Ley 1/2010, de 8 de marzo, reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía 
tiene por objeto garantizar el derecho constitucional y estatutario a una vivienda digna 
y adecuada, del que son titulares las personas físicas con vecindad administrativa en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, estableciendo, en su Título III, la conservación, 
mantenimiento y rehabilitación del parque residencial existente como instrumento de 
promoción de este derecho. A tal efecto, la Ley insta a las Administraciones Públicas 
andaluzas a promover actuaciones que tengan por objeto el fomento de la conservación, 
mantenimiento, rehabilitación, accesibilidad, sostenibilidad y efectivo aprovechamiento del 
parque de viviendas existente, sin perjuicio de la obligación de las personas propietarias 
de velar por el mantenimiento de sus edificios y viviendas.

El Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula el Plan de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, contempla en el Capítulo II de su Título III un 
conjunto de disposiciones en materia de rehabilitación residencial, entre ellas, los 
programas destinados al fomento de la rehabilitación de edificios residenciales de 
vivienda colectiva y al fomento de la rehabilitación de viviendas, que tienen por objeto 
la financiación de actuaciones que resulten necesarias para subsanar sus deficiencias 
básicas y mejorar la accesibilidad y eficiencia energética. 

Por otro lado, el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, contempla en sus Capítulos VI y VII, respectivamente, 
sendos programas que tienen por objeto, de una parte, la financiación de la ejecución de 
obras para la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en edificios de tipología 
residencial colectiva y viviendas unifamiliares y, de otra, la financiación de la ejecución 
de obras para la conservación, la mejora de la seguridad de utilización y de accesibilidad 
en edificios de tipología residencial colectiva y viviendas. De conformidad con lo previsto 
en el artículo 5 de dicho Real Decreto, corresponde a los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía la tramitación y resolución de los procedimientos de 
concesión y pago de las ayudas de los citados programas, dentro de las condiciones 
y límites establecidos en el Real Decreto y según lo acordado en el correspondiente 
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, sin perjuicio de los requisitos adicionales que pueda establecer ésta para las 
personas beneficiarias, conforme a lo previsto en el artículo 7 del citado Real Decreto. 
Con fecha 31 de julio de 2018, ha sido suscrito el Convenio de Colaboración entre el 
Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la ejecución del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, que posibilita la implantación de subvenciones para la 
rehabilitación de edificios y de viviendas en la Comunidad Autónoma de Andalucía con 
cargo a dicho Plan, una vez garantizada su financiación. 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, es necesaria la aprobación de las bases 
reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones 
para la rehabilitación de edificios y de viviendas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, con el objetivo de fomentar la rehabilitación de edificios y viviendas con 
deficiencias básicas, contribuyendo a financiar las actuaciones que resulten necesarias 
para subsanarlas y mejorar sus condiciones de accesibilidad y eficiencia energética.

Dado que los programas de financiación incluidos en el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, anteriormente señalados, comparten finalidades con los programas incluidos 
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en el Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020 para el fomento de la 
rehabilitación de edificios y viviendas, se ha optado por diseñar la bases reguladoras 
para la concesión de las subvenciones procedentes del Plan Estatal diferenciadas en dos 
programas según su objeto sea el fomento de la rehabilitación de edificios o el fomento 
de la rehabilitación de viviendas, tal como aparecen estructurados en el Plan andaluz. De 
esta manera, además de adecuarse sus requisitos a las características que diferencian 
las actuaciones en los elementos comunes de edificios de tipología residencial colectiva 
de las que se llevan a cabo en las viviendas, sean unifamiliares o ubicadas en aquellos, se 
posibilita una regulación más acorde a la naturaleza de las distintas personas destinatarias 
de las subvenciones: entidades sin personalidad jurídica para el caso de comunidades 
de propietarios promotoras de actuaciones sobre edificios, y personas físicas para el 
caso de personas propietarias promotoras de actuaciones en las viviendas. Además, el 
diseño diferenciado de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
la rehabilitación de edificios y de viviendas facilita el establecimiento de refuerzos de 
financiación específicos con recursos procedentes del Plan de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía 2016-2020, así como procedimientos de gestión diferenciados que posibilitan 
una mayor adecuación de las lineas de financiación del Plan Estatal a las características 
socio económicas de la población y del parque residencial existente en Andalucía. 

Para el diseño de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
la rehabilitación de viviendas, se ha partido de la vasta experiencia desarrollada en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Programa de rehabilitación 
autonómica de viviendas, inicialmente denominado de rehabilitación preferente, incluido 
desde un primer momento en los sucesivos planes de vivienda andaluces y que, 
gracias al volumen de los recursos autonómicos dispuestos y a un modelo de gestión 
basado en la colaboración con los ayuntamientos, ha posibilitado desde entonces la 
rehabilitación de más de 160.000 viviendas repartidas entre la práctica totalidad de los 
municipios andaluces. En este sentido, cabe destacar que se ha optado, de una parte, 
por incrementar, con recursos procedentes del Plan Andaluz de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía 2016-2020, la cuantía máxima de la subvención prevista en el Plan Estatal 
para las actuaciones de conservación, cuando los ingresos de la unidad de convivencia 
residente en la vivienda sean inferiores a 3 veces el IPREM. De esta forma, se posibilita 
una financiación más acorde a las posibilidades de la población con menores recursos para 
poder acometer un tipo de obras habitualmente demandado por el estado de conservación 
y características de las viviendas que componen el parque residencial de muchos de los 
núcleos urbanos de los pequeños y medianos municipios de Andalucía. Además, también 
para el caso de ingresos de la unidad de convivencia inferiores a 3 veces el IPREM y para 
actuaciones, en este caso, de conservación o de mejora de la accesibilidad y eficiencia 
energética, se ha establecido una subvención autonómica complementaria para reforzar 
la financiación de la parte del presupuesto destinada a honorarios de los profesionales 
intervinientes. Por ultimo, se ha contemplado la posibilidad de que los ayuntamientos de 
los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía que lo soliciten puedan actuar 
como entidades colaboradoras en la gestión de solicitudes y en la entrega y distribución 
de las subvenciones a las personas beneficiarias, facilitándose así una gestión de las 
subvenciones más cercana a las personas solicitantes y, por tanto, una implantación 
territorial más equilibrada de las actuaciones.

Para el acceso a las subvenciones, tanto para la rehabilitación de edificios como 
para la rehabilitación de viviendas, se ha establecido como requisito que los ingresos de 
las unidades de convivencia residentes en las viviendas sean inferiores a 5,50 veces el 
IPREM; si bien, para el caso de edificios de tipología residencial colectiva, este requisito 
se considerará satisfecho cuando lo cumplan las unidades de convivencia residentes en, 
al menos, la mitad de las viviendas que componen el edificio. Esta condición, menos 
restrictiva que la aplicada en Andalucía para los programas de subvenciones procedentes 
del anterior Plan Estatal, permitirá, en función de la disponibilidades presupuestarias 
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existentes, ampliar el sector de la población andaluza destinataria de las subvenciones, 
aun cuando los criterios de valoración incluidos en las bases reguladoras garantizarán 
en todo momento la priorización de las solicitudes presentadas por entidades y personas 
con menores recursos.

Los textos de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
rehabilitación de edificios y de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para la rehabilitación de viviendas han sido adaptados al Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, el con el fin de lograr la máxima simplificación 
y agilización del procedimiento de concesión de las subvenciones y eliminar aquellas 
cargas innecesarias a la ciudadanía.

Para ello, se considera lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
su Reglamento de aplicación y en el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, por lo que la gestión de estas subvenciones se realizará de acuerdo 
con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no 
discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración 
otorgante y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

En aplicación de estos principios, en especial los de concurrencia y objetividad, el 
artículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, dispone que con carácter previo 
al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las normas que establezcan 
las bases reguladoras de concesión. Por otro lado, en la elaboración de estas bases 
reguladoras se ha tenido en cuenta lo dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
referente a la transversalidad del principio de igualdad de género, de tal manera que este 
ha informado todo el proceso de elaboración y aprobación de esta disposición, así como 
la concesión de las subvenciones. También se ha tenido en cuenta lo establecido en la 
disposición final octava de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, y la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía.

En aplicación del artículo 6.c) y e) del Reglamento UE 2016/679 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de esos datos, se considera al órgano instructor habilitado para 
el tratamiento de datos sin necesidad de consentimiento expreso por tratarse de una 
convocatoria realizada en el ejercicio de poderes públicos por la Administración pública, y 
en cumplimiento de lo establecido en las letras d) y k) del apartado 1 del artículo 95 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Estas subvenciones se conceden mediante el procedimiento ordinario iniciado de 
oficio y se tramitan en régimen de concurrencia competitiva, ajustándose para ello, como 
se ha dicho, al Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía. Asimismo, estas bases reguladoras se han 
elaborado sin ajustarse a las bases tipo aprobadas por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública mediante la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban 
las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de 
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

Debido a la cuantía de las ayudas y al pago de las mismas, no se prevén rendimientos 
financieros que se generen por los fondos librados a las personas y entidades 
beneficiarias.

Como ya se ha comentado, en las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la rehabilitación de viviendas que se aprueban en la presente orden, 
se establece la posibilidad de que los ayuntamientos que lo soliciten puedan actuar como 
entidades colaboradoras en la gestión de solicitudes y en la entrega y distribución de 
las subvenciones a las personas beneficiarios de su municipio. Para ello se habrá de 



Número 12 - Viernes, 18 de enero de 2019

página 21 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

formalizar el correspondiente convenio entre el Ayuntamiento y la Consejería de Fomento 
y Vivienda, a través de la persona titular de la correspondiente Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda. El modelo de dicho convenio de colaboración se publica como anexo 
a la presente orden.

Atendiendo a la especial naturaleza de estas actuaciones subvencionables y de 
las entidades y personas beneficiarias promotoras de las mismas, no se incorporan los 
criterios de valoración recogidos en el artículo 15.2 del Reglamento de Procedimiento 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía aprobado 
por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, a excepción de la letra d), valorándose en 
aquellas actuaciones que tengan por objeto realizar ajustes razonables en materia de 
accesibilidad.

De igual forma, se establece un plazo de seis meses para adoptar y publicar 
la resolución del procedimiento de concesión de subvenciones, previendo un gran 
volumen de presentación de solicitudes por parte de la ciudadanía y complejidad de la 
documentación objeto de evaluación previa.

Así mismo, en la elaboración de esta orden se ha cumplimentado el preceptivo trámite 
de audiencia a las organizaciones sindicales y empresariales, a las organizaciones con 
intereses en la materia así como al Consejo de Personas Consumidoras y Usuarias de 
Andalucía, establecido en el artículo 39.3 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de 
Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, y al Consejo Andaluz 
de Gobiernos Locales, conforme a lo previsto en el artículo 57.2 de la Ley 5/2010, de 11 
de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 118 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
y en los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto 211/2015, de 14 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento y Vivienda,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras de subvenciones para la 
rehabilitación de edificios y de viviendas en la Comunidad Autonómica de Andalucía.

1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia 
competitiva, de subvenciones para la rehabilitación de edificios en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, que se compone del texto que se inserta como Anexo I a esta 
orden.

2. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia 
competitiva, de subvenciones para la rehabilitación de viviendas en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, que se compone del texto que se inserta como Anexo II a esta 
orden.

3. Se aprueba el modelo tipo de convenio de colaboración entre la Consejería de 
Fomento y Vivienda y el correspondiente ayuntamiento como entidad colaboradora para 
la gestión de solicitudes y distribución de las subvenciones para la rehabilitación de 
viviendas en la Comunidad Autónoma de la Andalucía a las personas beneficiarias, que 
se acompaña como Anexo III a esta orden.

4. Se aprueba el formulario de solicitud para actuar como entidad colaboradora 
en la gestión de las subvenciones para la rehabilitación de viviendas en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, que se acompaña como Anexo IV a esta orden.

Disposición adicional única. Delegación de competencias para la concesión de 
ayudas.
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Se delega en las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Fomento y 
Vivienda, en el ámbito territorial de su provincia, la competencia para dictar la resolución 
de concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones para 
la rehabilitación de edificios y de viviendas en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
reguladas en las bases reguladoras que se aprueban en la presente orden.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Secretaría General de Vivienda para dictar cuantas resoluciones sean 

necesarias en desarrollo, aplicación, evaluación, control e interpretación de la presente 
orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de enero de 2019

FELIPE LÓPEZ GARCÍA
Consejero de Fomento y Vivienda,

en funciones

ANEXO I

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES PARA LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS EN 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Primera. Objeto de las subvenciones y líneas de subvención.
1. Las subvenciones para la rehabilitación de edificios en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía tienen por objeto el fomento de la rehabilitación de edificios de tipología 
residencial colectiva con deficiencias en sus condiciones básicas, contribuyendo a 
financiar las actuaciones que, incluidas entre las relacionadas en la base sexta, resulten 
necesarias para subsanarlas y mejorar sus condiciones de accesibilidad y eficiencia 
energética.

2. Según los tipos de actuación objeto de subvención, se definen las siguientes líneas 
de subvención:

a) Línea 1, subvenciones que tienen por objeto contribuir a financiar la ejecución de 
obras para la conservación, la mejora de la seguridad de utilización y de la accesibilidad 
en edificios de tipología residencial colectiva.

b) Línea 2, subvenciones que tienen por objeto contribuir a financiar la ejecución de 
obras para la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en edificios de tipología 
residencial colectiva.

Segunda. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones se regirán con carácter específico por lo previsto en las presentes 

bases reguladoras, así como el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 (en adelante Plan Estatal de Vivienda 2018-
2021) y el Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula el Plan de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía 2016-2020 (en adelante, Plan de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía 2016-2020).

2. Además, resultan de aplicación las siguientes normas:
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a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 
establecido en su disposición final primera.

b) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en su disposición final 
primera, así como las demás normas básicas que desarrollen la ley.

c) Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

d) Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía vigente.
e) Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

f) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

g) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
h) Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
i) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía.
j) Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención 

al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(Internet).

k) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
l) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.

Tercera. Entidades beneficiarias.
1. Podrán solicitar y ser beneficiarias de las subvenciones objeto de las presentes 

bases reguladoras las comunidades de propietarios, constituidas conforme a lo dispuesto 
por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, de los edificios 
sobre los que promuevan obras para la conservación, la mejora de la seguridad de 
utilización o accesibilidad, así como la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad.

2. Las comunidades de propietarios beneficiarias de las subvenciones destinarán 
el importe íntegro de las mismas al pago de las correspondientes actuaciones, con 
independencia de que, tanto el importe de las subvenciones como el coste de las obras, 
deba repercutirse en las personas propietarias de las viviendas y, en su caso, de los 
locales comerciales o predios de otros usos compatibles, de conformidad con las reglas 
previstas en la legislación de Propiedad Horizontal. A este respecto, las comunidades 
de propietarios, como entidades sin personalidad jurídica, deberán hacer constar 
expresamente mediante acuerdo de la comunidad de propietarios los compromisos 
de ejecución asumidos por cada miembro de la comunidad, así como el importe de la 
subvención a aplicar a cada uno de ellos. 

No obstante, cuando alguna de las personas propietarias miembros de la comunidad 
de propietarios incurra en una o varias prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o no sea posible verificar esta circunstancia por falta de 
presentación de documentación al respecto, no se atribuirá a dicha persona propietaria 
la parte proporcional que le corresponda de la subvención, que se prorrateará entre los 
restantes miembros de la comunidad de propietarios.

3. Las comunidades de propietarios beneficiarias podrán compatibilizar las 
subvenciones de las dos líneas de subvención definidas en el apartado 2 de la base 
primera. Cuando sobre un mismo elemento o sistema constructivo se realicen actuaciones 
que resulten subvencionables por una u otra línea de subvención, deberán identificarse y 
desglosarse adecuadamente, adscribiéndose solo a una de ellas.

4. No podrán obtener la condición de entidades beneficiarias de las subvenciones 
reguladas en la presente bases reguladoras las comunidades de propietarios que incurran 
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en algunas de las prohibiciones recogidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, o que hayan sido sujetos de revocación de alguna de las ayudas contempladas 
en el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 o en el anterior, por incumplimiento o causa 
imputable a la comunidad de propietarios solicitante. Igualmente, las comunidades de 
propietarios no deberán tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de 
derecho público de la Junta de Andalucía.

Cuarta. Ingresos de la unidad de convivencia.
1. A los efectos de las presentes bases reguladoras se considerará unidad de 

convivencia residente en cada una de las viviendas del edificio al conjunto de personas 
que la habitan y disfrutan de forma habitual y permanente y con vocación de estabilidad, 
siempre que estén empadronadas en la misma, y con independencia de la relación 
existente entre todas ellas, no pudiendo una misma persona formar parte de dos unidades 
de convivencia distintas.

2. La determinación de la cuantía de los ingresos de la unidad de convivencia se 
efectuará del modo siguiente:

a) Se partirá de las cuantías de la base imponible general y del ahorro, reguladas 
en los artículos 48 y 49 respectivamente de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, correspondiente a la declaración o 
declaraciones presentadas por cada uno de los miembros de la unidad de convivencia 
residente en la vivienda, relativa al último periodo impositivo con plazo de presentación 
vencido, en el momento de la solicitud de la subvención.

Cuando cualquiera de las personas integrantes de la unidad de convivencia no 
hubiera presentado declaración del Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas, por 
no estar obligado a ello, presentará declaración responsable de los ingresos percibidos, 
sin perjuicio de que se le pueda requerir la documentación acreditativa de los ingresos 
declarados, tales como certificado de vida laboral, certificado del centro de trabajo 
o certificado de percepción de pensión o desempleo. En este caso, de los ingresos 
percibidos se deducirán las cotizaciones a la Seguridad Social o mutualidades generales 
obligatorias y la reducción por rendimientos del trabajo que correspondería en caso de 
haber efectuado la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

b) La cuantía resultante se convertirá en número de veces el IPREM, referido a 14 
pagas, en vigor durante el periodo al que se refieren los ingresos evaluados.

Quinta. Requisitos para la obtención de las subvenciones.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en estas bases reguladoras 

las comunidades de propietarios promotoras de actuaciones que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Que los ingresos de las unidades de convivencia residentes en, al menos, la mitad 
de las viviendas que componen el edificio sean inferiores a 5,50 veces el IPREM.

b) No haber obtenido una ayuda para la rehabilitación del mismo edificio en los tres 
años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, salvo que la nueva solicitud se curse para una actuación para mejorar 
las condiciones de accesibilidad en un edificio donde residan personas con discapacidad 
por causa sobrevenida.

2. Los edificios objeto de actuación habrán de cumplir los siguientes requisitos:
a) Que, al menos, el 50 por ciento de las viviendas constituyan el domicilio habitual 

y permanente de las personas residentes en el momento de solicitar las subvenciones 
reguladas en estas bases.

b) No estar calificados urbanísticamente como fuera de ordenación o en situación 
de asimilado en régimen de fuera de ordenación, según lo previsto en el artículo 53 del 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado 
por Decreto 60/2010, de 16 de marzo, a efectos de obtención de licencia municipal de obras.
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c) Que, al menos el 70 por ciento de la superficie construida sobre rasante, excluida 
la planta baja o plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tengan uso 
residencial de vivienda.

d) Estar finalizados antes de 1996. Este requisito no será de aplicación para 
actuaciones que tengan por finalidad subsanar graves daños estructurales o constructivos 
que afecten a su estabilidad o mejorar las condiciones de accesibilidad.

e) Presentar unas condiciones de seguridad estructural y constructiva que garanticen 
la viabilidad de la intervención, salvo que las adquiera como resultado de la actuación.

f) Disponer de informe técnico suscrito por técnico competente, con fecha anterior a 
la solicitud de la subvención, que acredite los requisitos contemplados en las letras b), c), 
y e), así como la necesidad de las actuaciones a realizar en el edificio. 

g) Contar con el acuerdo de la comunidad de propietarios y con la autorización o 
autorizaciones administrativas correspondientes, cuando sea preceptivo.

3. Los requisitos señalados en los apartados anteriores, deberán mantenerse desde 
la presentación de la solicitud hasta la fecha de finalización del periodo de justificación.

Sexta. Conceptos subvencionables.
1. Se considerará subvencionable, con cargo a la línea de subvención que corresponda 

y en aplicación de los porcentajes y cuantías máximas establecidos en la base octava, el 
coste total de las actuaciones sobre los elementos comunes de los edificios de tipología 
residencial colectiva, así como en el interior de las viviendas cuando fuese necesario 
para su ejecución, que a continuación se relacionan:

a) Con cargo a la línea 1 de subvención, las actuaciones de conservación que se 
acometan para subsanar las siguientes deficiencias:

1.º Las relativas al estado de conservación de la cimentación, estructura e 
instalaciones, así como la adaptación de estas últimas a la normativa vigente.

2.º Las relativas al estado de conservación de cubiertas, azoteas, fachadas y 
medianerías, incluyendo procesos de retirada de materiales con amianto. 

b) Con cargo también a la línea 1 de subvención, las actuaciones que se acometan 
para la mejora de la seguridad de utilización y de accesibilidad. En particular:

1.º La instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas u otros dispositivos de 
accesibilidad, incluyendo los adaptados a las necesidades de personas con discapacidad 
sensorial o intelectual, así como su adaptación, una vez instalados, a la normativa 
sectorial correspondiente.

2.º La instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o artefactos 
análogos que permitan el acceso y uso por parte de las personas con discapacidad a 
elementos comunes del edificio en su caso, tales como jardines, zonas deportivas, 
piscinas y otros similares.

3.º La instalación de elementos de información o de aviso, tales como señales 
luminosas o sonoras, que permitan la orientación en el uso de escaleras y ascensores.

4.º La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las 
viviendas y el exterior, tales como videoporteros y análogos.

5.º La instalación domótica y de otros avances tecnológicos para favorecer la 
autonomía personal de personas mayores o con discapacidad.

6.º Cualquier intervención que facilite la accesibilidad universal en las vías de 
evacuación de los edificios.

7.º Cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros establecidos 
en el Documento Básico del Código Técnico de la Edificación DB-SUA, seguridad de 
utilización y accesibilidad.

c) Con cargo a la línea 2 de subvención, las actuaciones que se acometan para la 
mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad. En particular:

1.º La mejora de la envolvente térmica del edificio para reducir su demanda energética 
de calefacción o refrigeración, mediante actuaciones en fachada, cubierta, plantas bajas 
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no protegidas o cualquier paramento de dicha envolvente, de mejora de su aislamiento 
térmico, la sustitución de carpinterías y acristalamientos de los huecos, el cerramiento 
o acristalamiento de las terrazas ya techadas, u otras, incluyendo la instalación de 
dispositivos bioclimáticos y de sombreamiento.

2.º La instalación de nuevos sistemas de calefacción, refrigeración, producción de 
agua caliente sanitaria y ventilación para el acondicionamiento térmico, o el incremento 
de la eficiencia energética de los ya existentes, mediante actuaciones como: la sustitución 
de equipos de producción de calor o frío, la instalación de sistemas de control, regulación 
y gestión energética, contadores y repartidores de costes energéticos para instalaciones 
centralizadas de calefacción; el aislamiento térmico de las redes de distribución y 
transporte o la sustitución de los equipos de movimiento de fluidos caloportadores; la 
instalación de dispositivos de recuperación de energías residuales; la implantación de 
sistemas de enfriamiento gratuito por aire exterior y de recuperación de calor del aire de 
renovación y la conexión de viviendas a redes de calor y frío existente, entre otros.

3.º La instalación de equipos de generación o que permitan la utilización de energías 
renovables como la energía solar fotovoltaica, biomasa o geotermia que reduzcan el 
consumo de energía convencional térmica o eléctrica del edificio. Incluirá la instalación 
de cualquier tecnología, sistema, o equipo de energía renovable, como paneles solares 
térmicos y soluciones integrales de aerotermia para la climatización y agua caliente 
sanitaria, a fin de contribuir a la producción de agua caliente sanitaria demandada por las 
viviendas, o la producción de agua caliente para las instalaciones de climatización.

4.º La mejora de la eficiencia energética de las instalaciones comunes de ascensores 
e iluminación, del edificio o de la parcela, mediante actuaciones como la sustitución 
de lámparas y luminarias por otras de mayor rendimiento energético, generalizando 
por ejemplo la iluminación LED, instalaciones de sistemas de control de encendido y 
regulación del nivel de iluminación y aprovechamiento de la luz natural.

5.º La mejora de las instalaciones de suministro e instalación de mecanismos que 
favorezcan el ahorro de agua, así como la implantación de redes de saneamiento 
separativas en el edificio y de otros sistemas que favorezcan la reutilización de las aguas 
grises y pluviales en el propio edificio o en la parcela o que reduzcan el volumen de 
vertido al sistema público de alcantarillado.

6.º La mejora o acondicionamiento de instalaciones para la adecuada recogida y 
separación de los residuos domésticos en el interior de los domicilios y en los espacios 
comunes de las edificaciones.

7.º Las que mejoren el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento 
Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HR, protección contra el ruido.

8.º El acondicionamiento de los espacios privativos de la parcela para mejorar la 
permeabilidad del suelo, adaptar la jardinería a especies de bajo consumo hídrico, 
optimizar los sistemas de riego y otras actuaciones bioclimáticas.

9.º Las que mejoren el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento 
Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HS de salubridad o, en su defecto, las 
que afecten a los elementos cuyo tratamiento permita reducir de forma efectiva en el 
interior de la edificación el promedio anual de concentración de radón a niveles inferiores 
a 300 Bq/m³, o en las que sin alcanzar dicho nivel, se reduzca la concentración inicial en 
al menos un 50 por ciento.

10.º Las que fomenten la movilidad sostenible en los servicios e instalaciones 
comunes de los edificios o urbanizaciones tales como la instalación de puntos de recarga 
de vehículos eléctricos en los aparcamientos o adecuación de zonas e instalaciones de 
aparcamientos de bicicletas.

11.º Las instalaciones de fachadas o cubiertas vegetales.
12.º La instalación de sistemas de domótica y/o sensórica.
En los edificios, según la clasificación climática del Código Técnico de la Edificación, 

el conjunto de actuaciones de los ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 4.º anteriores deben conseguir 



Número 12 - Viernes, 18 de enero de 2019

página 2� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

una reducción de la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración 
del edificio referida a la certificación energética, sobre la situación previa a dichas 
actuaciones, de al menos:

Zonas climáticas D y E: un 35 por ciento.
Zona climática C: un 25 por ciento.
Zonas climáticas α, A y B: un 20 por ciento o bien alternativamente una reducción del 

consumo de energía primaria no renovable, referida a la certificación energética, de un 30 
por ciento como mínimo.

2. Para la justificación de la demanda energética en la situación previa y posterior a 
las actuaciones propuestas incluidas en el apartado 1.c) de esta base o, en su caso, del 
consumo de energía primaria no renovable se podrán utilizar cualquiera de los programas 
informáticos reconocidos conjuntamente por los Ministerios competentes en las materias 
de edificación y energía que se encuentran en el registro general de documentos 
reconocidos para la certificación de la eficiencia energética de los edificios.

La justificación de la concentración de radón en la situación previa y posterior a 
las actuaciones propuestas incluidas en el apartado 1.c.9.º anterior se harán con los 
procedimientos establecidos en el Documento Básico del Código Técnico de la Edificación 
DB-HS de salubridad o, en su defecto, de acuerdo con lo establecido en las Guías de 
Seguridad 11.01 y 11.04, del Consejo de Seguridad Nuclear.

3. Para la determinación del coste total de las actuaciones acogidas a cada línea de 
subvención se considerará el coste de ejecución material de las obras, que habrá de incluir 
un desglose por partidas, el beneficio industrial y los gastos generales. Además, el coste 
total de las actuaciones podrá incluir los honorarios de los profesionales intervinientes, 
el coste de la redacción de proyectos, informes técnicos y certificados necesarios, los 
gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros gastos generales similares, 
siempre que todos ellos estén debidamente justificados y no superen los costes medios 
de mercado que a tales actuaciones correspondan. No se podrán incluir en los gastos 
generales impuestos, tasas o tributos. 

4. No serán subvencionables actuaciones ejecutadas con anterioridad a la resolución 
de concesión de la subvención, salvo las correspondientes a la redacción de proyectos, 
informes técnicos y certificados necesarios.

Séptima. Presupuesto protegible.
1. Se considerará presupuesto protegible de la actuación el coste total de las 

actuaciones subvencionables determinado según lo previsto en la base sexta.
2. El presupuesto de las obras no podrá superar los costes medios de mercado que 

a tales actuaciones correspondan. El coste de los certificados, informes y proyectos 
técnicos subvencionables tampoco podrá superar los costes medios de mercado.

3. En cualquier caso, se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente 
pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Octava. Tipos y cuantía de las subvenciones.
1. Las comunidades de propietarios solicitantes de las actuaciones acogidas a 

la línea 1 de subvención que cumplan lo establecido en las bases tercera a séptima 
podrán ser beneficiarias de una subvención de cuantía equivalente al 40 por ciento del 
presupuesto protegible de la actuación. En aquellas viviendas en que los ingresos de la 
unidad de convivencia residente sean inferiores a 3 veces el IPREM o resida en la misma 
una persona con discapacidad o mayor de 65 años y se acometan actuaciones para la 
mejora de la accesibilidad, la subvención, en la parte que corresponda a dicha vivienda, 
podrá alcanzar una cuantía equivalente al 75 por ciento del presupuesto protegible de la 
actuación. En cualquier caso, el importe de la subvención resultante no podrá superar las 
siguientes cuantías máximas:
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a) 3.000 euros por vivienda y 30 euros por metro cuadrado de superficie construida 
de local comercial u otros usos compatibles, para actuaciones de conservación, según lo 
previsto en el apartado 1.a) de la base sexta.

b) 8.000 euros por vivienda y 80 euros por metro cuadrado de superficie construida de 
local comercial u otros usos compatibles, para actuaciones para la mejora de la seguridad 
de utilización y de accesibilidad, según lo previsto en el apartado 1.b) de la base sexta o 
conjuntamente para actuaciones de conservación y mejora de la seguridad de utilización 
y accesibilidad, según los apartados 1.a) y 1.b), de la base sexta.

c) Para actuaciones para la mejora de la seguridad de utilización y de accesibilidad, 
según lo previsto en el apartado 1.b) de la base sexta, o conjuntamente para actuaciones 
de conservación y mejora de la seguridad de utilización y accesibilidad, según los 
apartados 1.a) y 1.b), de la base sexta, la cuantía máxima de la subvención será de 
14.000 euros en la parte que corresponda a aquella vivienda donde resida una persona 
con discapacidad y de 17.000 euros si ésta acredita una discapacidad de los siguientes 
tipos: personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, personas con 
discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento; o personas con discapacidad 
física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65 por 
ciento.

d) A la cuantía máxima de la subvención podrá sumarse 1.000 euros por vivienda 
de cuantía máxima complementaria cuando el edificio esté declarado Bien de Interés 
Cultural, catalogado o que cuente con protección integral en el instrumento de ordenación 
urbanística correspondiente.

2. Las comunidades de propietarios solicitantes de las actuaciones acogidas a la 
línea 2 de subvención que cumplan lo establecido en las bases tercera a séptima 
podrán ser beneficiarias de una subvención de cuantía equivalente al 40 por ciento del 
presupuesto protegible de la actuación. En aquellas viviendas en las que los ingresos de 
la unidad de convivencia residente sean inferiores a 3 veces el IPREM la subvención, en 
la parte que corresponda a dicha vivienda, podrá alcanzar una cuantía equivalente al 75 
por ciento del presupuesto protegible de la actuación. En cualquier caso, el importe de la 
subvención resultante no podrá superar las siguientes cuantías máximas:

a) 8.000 euros por vivienda y 80 euros por metro cuadrado de superficie construida 
de local comercial u otros usos compatibles, con carácter general.

b) La cuantía máxima de la subvención será de 12.000 euros en la parte que 
corresponda a aquella vivienda donde resida una persona con discapacidad y de 16.000 
euros si ésta acredita una discapacidad de los siguientes tipos: personas con parálisis 
cerebral, personas con enfermedad mental, personas con discapacidad intelectual o 
personas con discapacidad del desarrollo, con un grado de discapacidad reconocido igual 
o superior al 33 por 100; o personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 65 por 100.

c) A la cuantía máxima de la subvención podrán sumarse 1.000 euros por vivienda 
y 10 euros por metro cuadrado de superficie construida de local comercial u otros usos 
compatibles cuando el edificio esté declarado Bien de Interés Cultural, catalogado 
o que cuenten con protección integral en el instrumento de ordenación urbanística 
correspondiente.

3. Para poder computar las cuantías establecidas en los apartados anteriores por 
cada metro cuadrado de uso comercial u otros usos será necesario que los predios 
correspondientes participen en los costes de ejecución de la actuación.

4. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones 
Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el 
coste de la actividad a desarrollar por la comunidad de propietarios beneficiaria.
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Novena. Limitaciones presupuestarias y control.
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades 

presupuestarias existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a los créditos presupuestarios que se 
establezcan en las correspondientes convocatorias, en las que se especificará la cuantía 
total máxima destinada en ellas para cada una de las líneas de subvención.

La citada cuantía máxima se deberá distribuir entre los ámbitos territoriales de 
competitividad recogidos en el apartado segundo de la base undécima de estas bases 
reguladoras, en los importes que indique la convocatoria. Esta distribución podrá ser 
posteriormente modificada por parte del órgano que efectuó la convocatoria, en un 
acuerdo motivado adoptado con anterioridad al comienzo de la evaluación previa de 
las solicitudes presentadas, dándole difusión en los mismos medios de publicidad que 
aquella. 

La convocatoria podrá también prever que, tras la resolución de concesión, los 
sobrantes de los créditos estimados en alguno de los ámbitos territoriales, por el orden 
de prelación que establezca la convocatoria y previa modificación de la distribución 
de los créditos aprobados, posibiliten una resolución complementaria de concesión 
de subvención que incluya solicitudes, respetando su orden de evaluación, de ámbitos 
territoriales de la misma convocatoria que, cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido 
beneficiarias por agotamiento de crédito disponible en dicho ámbito. 

3. Cuando se prevea en la convocatoria, se podrán adquirir compromisos de gasto 
de carácter plurianual de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y su 
normativa de desarrollo, conforme a la distribución por anualidades e importes que en 
ella se establezca.

4. Excepcionalmente, la convocatoria de subvenciones podrá fijar, además de 
la cuantía total máxima dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya 
aplicación a la concesión de ayudas no requerirá de una nueva convocatoria. La fijación 
y utilización de esta dotación presupuestaria adicional estarán sometidas a las siguientes 
reglas:

a) Sólo resultará admisible la fijación de esta cuantía adicional cuando la dotación 
necesaria de los créditos a los que resulta imputable no figure en el Presupuesto en el 
momento de la convocatoria, pero se prevea obtener en cualquier momento anterior a la 
resolución de concesión por depender de un aumento de los créditos derivado de una 
generación, una ampliación o una incorporación de crédito.

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente que la efectividad de la 
cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito, previa 
aprobación de la modificación presupuestaria que proceda en un momento anterior, en 
cualquier caso, a la resolución de concesión de las subvenciones.

c) La declaración de créditos disponibles, que deberá efectuarse por quien efectuó la 
convocatoria, deberá publicarse en los mismos medios que ésta, sin que tal publicidad 
implique la apertura de un plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución.

5. La convocatoria podrá también prever que eventuales aumentos sobrevenidos en 
el crédito disponible, posibiliten una resolución complementaria de la concesión de las 
subvenciones que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan 
sido beneficiarias por agotamiento del mismo.

6 Cuando así se prevea en la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma, el órgano competente para conceder las subvenciones podrá dejar sin 
efecto la convocatoria cuando no haya sido objeto de resolución de concesión, así como 
suspender o no realizar una posible convocatoria futura, por motivos de cumplimiento de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
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7. El régimen de control de las subvenciones será la fiscalización previa.

Décima. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones.
1. La aportación de fondos propios por la comunidad de propietarios beneficiaria para 

financiar la actividad subvencionada será, al menos, de un importe equivalente al coste 
de las actuaciones subvencionables no cubierto por las subvenciones recogidas en la 
base octava u otras subvenciones concurrentes.

2. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las presentes bases reguladoras 
serán compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
de conformidad con el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás 
normativa de aplicación.

3. No obstante lo anterior, no podrán obtener las subvenciones reguladas en estas 
bases las comunidades de propietarios beneficiarias de las ayudas de los programas 
de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural, ni del programa de fomento 
de viviendas para personas mayores y personas con discapacidad del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021.

Undécima. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se iniciará de oficio, mediante 

convocatoria, y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia competitiva.
2. El ámbito territorial de competitividad será cada una de las ocho provincias 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, según la ubicación del edificio objeto de la 
actuación.

Duodécima. Solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formulario Anexo I incorporado en la 

convocatoria, que podrá obtenerse en la Oficina Virtual de la Consejería de Fomento y 
Vivienda, en la dirección electrónica que se indique en la convocatoria, cumplimentando:

a) Identificación de la línea o líneas de subvención para la que se solicita la 
subvención.

b) Los datos identificativos de la comunidad de propietarios interesada y de quien la 
represente.

c) El medio preferente o el lugar a efectos de practicar las notificaciones que, en su 
caso, proceda efectuar, no siendo obligatoria la notificación electrónica.

d) Una declaración responsable de no hallarse incursa la comunidad de propietarios 
en las circunstancias previstas en el apartado cuarto de la base tercera.

e) Una declaración responsable de que cumplen los requisitos exigidos en estas 
bases reguladoras.

f) Una declaración responsable relativa a otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos solicitados y, en su caso, concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera 
Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, con 
indicación de la entidad concedente, fecha y, en su caso, importe.

g) En su caso, la oposición a que el órgano gestor recabe de otras Consejerías, de 
otras Agencias, o de otras Administraciones Públicas la información o documentación 
acreditativa exigida en la normativa de aplicación que estuviera en poder de aquellas. 
En este caso, en el trámite de audiencia estarán obligadas a aportar los documentos 
necesarios para facilitar esa información, en los términos indicados en la base 
decimonovena.

h) Finalidades y coste de las actuaciones a realizar en el edificio.
i) En los apartados correspondientes de la solicitud, la información necesaria para 

aplicar los criterios de valoración.
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j) Datos bancarios de la comunidad de propietarios solicitante a efectos del ingreso 
del importe de la subvención.

k) La declaración responsable de la veracidad de todos los datos reflejados en la 
solicitud.

l) Firma de la persona representante.
m) En el lugar indicado para ello en la solicitud, Código Identificativo del Directorio 

Común de Unidades Orgánicas y Oficinas correspondiente a la Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda de la provincia donde se ubique el edificio a rehabilitar, que se podrá 
consultar en la dirección electrónica que se indique en la convocatoria.

2. La solicitud irá dirigida a la persona titular de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda de la provincia donde se ubique el edificio objeto de la actuación.

3. En la fase de presentación de solicitudes, la documentación acreditativa del 
cumplimiento de cada uno de los requisitos exigidos en estas bases reguladoras queda 
sustituida por la declaración responsable contemplada en el apartado 1.e), con el 
compromiso de aportarla en el trámite de audiencia.

4. Sin perjuicio de lo anterior, las solicitudes se acompañarán del informe técnico 
señalado en el apartado 2.f) de la base quinta.

Décima tercera. Lugares, registros y medios para la presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se podrán presentar en en el registro electrónico de la Administración 

de la Junta de Andalucía a través de la Oficina Virtual de la Consejería de Fomento y 
Vivienda, en la dirección electrónica que se indique en la convocatoria, y en los lugares y 
registros previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

2. Para acceder al medio electrónico de presentación, las personas interesadas 
deberán identificarse electrónicamente utilizando el sistema basado en certificados 
electrónicos reconocidos o cualificados, previstos en las letras a) del apartado 2 del 
artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Dichas personas deberán firmar 
electrónicamente a través del medio establecido en las letra a) del apartado 2 del 
artículo 10 de la citada ley.

Décima cuarta. Convocatoria y plazo de presentación de solicitudes.
1. La convocatoria de las subvenciones correspondientes a cada línea de subvención 

se aprobará por orden de la Consejería de Fomento y Vivienda y se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la convocatoria.
3. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo. La resolución 

de inadmisión será notificada personalmente en los términos de los artículos 42 y 43 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Décima quinta. Subsanación de solicitudes.
1. Si en las solicitudes no se hubieran cumplimentado los extremos contenidos en 

el apartado primero de la base duodécima o no se hubiese adjuntado el informe técnico 
señalado en el apartado segundo de la misma base, el órgano instructor requerirá de 
manera conjunta a las entidades solicitantes para que en el plazo de diez días a partir 
del día siguiente de la publicación del requerimiento procedan a la subsanación, con la 
indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su solicitud de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la referida ley.

2. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando la inadmisión 
en los casos en que corresponda y el archivo de las solicitudes no subsanadas.

3. Los escritos mediante los que las entidades solicitantes efectúen la subsanación 
podrán presentarse en los lugares y registros indicados en el apartado primero de la base 
decimotercera de estas bases reguladoras.
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Décima sexta. Criterios objetivos para la concesión de las ayudas.
1. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo a los criterios objetivos que se 

enumeran a continuación:
a) Criterios relacionados con las finalidades de las obras. Hasta 60 puntos.

Para las solicitudes acogidas a la línea 1 de subvención:

Tipo de actuación Puntos
Actuaciones de conservación. Hasta 30 puntos.
Actuaciones subvencionables para la conservación cuyo coste alcance, al menos, el 25 por ciento del 
coste total de las actuaciones subvencionables a ejecutar. 10 puntos

Cumpliendo el criterio anterior, actuaciones que tengan alguna o varias de las siguientes finalidades:
Actuaciones en cimentación. 5 puntos
Actuaciones en estructura. 5 puntos
Actuaciones en cubiertas y azoteas. 4 puntos
Actuaciones en fachadas y medianeras. 4 puntos
Actuaciones en instalaciones. 2 puntos
Actuaciones para la mejora de la seguridad de utilización y accesibilidad. Hasta 30 puntos.
Actuaciones subvencionables para la mejora de la seguridad de utilización y accesibilidad cuyo coste 
alcance, al menos, el 25 por ciento del coste total de las actuaciones subvencionables a ejecutar. 10 puntos

Cumpliendo el criterio anterior, actuaciones que tengan alguna o varias de las siguientes finalidades:
La instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas u otros dispositivos de accesibilidad. 10 puntos
La instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o artefactos análogos que permitan el 
acceso y uso por parte de las personas con discapacidad a elementos comunes del edificio. 5 puntos

La instalación de elementos de información o de aviso tales como señales luminosas o sonoras que 
permitan la orientación en el uso de escaleras, ascensores; de elementos o dispositivos electrónicos 
de comunicación entre las viviendas y el exterior, tales como videoporteros y análogos; la instalación 
domótica y de otros avances tecnológicos para favorecer la autonomía personal de personas mayores o 
con discapacidad.

5 puntos

Para las solicitudes acogidas a la línea 2 de subvención:

Tipo de actuación Puntos
Actuaciones para la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad. Hasta 60 puntos.
Actuaciones subvencionables para la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad cuyo coste 
alcance, al menos, el 25 por ciento del coste total de las actuaciones subvencionables a ejecutar. 20 puntos

Cumpliendo el criterio anterior, actuaciones que tengan alguna o varias de las siguientes finalidades:
La mejora de la envolvente térmica del edificio. 12 puntos
La instalación de sistemas eficientes de calefacción, refrigeración, producción de agua caliente sanitaria 
y ventilación para el acondicionamiento térmico, o el incremento de la eficiencia energética de los ya 
existentes.

10 puntos

La instalación de equipos de generación o que permitan la utilización de energías renovables como 
la energía solar fotovoltaica, biomasa o geotermia que reduzcan el consumo de energía convencional 
térmica o eléctrica del edificio.

8 puntos

Las que fomenten la movilidad sostenible en los servicios e instalaciones comunes de los edificios o 
urbanizaciones. 6 puntos

La mejora de la eficiencia energética de las instalaciones comunes de ascensores e iluminación, del 
edificio o de la parcela. 4 puntos
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b) Criterios relativos a la situación socio-económica de las personas residentes en el 
edificio. Hasta 20 puntos.

Situación socio-económica de las personas residentes en el edificio Puntos
Ingresos de las unidades de convivencia residentes en, al menos, la mitad de las viviendas que 
componen el edificio inferiores a 3 veces el IPREM. 16 puntos

Edificios en los que residan personas con discapacidad o mayores de 65 años. 4 puntos

c) Características de los edificios. Hasta 10 puntos.

Características de los edificios Puntos
Edificios declarados Bien de Interés Cultural, catalogados o que cuenten con protección integral 
en el instrumento de ordenación urbanística correspondiente. 4 puntos

Edificios en los que, al menos, el 70 por ciento de las viviendas constituyan el domicilio habitual 
y permanente de las personas residentes. 3 puntos

Edificios anteriores a 1981. 3 puntos

d) Actuaciones para las que se hubiera solicitado Calificación de Rehabilitación de 
Edificios o Certificación de Actuación Protegible de Rehabilitación de Edificios conforme, 
respectivamente, a la Orden de 26 de enero de 2010, de desarrollo y tramitación de las 
actuaciones en materia de vivienda y suelo del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 
2008-2012, o a la Orden de 9 de agosto de 2005, por la que se establece una línea de 
actuación para la rehabilitación de edificios residenciales y la mejora de sus dotaciones e 
instalaciones, y se encomienda su ejecución a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, 
sin haberse alcanzado su resolución. Hasta 10 puntos, de acuerdo a los siguientes 
criterios:

Estado de las actuaciones Puntos
Actuaciones con memoria valorada o proyecto técnico entregados conforme a la Orden de 26 
de enero de 2010, o aprobados conforme a la Orden de 9 de agosto de 2005, con anterioridad 
a la fecha de publicación de la presente orden.

5 puntos

Actuaciones que, cumpliendo el criterio anterior, cuenten con licencia de obras entregada, 
conforme a las órdenes anteriormente citadas, con anterioridad a la fecha de publicación de la 
presente orden.

5 puntos

2. En el supuesto que se produjera igualdad en la puntuación de la baremación, se 
priorizarán en la siguiente forma:

a) Mayor porcentaje de viviendas ocupadas que constituyan el domicilio habitual y 
permanente de las personas residentes.

b) Según la mayor puntuación obtenida en la letra b) del apartado anterior, relativa a la 
situación socio-económica de las personas residentes en el edificio.

c) Según la mayor puntuación obtenida en el la letra a) del apartado anterior, relativa 
a las finalidades de las obras.

d) Mayor antigüedad.
e) En caso de persistir el empate, las solicitudes se priorizarán por sorteo.

Décima séptima. Órganos competentes.
1. El órgano competente para la instrucción, emisión de la propuesta provisional y 

definitiva de resolución, así como para cualquier otro trámite necesario con carácter previo 
a la resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones, será el Servicio de 
Rehabilitación y Arquitectura de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en la 
provincia en la que se ubique la vivienda objeto de la actuación.
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2. La evaluación previa de las solicitudes y el análisis de las alegaciones y 
documentación presentada, se llevará a cabo por un órgano colegiado denominado 
«Comisión de Valoración», en la que se tendrá en cuenta la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en los términos previstos en los artículos 18 y 19 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre.

Entre las personas integrantes del órgano colegiado habrá al menos una con formación 
en materia de igualdad de género o, en su defecto, se solicitará asesoría específica a la 
correspondiente Unidad de Igualdad de Género.

3. La composición de la Comisión de Valoración será la siguiente:
a) Presidencia: Persona titular de la Jefatura de Servicio de Rehabilitación y 

Arquitectura o, en caso de puesto vacante, persona designada, con rango de Jefe de 
Servicio, por la persona titular de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en la 
provincia en la que se ubique la vivienda objeto de la actuación.

En caso de suplencia, la persona titular de la presidencia será sustituida por el miembro 
del órgano colegiado que tenga mayor jerarquía, antigüedad en la Administración y edad, 
por este orden, de entre sus componentes.

b) Vocalías: Un mínimo de dos vocalías, e igual número de suplentes, designadas 
por el titular de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en la provincia en la que 
se ubique la vivienda objeto de la actuación, entre personal funcionario o, en su defecto, 
personal laboral de esa Delegación Territorial con titulación en materias relacionadas con 
la actividad objeto del Programa.

Las personas que resulten designadas para formar parte de la Comisión de Valoración 
deberán presentar declaración responsable dirigida al titular de la Delegación Territorial 
de Fomento y Vivienda de no estar incursas en las causas de abstención y recusación 
conforme a lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de garantizar su confidencialidad, y de no utilizar la documentación presentada por las 
personas solicitantes para otro fin distinto al de la valoración de los documentos de 
acuerdo con los criterios y requisitos establecidos en las presentes bases reguladoras.

c) Secretaría: La persona que ejerza las funciones de Secretaria de la Comisión de 
Valoración deberá ser designada por la persona titular de la Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda entre el personal funcionario o, en su defecto, personal laboral, con 
formación jurídica de esa Delegación Territorial.

El funcionamiento de la Comisión de Valoración y las funciones de sus miembros 
se ajustará en todo momento a las previsiones contenidas sobre órganos colegiados en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, así como en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, siendo 
atendida con los medios personales, técnicos, materiales y presupuestarios con los que 
cuente el órgano administrativo en el que se encuentra integrada.

Décima octava. Tramitación.
1. La evaluación previa comprenderá el análisis y valoración de las solicitudes de 

acuerdo con los criterios establecidos en la base decimosexta. En este trámite, el órgano 
competente para realizar la evaluación previa podrá realizar cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales se efectuará la evaluación previa.

2. El trámite de evaluación previa dará lugar a que el órgano competente emita la 
propuesta provisional de resolución.

3. El informe de evaluación incluirá la relación de solicitudes que hayan conseguido 
un orden preferente tras aplicar a cada una de ellas los criterios objetivos. La suma de los 
importes propuestos para su concesión en el informe de evaluación no podrá ser superior 
al crédito presupuestario previsto en la convocatoria.

4. La propuesta provisional de resolución contendrá, al menos:
a) La relación de comunidades de propietarios interesadas que han obtenido la 

puntuación suficiente para tener la consideración de beneficiarias provisionales, por orden 
de puntuación y la cuantía de la subvención otorgable.
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b) La relación de comunidades de propietarios interesadas que no han obtenido la 
puntuación suficiente para tener la consideración de beneficiarias provisionales, por 
orden de puntuación. Tendrán la consideración de beneficiarias suplentes y se indicará 
la cuantía inicial de la subvención otorgable para el supuesto de que acabaran resultando 
beneficiarias definitivas.

Décima novena. Audiencia, aportación de documentación y aceptación.
1. El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta provisional de resolución, 

concederá un plazo de diez días para que, utilizando el formulario Anexo II publicado 
junto a la convocatoria, las comunidades de propietarios beneficiarias provisionales y 
suplentes puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

b) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. La propuesta provisional se 
tendrá por aceptada cuando no se comunique el desistimiento por las comunidades de 
propietarios beneficiarias provisionales o suplentes.

2. Las comunidades de propietarios beneficiarias provisionales deberán presentar, 
junto al formulario indicado en el apartado 1, la siguiente documentación:

a) NIF de la comunidad de propietarios y NIF/NIE del representante legal de la misma, 
o autorización a la Administración para la consulta de los mismos.

b) Acuerdo de la comunidad de propietarios para la realización de las obras y petición 
de la ayuda, de conformidad al régimen de mayorías contemplado en la Ley de Propiedad 
Horizontal. Además, en dicho acuerdo deberá constar en todo caso, el nombramiento de 
la persona representante de la comunidad de propietarios, el porcentaje del coeficiente 
o el importe de los costes de las obras que asume cada uno de los miembros de la 
comunidad de propietarios, la aceptación del presupuesto, así como el importe de la 
subvención a aplicar por cada uno de ellos.

c) Documentación justificativa de la titularidad de las viviendas y los locales. Esta 
circunstancia podrá acreditarse mediante escritura pública o nota simple registral 
actualizada.

d) Declaración responsable de las personas propietarias del cumplimiento de 
la normativa de subvenciones, así como de no hallarse incursas en ninguna de las 
prohibiciones incluidas en estas bases reguladoras. 

e) Documentación justificativa donde se recoja la fecha de finalización del edificio, 
la referencia catastral, número de viviendas y locales y superficie de los mismos. Estas 
circunstancias podrán acreditarse mediante escritura pblica, nota simple registral o 
consulta descriptiva y gráfica de los datos catastrales.

f) Proyecto técnico de las actuaciones a realizar. Para el caso de que las actuaciones 
no exijan proyecto, se aportará una memoria valorada suscrita por técnico competente en 
la que se justifique la adecuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación y 
demás normativa de aplicación. En cualquier caso, se aportará el presupuesto desglosado 
por partidas y tipo de actuación.

Cuando se contemplen actuaciones para la mejora de la eficiencia energética 
y sostenibilidad acogidas a la linea 2 de subvención que requieran la consecución de 
un porcentaje de reducción de la demanda energética anual global de calefacción y 
refrigeración del edificio, se deberá aportar certificación energética sobre la situación 
previa a dichas actuaciones.

g) Presupuesto de ejecución de las obras desglosado por actuaciones según apartado 
1 de la base sexta de las presentes bases reguladoras y en su caso, justificación de la 
elección del presupuesto cuando la misma no recaiga en la oferta mas ventajosa, en 
aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

h) Documentos acreditativos de los gastos subvencionables relativos a honorarios de 
los profesionales intervinientes, coste de la redacción de proyectos, informes técnicos y 
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certificados necesarios, así como los gastos derivados de la tramitación administrativa y 
otros gastos generales similares debidamente justificados.

i) Certificado de empadronamiento de los residentes del edificio, o autorización a la 
administración para la consulta de los mismos, a efectos de la determinación de ocupación 
del 50 por ciento de las viviendas como vivienda habitual.

j) A los efectos de la determinación de los ingresos de la unidad de convivencia, NIF/
NIE de los miembros de estas unidades y documentación acreditativa de dichos ingresos, 
o autorización a la administración para la consulta de los mismos.

k) En caso de que resida en la vivienda una persona con discapacidad con grado 
reconocido igual o superior al 33 por 100, certificado acreditativo del grado y tipo de 
discapacidad reconocidos conforme al baremo recogido en el Real Decreto 1971/1999, 
de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación 
del grado de discapacidad, o autorización a la administración para la consulta de los 
mismos.

De igual forma, en caso de unidades de convivencia con personas que dispongan 
de reconocimiento de su situación de dependencia en Grado III, podrán acreditar dicho 
reconocimiento mediante la presentación de la correspondiente resolución que acredita 
su situación de dependencia, o autorización a la administración para su consulta.

l) En su caso, documentación acreditativa de pertenencia a un grupo de especial 
protección, o autorización a la administración para solicitar al órgano competente la 
remisión de la documentación.

Dicha documentación deberá ser acreditativa de los datos que hayan consignado 
en su solicitud, tanto de los requisitos, en las declaraciones responsables, como de los 
criterios de valoración.

Esta documentación también deberá ser presentada por las comunidades de 
propietarios beneficiarias suplentes que así se especifique en la propuesta provisional de 
resolución.

3. Los documentos serán copias auténticas o copias autenticadas, siendo de aplicación 
la regulación contenida en los apartados 4 a 7 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

4. El formulario y, en su caso, la documentación adjunta podrán presentarse en los 
lugares y registros indicados en la base decimotercera.

Para el supuesto de utilización del medio electrónico de presentación a través de la 
Oficina Virtual de la Consejería de Fomento y Vivienda, la documentación a presentar 
deberá consistir en documentos electrónicos, copias electrónicas de documentos 
electrónicos o copias electrónicas de documentos emitidos originalmente en soporte 
papel, que incluyan un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación 
que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos 
de la Administración Pública, órgano o entidad emisora.

Asimismo, en el supuesto de utilización del medio electrónico de presentación, las 
comunidades de propietarios interesadas también podrán aportar copias digitalizadas 
de los documentos, cuya fidelidad con el original garantizarán mediante la utilización 
de firma electrónica avanzada. En este supuesto, el órgano gestor podrá solicitar 
del correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas. Ante la 
imposibilidad de este cotejo y con carácter excepcional, podrá requerir a las comunidades 
de propietarios interesadas la exhibición del documento o de la información original. La 
aportación de tales copias implica la autorización al órgano gestor para que acceda y 
trate la información personal contenida en tales documentos.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, las entidades y personas interesadas no estarán obligadas a aportar documentos 
que hayan sido elaborados por cualquier Administración, siempre que aquellas hayan 
expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados. No obstante, 
se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por las entidades y personas 
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interesadas, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial 
aplicable requiera consentimiento expreso.

6. Asimismo, en relación con los datos o documentos que hayan sido aportados 
anteriormente por las entidades y personas interesadas a cualquier Administración, será 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta 
provisional implicará:

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de 
comunidad de propietarios beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar 
los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 
modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

Vigésima. Propuesta definitiva de resolución.
El órgano competente analizará las alegaciones presentadas durante el trámite de 

audiencia, comprobará la documentación aportada y formulará la propuesta definitiva de 
resolución, que no podrá superar la cuantía total máxima del crédito establecido en la 
correspondiente convocatoria.

Vigésima primera. Resolución.
1. La persona titular de cada una de las Delegaciones Territoriales de la Consejería 

de Fomento y Vivienda, actuando por delegación de la persona titular de la Consejería de 
Fomento y Vivienda, resolverá el procedimiento de concesión de las ayudas en su ámbito 
territorial, previa fiscalización de los créditos correspondientes.

2. La resolución del procedimiento será adoptada por el órgano competente con el 
siguiente contenido mínimo:

a) La indicación de las comunidades de propietarios beneficiarias, de la actividad, 
proyecto o comportamiento a realizar o situación que legitima las subvenciones, y del 
plazo de ejecución, con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención, la partida presupuestaria del gasto y, en su caso, su 
distribución plurianual, el presupuesto subvencionado y el porcentaje de subvención con 
respecto al mismo.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono.
d) Las condiciones que, en aplicación de lo establecido en la base vigésima quinta, se 

impongan a las comunidades de propietarios beneficiarias.
e) El plazo y la forma de justificación por parte de las comunidades de propietarios 

beneficiarias del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la ayuda y de la 
aplicación de los fondos recibidos, y del importe, procedencia y aplicación de otros fondos 
a las actividades subvencionadas, en el supuesto de que las mismas fueran financiadas 
también con fondos propios u otras subvenciones o recursos.

f) La indicación, en su caso, de que han sido desestimadas el resto de solicitudes.
g) La necesidad de aceptación expresa de la subvención por parte de la comunidad 

de propietarios interesada dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación 
de la resolución prevista en la base vigésimo segunda, con indicación de que si así no 
lo hiciese, la resolución de concesión perderá su eficacia acordándose el archivo de la 
misma.

h) Los términos en los que las comunidades de propietarios beneficiarias deben 
suministrar información conforme a lo previsto en la normativa sobre transparencia.

3. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la resolución ha de ser motivada, razonándose 
el otorgamiento en función del mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifique.
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4. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será de 
seis meses, y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado 
y publicado la resolución expresa, legitima a las comunidades de propietarios interesadas 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención.

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Vigésima segunda. Notificación y publicación.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las comunidades de 

propietarios interesadas y, en particular, los de requerimiento de subsanación, el trámite 
de audiencia y la resolución del procedimiento se publicarán en la página web de la 
Consejería de Fomento y Vivienda, en la dirección electrónica que se indicará en la 
convocatoria, en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En todo 
caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

2. Al practicar las publicaciones previstas en el apartado anterior, se realizará un 
aviso de carácter únicamente informativo a las comunidades de propietarios incluidas en 
la correspondiente publicación. Este aviso se enviará al dispositivo electrónico y/o a la 
dirección de correo electrónico especificada en el correspondiente apartado del formulario 
de solicitud, referente al lugar y medio de notificación. La falta de práctica de este aviso 
no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

Vigésima tercera. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las 
subvenciones concedidas.

Con independencia de lo establecido en el artículo anterior, las ayudas concedidas 
estarán sujetas a la publicación establecida:

a) En la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar.

b) En la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava, así como en la 
normativa que desarrolle aquéllas.

Vigésima cuarta. Modificación de la resolución de concesión.
1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 

oficio por acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la comunidad de propietarios 
beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las 
ayudas podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. En el supuesto de 
que se obtengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de los casos permitidos 
en estas bases reguladoras, se acordará la modificación de la resolución de concesión 
en los términos previstos en el apartado segundo de la base vigésima octava.

De igual forma, con carácter específico, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión:

a) La obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedente de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
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b) La existencia de circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación del 
proyecto técnico de la actividad subvencionada con la consecuente modificación de las 
partidas del presupuesto inicialmente presentado. En ningún caso, la modificación podrá 
suponer una minoración de la puntuación obtenida en la fase de baremación, ni corregirá 
al alza dicha puntuación o el importe de la subvención reconocida.

c) La existencia de circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin 
de la actuación, así como otras sobrevenidas que hagan necesarias la ampliación de los 
plazos de ejecución o justificación.

3. Cuando así se prevea en la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, podrá ser causa de modificación de la resolución de concesión, 
las decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. La modificación de la resolución de concesión podrá consistir 
en una minoración de los importes concedidos a las comunidades de propietarios 
beneficiarias, prorrateada proporcionalmente en función de los importes concedidos 
sobre el total a aminorar. Dicha modificación podrá acordarse hasta el momento de la 
materialización del pago de la subvención, pudiendo las comunidades de propietarios 
beneficiarias renunciar a la subvención concedida. En cualquier caso, la modificación 
tendrá lugar conforme a las prescripciones que, en su caso, determinen las directrices 
dictadas por el órgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

Vigésima quinta. Obligaciones de las comunidades de propietarios beneficiarias.
1. Son obligaciones de la comunidades de propietarios beneficiarias:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos 
establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que 
corresponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con las 
subvenciones concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida por 
dichos órganos.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo se 
comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control, en el plazo de cuatro años desde la presentación de la 
documentación justificativa de la subvención.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u 
objeto de las ayudas que la misma está subvencionada por la Administración de la Junta 
de Andalucía, indicando la Consejería que la ha concedido, resaltando el carácter público 
de la financiación y utilizando un lenguaje no sexista. Además, todos los materiales, 
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imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria o 
estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y 
corresponsabilidad entre mujeres y hombres.

h) Dar publicidad específica de las subvenciones percibidas en los términos y 
condiciones establecidos en la normativa sobre transparencia, así como mediante la 
colocación del correspondiente distintivo, que se podrá obtener mediante la descarga del 
fichero digital en la página web de la Consejería de Fomento y Vivienda.

i) Cumplir con las obligaciones de transparencia y suministro de información en los 
términos previstos en la normativa sobre transparencia. Las comunidades de propietarios 
beneficiarias estarán obligadas a suministrar a la Consejería de Fomento y Vivienda, 
previo requerimiento y en el plazo de 15 días, toda la información necesaria para el 
cumplimiento por éstas de las obligaciones previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la 
base vigésimo octava.

k) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo 
electrónico durante el período en el que las ayudas son susceptibles de control, en el plazo 
de cuatro años desde la presentación de la documentación justificativa de la subvención.

2. Además, son obligaciones específicas de las comunidades de propietarios 
beneficiarias de las subvenciones para la rehabilitación de edificios en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, las siguientes:

a) Las comunidades de propietarios beneficiarias deberán solicitar la licencia de obras 
o autorización administrativa de que se trate, si no lo hubieran hecho con anterioridad, en 
el plazo máximo de un mes desde la publicación de la resolución de concesión de las 
subvención, remitiendo copia compulsada de dicha solicitud o autorización en el plazo 
de siete días hábiles desde su presentación, a la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda de la provincia donde se encuentre el edificio a rehabilitar.

b) Las obras de rehabilitación deberán iniciarse en un plazo máximo de seis meses a 
contar desde la publicación de la resolución de concesión de las subvenciones. El plazo 
para ejecutar las obras de rehabilitación no podrán exceder de dieciséis meses contados 
desde la publicación de la concesión de la ayuda .

c) En los supuestos en que por causas ajenas a la comunidad de propietarios 
beneficiaria promotora de la actuación, la concesión de la licencia municipal, o autorización 
administrativa de que se trate, se demore y no sea concedida en el plazo de seis meses 
desde su solicitud, el plazo de finalización de la actuación podrá incrementarse en seis 
meses. El plazo de finalización de las obras podrá ser prorrogado por huelgas que 
afecten al desarrollo de las actuaciones, razones climatológicas que alteren calendarios 
de ejecución de obras o cualquier otra causa de fuerza mayor, debidamente acreditada, y 
por el plazo de retraso imputable a dichas causas.

d) La comunidad de propietarios beneficiaria deberá aportar en un plazo máximo de 
quince días desde su notificación copia compulsada de la concesión de la licencia de obras 
o, en su caso, autorización municipal para el inicio de las obras, a la Delegación Territorial 
de Fomento y Vivienda de la provincia donde se encuentre el edificio a rehabilitar.

e) Se deberá aportar la documentación acreditativa del inicio y finalización de 
las obras. En caso de obras dentro del ámbito de aplicación de la Ley 38/1999, de 
Ordenación de la Edificación, los documentos acreditativos de inicio y finalización de las 
obras serán el certificado de inicio y final de obra. Esta documentación se deberá aportar 
a la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de la provincia donde se encuentre el 
edificio a rehabilitar.

f) Las comunidades de propietarios beneficiarias de las ayudas estarán obligadas a 
comunicar de inmediato, incluso durante la tramitación de la solicitud, a la Delegación 
Territorial de Fomento y Vivienda correspondiente, cualquier modificación de las 
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condiciones que motivaron el reconocimiento de la ayuda que pueda determinar la perdida 
sobrevenida del derecho de la misma.

3. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las comunidades de 
propietarios relacionadas con el objeto de las ayudas o su justificación estarán obligadas a 
prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las 
funciones de control que corresponden a la Intervención General de Junta de Andalucía, 
así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan atribuidas 
funciones de control financiero.

4. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos en la base vigésimo octava, sin 
perjuicio de las sanciones que, en aplicación de lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, pudieran corresponder.

Vigésima sexta. Forma y secuencia del pago.
1. El importe definitivo de las subvenciones se liquidará aplicando al coste de la 

actividad efectivamente realizada por la comunidad de propietarios beneficiaria, conforme 
a la justificación presentada y aceptada, el porcentaje de financiación establecido en la 
resolución de concesión, sin que en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe 
autorizado en la citada resolución de concesión.

2. La correspondiente Delegación Territorial tramitará el abono, fraccionado en dos 
pagos anticipados, de acuerdo al siguiente procedimiento:

a) Un primer 50 por ciento del importe de la subvención se abonará una vez presentada 
por parte de la comunidad de propietarios beneficiaria la licencia de obras o autorización 
municipal y el acta de replanteo o certificado de inicio de obra. Dicho abono tendrá la 
consideración de pago anticipado a justificar.

b) Para el cobro del importe restante, será necesaria la presentación del certificado 
final de obra y su liquidación y la justificación del pago del primer 50 por ciento. Dicho 
abono tendrá la consideración de pago anticipado a justificar.

3. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la comunidad 
de propietarios solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad.

4. No podrá proponerse el pago de las subvenciones a las comunidades de propietarios 
beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas 
con anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus agencias.

5. Las comunidades de propietarios beneficiarias destinarán el importe íntegro de las 
subvenciones al pago de las correspondientes actuaciones.

6. En atención a la naturaleza de las ayudas que regulan estas bases reguladoras, no 
se requieren medidas de garantía a favor de los intereses públicos.

Vigésima séptima. Justificación de la subvención.
1. Por justificación se entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente de 

los documentos justificativos de los gastos realizados con cargo a la cantidad concedida, 
debiendo comprender el gasto total de la actividad subvencionada aunque la cuantía de la 
subvención fuera inferior.

2. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en copia auténtica 
o autenticada. En todo caso, los justificantes originales presentados se marcarán con 
una estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya justificación han sido 
presentados y si el importe se imputa total o parcialmente a la subvención, indicando en 
este último caso la cuantía que resulte afectada por la subvención.

3. La justificación del abono del primer 50 por ciento de la subvención, se realizará 
con la justificación de los gastos de la realización de al menos, el 50 por ciento de las 
obras previstas en el edificio objeto de rehabilitación mediante la presentación ante la 
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Delegación Territorial correspondiente de las facturas acreditativas del gasto realizado y 
los documentos de pago de las mismas.

La justificación del abono del importe restante de la subvención se realizará con 
la presentación ante la Delegación Territorial correspondiente de la justificación de 
los gastos restantes para la finalización de las obras previstas en el edificio objeto de 
rehabilitación, mediante la presentación de las facturas acreditativas del gasto realizado y 
los documentos de pago de las mismas.

4. El plazo máximo para la presentación de la justificación será de doce meses desde 
el abono efectivo del primer pago de la subvención y de tres meses desde el abono 
efectivo del segundo pago.

5. Si vencido los plazos detallados en los apartados anteriores para la justificación, 
las comunidades de propietarios beneficiarias no hubiesen presentado los documentos 
a que vienen obligadas, se les requerirá para que los aporte en el plazo de veinte días, 
bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo sin atender dicho requerimiento, se 
entenderá incumplida la obligación de justificar los gastos con las consecuencias previstas 
en la base vigésimo octava de estas bases reguladoras.

6. La justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención, de la aplicación de los fondos percibidos, de las condiciones impuestas 
y de la consecución de la finalidad u objetivos previstos en el acto de concesión de la 
subvención será realizada por la entidad beneficiaria.

7. La justificación revestirá la forma de cuenta justificativa con aportación de 
justificantes de gasto, con el contenido previsto en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

8. En el caso en que los justificantes sean facturas, para que éstas tengan validez 
probatoria, deberán cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos 
sustitutivos establecidos en la normativa reguladora de las obligaciones de facturación.

9. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

10. El importe de la documentación justificativa deberá corresponderse con el 
presupuesto aceptado de la actividad, aún en el caso de que la cuantía de la subvención 
concedida fuese inferior.

Vigésima octava. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión 

previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también 
el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o a la fecha en la que el deudor ingrese el reintegro 
si es anterior a esta, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
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f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las 
entidades beneficiarias y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos 
por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o 
se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar 
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la 
subvención o ayuda. En este supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá 
previamente que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en la que quede 
acreditado el incumplimiento por parte de la persona o entidad beneficiaria de las medidas 
en materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
o entidades beneficiarias, y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos 
por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad 
de reintegro.

j) De manera específica, incumplir sin causa justificada los plazos de ejecución de 
las obras o plazos para presentar la documentación justificativa tras el requerimiento 
recogido en el apartado quinto de la base vigésima séptima.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido 
sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente.

3. Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y 
el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Se entenderá que se aproxima 
al cumplimiento total del objeto de la actuación cuando se haya ejecutado al menos el 90 
por ciento del total de las obras, siempre que se mantenga el cumplimiento de los criterios 
objetivos que se haya tenido en cuenta en la baremación.

4 La incoación y la resolución del procedimiento de reintegro corresponderá a la 
persona titular de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en donde se encuentre 
el edificio, por delegación de la persona titular de la Consejería de Fomento y Vivienda. 

La instrucción del procedimiento de reintegro corresponderá al Servicio de 
Rehabilitación y Arquitectura en la provincia en la que se ubique el edificio objeto de 
actuación.

5 El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter 
administrativo.

6 La resolución de reintegro será notificada a la comunidad de propietarios interesada 
con indicación de la forma y plazo en que deba efectuarse.

Vigésima novena. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se 

sancionarán conforme a lo establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
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2. La incoación y la resolución del procedimiento sancionador corresponderá a la 
persona titular de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en donde se encuentre 
el edificio, por delegación de la persona titular de la Consejería de Fomento y Vivienda. 

La instrucción del procedimiento sancionador corresponderá al Servicio de 
Rehabilitación y Arquitectura de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en la 
provincia en la que se ubique la vivienda objeto de actuación.

ANEXO II

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES PARA LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS EN 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Primera. Objeto de las subvenciones y líneas de subvención.
1. Las subvenciones para la rehabilitación de viviendas en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía tienen por objeto el fomento de la rehabilitación de viviendas con deficiencias 
en sus condiciones básicas, contribuyendo a financiar las actuaciones que incluidas entre 
las relacionadas en la base sexta, resulten necesarias para subsanarlas y mejorar sus 
condiciones de accesibilidad y eficiencia energética.

2. Según los tipos de actuación objeto de subvención, se definen las siguientes líneas 
de subvención:

a) Línea 1, subvenciones que tienen por objeto contribuir a financiar la ejecución de 
obras para la conservación, la mejora de la seguridad de utilización y de la accesibilidad 
en viviendas, ya sean unifamiliares, aisladas o agrupadas en fila, o ubicadas en edificios 
de tipología residencial colectiva.

b) Línea 2, subvenciones que tienen por objeto contribuir a financiar la ejecución de 
obras para la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas unifamiliares 
aisladas o agrupadas en fila.

Segunda. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones se regirán con carácter específico por lo previsto en las presentes 

bases reguladoras, así como el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 (en adelante Plan Estatal de Vivienda 2018-
2021) y el Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula el Plan de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía 2016-2020 (en adelante, Plan de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía 2016-2020).

2. Además, resultan de aplicación las siguientes normas:
a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 

establecido en su disposición final primera.
b) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en su disposición final 
primera, así como las demás normas básicas que desarrollen la Ley.

c) Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

d) Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, vigente.
e) Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

f) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

g) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
h) Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
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i) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.

j) Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención 
al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(Internet).

k) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
l) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.

Tercera. Personas beneficiarias.
1. Podrán solicitar y ser beneficiarias de las subvenciones objeto de las presentes 

bases reguladoras las personas físicas, con nacionalidad española o residencia legal en 
España, propietarias o que tengan el derecho de uso y disfrute de las viviendas sobre 
las que promuevan obras para la conservación, la mejora de la seguridad de utilización o 
accesibilidad, así como la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad.

Cuando las personas propietaria y arrendataria de la vivienda acuerden que esta 
última costee a su cargo las obras para la conservación, la mejora de la seguridad de 
utilización o accesibilidad, y la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad, que 
correspondan, a cambio del pago de la renta, la persona arrendataria podrá solicitar y ser 
beneficiaria de las subvenciones.

2. Las personas beneficiarias de las subvenciones destinarán el importe íntegro de 
las mismas al pago de las correspondientes actuaciones.

3. Las personas beneficiarias podrán compatibilizar las subvenciones de las dos líneas 
de subvención definidas en el apartado 2 de la base primera. Cuando sobre un mismo 
elemento o sistema constructivo se realicen actuaciones que resulten subvencionables 
por una u otra línea de subvención, deberán identificarse y desglosarse adecuadamente, 
adscribiéndose solo a una de ellas.

4. No podrán obtener la condición de personas beneficiarias de las subvenciones 
reguladas en la presente bases reguladoras quienes incurran en algunas de las 
prohibiciones recogidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o 
quienes hayan sido sujetos de revocación de alguna de las ayudas contempladas en el 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 o en el anterior por incumplimiento o causa imputable 
a la persona solicitante. Igualmente, las personas beneficiarias de estas subvenciones, 
no deberán tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de derecho público de 
la Junta de Andalucía.

Cuarta. Ingresos de la unidad de convivencia.
1. A los efectos de las presentes bases reguladoras se considerará unidad de 

convivencia residente en la vivienda objeto de actuación al conjunto de personas que la 
habitan y disfrutan de forma habitual y permanente y con vocación de estabilidad, siempre 
que estén empadronadas en la misma, y con independencia de la relación existente entre 
todas ellas, no pudiendo una misma persona formar parte de dos unidades de convivencia 
distintas.

2. La determinación de la cuantía de los ingresos de la unidad de convivencia se 
efectuará del modo siguiente:

a) Se partirá de las cuantías de la base imponible general y del ahorro, reguladas 
en los artículos 48 y 49 respectivamente de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, correspondiente a la declaración o 
declaraciones presentadas por cada uno de los miembros de la unidad de convivencia 
residente en la vivienda, relativa al último periodo impositivo con plazo de presentación 
vencido, en el momento de la solicitud de la subvención.

Cuando cualquiera de las personas integrantes de la unidad de convivencia no hubiera 
presentado declaración del Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas, por no 
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estar obligado a ello, presentará declaración responsable de los ingresos percibidos, sin 
perjuicio de que se le pueda requerir en cualquier momento la documentación acreditativa 
de los ingresos declarados, tales como certificado de vida laboral, certificado del centro 
de trabajo o certificado de percepción de pensión o desempleo. En este caso, de los 
ingresos percibidos se deducirán las cotizaciones a la Seguridad Social o mutualidades 
generales obligatorias y la reducción por rendimientos del trabajo que correspondería en 
caso de haber efectuado la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

b) La cuantía resultante se convertirá en número de veces el IPREM, referido a 14 
pagas, en vigor durante el periodo al que se refieren los ingresos evaluados.

Quinta. Requisitos para la obtención de las subvenciones.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en estas bases reguladoras 

las personas promotoras de actuaciones que reúnan los siguientes requisitos:
a) Cumplir alguna de las siguientes condiciones:
1.º Ser titular de la propiedad de la vivienda objeto de la actuación.
2.º Tener un derecho real de uso y disfrute sobre la vivienda objeto de actuación.
3.º Ser arrendataria de la vivienda objeto de la actuación cuando las personas 

propietaria y arrendataria de la vivienda acuerden que esta última costee a su cargo las 
actuaciones a realizar a cambio del pago de la renta.

b) Que los ingresos de la unidad de convivencia residente en la vivienda sean 
inferiores a 5,50 veces el IPREM.

c) No haber obtenido una subvención para la rehabilitación de la misma vivienda en 
los tres años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, salvo que la nueva solicitud se curse para una actuación para 
la adecuación funcional a las necesidades de personas con discapacidad por causa 
sobrevenida.

2. Las viviendas objeto de actuación habrán de cumplir los siguientes requisitos:
a) Constituir el domicilio habitual y permanente de las personas residentes en el 

momento de solicitar las subvenciones reguladas en estas bases.
b) No estar calificadas urbanísticamente como fuera de ordenación o en situación 

de asimilado en régimen de fuera de ordenación, según lo previsto en el artículo 53 del 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado 
por Decreto 60/2010, de 16 de marzo, a efectos de obtención de licencia municipal de 
obras.

c) Tener una superficie útil, o alcanzarla con la actuación, no inferior a la mínima 
establecida en el planeamiento urbanístico o, en caso de no establecerse este requisito 
en el mismo, a 36 metros cuadrados.

d) Estar finalizadas antes de 1996. Este requisito no será de aplicación para 
actuaciones que tengan por finalidad subsanar graves daños estructurales o constructivos 
que afecten a su estabilidad o mejorar las condiciones de accesibilidad y la adecuación 
funcional a las necesidades de personas mayores y personas con discapacidad.

e) Presentar unas condiciones de seguridad estructural y constructiva que garanticen 
la viabilidad de la intervención, salvo que las adquiera como resultado de la actuación.

f) No tener la consideración de infravivienda tal y como se define en el artículo 61 del 
Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020.

g) Disponer de informe técnico suscrito por técnico competente, con fecha anterior a 
la solicitud de la subvención, que acredite los requisitos contemplados en las letras b), c), 
e) y f), así como la necesidad de las actuaciones a realizar en la vivienda.

3. Los requisitos señalados en los apartados anteriores, deberán mantenerse 
desde la presentación de la solicitud hasta la fecha de finalización del periodo de 
justificación.
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Sexta. Conceptos subvencionables.
1. Se considerará subvencionable, con cargo a la línea de subvención que corresponda 

y en aplicación de los porcentajes y cuantías máximas establecidos en la base octava, 
el coste total de las actuaciones sobre los elementos privativos de las viviendas que a 
continuación se relacionan:

a) Con cargo a la línea 1 de subvención, las actuaciones de conservación que se 
acometan en viviendas, ya sean unifamiliares, aisladas o agrupadas en fila, o ubicadas 
en edificios de tipología residencial colectiva para subsanar las siguientes deficiencias:

1.º Las relativas al estado de conservación de la cimentación, estructura e 
instalaciones, así como la adaptación de estas últimas a la normativa vigente.

2.º Las relativas al estado de conservación de cubiertas, azoteas, fachadas y 
medianerías, incluyendo procesos de retirada de materiales con amianto. 

3.º Las relativas a la adecuación interior de la vivienda a las condiciones mínimas de 
funcionalidad, habitabilidad, seguridad e higiene legalmente exigidas.

b) Con cargo también a la línea 1 de subvención, las actuaciones que se acometan 
en viviendas, ya sean unifamiliares, aisladas o agrupadas en fila, o ubicadas en edificios 
de tipología residencial colectiva, para la mejora de la seguridad de utilización y de 
accesibilidad. En particular:

1.º La instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas u otros dispositivos de 
accesibilidad, incluyendo los adaptados a las necesidades de personas con discapacidad 
sensorial o intelectual, así como su adaptación, una vez instalados, a la normativa 
sectorial correspondiente.

2.º La instalación de elementos de información o de aviso, tales como señales 
luminosas o sonoras, que permitan la orientación en el interior de la vivienda.

3.º La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre la 
vivienda y el exterior, tales como videoporteros y análogos.

4.º La instalación domótica y de otros avances tecnológicos para favorecer la 
autonomía personal de personas mayores o con discapacidad.

5.º Cualquier intervención que facilite la accesibilidad universal en los espacios del 
interior de la vivienda, incluidas las obras dirigidas a la ampliación de los espacios de 
circulación dentro de la misma que cumplan con las condiciones del Código Técnico de la 
Edificación en lo referido a vivienda accesible, así como para mejorar las condiciones de 
accesibilidad en baños y cocinas.

6.º Cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros establecidos 
en el Documento Básico del Código Técnico de la Edificación DB-SUA, seguridad de 
utilización y accesibilidad.

c) Con cargo a la línea 2 de subvención, las actuaciones que se acometan en viviendas 
unifamiliares aisladas o agrupadas en fila para la mejora de la eficiencia energética y 
sostenibilidad. En particular:

1.º La mejora de la envolvente térmica de la vivienda para reducir su demanda 
energética de calefacción o refrigeración, mediante actuaciones de mejora de su 
aislamiento térmico, la sustitución de carpinterías y acristalamientos de los huecos, u 
otras, incluyendo la instalación de dispositivos bioclimáticos y de sombreamiento.

2.º La instalación de sistemas de calefacción, refrigeración, producción de agua 
caliente sanitaria y ventilación para el acondicionamiento térmico, o el incremento de la 
eficiencia energética de los ya existentes, mediante actuaciones como: la sustitución de 
equipos de producción de calor o frío, la instalación de sistemas de control, regulación y 
gestión energética; el aislamiento térmico de las instalaciones de distribución y transporte 
o la sustitución de los equipos de movimiento de fluidos caloportadores; la instalación 
de dispositivos de recuperación de energías residuales; la implantación de sistemas de 
enfriamiento gratuito por aire exterior y de recuperación de calor del aire de renovación y 
la conexión de viviendas a redes de calor y frío existente, entre otros.
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3.º La instalación de equipos de generación o que permitan la utilización de energías 
renovables como la energía solar fotovoltaica, biomasa o geotermia que reduzcan el 
consumo de energía convencional térmica o eléctrica de la vivienda. Incluirá la instalación 
de cualquier tecnología, sistema, o equipo de energía renovable, como paneles solares 
térmicos y soluciones integrales de aerotermia para la climatización y agua caliente 
sanitaria, a fin de contribuir a la producción de agua caliente sanitaria demandada por la 
vivienda, o la producción de agua caliente para las instalaciones de climatización.

4.º Las que mejoren el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento 
Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HR, protección contra el ruido.

5.º Las que mejoren el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento 
Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HS de salubridad o, en su defecto, las 
que afecten a los elementos cuyo tratamiento permita reducir de forma efectiva en el 
interior de la edificación el promedio anual de concentración de radón a niveles inferiores 
a 300 Bq/m³, o en las que sin alcanzar dicho nivel, se reduzca la concentración inicial en 
al menos un 50 por ciento.

En las viviendas, según la clasificación climática del Código Técnico de la Edificación, 
el conjunto de actuaciones de los ordinales 1.º, 2.º y 3.º anteriores deben conseguir una 
reducción de la demanda energética anual global, de manera conjunta o complementaria, 
de calefacción y refrigeración de la vivienda referida a la certificación energética, sobre la 
situación previa a dichas actuaciones, de al menos:

Zonas climáticas D y E: un 35 por ciento.
Zona climática C: un 25 por ciento.
Zonas climáticas α, A y B: un 20 por ciento o bien alternativamente una reducción del 

consumo de energía primaria no renovable, referida a la certificación energética, de un 30 
por ciento como mínimo.

2. Para la justificación de la demanda energética en la situación previa y posterior 
a las actuaciones propuestas incluidas en el anterior apartado 1.c) o, en su caso, del 
consumo de energía primaria no renovable se podrán utilizar cualquiera de los programas 
informáticos reconocidos conjuntamente por los Ministerios competentes en las materias 
de edificación y energía que se encuentran en el registro general de documentos 
reconocidos para la certificación de la eficiencia energética de los edificios.

La justificación de la concentración de radón en la situación previa y posterior a 
las actuaciones propuestas incluidas en el apartado 1.c.5.º de la base sexta se harán 
con los procedimientos establecidos en el Documento Básico del Código Técnico de la 
Edificación DB-HS de salubridad o, en su defecto, de acuerdo con lo establecido en las 
Guías de Seguridad 11.01 y 11.04 del Consejo de Seguridad Nuclear.

3. Para la determinación del coste total de las actuaciones acogidas a cada línea de 
subvención se considerará el coste de ejecución material de las obras, que habrá de incluir 
un desglose por partidas, el beneficio industrial y los gastos generales. Además, el coste 
total de las actuaciones podrá incluir los honorarios de los profesionales intervinientes, 
el coste de la redacción de proyectos, informes técnicos y certificados necesarios, los 
gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros gastos generales similares, 
siempre que todos ellos estén debidamente justificados y no superen los costes medios 
de mercado que a tales actuaciones correspondan. No se podrán incluir impuestos, tasas 
o tributos.

4. No serán subvencionables actuaciones ejecutadas con anterioridad a la resolución 
de concesión de la subvención, salvo las correspondientes a la redacción de proyectos, 
informes técnicos y certificados necesarios.

Séptima. Presupuesto protegible.
1. Se considerará presupuesto protegible de la actuación el coste total de las 

actuaciones subvencionables determinado según lo previsto en la base sexta.
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2. El presupuesto de las obras no podrá superar los costes medios de mercado que 
a tales actuaciones correspondan. El coste de los certificados, informes y proyectos 
técnicos subvencionables tampoco podrá superar los costes medios de mercado.

3. En cualquier caso, se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente 
pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Octava. Tipos y cuantía de las subvenciones.
1. Las personas solicitantes de las actuaciones acogidas a la línea 1 de subvención 

que cumplan lo establecido en las bases tercera a séptima podrán ser beneficiarias 
de una subvención de cuantía equivalente al 40 por ciento del presupuesto protegible 
de la actuación. En el caso de que los ingresos de la unidad de convivencia residente 
en la vivienda sean inferiores a 3 veces el IPREM o resida en la misma una persona 
con discapacidad o mayor de 65 años y se acometan actuaciones para la mejora de la 
accesibilidad, la subvención podrá alcanzar una cuantía equivalente al 75 por ciento del 
presupuesto protegible de la actuación. En cualquier caso el importe de la subvención 
resultante no podrá superar las siguientes cuantías máximas:

a) 3.000 euros para actuaciones de conservación, según lo previsto en el apartado 
1.a) de la base sexta.

b) 8.000 euros para actuaciones para la mejora de la seguridad de utilización y de 
accesibilidad, según lo previsto en el apartado 1.b) de la base sexta, o conjuntamente para 
actuaciones de conservación y mejora de la seguridad de utilización y de accesibilidad, 
según los apartados 1.a) y 1.b), de la base sexta.

c) Para actuaciones para la mejora de la seguridad de utilización y de accesibilidad, 
según lo previsto en el anterior apartado 1.b) de la base sexta, o conjuntamente para 
actuaciones de conservación y mejora de la seguridad de utilización y accesibilidad, 
según los apartados 1.a) y 1.b), de la base sexta, la cuantía máxima de la subvención 
será de 14.000 euros si reside en la vivienda una persona con discapacidad y de 17.000 
euros si ésta acredita una discapacidad de los siguientes tipos: personas con parálisis 
cerebral, personas con enfermedad mental, personas con discapacidad intelectual o 
personas con discapacidad del desarrollo, con un grado de discapacidad reconocido igual 
o superior al 33 por ciento; o personas con discapacidad física o sensorial, con un grado 
de discapacidad reconocido igual o superior al 65 por ciento.

d) A la cuantía máxima de la subvención podrá sumarse 1.000 euros de cuantía 
máxima complementaria cuando la vivienda objeto de las actuaciones o inmueble en la 
que se ubique estén declarados Bien de Interés Cultural, catalogado o que cuenten con 
protección integral en el instrumento de ordenación urbanística correspondiente.

2. Las personas solicitantes de las actuaciones acogidas a la línea 2 de subvención 
que cumplan lo establecido en las bases tercera a séptima podrán ser beneficiarias de 
una subvención de cuantía equivalente al 40 por ciento del presupuesto protegible de la 
actuación. En el caso de que los ingresos de la unidad de convivencia residente en la 
vivienda sean inferiores a 3 veces el IPREM la subvención podrá alcanzar una cuantía 
equivalente al 75 por ciento del presupuesto protegible de la actuación. En cualquier caso 
el importe de la subvención resultante no podrá superar las siguientes cuantías máximas:

a) 12.000 euros, con carácter general.
b) La cuantía máxima de la subvención será de 18.000 euros si reside en la vivienda 

una persona con discapacidad y de 24.000 euros si ésta acredita una discapacidad de 
los siguientes tipos: personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, 
personas con discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con 
un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento; o personas con 
discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior 
al 65 por ciento.

c) A la cuantía máxima de la subvención podrá sumarse 1.000 euros de cuantía 
máxima complementaria cuando la vivienda objeto de las actuación esté declarada Bien 
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de Interés Cultural, catalogada o que cuenten con protección integral en el instrumento de 
ordenación urbanística correspondiente.

3. La cuantía máxima de la subvención resultante de aplicar los criterios expresados 
en los apartados anteriores se incrementará en un 25 por ciento cuando resulten 
beneficiarias personas mayores de edad y menores de treinta y cinco años en el momento 
de la solicitud y las actuaciones se realicen en municipios de menos de 5.000 habitantes.

4. Cuando los ingresos de la unidad de convivencia residente en la vivienda objeto de 
las actuaciones subvencionables sean inferiores a 3 veces el IPREM la persona solicitante 
podrá ser beneficiaria de una subvención complementaria equivalente al 25 por ciento de 
la parte del presupuesto protegible correspondiente al coste total de los honorarios de 
los profesionales intervinientes, redacción de proyecto, informes técnicos y certificados 
necesarios, hasta un máximo de 500 euros. Además, en el caso de actuaciones de 
conservación según lo previsto en el apartado 1.a) de la base sexta, la cuantía máxima de 
la subvención resultante de aplicar los criterios expresados en los apartados anteriores 
podrá ser de 7.500 euros.

El incremento de la subvención resultante de considerar lo expresado en el párrafo 
anterior se financiará con cargo a los recursos presupuestarios del Plan de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía 2016-2020 y su aplicación estará sujeta a la disponibilidad 
presupuestaria.

5. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones 
Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el 
coste de la actividad a desarrollar por la persona beneficiaria.

Novena. Limitaciones presupuestarias y control.
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades 

presupuestarias existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a los créditos presupuestarios que se 
establezcan en las correspondientes convocatorias, en las que se especificará la cuantía 
total máxima destinada en ellas para cada una de las líneas de subvención.

La citada cuantía máxima se deberá distribuir entre los ámbitos territoriales de 
competitividad recogidos en el apartado segundo de la base undécima de estas bases 
reguladoras, en los importes que indique la convocatoria. Esta distribución podrá ser 
posteriormente modificada por parte del órgano que efectuó la convocatoria, en un 
acuerdo motivado adoptado con anterioridad al comienzo de la evaluación previa de 
las solicitudes presentadas, dándole difusión en los mismos medios de publicidad que 
aquella. 

La convocatoria podrá también prever que, tras la resolución de concesión, los 
sobrantes de los créditos estimados en alguno de los ámbitos territoriales, por el orden 
de prelación que establezca la convocatoria y previa modificación de la distribución 
de los créditos aprobados, posibiliten una resolución complementaria de concesión 
de subvención que incluya solicitudes, respetando su orden de evaluación, de ámbitos 
territoriales de la misma convocatoria que, cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido 
beneficiarias por agotamiento de crédito disponible en dicho ámbito.

3. Cuando se prevea en la convocatoria, se podrán adquirir compromisos de gasto 
de carácter plurianual de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y su 
normativa de desarrollo, conforme a la distribución por anualidades e importes que en 
ella se establezca.

4. Excepcionalmente, la convocatoria de subvenciones podrá fijar, además de 
la cuantía total máxima dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya 
aplicación a la concesión de ayudas no requerirá de una nueva convocatoria. La fijación 
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y utilización de esta dotación presupuestaria adicional estarán sometidas a las siguientes 
reglas:

a) Sólo resultará admisible la fijación de esta cuantía adicional cuando la dotación 
necesaria de los créditos a los que resulta imputable no figure en el Presupuesto en el 
momento de la convocatoria, pero se prevea obtener en cualquier momento anterior a la 
resolución de concesión por depender de un aumento de los créditos derivado de una 
generación, una ampliación o una incorporación de crédito.

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente que la efectividad de la 
cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito, previa 
aprobación de la modificación presupuestaria que proceda en un momento anterior, en 
cualquier caso, a la resolución de concesión de las subvenciones.

c) La declaración de créditos disponibles, que deberá efectuarse por quien efectuó la 
convocatoria, deberá publicarse en los mismos medios que ésta, sin que tal publicidad 
implique la apertura de un plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución.

5. La convocatoria podrá también prever que eventuales aumentos sobrevenidos en 
el crédito disponible, posibiliten una resolución complementaria de la concesión de las 
subvenciones que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan 
sido beneficiarias por agotamiento del mismo.

6. Cuando así se prevea en la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma, el órgano competente para conceder las subvenciones podrá dejar sin 
efecto la convocatoria cuando no haya sido objeto de resolución de concesión, así como 
suspender o no realizar una posible convocatoria futura, por motivos de cumplimiento de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

7. El régimen de control de las subvenciones será la fiscalización previa.

Décima. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones.
1. La aportación de fondos propios por la persona beneficiaria para financiar 

la actividad subvencionada será, al menos, de un importe equivalente al coste de las 
actuaciones subvencionables no cubierto por las subvenciones recogidas en la base 
octava u otras subvenciones concurrentes.

2. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las presentes bases reguladoras 
serán compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
de conformidad con el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás 
normativa de aplicación.

3. No obstante lo anterior, no podrán obtener las subvenciones reguladas en estas 
bases las personas beneficiarias de las ayudas de los programas de fomento de la 
regeneración y renovación urbana y rural, ni del programa de fomento de viviendas para 
personas mayores y personas con discapacidad del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

Undécima. Entidades colaboradoras.
1. Los ayuntamientos de los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 

lo soliciten podrán actuar como entidades colaboradoras en la gestión de solicitudes y en 
la entrega y distribución de las subvenciones a las personas beneficiarias. 

2. No podrán obtener la condición de entidades colaboradoras cuando concurra alguna 
de las circunstancias indicadas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Serán obligaciones de los ayuntamientos como entidades colaboradoras:
a) Remitir sin la menor dilación a la Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las solicitudes y subsanaciones, 
así como la documentación correspondiente al trámite de audiencia, que se hubiese 
presentado en el registro del ayuntamiento.
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b) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 
establecidos en estas bases reguladoras.

c) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones y 
requisitos determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

d) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la ayuda 
y, en su caso, entregar la justificación presentada por los beneficiarios.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Asumir las tasas e impuestos por la licencias de las obras de rehabilitación cuando 
los ingresos de la unidad de convivencia residente en la vivienda objeto de las actuaciones 
subvencionables sean inferiores a 3 veces el IPREM.

g) Comunicar de inmediato, incluso durante la tramitación de las solicitudes, a la 
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda correspondiente, cualquier modificación 
de las condiciones que motiven el reconocimiento de la ayuda que pueda determinar la 
perdida sobrevenida del derecho de la ayuda.

h) Cualquier otra obligación recogida en el convenio de colaboración al que se refiere 
el siguiente apartado.

4. Para actuar como entidades colaboradoras, los ayuntamientos interesados, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, habrán 
de suscribir, con antelación a la convocatoria de las subvenciones, un convenio de 
colaboración con la Consejería de Fomento y Vivienda, a través de la persona titular de la 
Delegación Territorial correspondiente. Dicho convenio de colaboración, cuyo modelo se 
adjunta como Anexo III a la orden que aprueba estas bases reguladoras, tendrá por objeto 
regular las condiciones y obligaciones a asumir por el ayuntamiento correspondiente como 
entidad colaboradora en la gestión de solicitudes y entrega de las subvenciones para 
la rehabilitación de viviendas en la Comunidad Autónoma de Andalucía a las personas 
beneficiarias en su municipio.

La relación de municipios que hayan suscrito el convenio de colaboración para 
actuar como entidad colaboradora será publicada con antelación a la convocatoria de 
subvenciones en la página web de la Consejería de Fomento y Vivienda, en la dirección 
electrónica www.juntadeandalucia.es/fomentoyvivienda.

5. Los ayuntamientos interesados en actuar como entidades colaboradoras durante 
el ámbito temporal del Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020 habrán 
de solicitarlo en el plazo de un mes desde la fecha de entrada en vigor de las presentes 
bases reguladoras, ajustándose al formulario Anexo IV incorporado a las mismas, que 
podrá obtenerse en la Oficina Virtual de la Consejería de Fomento y Vivienda, en la 
dirección electrónica www.juntadeandalucia.es/fomentoyvivienda, cumplimentando:

a) Los datos identificativos del ayuntamiento solicitante y de quien lo represente.
b) Una declaración responsables sobre:
1.º La veracidad de los datos reflejados en la solicitud.
2.º El cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases reguladoras.
3.º Que el ayuntamiento no está incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas 

en las bases del procedimiento.
4.º Que el Ayuntamiento no está incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en 

el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre.
c) En el lugar indicado para ello en la solicitud, Código Identificativo del Directorio 

Común de Unidades Orgánicas y Oficinas correspondiente a la Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda de la provincia donde se ubique la vivienda a rehabilitar, que se podrá 
consultar en la dirección electrónica antes mencionada.
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6. Los ayuntamientos dirigirán sus solicitudes a la persona titular de la correspondiente 
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda, debiendo presentarlas en el registro 
electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Oficina Virtual 
de la Consejería de Fomento y Vivienda, en la dirección electrónica antes mencionada, 
o en los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Las solicitudes se acompañarán de un Acuerdo de Pleno del ayuntamiento por el que 
asume las condiciones y obligaciones de las entidades colaboradoras establecidas en esta 
base para la gestión de solicitudes y entrega de las subvenciones para la rehabilitación 
de viviendas en la Comunidad Autónoma de Andalucía a las personas beneficiarias en su 
municipio. Dicho Acuerdo de Pleno habrá de contener la autorización a la persona titular 
de la Alcaldía para la firma del convenio al que se refiere el apartado anterior.

Para la utilización del medio electrónico de presentación a través de la Oficina Virtual 
de la Consejería de Fomento y Vivienda, la documentación a presentar deberá consistir 
en documentos electrónicos, copias electrónicas de documentos electrónicos o copias 
electrónicas de documentos emitidos originalmente en soporte papel, que incluyan un 
código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar 
su identidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Administración Pública, 
órgano o entidad emisora.

Asimismo, para la utilización del medio electrónico de presentación, los ayuntamientos 
solicitantes también podrán aportar copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad 
con el original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada. En 
este supuesto, el órgano gestor podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo del 
contenido de las copias aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter 
excepcional, podrán requerir a los solicitantes la exhibición del documento o de la 
información original. La aportación de tales copias implica la autorización al órgano gestor 
para que acceda y trate la información personal contenida en tales documentos.

7. La concesión de la condición de entidad colaboradora se entenderá otorgada con 
la formalización del convenio de colaboración regulado en el apartado 4 de la presente 
base, que habrá de realizarse en plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de 
entrada en vigor de las presentes bases reguladoras. 

Duodécima. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se iniciará de oficio, mediante 

convocatoria, y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia competitiva.
2. El ámbito territorial de competitividad será cada una de las ocho provincias de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, según la ubicación de la vivienda objeto de la 
actuación.

Décima tercera. Solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formulario Anexo I incorporado en la 

convocatoria, que podrá obtenerse en la Oficina Virtual de la Consejería de Fomento y 
Vivienda, en la dirección electrónica que se indique en la convocatoria, cumplimentando:

a) Identificación de la línea o líneas de subvención para la que se solicita la 
subvención.

b) Los datos identificativos de la persona interesada y, en su caso, de quien la 
represente.

c) El medio preferente o el lugar a efectos de practicar las notificaciones que, en su 
caso, proceda efectuar, no siendo obligatoria la notificación electrónica.

d) Una declaración responsable de no hallarse incursas en las circunstancias previstas 
en el apartado cuarto de la base tercera.

e) Una declaración responsable de que cumplen los requisitos exigidos en estas 
bases reguladoras.
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f) En los apartados correspondientes de la solicitud, la información necesaria para 
aplicar los criterios de valoración.

g) Una declaración responsable relativa a otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos solicitados y, en su caso, concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera 
Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, con 
indicación de la entidad concedente, fecha y, en su caso, importe.

h) En su caso, la oposición a que el órgano gestor recabe de otras Consejerías, de 
otras Agencias, o de otras Administraciones Públicas la información o documentación 
acreditativa exigida en la normativa de aplicación que estuviera en poder de aquellas. 
En este caso, en el trámite de audiencia estarán obligadas a aportar los documentos 
necesarios para facilitar esa información, en los términos indicados en la base 
decimonovena.

i) La declaración responsable de la veracidad de todos los datos reflejados en la 
solicitud.

j) Finalidades y coste de las actuaciones a realizar en la vivienda.
k) Datos bancarios de la persona solicitante a efectos del ingreso del importe de la 

subvención.
l) Firma de la persona solicitante o, en su caso, de quien la represente.
m) En el lugar indicado para ello en la solicitud, Código identificativo del Directorio 

Común de Unidades Orgánicas y Oficinas correspondiente a la Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda de la provincia donde se ubique la vivienda a rehabilitar, que se podrá 
consultar en la dirección electrónica que se indique en la convocatoria.

2. La solicitud irá dirigida a la persona titular de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda de la provincia donde se ubique la vivienda objeto de la actuación.

3. En la fase de presentación de solicitudes, la documentación acreditativa del 
cumplimiento de cada uno de los requisitos exigidos en estas bases reguladoras queda 
sustituida por la declaración responsable contemplada en el apartado 1.e), con el 
compromiso de aportarla en el trámite de audiencia.

4. Sin perjuicio de lo anterior, las solicitudes se acompañarán del informe técnico 
señalado en el apartado 2.g) de la base quinta.

Décima cuarta. Lugares, registros y medios para la presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se podrán presentar en en el registro electrónico de la Administración 

de la Junta de Andalucía a través de la Oficina Virtual de la Consejería de Fomento y 
Vivienda, en la dirección electrónica que se indique en la convocatoria, y en los lugares y 
registros previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

2. Para acceder al medio electrónico de presentación, las personas interesadas 
deberán identificarse electrónicamente utilizando el sistema basado en certificados 
electrónicos reconocidos o cualificados, previsto en las letras a) del apartado 2 del 
artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Dichas personas deberán firmar 
electrónicamente a través del medio establecido en las letra a) del apartado 2 del artículo 
10 de la citada ley.

Décima quinta. Convocatoria y plazo de presentación de solicitudes.
1. La convocatoria de las subvenciones correspondientes a cada línea de subvención 

se aprobará por orden de la Consejería de Fomento y Vivienda y se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la convocatoria.
3. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo. La resolución 

de inadmisión será notificada personalmente en los términos de los artículos 42 y 43 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Décima sexta. Subsanación de solicitudes.
1. Si en las solicitudes no se hubieran cumplimentado los extremos contenidos en el 

apartado primero de la base décima tercera o no se hubiese adjuntado el informe técnico 
señalado en el apartado segundo de la misma base, el órgano instructor requerirá de 
manera conjunta a las personas interesadas para que en el plazo de diez días a partir 
del día siguiente de la publicación del requerimiento procedan a la subsanación, con la 
indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su solicitud de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la referida ley.

2. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando la inadmisión 
en los casos en que corresponda y el archivo de las solicitudes no subsanadas.

3. Los escritos mediante los que las personas interesadas efectúen la subsanación 
podrán presentarse en los lugares y registros indicados en el apartado primero de la base 
decimocuarta de estas bases reguladoras.

Décima séptima. Criterios objetivos para la concesión de las subvenciones.
1. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo a los criterios objetivos que se 

enumeran a continuación:
a) Criterios relacionados con las finalidades de las obras. Hasta 60 puntos.

Para las solicitudes acogidas a la línea 1 de subvención:

Tipo de actuación Puntos
Actuaciones de conservación. Hasta 30 puntos.
Actuaciones subvencionables para la conservación cuyo coste alcance, al menos, el 25 por ciento del 
coste total de las actuaciones subvencionables a ejecutar. 10 puntos

Cumpliendo el criterio anterior, actuaciones que tengan alguna o varias de las siguientes finalidades:
Actuaciones en Cimentación. 5 puntos
Actuaciones en Estructura. 5 puntos
Actuaciones en cubiertas y azoteas. 4 puntos
Actuaciones en fachadas y medianeras. 4 puntos
Actuaciones en instalaciones. 1 puntos
Adecuación interior de las condiciones mínimas de funcionalidad, habitabilidad, seguridad e higiene. 1 punto
Actuaciones para la mejora de la seguridad de utilización y accesibilidad. Hasta 30 puntos.
Actuaciones subvencionables para la mejora de la seguridad de utilización y accesibilidad cuyo coste 
alcance, al menos, el 25 por ciento del coste total de las actuaciones subvencionables a ejecutar. 10 puntos

Cumpliendo el criterio anterior, actuaciones que tengan alguna o varias de las siguientes finalidades:
Instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas u otros dispositivos de accesibilidad. 5 puntos
Intervenciones para facilitar la accesibilidad universal en los espacios del interior de la vivienda, así como 
para mejorar la accesibilidad en baños y cocinas. 5 puntos

Instalación de elementos de información o de aviso, tales como señales luminosas o sonoras que permitan 
la orientación 3 puntos

Instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las viviendas y el exterior. 3 puntos
Instalación domótica y de otros avances tecnológicos para favorecer la autonomía personal de personas 
mayores o con discapacidad 2 puntos

Actuaciones de mejora del cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento Básico del 
Código Técnico de la Edificación DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad 2 puntos
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Para las solicitudes acogidas a la línea 2 de subvención:

Tipo de actuación Puntos
Actuaciones para la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad. Hasta 60 puntos.
Actuaciones subvencionables para la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad cuyo coste 
alcance, al menos, el 25 por ciento del coste total de las actuaciones subvencionables a ejecutar. 20 puntos

Cumpliendo el criterio anterior, actuaciones que tengan alguna o varias de las siguientes finalidades:
Actuaciones de mejora de la envolvente térmica. 12 puntos
Instalación de sistemas eficientes de calefacción, refrigeración, producción de agua caliente sanitaria 
y ventilación para el acondicionamiento térmico, o el incremento de la eficiencia energética de los ya 
existentes.

9 puntos

Instalación de equipos de generación o que permitan la utilización de energías renovables como la energía 
solar fotovoltaica, biomasa o geotermia que reduzcan el consumo de energía convencional térmica o 
eléctrica de la vivienda.

9 puntos

Actuaciones de mejora del cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento Básico del 
Código Técnico de la Edificación DB-HR, protección contra el ruido. 5 puntos

Actuaciones de mejora del cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento Básico del 
Código Técnico de la Edificación DB-HS de salubridad. 5 puntos

b) Criterios relativos a la situación socio-económica de las personas residentes en la 
vivienda. Hasta 30 puntos.

Situación socio-económica de las personas solicitantes Puntos
Ingresos de la unidad de convivencia residente en la vivienda inferiores a 3 veces el IPREM. 20 puntos
Residir en la vivienda una persona con Grado III de dependencia reconocido; o persona con parálisis 
cerebral, enfermedad mental, discapacidad intelectual o discapacidad del desarrollo, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento; o personas con discapacidad física o sensorial, 
con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65 por ciento.

5 puntos

Pertenecer a uno o varios grupos de especial protección del PVRA 2016-2020. 3 puntos
Poseer título de familia numerosa. 2 puntos

c) Características de las viviendas. Hasta 10 puntos.

Características de las viviendas Puntos
Viviendas ubicadas en edificios declarados Bien de Interés Cultural, catalogados o que cuenten con 
protección integral en el instrumento de ordenación urbanística correspondiente. 5 puntos

Viviendas anteriores a 1968. 3 puntos
Viviendas anteriores a 1981 (Acumulable, en su caso, con la condición anterior). 2 puntos

2. En el supuesto que se produjera igualdad en la puntuación de la baremación, se 
priorizarán en la siguiente forma:

a) Encontrarse en el supuesto previsto en el artículo 23.2 de la Ley 10/2010, de 15 de 
noviembre, relativa a medidas para la asistencia y atención de las víctimas del terrorismo 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Según la mayor puntuación obtenida en la letra b) del apartado anterior, relativa a la 
situación socio-económica de las personas solicitantes.

c) Según la mayor puntuación obtenida en la letra a) del apartado anterior, relativa a 
las finalidades de las obras.

d) En caso de persistir el empate, las solicitudes se priorizarán por sorteo.

Décima octava. Órganos competentes.
1. El órgano competente para la instrucción, emisión de la propuesta provisional y 

definitiva de resolución, así como para cualquier otro trámite necesario con carácter previo 
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a la resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones, será el Servicio de 
Rehabilitación y Arquitectura de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en la 
provincia en la que se ubique la vivienda objeto de la actuación.

2. La evaluación previa de las solicitudes y el análisis de las alegaciones y 
documentación presentada, se llevará a cabo por un órgano colegiado denominado 
«Comisión de Valoración», en la que se tendrá en cuenta la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en los términos previstos en los artículos 18 y 19 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre.

Entre las personas integrantes del órgano colegiado habrá al menos una con formación 
en materia de igualdad de género o, en su defecto, se solicitará asesoría específica a la 
correspondiente Unidad de Igualdad de Género.

3. La composición de la Comisión de Valoración será la siguiente:
a) Presidencia: Persona titular de la Jefatura de Servicio de Rehabilitación y 

Arquitectura o, en caso de puesto vacante, persona designada, con rango de Jefe de 
Servicio, por la persona titular de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en la 
provincia en la que se ubique la vivienda objeto de la actuación.

En caso de suplencia, la persona titular de la presidencia será sustituida por el miembro 
del órgano colegiado que tenga mayor jerarquía, antigüedad en la Administración y edad, 
por este orden, de entre sus componentes.

b) Vocalías: Un mínimo de dos vocalías, e igual número de suplentes, designadas 
por el titular de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en la provincia en la que 
se ubique el edificio objeto de la actuación, entre personal funcionario o, en su defecto, 
personal laboral de esa Delegación Territorial con titulación en materias relacionadas con 
la actividad objeto del Programa de rehabilitación de viviendas.

Las personas que resulten designadas para formar parte de las Comisiones de 
Valoración deberán presentar declaración responsable dirigida al titular de la Delegación 
Territorial de Fomento y Vivienda de no estar incursas en las causas de abstención y 
recusación conforme a lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de garantizar su confidencialidad, y de no utilizar la documentación presentada 
por las personas solicitantes para otro fin distinto al de la valoración de los documentos de 
acuerdo con los criterios y requisitos establecidos en las presentes bases reguladoras.

c) Secretaría: La persona que ejerza las funciones de Secretaria de la Comisión de 
Valoración deberá ser designada por la persona titular de la Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda entre el personal funcionario o, en su defecto, personal laboral, con 
formación jurídica de esa Delegación Territorial.

El funcionamiento de la Comisión de Valoración y las funciones de sus miembros 
se ajustará en todo momento a las previsiones contenidas sobre órganos colegiados en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, así como en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, siendo 
atendida con los medios personales, técnicos, materiales y presupuestarios con los que 
cuente el órgano administrativo en el que se encuentra integrada.

Décima novena. Tramitación.
1. La evaluación previa comprenderá el análisis y valoración de las solicitudes de 

acuerdo con los criterios establecidos en la base decimoséptima. En este trámite, el 
órgano competente para realizar la evaluación previa podrá realizar cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales se efectuará la evaluación previa.

2. El trámite de evaluación previa dará lugar a que el órgano competente emita la 
propuesta provisional de resolución.

3. El informe de evaluación incluirá la relación de solicitudes que hayan conseguido 
un orden preferente tras aplicar a cada una de ellas los criterios objetivos. La suma de los 
importes propuestos para su concesión en el informe de evaluación no podrá ser superior 
al crédito presupuestario previsto en la convocatoria.
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4. La propuesta provisional de resolución contendrá, al menos:
a) La relación de personas interesadas que han obtenido la puntuación suficiente 

para tener la consideración de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación y la 
cuantía de la subvención otorgable.

b) La relación de personas interesadas que no han obtenido la puntuación suficiente 
para tener la consideración de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación. 
Tendrán la consideración de beneficiarias suplentes y se indicará la cuantía inicial de 
la subvención otorgable, para el supuesto de que acabaran resultando beneficiarias 
definitivas.

Vigésima. Audiencia, aportación de documentación y aceptación.
1. El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta provisional de resolución, 

concederá un plazo de diez días para que, utilizando el formulario Anexo II publicado 
junto a la convocatoria, las personas beneficiarias provisionales y suplentes puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

b) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. La propuesta provisional 
se tendrá por aceptada cuando no se comunique el desistimiento por las personas 
beneficiarias provisionales o suplentes.

2. Las personas beneficiarias provisionales deberán presentar, junto al formulario 
indicado en el apartado 1, la siguiente documentación:

a) NIF/NIE de la persona solicitante, o autorización a la Administración para la consulta 
de los mismos.

b) En el supuesto de que la solicitud venga suscrita por el representante legal de la 
persona interesada, NIF/NIE del representante legal o autorización a la Administración 
para la consulta de los mismos, y documentación acreditativa de la representación o 
apoderamiento del solicitante.

c) Documento justificativo de la titularidad de la vivienda. Esta circunstancia podrá 
acreditarse mediante escritura pública o nota simple registral actualizada o, en su caso, 
contrato de arrendamiento y acuerdo entre las personas propietaria y arrendataria relativo 
a que esta última costee a su cargo las obras de rehabilitación de la vivienda a cambio del 
pago de la renta.

d) Documentación justificativa donde se recoja la fecha de finalización de la vivienda, la 
referencia catastral, y la superficie de la vivienda. Estas circunstancias podrán acreditarse 
mediante escritura pública, nota simple registral o consulta descriptiva y gráfica de los 
datos catastrales.

e) Proyecto técnico de las actuaciones a realizar. Para el caso de que las actuaciones 
no exijan proyecto, se aportará una memoria valorada suscrita por técnico competente en 
la que se justifique la adecuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación y 
demás normativa de aplicación. En cualquier caso, se aportará el presupuesto desglosado 
por partidas y tipo de actuación.

Cuando se contemplen actuaciones para la de mejora de la eficiencia energética 
y sostenibilidad acogidas a la línea 2 de subvención que requieran la consecución de 
un porcentaje de reducción de la demanda energética anual global de calefacción y 
refrigeración de la vivienda, se deberá aportar certificación energética sobre la situación 
previa a dichas actuaciones.

f) Presupuesto de ejecución de las obras y desglosado por actuaciones según 
apartado 1 de la base sexta de las presentes bases reguladoras. Cuando el importe del 
gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación sobre contratos 
del sector público para el contrato menor, la persona beneficiaria, deberá presentar como 
mínimo tres ofertas de diferentes empresas, y en su caso, justificación de la elección del 
presupuesto cuando la misma no recaiga en la oferta más ventajosa, en aplicación del 
artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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g) Documentos acreditativos de los gastos subvencionables relativos a honorarios de 
los profesionales intervinientes, coste de la redacción de proyectos, informes técnicos y 
certificados necesarios, así como los gastos derivados de la tramitación administrativa y 
otros gastos generales similares debidamente justificados.

h) Certificado del Padrón municipal correspondiente, acreditativo de que la vivienda 
para la que se pretende la subvención constituye residencia habitual y permanente de las 
personas residentes, o autorización a la administración para la consulta del mismo.

i) A los efectos de la determinación de los ingresos de la unidad de convivencia, 
NIF/NIE de los miembros de la unidad de convivencia y documentación acreditativa de 
dichos ingresos, o autorización a la administración para la consulta de los mismos.

j) En caso de que resida en la vivienda una persona con discapacidad con grado 
reconocido igual o superior al 33 por ciento, certificado acreditativo del grado y tipo de 
discapacidad reconocidos conforme al baremo recogido en el Real Decreto 1971/1999, 
de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación 
del grado de discapacidad, o autorización a la administración para la consulta de los 
mismos.

De igual forma, en caso de que resida en la vivienda una persona que disponga de 
reconocimiento de su situación de dependencia en Grado III, podrá acreditarse dicho 
reconocimiento mediante la presentación de la correspondiente resolución que acredita 
su situación de dependencia, o autorización a la administración para su consulta.

k) En su caso, documentación acreditativa de pertenencia a un grupos de especial 
protección, o autorización a la administración para solicitar al órgano competente la 
remisión de la documentación.

l) En su caso, documentación justificativa de la condición de familia numerosa, o 
autorización a la administración para la consulta de los mismos.

m) En su caso, documentación acreditativa de encontrarse en el supuesto previsto 
en el artículo 23.2 de la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, relativa a medidas para la 
asistencia y atención a las víctimas del terrorismo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía o autorización a la administración para solicitar al órgano competente la 
remisión de la documentación.

Dicha documentación deberá ser acreditativa de los datos que hayan consignado 
en su solicitud, tanto de los requisitos, en las declaraciones responsables, como de los 
criterios de valoración.

Esta documentación también deberá ser presentada por las personas beneficiarias 
suplentes que así se especifique en la propuesta provisional de resolución.

3. Los documentos serán copias auténticas o copias autenticadas, siendo de aplicación 
la regulación contenida en los apartados 4 a 7 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

4. El formulario y, en su caso, la documentación adjunta podrán presentarse en los 
lugares y registros indicados en la base decimocuarta.

Para el supuesto de utilización del medio electrónico de presentación a través de la 
Oficina Virtual de la Consejería de Fomento y Vivienda, la documentación a presentar 
deberá consistir en documentos electrónicos, copias electrónicas de documentos 
electrónicos o copias electrónicas de documentos emitidos originalmente en soporte 
papel, que incluyan un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación 
que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos 
de la Administración Pública, órgano o entidad emisora.

Asimismo, en el supuesto de presentación a través del registro electrónico de 
la Administración de la Junta de Andalucía, las personas interesadas también podrán 
aportar copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el original garantizarán 
mediante la utilización de firma electrónica avanzada. En este supuesto, el órgano 
gestor podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias 
aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter excepcional, podrá requerir 
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a las personas interesadas la exhibición del documento o de la información original. La 
aportación de tales copias implica la autorización al órgano gestor para que acceda y 
trate la información personal contenida en tales documentos.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, las personas interesadas no estarán obligadas a aportar documentos que hayan 
sido elaborados por cualquier Administración, siempre que aquellas hayan expresado su 
consentimiento a que sean consultados o recabados. No obstante, se presumirá que la 
consulta u obtención es autorizada por las personas interesadas, salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento 
expreso.

6. Asimismo, en relación con los datos o documentos que hayan sido aportados 
anteriormente por las personas interesadas a cualquier Administración, será de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta 
provisional implicará:

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de 
persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar 
los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 
modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

Vigésima primera. Propuesta definitiva de resolución.
El órgano competente analizará las alegaciones presentadas durante el trámite de 

audiencia, comprobará la documentación aportada y formulará la propuesta definitiva de 
resolución, que no podrá superar la cuantía total máxima del crédito establecido en la 
correspondiente convocatoria.

Vigésima segunda. Resolución.
1. La persona titular de cada una de las Delegaciones Territoriales de la Consejería 

de Fomento y Vivienda, actuando por delegación de la persona titular de la Consejería de 
Fomento y Vivienda, resolverá el procedimiento de concesión de las ayudas en su ámbito 
territorial, previa fiscalización de los créditos correspondientes.

2. La resolución del procedimiento será adoptada por el órgano competente con el 
siguiente contenido mínimo:

a) La indicación de las personas beneficiarias, de la actividad, proyecto o 
comportamiento a realizar o situación que legitima las subvenciones, y del plazo de 
ejecución, con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención, la partida presupuestaria del gasto y, en su caso, su 
distribución plurianual, el presupuesto subvencionado y el porcentaje de subvención con 
respecto al mismo.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono.
d) Las condiciones que, en aplicación de lo establecido en la base vigésima quinta, se 

impongan a las personas beneficiarias.
e) El plazo y la forma de justificación por parte de las personas beneficiarias del 

cumplimiento de la finalidad para la que se concede la ayuda y de la aplicación de los 
fondos recibidos, y del importe, procedencia y aplicación de otros fondos a las actividades 
subvencionadas, en el supuesto de que las mismas fueran financiadas también con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos.

f) La indicación, en su caso, de que han sido desestimadas el resto de solicitudes.
g) La necesidad de aceptación expresa de la subvención por parte de la persona 

interesada dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de la resolución 
prevista en la base vigésimo segunda, con indicación de que si así no lo hiciese, la 
resolución de concesión perderá su eficacia acordándose el archivo de la misma.
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h) Los términos en los que las personas beneficiarias deben suministrar información 
conforme a lo previsto en la normativa sobre transparencia.

3. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la resolución ha de ser motivada, razonándose 
el otorgamiento en función del mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifique.

4. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será de 
seis meses, y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado 
y publicado la resolución expresa, legitima a las personas interesadas para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Vigésima tercera. Notificación y publicación.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas interesadas 

y, en particular, los de requerimiento de subsanación, el trámite de audiencia y la 
resolución del procedimiento se publicarán en la página web de la Consejería de Fomento 
y Vivienda, en la dirección electrónica que se indicará en la convocatoria, en los términos 
del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En todo caso, esta publicación sustituye 
a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

2. Al practicar las publicaciones previstas en el apartado anterior, se realizará un 
aviso de carácter únicamente informativo a las personas incluidas en la correspondiente 
publicación. Este aviso se enviará al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo 
electrónico especificada en el correspondiente apartado del formulario de solicitud, 
referente al lugar y medio de notificación. La falta de práctica de este aviso no impedirá 
que la notificación sea considerada plenamente válida.

Vigésima cuarta. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las 
subvenciones concedidas.

Con independencia de lo establecido en el artículo anterior, las ayudas concedidas 
estarán sujetas a la publicación establecida:

a) En la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar.

b) En la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava, así como en la 
normativa que desarrolle aquéllas.

Vigésima quinta. Modificación de la resolución de concesión.
1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 

oficio por acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la persona beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las 
ayudas podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. En el supuesto de 
que se obtengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de los casos permitidos 
en estas bases reguladoras, se acordará la modificación de la resolución de concesión 
en los términos previstos en el apartado segundo de la base vigésima novena.

De igual forma, con carácter específico, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión:
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a) La obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedente de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

b) La existencia de circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación del 
proyecto técnico de la actividad subvencionada con la consecuente modificación de las 
partidas del presupuesto inicialmente presentado. En ningún caso, la modificación podrá 
suponer una minoración de la puntuación obtenida en la fase de baremación, ni corregirá 
al alza dicha puntuación o el importe de la subvención reconocida.

c) La existencia de circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin 
de la actuación, así como otras sobrevenidas que hagan necesarias la ampliación de los 
plazos de ejecución o justificación.

3. Cuando así se prevea en la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, podrá ser causa de modificación de la resolución de concesión, 
las decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. La modificación de la resolución de concesión podrá consistir 
en una minoración de los importes concedidos a las personas beneficiarias, prorrateada 
proporcionalmente en función de los importes concedidos sobre el total a aminorar. Dicha 
modificación podrá acordarse hasta el momento de la materialización del pago de la 
subvención, pudiendo las personas beneficiarias renunciar a la subvención concedida. 
En cualquier caso, la modificación tendrá lugar conforme a las prescripciones que, en 
su caso, determinen las directrices dictadas por el órgano competente en materia de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Vigésima sexta. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Son obligaciones de la persona beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos 
establecidos. De manera específica, son obligaciones de la persona beneficiaria la 
contratación de las obras de rehabilitación definidas en el proyecto presentado y el pago 
de los trabajos realizados a los respectivos contratistas.

b) Justificar ante el órgano concedente, o en su caso, el ayuntamiento, en calidad 
de entidad colaboradora, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente 
o, en su caso, la entidad colaboradora, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que 
corresponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con las 
subvenciones concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida por 
dichos órganos.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo se 
comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
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de comprobación y control, en el plazo de cuatro años desde la presentación de la 
documentación justificativa de la subvención.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u 
objeto de las ayudas que la misma está subvencionada por la Administración de la Junta 
de Andalucía, indicando la Consejería que la ha concedido, resaltando el carácter público 
de la financiación y utilizando un lenguaje no sexista. Además, todos los materiales, 
imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria o 
estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y 
corresponsabilidad entre mujeres y hombres.

h) Dar publicidad específica de las subvenciones percibidas en los términos y 
condiciones establecidos en la normativa sobre transparencia, así como mediante la 
colocación del correspondiente distintivo, que se podrá obtener mediante la descarga del 
fichero digital en la página web de la Consejería de Fomento y Vivienda.

i) Cumplir con las obligaciones de transparencia y suministro de información en los términos 
previstos en la normativa sobre transparencia. Las personas beneficiarias estarán obligadas 
a suministrar a la Consejería de Fomento y Vivienda, previo requerimiento y en el plazo de 
15 días, toda la información necesaria para el cumplimiento por éstas de las obligaciones 
previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la 
base vigésimo novena.

k) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo 
electrónico durante el período en el que las ayudas son susceptibles de control, en el plazo 
de cuatro años desde la presentación de la documentación justificativa de la subvención.

2. Además, son obligaciones específicas de las personas beneficiarias de las 
subvenciones para la rehabilitación de viviendas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, las siguientes:

a) Las personas beneficiarias deberán solicitar la licencia de obras o autorización 
administrativa de que se trate, si no lo hubieran hecho con anterioridad, en el plazo 
máximo de un mes desde la publicación de la resolución de concesión de las subvención, 
remitiendo copia compulsada de dicha solicitud o autorización en el plazo de siete días 
hábiles desde su presentación, a la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de la 
provincia donde se encuentre la vivienda a rehabilitar.

b) Las obras de rehabilitación de las viviendas deberán iniciarse en un plazo máximo 
de seis meses a contar desde la publicación de la resolución de concesión de las 
subvenciones. El plazo para ejecutar las obras de rehabilitación no podrá exceder de 
dieciséis meses contados desde la publicación de la concesión de la subvención.

c) En los supuestos en que por causas ajenas a la persona beneficiaria promotora de 
la actuación, la concesión de la licencia municipal, o autorización administrativa de que 
se trate, se demore y no sea concedida en el plazo de seis meses desde su solicitud, 
el plazo de finalización de la actuación podrá incrementarse en seis meses. El plazo de 
finalización de las obras podrá ser prorrogado por huelgas que afecten al desarrollo de 
las actuaciones, razones climatológicas que alteren calendarios de ejecución de obras o 
cualquier otra causa de fuerza mayor, debidamente acreditada, y por el plazo de retraso 
imputable a dichas causas.

d) La persona beneficiaria deberá aportar en un plazo máximo de quince días desde 
su notificación copia compulsada de la concesión de la licencia de obras o, en su caso, 
autorización municipal para el inicio de las obras, a la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda de la provincia donde se encuentre la vivienda a rehabilitar.

e) Se deberá aportar la documentación acreditativa del inicio y finalización de 
las obras. En caso de obras dentro del ámbito de aplicación de la Ley 38/1999, de 
Ordenación de la Edificación, los documentos acreditativos de inicio y finalización de las 
obras serán el certificado de inicio y final de obra. Esta documentación se deberá aportar 
a la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de la provincia donde se encuentre la 
vivienda a rehabilitar.
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f) Las viviendas rehabilitadas habrán de destinarse a domicilio habitual y permanente 
y no podrán transmitirse intervivos durante el plazo de cinco años desde la fecha de 
terminación de las obras de rehabilitación objeto de las ayudas.

No será de aplicación la limitación de transmisión del párrafo anterior, ni será exigible 
la devolución de la ayuda recibida, cuando la vivienda haya sido objeto de dación, o 
cualquier otra transmisión pactada como medio liberatorio de la deuda, al acreedor o a 
cualquier sociedad de su grupo, o de transmisión mediante procedimiento de ejecución 
hipotecaria o venta extrajudicial.

g) Las personas beneficiarias de las ayudas estarán obligadas a comunicar de 
inmediato, incluso durante la tramitación de la solicitud, a la Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda correspondiente, cualquier modificación de las condiciones que 
motivaron el reconocimiento de la ayuda que pueda determinar la pérdida sobrevenida 
del derecho de la misma.

3. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas 
relacionadas con el objeto de las ayudas o su justificación estarán obligadas a prestar 
colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las 
funciones de control que corresponden a la Intervención General de Junta de Andalucía, 
así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan atribuidas 
funciones de control financiero.

4. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos en la base vigésimo octava, sin 
perjuicio de las sanciones que, en aplicación de lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, pudieran corresponder.

Vigésima séptima. Forma y secuencia del pago.
1. El importe definitivo de las subvenciones se liquidará aplicando al coste de la 

actividad efectivamente realizada por la persona beneficiaria, conforme a la justificación 
presentada y aceptada, el porcentaje de financiación establecido en la resolución de 
concesión, sin que en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe autorizado en 
la citada resolución de concesión.

2. Con carácter general, la correspondiente Delegación Territorial tramitará el abono 
de la subvención a la persona beneficiaria, fraccionado en dos pagos anticipados, de 
acuerdo al siguiente procedimiento:

a) Un primer 50 por ciento del importe de la subvención se abonará una vez presentada 
por parte de la persona beneficiaria la licencia de obras o autorización municipal y el acta 
de replanteo o certificado de inicio de obra. Dicho abono tendrá la consideración de pago 
anticipado a justificar.

b) Para el cobro del importe restante, será necesaria la presentación del certificado 
final de obra y su liquidación, así como la justificación del pago del primer 50 por ciento. 
Dicho abono tendrá la consideración de pago anticipado a justificar.

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona 
solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad.

3. En aquellos municipios cuyos ayuntamientos actúen como entidad colaboradora 
en la gestión de solicitudes y entrega de las subvenciones a las personas beneficiarias, 
la correspondiente Delegación Territorial tramitará el abono, fraccionado en dos pagos 
anticipados, a favor del ayuntamiento en su calidad de entidad colaboradora, del 
importe de las subvenciones concedidas en su municipio. Con los fondos recibidos, 
el ayuntamiento efectuará el abono, a su vez fraccionado en dos pagos anticipados, 
del importe de las subvenciones a las personas beneficiarias, que aparecerán como 
acreedores en los respectivos documentos contables que se tramiten a favor del 
ayuntamiento, previa acreditación del volumen de obra ejecutada. Todo ello, de acuerdo 
al siguiente procedimiento:

a) Tras la publicación en la web de la Consejería de Fomento y Vivienda de la resolución 
de concesión de la subvención la correspondiente Delegación Territorial tramitará el 
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abono anticipado a cada ayuntamiento del primer 50 por ciento del importe total de las 
subvenciones concedidas en su municipio. Con cargo a dicho importe, el ayuntamiento 
abonará a las personas beneficiarias el mismo porcentaje de cada subvención, previa 
presentación por parte de la persona beneficiaria de la licencia de obras o autorización 
municipal y el acta de replanteo o certificado de inicio de obra. Dicho abono tendrá la 
consideración de pago anticipado a justificar.

b) El importe restante de la subvenciones, se abonará a cada ayuntamiento en 
sucesivos libramientos, según las personas beneficiarias justifiquen el primer pago 
de la subvención y previa presentación del certificado final de obra y su liquidación. 
Posteriormente, el ayuntamiento abonará el importe correspondiente a cada persona 
beneficiaria. Dicho abono tendrá la consideración de pago anticipado a justificar.

4. No podrá proponerse el pago de las subvenciones a las personas beneficiarias que 
no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con 
cargo al mismo programa presupuestario por la Administración de la Junta de Andalucía 
y sus agencias.

5. Las personas beneficiarias destinarán el importe íntegro de las subvenciones al 
pago de las correspondientes actuaciones.

6. En atención a la naturaleza de las ayudas que regulan estas bases reguladoras, no 
se requieren medidas de garantía a favor de los intereses públicos.

Vigésima octava. Justificación de la subvención.
1. Por justificación se entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente, 

directamente o a través de la entidad colaboradora, de los documentos justificativos de 
los gastos realizados con cargo a la cantidad concedida, debiendo comprender el gasto 
total de la actividad subvencionada aunque la cuantía de la subvención fuera inferior.

2. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en copia auténtica 
o autenticada. En todo caso, los justificantes originales presentados se marcarán con 
una estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya justificación han sido 
presentados y si el importe se imputa total o parcialmente a la subvención, indicando en 
este último caso la cuantía que resulte afectada por la subvención.

3. La justificación del abono del primer 50 por ciento de la subvención, se realizará, 
con carácter general, mediante la justificación de los gastos de la realización de, al menos, 
el 50 por ciento de las obras previstas en la vivienda objeto de rehabilitación, mediante la 
presentación ante la Delegación Territorial correspondiente de las facturas acreditativas 
del gasto realizado y los documentos de pago de las mismas. 

La justificación del abono del importe restante de la subvención se realizará, con 
carácter general, mediante la justificación de los gastos restantes para la finalización de 
las obras previstas en la vivienda objeto de rehabilitación, mediante la presentación ante 
la Delegación Territorial correspondiente de las facturas acreditativas del gasto realizado 
y los documentos de pago de las mismas.

Cuando el ayuntamiento actúe como entidad colaboradora la justificación de cada 
uno de los abonos requerirá además la presentación de certificado municipal de haber 
entregado sus importes a las personas beneficiarias.

4. El plazo máximo para la presentación de la justificación será de doce meses desde 
el abono efectivo del primer pago de la subvención y de tres meses desde el abono 
efectivo del segundo pago.

5. Si vencido los plazos detallados en los apartados anteriores para la justificación, 
las personas beneficiarias o entidades colaboradoras no hubiesen presentado los 
documentos a que vienen obligadas, se les requerirá para que los aporte en el plazo 
de veinte días, bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo sin atender dicho 
requerimiento, se entenderá incumplida la obligación de justificar los gastos con las 
consecuencias previstas en la base vigésimo novena de estas bases reguladoras.
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6. La justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención, de la aplicación de los fondos percibidos, de las condiciones impuestas 
y de la consecución de la finalidad u objetivos previstos en el acto de concesión de la 
subvención será realizada por la persona beneficiaria.

7. La justificación revestirá la forma de cuenta justificativa con aportación de 
justificantes de gasto, con el contenido previsto en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

8. En el caso en que los justificantes sean facturas, para que éstas tengan validez 
probatoria, deberán cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos 
sustitutivos establecidos en la normativa reguladora de las obligaciones de facturación.

9. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

10. El importe de la documentación justificativa deberá corresponderse con el 
presupuesto aceptado de la actividad, aún en el caso de que la cuantía de la subvención 
concedida fuese inferior.

Vigésima novena. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión 

previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también 
el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o a la fecha en la que el deudor ingrese el reintegro 
si es anterior a esta, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las 
personas beneficiarias y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por 
éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se 
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el 
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la 
subvención o ayuda. En este supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá 
previamente que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en la que quede 
acreditado el incumplimiento por parte de la persona o entidad beneficiaria de las medidas 
en materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias, y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas 
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando 
de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o 
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la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad 
de reintegro.

j) De manera específica, incumplir sin causa justificada los plazos de ejecución de 
las obras o plazos para presentar la documentación justificativa tras el requerimiento 
recogido en el apartado quinto de la base vigésimo octava.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido 
sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente.

3. Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y 
el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Se entenderá que se aproxima 
al cumplimiento total del objeto de la actuación cuando se haya ejecutado al menos el 90 
por ciento del total de las obras, siempre que se mantenga el cumplimiento de los criterios 
objetivos que se haya tenido en cuenta en la baremación.

4 La incoación y la resolución del procedimiento de reintegro corresponderá a la 
persona titular de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en donde se encuentre 
la vivienda, por delegación de la persona titular de la Consejería de Fomento y Vivienda.

La instrucción del procedimiento de reintegro corresponderá al Servicio de 
Rehabilitación y Arquitectura en la provincia en la que se ubique la vivienda objeto de 
actuación.

5 El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter 
administrativo.

6 La resolución de reintegro será notificada a la persona interesada con indicación de 
la forma y plazo en que deba efectuarse.

Trigésima. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se 

sancionarán conforme a lo establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. La incoación y la resolución del procedimiento sancionador corresponderá a la 
persona titular de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en donde se encuentre 
la vivienda, por delegación de la persona titular de la Consejería de Fomento y Vivienda. 

La instrucción del procedimiento sancionador corresponderá al Servicio de 
Rehabilitación y Arquitectura de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en la 
provincia en la que se ubique la vivienda objeto de actuación.
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ANEXO III

MODELO TIPO DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
FOMENTO Y VIVIENDA Y EL AYUNTAMIENTO DE ..................................................… 
COMO ENTIDAD COLABORADORA PARA LA GESTIÓN DE SOLICITUDES 
Y DISTRIBUCIÓN DE LAS SUBVENCIONES PARA LA REHABILITACIÓN DE 
VIVIENDAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA A LAS PERSONAS 

BENEFICIARIAS

En ……..........................................................…. a, …... de …..............................… de …..

R E U N I D O S

De una parte,  Sr./Sra, don/doña …..................................…....……..............................…., 
Delegado/a Territorial de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía en .........................

De otra, Sr./Sra, don/doña …...........................................…....……..............................…., 
Alcalde/Alcaldesa Presidente/a del Ayuntamiento de…...........................................................

I N T E R V I E N E N

Sr./Sra. don/doña ..............................................................................................………….., 
en nombre de la Consejería de Fomento y Vivienda, de acuerdo con lo previsto en la 
base undécima de las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia 
competitiva de subvenciones para la rehabilitación de viviendas en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobadas mediante la Orden de …... de .......................……… 
de …...…, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen 
de concurrencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación de edificios y de 
viviendas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

De otra, Sr./Sra. don/doña ..................................................................................………….., 
en nombre y representación del Ayuntamiento de ……..............................................……., 
autorizado para este acto en virtud del Acuerdo de Pleno de fecha …....... de ….............… 
de …........

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad y legitimidad suficiente para 
otorgar el presente Convenio, y a tal efecto

E X P O N E N

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en 
materia de vivienda, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. En este 
sentido, corresponde a la Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía 
las competencias en materia de vivienda, suelo, arquitectura e inspección en materia de 
vivienda, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 del Decreto de la Presidencia 5/2018, 
de 6 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, en relación 
con el Decreto 211/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Fomento y Vivienda.



Número 12 - Viernes, 18 de enero de 2019

página �9 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Segundo. Las competencias municipales en materia de urbanismo y vivienda vienen 
recogidas en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local cuyo apartado a) establece como competencias municipales las relativas 
entre otras a la conservación y rehabilitación de la edificación.

Tercero. Con fecha 8 de agosto de 2016, se publicó el Decreto 141/2016 de 2 de 
agosto, por el que se regula el Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020 
y, con fecha 10 de marzo de 2018, se publicó el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, 
por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. Ambos planes recogen, 
entre otras disposiciones en materia de rehabilitación, medidas para el fomento de la 
rehabilitación de viviendas. En desarrollo de dichos planes, la Orden de ….. de …............... 
de 2018, ha aprobado las bases reguladoras para la concesión, en régimen de 
concurrencia competitiva, de subvenciones para la rehabilitación de viviendas en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. En aplicación de la base undécima de las mencionadas bases reguladoras, 
los ayuntamientos de los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía que lo 
soliciten podrán actuar como entidades colaboradoras en la gestión de solicitudes y 
en la entrega y distribución de las subvenciones para la rehabilitación de viviendas a 
las personas beneficiarias. Para ello, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los ayuntamientos habrán 
de suscribir, con antelación a la convocatoria de las subvenciones, un convenio de 
colaboración con la Consejería de Fomento y Vivienda, a través de la persona titular de la 
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en su provincia

Quinto. Con fecha ... de …..........… de .…..., el Ayuntamiento de ……................………….., 
de conformidad con lo establecido en la base undécima de las citadas bases reguladoras, 
solicitó actuar como entidad colaboradora en la gestión de solicitudes y en la entrega 
y distribución de las subvenciones para la rehabilitación de viviendas a las personas 
beneficiarias que otorgue la Consejería de Fomento y Vivienda en su municipio, durante 
el ámbito temporal del Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020.

Sexto. El presente convenio se somete a lo establecido en los artículos 47 a 53 y 143 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, el 
artículo 117 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, los artículos 15 y 
16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y a la citadas bases 
reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones 
para la rehabilitación de viviendas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

En base a lo anterior, ambas partes, de común acuerdo, suscriben el presente 
Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. El objeto de este Convenio es regular las condiciones y obligaciones asumidas 
por el Ayuntamiento de …...….....................................…… como entidad colaboradora en la 
gestión de solicitudes y entrega y distribución de las subvenciones para la rehabilitación 
de viviendas que otorgue la Consejería de Fomento y Vivienda en dicho municipio, 
según lo dispuesto en la base undécima de las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la rehabilitación de viviendas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobadas mediante la Orden de ............ de.................….............….. de ….........
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Segunda. El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma, hasta 
el cumplimiento de las actuaciones de rehabilitación de viviendas que se inicien a su 
amparo en el municipio durante el ámbito temporal del Plan de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía 2016-2020, sin que su vigencia pueda ser superior a cuatro años. En caso 
de no haber finalizado dichas actuaciones en el plazo mencionado, el mismo podrá ser 
prorrogado, sin que la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis 
años. 

Tercera. El Ayuntamiento, como entidad colaboradora, asume las siguientes 
obligaciones: 

a) Remitir sin la menor dilación a la Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las solicitudes y subsanaciones, 
así como la documentación correspondiente al trámite de audiencia, que se hubiesen 
presentado en el registro del Ayuntamiento. 

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones y requisitos 
determinantes para el otorgamiento de las subvenciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen su concesión o disfrute.

c) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la base vigésima séptima de las mencionadas bases reguladoras y en 
este convenio de colaboración.

d) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de 
la subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por las personas 
beneficiarias.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Asumir las tasas e impuestos por la licencias de las obras de rehabilitación cuando 
los ingresos de la unidad de convivencia residente en la vivienda objeto de las actuaciones 
subvencionables sean inferiores a 3 veces el IPREM.

g) Comunicar de inmediato, incluso durante la tramitación de las solicitudes, a la 
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda correspondiente, cualquier modificación de 
las condiciones que motivaron el reconocimiento de la ayuda que pueda determinar la 
perdida sobrevenida del derecho de la subvención.

Cuarta. Tras la publicación en la web de la Consejería de Fomento y Vivienda de 
la resolución de concesión de la subvención, la correspondiente Delegación Territorial 
tramitará el abono anticipado al Ayuntamiento del primer 50 por ciento del importe total de 
las subvenciones concedidas en su municipio. Con cargo a dicho importe, el Ayuntamiento 
abonará a las personas beneficiarias el mismo porcentaje de cada subvención, previa 
presentación por parte de la persona beneficiaria de la licencia de obras o autorización 
municipal y el acta de replanteo o certificado de inicio de obra. Dicho abono tendrá la 
consideración de pago anticipado a justificar.

El importe restante de la subvenciones, se abonará al Ayuntamiento en sucesivos 
libramientos, según las personas beneficiarias justifiquen el primer pago de la subvención 
y previa presentación del certificado final de obra y su liquidación. Posteriormente, el 
Ayuntamiento abonará el importe correspondiente a cada persona beneficiaria. Dicho 
abono tendrá la consideración de pago anticipado a justificar.

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta titular de la entidad 
colaboradora, previa acreditación de su titularidad.

Quinta. Conforme a lo establecido en la base vigésima octava de las mencionadas 
bases reguladoras, la justificación del abono del primer 50 por ciento de la subvención, 
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se realizará mediante la presentación ante la Delegación Territorial del certificado 
municipal de haber entregado sus importes a las personas beneficiarias, así como con 
la justificación de los gastos de la realización de, al menos, el 50 por ciento de las obras 
previstas en cada vivienda objeto de rehabilitación, mediante la presentación de las 
facturas acreditativas del gasto realizado y los documentos de pago de las mismas.

La justificación del abono del importe restante de la subvención se realizará 
mediante la presentación ante la Delegación Territorial del certificado municipal de haber 
entregado su importe a las personas beneficiarias, así como con la justificación de los 
gastos restantes para la finalización de las obras previstas en cada vivienda objeto de 
rehabilitación, mediante la presentación de las facturas acreditativas del gasto realizado y 
los documentos de pago de las mismas. 

Sexta. El Ayuntamiento se compromete a colaborar en la restitución de las 
subvenciones otorgadas en los supuestos en que concurra causa de reintegro, o reintegrar 
los fondos cuando la misma entidad colaboradora haya incurrido en alguna de las causas 
previstas en la base vigésima novena de las mencionadas bases reguladoras. 

Séptima. El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones o 
por incurrir en causa de resolución, sin perjuicio de la aplicación del artículo 125 del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda Pública de Andalucía.

Son causa de resolución:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 

del mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 

de los firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
El cumplimiento y la resolución del Convenio dará lugar a la liquidación del mismo con 

el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes.

Octava. El presente convenio queda excluido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, al amparo del articulo 6.1 de dicha Ley, aplicándose 
los principios de la misma para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse. 
El presente convenio está sometido a las disposiciones de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y al Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, regulándose por las particulares cláusulas contenidas en el mismo.

Novena. Dado el carácter público de las entidades colaboradoras, no se considera 
preciso el establecimiento de medidas de garantía a favor del órgano concedente.

Décima. Se reconoce al Ayuntamiento condiciones de solvencia y eficacia para 
la gestión de las ayudas a que este convenio se contrae, sin que se establezcan 
compensaciones económicas a su favor por la realización de dicha gestión.

Undécima. Las incidencias que pudieran sobrevenir con motivo del cumplimiento del 
presente Convenio, sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del mismo, 
se resolverán de mutuo acuerdo por las partes, con sumisión a las normas que sean de 
aplicación, en el seno de una comisión de seguimiento que se constituirá, formada por un 
representante de cada una de las partes intervinientes, de la que ejercerá la presidencia 
la persona que represente a la Consejería de Fomento y Vivienda, la cual designará 
también, con voz pero sin voto, a la persona que ejercerá la secretaría. Esta comisión 
se reunirá cuantas veces se considere necesario para el cumplimiento eficaz de sus 
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competencias, al menos una vez al año, pudiendo asistir a dichas reuniones personas 
asesoras con voz pero sin voto.

En caso de no llegarse al mutuo acuerdo, se levantará Acta de Desacuerdo y, a partir 
de ese momento los acuerdos que adopte la persona titular de la Consejería de Fomento 
y Vivienda, previo informe de la Asesoría Jurídica, serán inmediatamente ejecutivos.

Estos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos cabrá recurso 
contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha 
Jurisdicción.

Duodécima. Procederá la modificación del presente convenio en cualquier caso para 
adaptarse a los cambios normativos que puedan producirse, lo que será comunicado por 
la Dirección General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura.

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente convenio de 
colaboración en el lugar y fecha indicados.

El/La Delegado/a Territorial de Fomento y Vivienda  El/La Alcalde/Alcaldesa-Presidente del

en ...................................... de la Junta de Andalucía  Ayuntamiento de ........................................
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1. Disposiciones generales

consejería de cultura

Resolución de 28 de diciembre de 2018, de la Dirección de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales, por la que se convoca la presentación de ofertas de 
espectáculos para el programa Enrédate. Red Andaluza de Teatros Públicos, 
para el semestre julio-diciembre de 2019.

En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Constitución Española, el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes con 
el objetivo básico del afianzamiento de la conciencia de identidad y cultura andaluza a 
través del conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antropológico 
y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa que se orientarán las políticas 
públicas a garantizar y asegurar dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, 
como principios rectores, el libre acceso de todas las personas a la cultura y el respeto 
a la diversidad cultural, así como la conservación y puesta en valor del patrimonio 
cultural, histórico y artístico de Andalucía. A su vez, el artículo 68.3.1.º establece que la 
Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva en materia de cultura, que comprende 
las actividades artísticas y culturales que se lleven a cabo en Andalucía, así como el 
fomento de la cultura, en relación con el cual se incluye el fomento y la difusión de la 
creación y la producción teatrales, musicales, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 
149.1.28.ª de la Constitución.

La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, como entidad de Derecho Público 
adscrita a la Consejería de Cultura, tiene encomendadas, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 2. del artículo 6 de sus Estatutos, aprobados mediante Decreto 
103/2011, de 19 de abril, la investigación, gestión, producción, fomento y divulgación de 
las artes plásticas, las artes combinadas, las letras, el teatro y las artes escénicas, la 
música, la producción fonográfica, la danza, el folclore, el flamenco, la cinematografía 
las artes audiovisuales, y el desarrollo, comercialización y ejecución de programas, 
promociones y actividades culturales, por sí o mediante la colaboración o cooperación 
con otras personas físicas o jurídicas, públicas o privadas.

La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales ha detectado una importante 
recesión en la actividad escénica de los teatros municipales de la Comunidad. Este 
fuerte descenso de la programación de espectáculos de danza, teatro, circo, flamenco 
y música, está provocando, por un lado, un importante hándicap para el acceso a la 
cultura de los ciudadanos residentes en municipios pequeños y medianos, alejados de los 
grandes núcleos urbanos y, de otro, una severa caída de la actividad de las empresas de 
producción artística de la Comunidad, que han visto drásticamente mermado su mercado 
natural.

Por ello, la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales está interesada en 
seleccionar espectáculos de danza, teatro, circo, flamenco y música de especial interés 
cultural para su programación en los municipios titulares de teatros dentro del programa 
«Enrédate. Red Andaluza de Teatros Públicos».

Por los motivos expuestos, y en el ejercicio de las competencias atribuidas por el 
artículo 15 de los mencionados Estatutos, aprobados mediante Decreto 103/2011, de 19 
de abril,
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R E S U E L V O

Primero. Objeto.
Esta Resolución tiene por objeto convocar la presentación de ofertas de espectáculos 

de teatro, danza, música, circo y flamenco para formar parte del Catálogo conforme al 
que se establecerá la programación correspondiente al segundo semestre del año 2019 
de los municipios andaluces adheridos al programa «Enrédate. Red Andaluza de Teatros 
Públicos».

Con las compañías y formaciones titulares de los derechos de explotación de 
espectáculos seleccionados que finalmente sean programados por los municipios 
adheridos al programa, se suscribirán, tanto por la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales como por los municipios adheridos, los correspondientes contratos de 
representación pública, al amparo de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 9/2017 de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Segundo. Requisitos de los participantes.
Podrán presentar sus ofertas de espectáculos de teatro, danza, música, circo y 

flamenco las entidades con domicilio social o establecimiento permanente en Andalucía. 
En el caso de las formaciones musicales, el 50% de sus miembros tendrán que ser 
andaluces o residentes en Andalucía.

La convocatoria se dirige a compañías y formaciones profesionales, de carácter 
privado, constituidas en alguna de las figuras empresariales previstas por la Ley, quedando 
expresamente excluidas las asociaciones u otras entidades sin ánimo de lucro.

No podrán presentarse a la actual convocatoria los espectáculos considerados 
«talleres». A los efectos de las presentes bases, tendrán la consideración de talleres 
aquellos espectáculos basados en un conjunto de prácticas socioeducativas con 
personas, grupos o comunidades que, a través de metodologías dramáticas o teatrales, 
genera procesos de creación cultural y persigue el empoderamiento de los participantes.

No podrán presentarse a la actual convocatoria aquellos espectáculos que habiendo 
sido presentados en convocatorias anteriores no hayan sido seleccionados.

No precisarán de una nueva solicitud para concurrir a la presente convocatoria 
aquellos espectáculos que ya formen parte del Catálogo correspondiente a fecha de 
publicación de la presente resolución.

La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales podrá invitar, de las disciplinas de 
teatro y música, a compañías o formaciones de reconocido prestigio, no residentes en 
Andalucía, que serán sometidas a la valoración de la Comisión Plenaria del programa, 
a efectos de seleccionar aquellas cuyos espectáculos se integren finalmente en el 
Catálogo. La programación, de los municipios adheridos al Programa, de espectáculos de 
formaciones no andaluzas no podrá suponer más del 20% de la programación general.

El espectáculo propuesto deberá haber sido estrenado con anterioridad al 9 de julio 
de 2019.

Tercero. Solicitud.
1. Lugar y plazo de presentación.
La solicitud, suscrita por el representante legal de la compañía o formación y dirigida 

a la persona titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, 
se presentará preferentemente a la atención de «Programa Enrédate», en la Unidad de 
Artes Escénicas y Música de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, sita en el 
Edificio Estadio Olímpico, Puerta M, Isla de la Cartuja, s/n, 41092, Sevilla. El registro de 
solicitudes que se presenten directamente en la Agencia, finalizará a las 14:00 horas del 
último día de plazo.

Podrá también presentarse mediante correo certificado o cualquiera de las vías 
establecidas en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso, deberán 
comunicarlo a la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales mediante correo electrónico 
informacion.enredate.aaiicc@juntadeandalucia.es

La solicitud deberá cumplimentarse conforme al modelo que figura en el Anexo I 
de la presente resolución, que se podrá obtener en la web de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales así como en la web del programa www.enredateandalucia.es. 

2. Se presentará una sola solicitud por espectáculo.
No obstante, se podrá presentar más de una solicitud para el mismo espectáculo 

siempre que se  oferte para su representación en espacios diferentes (sala o calle). En este 
supuesto, podrá existir diferencia de caché dependiendo del número de componentes, en 
cuyo caso se especificará, junto al título del espectáculo, el número de componentes.

3. El plazo para la presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y 
finalizará en el plazo de quince días. 

4. Contenido de la solicitud.
Además del formulario de solicitud debidamente cumplimentado Anexo I las solicitudes 

se acompañarán de:
Documentación de la oferta:
- Dossier del espectáculo.
- Ficha de necesidades técnicas del espectáculo. 
-  En el caso de que la compañía no disponga del enlace (no se admitirán enlaces 

a carpetas compartidas en la nube tipo Dropbox, Wetranfers, Drive…) al que 
se hace referencia en el Anexo I, grabación videográfica de los 5 minutos más 
representativos. 

- Documentación acreditativa de la cesión de los derechos de autor.
-  En el supuesto de que el espectáculo a representar se trate de una obra no sujeta a 

la autorización del autor, el solicitante deberá presentar una declaración responsable 
sobre esta no sujeción.

-  En el caso de que la obra no haya sido estrenada en el momento de presentación de la 
solicitud, declaración responsable (Anexo II) por la que el solicitante se comprometa 
a tener, con anterioridad al 09 de julio de 2019, la grabación videográfica a la que se 
hace referencia en el párrafo anterior.

-  En la modalidad de música y flamenco se especificará el programa que se 
interpretará.

Oferta económica:
-  Desglose del caché estimativo del espectáculo para el programa, conforme al 

modelo que se adjunta a la presente Resolución. (Anexo III)

Cuarto. Trámite de subsanación.
Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañara de 

la documentación preceptiva, se requerirá al interesado para que, en el plazo de 10 días 
hábiles, subsane y/o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así 
no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución.

El acto de subsanación se notificará de forma conjunta a todas las compañías 
interesadas publicándose en la página web de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, en los términos del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En todo caso, 
esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Quinto. Procedimiento de selección.
Las propuestas presentadas serán objeto de una selección por parte de la Comisión 

Plenaria del programa, que estará compuesta por la totalidad de los gestores culturales 
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de los teatros municipales que se adhieran al programa y el correspondiente personal 
técnico de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

Serán seleccionados aquellos espectáculos que hayan sido elegidos por un mayor 
número de miembros de la Comisión Plenaria, teniendo la Comisión potestad para 
determinar el número de espectáculos que finalmente formarán parte de los respectivos 
Catálogos. 

Se incorporarán a dicho Catálogo, directamente, aquellos espectáculos que sean 
seleccionados para presentar en la Feria de Teatro del Sur en Palma del Río, los 
seleccionados para presentar en el Festival de los Teatros Romanos de Andalucía y 
aquellos que hayan obtenido más de 50 puntos en las ayudas a la producción y gira 
en las dos últimas convocatorias de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. En 
cualquiera de los casos, las compañías tendrán que cursar solicitud al programa Enrédate 
en tiempo y forma, según se indica e la convocatoria.

Estos espectáculos conformarán los Catálogos correspondientes a las modalidades 
de teatro, música, danza, circo y a la modalidad de flamenco respectivamente, de los que 
los gestores culturales de los teatros adscritos seleccionarán los que compondrán sus 
programaciones.

Una vez publicado el catálogo, los espectáculos permanecerán en vigor hasta ser 
retirados por sus representantes.

En el caso de los espectáculos de música y flamenco, la Agencia a través de sendas 
comisiones de expertos realizará una preselección de aquellos que considere más 
adecuados para el programa. Esta preselección se pondrá a disposición de la Comisión 
Plenaria, que realizará la selección final.

Sexto. Evaluación de las ofertas.
Para la evaluación de las ofertas presentadas, la Comisión Plenaria tomará en 

consideración los siguientes criterios:
- Valoración artística del espectáculo.
- Valoración de la trayectoria de la compañía/formación.
- Innovación y apuesta por la creación contemporánea.
- Adecuación a la programación del espacio escénico.
- Compromiso con la igualdad de género.
- Compromiso con los derechos de la infancia y la contribución a la formación artística 

del público infantil y juvenil.
- Oferta económica (caché).

Séptimo. Condiciones de desarrollo del programa.
- Los espectáculos seleccionados por la Comisión Plenaria conformarán el Catálogo 

de donde cada gestor cultural de los teatros adheridos deberá elegir los que compondrán 
su programación.

- Los cachés propuestos tendrán carácter estimativo, la empresa artística podrá 
establecer dos presupuestos diferentes en función del kilometraje (<250 km, >250 km). 
En todo caso, el caché no podrá ser superior a 11.000 € (IVA incluido).

- Salvo en el caso de Abecedaria, las condiciones económicas definitivas así como 
el resto de los acuerdos y pormenores sobre la/s representación/es, habrán de ser 
acordados entre cada teatro y compañía/formación.

- La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales cofinanciará, junto con los teatros 
municipales adheridos, los espectáculos del Catálogo que sean finalmente programados.

- Existirá un Catálogo único para las modalidades de teatro, música, danza y circo y 
otro específico para la modalidad de flamenco, por lo que los responsables de los teatros 
podrán seleccionar indistintamente espectáculos de teatro, danza, música circo y flamenco 
ya sea para público adulto o infantil, sin tener que limitarse a una modalidad concreta, 
resultando necesario para seleccionar espectáculos del catálogo que se constituya 
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para la modalidad de flamenco, haberse adherido previamente a la modalidad de teatro, 
música, danza y circo. Sólo tendrán la obligación de incluir al menos un espectáculo de 
danza por temporada y uno de música ya sea de calle o de sala. Quedan excluidos de 
esta consideración los espectáculos no andaluces.

- El caché acordado con la empresa artística, de conformidad con las condiciones 
establecidas en la convocatoria,  será abonado al 50% por cada teatro y la Agencia 
por lo que, una vez concretadas las representaciones, la compañía/formación deberá 
establecer los preceptivos contratos de representación pública tanto con el ayuntamiento 
(o entidad jurídica pública que ostente la representación del teatro) como con la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales. Del mismo modo deberá emitir contra cada una de 
las instituciones la factura correspondiente a su parte del total del caché.

- La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales podrá no aceptar una determinada 
representación en un determinado teatro si constata una falta de adecuación entre las 
necesidades técnicas de un espectáculo y las características o la dotación del teatro. En 
este caso se invitaría al teatro a elegir otro espectáculo.

- La Agencia podrá reunir a los representantes de los espectáculos programados al 
menos dos veces al año. En estos encuentros se realizará una evaluación del programa. 

Octavo. Condiciones específicas del programa Abecedaria.
1. Para conformar el Catálogo de Abecedaria, la comisión seleccionará los 

espectáculos que más les interesen de los presentados a las dos últimas convocatorias 
previas a la comisión. 

2. La selección de los espectáculos que formarán parte de la programación 
de Abecedaria se llevará a cabo por una comisión de expertos en educación y artes 
escénicas de la Consejería de Educación, siendo esta comisión responsable de designar 
los espectáculos que finalmente realizarán la gira en los municipios adheridos a esta 
modalidad, para la anualidad correspondiente, por tanto esta comisión solo se conformará 
una vez al año.

3. La selección de espectáculos que formarán parte del programa abecedaria se 
realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

- El valor artístico y cultural de la actividad o representación.
- Adaptación de los espectáculos a los distintos ciclos educativos (Educación infantil 

0-3 y 3-6 años, 1.º 2.º y 3.er ciclo de Primaria y Educación Secundaria) en propuestas 
escénicas, desarrollo y temáticas.

- En los proyectos de música que se presenten para solistas en el aula y conciertos 
didácticos se valorará la inclusión de la figura del comunicador con el público infantil y 
será necesario un técnico de sonido para actuar en espacios escénicos. Igualmente se 
valorará el carácter original de la música.

- Propuestas escénicas que abran el imaginario infantil, que tengan en cuenta la 
problemática y vivencias actuales de la infancia, la perspectiva de género, que aporten 
modelos de investigación en estéticas y valores acordes con la formación de espectadores/
as, críticos, selectivos y creativos.

- El caché y las condiciones económicas propuestas (relación calidad-precio).
- Las condiciones técnicas exigidas.
- La incorporación de la perspectiva de género en todo el trabajo referido a aspectos 

como los siguientes:
-  Reflexión crítica del papel/es asignado a las mujeres/hombres en la sociedad 

actual o a lo largo de la historia.
- Promoción de un lenguaje de imágenes no sexista.
-  Promoción de valores de igualdad relacionados con la coeducación/educación 

no sexista, conciliación y reparto de responsabilidades, rechazo a la violencia de 
género, etc.

- Papeles y personajes de mujeres/hombres no estereotipados.
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-  Propuestas transgresoras en lo que se refiere a modificar el rol tradicional asignado 
a mujeres y hombres (a través de la trama o conflicto planteado, el argumento, los 
personajes, la escenografía, etc.).

-  Recuperación de la memoria histórica de las mujeres, visibilización de sus logros, 
barreras y obstáculos a los que se enfrentan.

-  Aportaciones respecto a innovación en el papel actual que desempeñan las 
mujeres en nuestra sociedad.

-  Autoconocimiento y autoestima, reflexión sobre el rol tradicional de mujeres/
hombres.

- También se valorará la composición paritaria de los equipos artísticos, técnicos y de 
gestión/administración así como la promoción de mujeres o/y hombres en tareas u oficios 
que no sean los tradicionalmente asignados a cada género.

4. Las compañías deberán suscribir los preceptivos contratos de representación 
pública tanto con el ayuntamiento (o entidad jurídica pública que ostente la representación 
del teatro) como con la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

El caché será abonado en un tercio por cada ayuntamiento (o entidad jurídica pública 
que ostente la representación del teatro) y los dos tercios restantes por la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales. Del mismo modo deberá emitir a cada una de las 
instituciones la factura correspondiente a su parte del total del caché.

La taquilla se gestionará por la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, que 
asumirá el pago, a la entidad de gestión que corresponda, de los derechos de propiedad 
intelectual como consecuencia del acto de comunicación pública. El importe de la taquilla 
será para la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

5. En todo lo no previsto en este apartado para el programa abecedaria, resultará de 
aplicación el resto de estipulaciones establecidas en la presente Resolución.

Noveno. Forma de pago.
La Agencia abonará a las compañías/formaciones la parte correspondiente del 

caché de las representaciones realizadas en el programa, previa presentación de las 
correspondientes facturas emitidas con las formalidades legalmente establecidas, una 
vez realizada la representación.

Décimo. Devolución de solicitudes originales.
1. La documentación de las propuestas no seleccionadas quedará a disposición de los 

interesados durante el plazo de un mes a contar desde la notificación de la Resolución, en 
la oficina de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Unidad de Artes Escénicas 
y Música.

2. La documentación no retirada en esta fecha pasará a formar parte de los fondos de 
la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, con fines de documentación y archivo.

Sevilla, 28 de diciembre de 2018.- La Directora, María Cristina Saucedo Baro.
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(Página de )

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

CONSEJERÍA DE CULTURA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SOLICITUD DE ADHESIÓN DE ESPECTÁCULO AL PROGRAMA ENRÉDATE. RED ANDALUZA DE TEATROS PÚBLICOS. 
(Código procedimiento: 16481)

INSCRIPCIÓN  SEMESTRE DE

1 DATOS DEL SOLICITANTE  Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL:
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: SEXO

H M
DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS CONTACTO TÉCNICO:
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: SEXO

H M
DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS CONTACTO DISTRIBUCIÓN:
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: SEXO

H M
DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (cumplimentar únicamente en el caso de que sea distinto al señalado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNCIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la 
Junta de Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la 
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

00
29

08
/A

01
D

1 3 ANEXO II
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

3 DATOS ESPECTÁCULO / PROGRAMA
NOMBRE ARTÍSTICO DE LA COMPAÑÍA O FORMACIÓN:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

BREVE TRAYECTORIA:

NOMBRE ESPECTÁCULO: FECHA ESTRENO: LUGAR ESTRENO:

MODALIDAD:

Teatro Danza Circo Música

PÚBLICO AL QUE VA DIRIGIDO:

Todos los públicos Infantil y Juvenil Adulto Edad:

ESPACIO DE REPRESENTACIÓN: Sala Calle: Estático Itinerante

GÉNERO DEL ESPECTÁCULO / PROGRAMA:

FORMATO:

DURACIÓN:

DERECHOS DE AUTOR:

DESCANSO:

Nº DE ACTORES/INTÉRPRETES: Nº HOMBRE: Nº MUJERES: Nº DE COMPONENTES EN GIRA:

SINOPSIS/PROGRAMA Y NOTAS AL PROGRAMA (en la modalidad de Música)

ENLACE A VIDEO/AUDIO DEL ESPECTÁCULO:

00
29

08
/A

01
D

2 3 ANEXO II



Número 12 - Viernes, 18 de enero de 2019

página 8� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

4 FICHA ARTÍSTICA-TÉCNICA DEL ESPECTÁCULO / PROGRAMA
AUTORÍA: DIRECCIÓN:

DRAMATURGIA/ADAPTACIÓN/COREOGRAFÍA:

ELENCO/INTÉRPRETES:

VESTUARIO:

MÚSICA:

ILUMINACIÓN:

ESCENOGRAFÍA:

SONIDO:

FOTOGRAFÍA:

PRODUCCIÓN:

DISTRIBUCIÓN:

5 PROPUESTA ECONÓMICA

- Caché 1 represenante ( -250 km. de distancia). Todos los conceptos inlcuidos (IVA, dietas, transporte, etc ....)

- Caché 1 represenante ( +250 km. de distancia). Todos los conceptos inlcuidos (IVA, dietas, transporte, etc ....)

- En caso de infantiles y juveniles, caché orientativo de 2 representaciones en el mismo día.
Todos los conceptos inlcuidos (IVA, dietas, transporte, etc ....)

6 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales cuya dirección es Estadio Olímpico, puerta M. Isla de la 
Cartuja s/n. 41092 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aaiicc@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la participación en el procedimiento selectivo de adhesión del teatro municipal al programa ENRÉDATE. 
RED ANDALUZ DE TEATROS PÚBLICOS, cuya base jurídica son las  bases reguladoras a las que acompaña este Anexo.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente 
dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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1. Disposiciones generales
consejería de aGricultura, Pesca y desarrollo rural

Resolución de 11 de enero de 2019, de la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural, por la que se efectúa convocatoria extraordinaria 
para la implementación de la Estrategia de Desarrollo Local de la Zona Rural 
Leader de «Almanzora» para el período 2014-2020.

Por Resolución de 6 de julio de 2016, de la Dirección General de Desarrollo Sostenible 
del Medio Rural, se selecciona a la Asociación de Desarrollo Rural Almanzora como 
Grupo de Desarrollo Rural Candidato del Almanzora, concediéndole la ayuda preparatoria 
correspondiente a la submedida 19.1 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020, destinada a apoyar el proceso de diseño, presentación y preparación 
de la implementación de la Estrategia de Desarrollo Local de la Zona Rural Leader 
«Almanzora», así como a costear los gastos requeridos para el funcionamiento del Grupo 
y la animación de los territorios durante dicho proceso, de conformidad con lo previsto 
en la Orden de 19 de enero de 2016, por la que se regula y convoca el procedimiento 
de selección de los Grupos de Desarrollo Rural Candidatos para la elaboración de las 
Estrategias de Desarrollo Local en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el período 
2014-2020 y la concesión de la ayuda preparatoria contemplada en la submedida 19.1 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía Número 14, de 22 de enero de 2016).

La Asociación de Desarrollo Rural Almanzora, reconocida como Grupo de Desarrollo 
Rural Candidato, presentó la Estrategia de Desarrollo Local de la Zona Rural Leader 
«Almanzora» con fecha 3 de noviembre de 2016, dentro del plazo máximo establecido en 
el artículo 16.1.a) de la citada Orden de 19 de enero de 2016 y en la forma establecida en 
su Anexo IV y en el Manual Técnico de apoyo para la elaboración de las Estrategias de 
Desarrollo Local Leader de Andalucía 2014-2020.

Con posterioridad, por Orden de 7 de noviembre de 2016, se regula el procedimiento 
de selección de las Estrategias de Desarrollo Local Leader y el reconocimiento de los 
Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía en el marco de la medida 19 del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 
215, de 9 de noviembre de 2016). 

Con fecha 21 de noviembre de 2016, la Asociación de Desarrollo Rural Almanzora 
presenta, en tiempo y forma, su solicitud para participar en el procedimiento de selección 
de su Estrategia de Desarrollo Local Leader y para su reconocimiento como Grupo de 
Desarrollo Rural de Andalucía para el período 2014-2020, de conformidad con lo previsto 
en el Capítulo II de la Orden de 7 de noviembre de 2016.

Mediante Resolución de 21 de abril de 2017, de la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural, se aprueba la selección de la Estrategia de Desarrollo Local 
presentada por el Grupo de Desarrollo Rural Candidato del Almanzora y se le reconoce 
como Grupo de Desarrollo Rural de Andalucía del Almanzora (AL01), en el marco de la 
medida 19 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (FEADER).

Por Resolución de 7 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural, se acuerda la pérdida de la condición de Grupo de 
Desarrollo Rural del Almanzora (AL01) de la Asociación de Desarrollo Rural Almanzora, 
de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 22 de la Orden de 7 de 
noviembre de 2016. En dicha resolución que fue notificada a la entidad interesada y 
aceptada expresamente por la misma se recoge en su resuelvo cuarto que la pérdida de 
la condición de Grupo de Desarrollo Rural del Almanzora (AL01) conlleva la necesidad 
de habilitar los medios humanos y materiales necesarios y, realizar las actuaciones que 
procedan, para la ejecución de la Estrategia de Desarrollo Local de la Zona Rural Leader 
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de Almanzora, aprobada mediante Resolución de 21 de abril de 2017, de la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural.

En este contexto, con el objeto de implementar una Estrategia de Desarrollo Local 
ya aprobada y que da respuesta a las necesidades del territorio y a fin de salvaguardar 
los fondos financieros afectos a la Zona Rural Leader de «Almanzora», resulta necesario 
efectuar la convocatoria extraordinaria prevista en el artículo 22.10 de la Orden de 7 de 
noviembre de 2016, que establece que en el caso de que alguna entidad perdiera su 
condición de Grupo de Desarrollo Rural o en cualquier otra circunstancia especial que 
lo justifique, se podrá convocar para la sustitución del mismo, mediante Resolución de 
la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, un procedimiento extraordinario con el objeto 
de dar continuidad a la ejecución de la Estrategia de Desarrollo Local y las restantes 
actuaciones cuya gestión o ejecución se hubiesen encargado a la entidad que pierde la 
condición de Grupo de Desarrollo Rural a la que podrán presentarse las asociaciones 
reconocidas como Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía para el periodo 2014-2020 
y las entidades que reúnan los requisitos del artículo 4 de la Orden de 19 de enero de 
2016. 

De acuerdo con el artículo 12 del Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, modificado por el Decreto 108/2016, de 7 de junio, corresponde a la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, además de las funciones establecidas 
en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, entre otras, las funciones de «... organización, regulación y seguimiento de las 
actividades de las entidades y organizaciones intervinientes en el desarrollo rural integral 
de Andalucía, especialmente los Grupos de Desarrollo Rural» y de «Diseño, planificación, 
gestión y control del programa LEADER en Andalucía, así como su coordinación con la 
ejecución de programas similares en otras comunidades autónomas y en otros países de 
la Unión Europea o de fuera de ella».

Dichas competencias se mantienen de conformidad con el artículo 6 del Decreto de 
la Presidenta 5/2018, de 6 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías.

Por todo ello, vista la normativa citada y la de general aplicación y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Efectuar la convocatoria extraordinaria para la implementación de la Estrategia de 

Desarrollo Local de la Zona Rural Leader de «Almanzora» para el período 2014-2020, 
aprobada por Resolución de 21 de abril de 2017, en el marco de la medida 19 del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 22.10 de la Orden de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 
de 7 de noviembre de 2016, por la que se regula el procedimiento de selección de las 
Estrategias de Desarrollo Local Leader y el reconocimiento de los Grupos de Desarrollo 
Rural de Andalucía en el marco de la medida 19 del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2014-2020 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 215, de 9 de 
noviembre de 2016). 

Segundo. Tramitación.
El procedimiento se regirá por las disposiciones generales sobre procedimientos 

administrativos contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniéndose en 
cuenta lo establecido en la Orden de 7 de noviembre de 2016, modificada por Orden de 
27 de abril de 2018 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 85, de 4 de mayo de 
2018). 

Tercero. Requisitos que deben reunir las entidades solicitantes.
Podrán presentarse a esta convocatoria las asociaciones que hayan sido reconocidas 

como Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía para el periodo 2014-2020 y las entidades 
que reúnan los requisitos del artículo 4 de la Orden de 19 de enero de 2016.

Cuarto. Solicitudes.
El formulario de solicitud puede obtenerse a través de la siguiente dirección electrónica 

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/servicios/
procedimientos/detalle/8293/como-solicitar.html

Quinto. Lugares, registros y medios de presentación de solicitudes y documentación.
1. La presentación de las solicitudes y la documentación a aportar se hará por medios 

electrónicos en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a 
través de la siguiente dirección electrónica identificada en el portal web de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural https://juntadeandalucia.es/organismos/
agriculturapescaydesarrollorural/servicios/procedimientos/detalle/8293/como-solicitar.
html. Para ello, se deberá disponer de un sistema de firma electrónica o un certificado 
electrónico reconocido que sea válido para poder realizar los trámites contemplados en 
esta resolución, expedido por cualquiera de las entidades prestadoras de servicios de 
certificación incluidas en la lista de confianza a la que se alude en el artículo 10.2.a) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, de conformidad con lo 
establecido en la disposición final séptima y en la disposición derogatoria única de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en tanto no sean plenamente aplicables las determinaciones en 
materia de registros, la presentación de solicitudes y documentos previstos en la presente 
resolución podrá efectuarse en los registros y lugares indicados en los artículos 82 y 83 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos, así como su normativa de desarrollo.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días a contar desde el día 

siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la presente 
Resolución.

2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo. La resolución de 
inadmisión será notificada en los términos de los artículos 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Séptimo. Órganos competentes.
1. Será competente para la instrucción del procedimiento el Servicio de Programas 

de Desarrollo Rural de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. 
En la tramitación del procedimiento se concederá audiencia a la entidad interesada de 
conformidad con el artículo 82 del Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. La persona titular de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural será competente para la resolución del procedimiento por delegación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 12.3 y 22.10, letra c), de la Orden de 7 de 
noviembre de 2016.
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Octavo. Plazo máximo para resolver.
1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa será de un mes, y 

se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la presentación de 
solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado y notificado resolución 
expresa legitima a la entidad interesada para entender desestimada por silencio 
administrativo su solicitud.

2. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y en los plazos 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, o, postestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos 
en el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. La aceptación de la resolución se deberá producir en el plazo de los cinco días 
siguientes a la notificación de la resolución.

4. A la entidad que sea reconocida Grupo de Desarrollo Rural de la Zona Rural Leader 
de «Almanzora» le será de aplicación el Capítulo III de la Orden de 7 de noviembre de 
2016.

Noveno. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de enero de 2019.- El Director General, Manuel García Benítez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de economía, Hacienda y administración Pública

Resolución de 14 enero de 2019, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, por la que se eleva a definitiva la relación de personas 
seleccionadas, con expresión de los destinos adjudicados, en el procedimiento 
de selección para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema 
de concurso, en las categorías profesionales Personal de Limpieza y Alojamiento 
(5010 ) y Personal de Servicios Generales (5045), correspondientes al Grupo V, 
para las plazas reservadas a personas con discapacidad intelectual previstas en 
la Oferta de Empleo Público 2016.

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección del procedimiento de selección 
para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en 
las categorías profesionales Personal de Limpieza y Alojamiento (5010) y Personal de 
Servicios Generales (5045), correspondientes al Grupo V, para las plazas reservadas a 
personas con discapacidad intelectual previstas en la Oferta de Empleo Público 2016, 
convocado por Resolución de 31 de octubre de 2017 (BOJA núm. 215, de 9 de noviembre), 
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, 
procede la contratación como personal laboral fijo de la personas seleccionadas en 
las referidas categorías profesionales, conforme a lo dispuesto en la base séptima, 
apartado 10.

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de conformidad 
con el artículo 18.1.c) del Decreto 107/2018, de 19 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública 
y se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 120, de 22 
de junio),

R E S U E L V O

Primero. Elevar a definitiva la relación de personas seleccionadas, con expresión 
de los destinos adjudicados con adscripción definitiva a los mismos, del procedimiento 
de selección para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de 
concurso, en las categorías profesionales Personal de Limpieza y Alojamiento (5010) y 
Personal de Servicios Generales (5045), correspondientes al Grupo V, para las plazas 
reservadas a personas con discapacidad intelectual previstas en la Oferta de Empleo 
Público correspondiente a 2016, convocado por Resolución de 31 de octubre de 2017 
(BOJA núm. 215, de 9 de noviembre).

Segundo. El personal seleccionado comparecerá ante las Secretarías Generales 
Técnicas de las Consejerías y Secretarías Generales u órganos asimilados de las 
Agencias para los destinos en los Servicios Centrales, y ante las Secretarías Generales 
de las Delegaciones, Direcciones Provinciales u órganos asimilados de las Agencias, 
para los destinos en los servicios periféricos, en el plazo comprendido entre el 14 y el 
27 de febrero, a fin de formalizar el contrato laboral de carácter fijo e iniciar los demás 
trámites necesarios. 
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Tercero. Los Centros Directivos a los que se encuentran adscritas las plazas 
adjudicadas al personal seleccionado promoverán ante el Registro General de Personal, 
a través de la aplicación informática SIRhUS, las inscripciones registrales derivadas de la 
presente resolución, conforme señala el artículo 14 de su reglamento regulador.

Cuarto. La no comparecencia de la persona seleccionada dentro del plazo previsto, 
sin causa que lo justifique, supondrá el desestimiento del trabajador a la formalización de 
su contrato con la Junta de Andalucía.

Quinto. En todos los casos los efectos del contrato se iniciarán con fecha 1 de marzo 
de 2019.

Sexto. En el contrato, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del VI Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía, se hará constar un período 
de prueba de un mes, salvo que se hayan desempeñado las mismas funciones en el 
ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta de Andalucía, 
cualquiera que sea la modalidad de contratación laboral u ocupación, por un periodo 
equivalente, al menos, al del periodo de prueba.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de enero de 2019.- La persona titular de la Dirección General, P.S. (Orden de 
7.3.2018), la Secretaria General para la Administración Pública, Lidia Sánchez Milán.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de salud

Resolución de 10 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se resuelve convocatoria pública para cubrir un 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por la resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia resuelve la convocatoria del 
puesto de trabajo de libre designación especificado en el anexo de la presente resolución, 
convocado por Resolución de fecha 21 de noviembre de 2018 (BOJA núm. 234, de 4 de 
diciembre de 2018), para el que se nombra al candidato que figura en el citado anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en 
relación con el art. 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes (arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Sevilla, 10 de enero de 2019.- La Directora Gerente, Francisca Antón Molina.

A N E X O 

DNI: 28.705.546 M.
Primer apellido: Moreno.
Segundo apellido: Arévalo.
Nombre: Manuela.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Organización y Administración Interior.
Código puesto: 6511110.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro Directivo: D. Gerencia SAS.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

uniVersidades

Resolución de 11 de enero de 2019, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombran Catedráticos de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por Resoluciones de esta Universidad de fechas 
4.7.2018 y 9.7.2018 (Boletín Oficial del Estado de 25.7.2018), para la provisión de plazas 
de Catedrático de Universidad, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud, nombrar Catedráticos de Universidad a los profesores relacionados en el anexo 
adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 11 de enero de 2019.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO
Minerva Alganza Roldán Filología Griega Filología Griega y Filología Eslava
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

uniVersidades

Resolución de 11 de enero de 2019, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombran Profesores Titulares de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por Resoluciones de esta Universidad de fecha 
2.7.2018 y 6.7.2018 (Boletín Oficial del Estado de 25.7.2018), para la provisión de plazas 
de Profesor Titular de Universidad, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud, nombrar Profesores Titulares de Universidad a los profesores relacionados en el 
anexo adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 11 de enero de 2019.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO
María Encarnación Durán Cenit Ciencia Política y de la Administración Ciencia Política y de la Administración
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

uniVersidades

Resolución de 11 de diciembre de 2018, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se nombran Catedráticos de Universidad.

De conformidad con las propuestas formuladas por las comisiones encargadas de juzgar 
los concursos de acceso convocados por Resolución de la Universidad de Sevilla de 4 
de octubre de 2018 (BOE de 24 de octubre de 2018), para la provisión de plazas de 
Catedráticos/as de Universidad, y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), el 
Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos 
docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a dichos cuerpos. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto efectuar los nombramientos que se 
relacionan a continuación:

- Andrés Jiménez Losada, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de 
Matemática Aplicada, adscrita al Departamento de Matemática Aplicada II (plaza núm. 
1/39/18).

- María del Pópulo Pablo-Romero Gil-Delgado, Catedrática de Universidad del área 
de conocimiento de Economía Aplicada, adscrita al Departamento de Análisis Económico 
y Economía Política (plaza núm. 1/37/18).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el 
plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de diciembre de 2018.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

uniVersidades

Resolución de 11 de diciembre de 2018, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se nombran Profesores Titulares de Universidad.

De conformidad con las propuestas formuladas por las comisiones encargadas de juzgar 
los concursos de acceso convocados por Resolución de la Universidad de Sevilla de 25 de 
julio de 2018 (BOE de 20 de agosto de 2018), para la provisión de plazas de Profesores/as 
Titulares de Universidad, y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), el 
Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos 
docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a dichos cuerpos. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto efectuar los nombramientos que se 
relacionan a continuación:

- María Inmaculada Molina Pinilla, Profesora Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Química Orgánica», adscrita al Departamento de «Química Orgánica y 
Farmacéutica» (plaza núm. 2/119/18).

- Irene Fondón García, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de 
«Teoría de la Señal y Comunicaciones», adscrita al Departamento de «Teoría de la Señal 
y Comunicaciones» (plaza núm. 2/122/18).

- Marina Sánchez Hidalgo, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Farmacología», adscrita al Departamento de «Farmacología» (plaza núm. 2/48/18).

- Víctor Manuel Borrero Zapata, Profesor Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Filología Alemana», adscrita al Departamento de «Filología Alemana» 
(plaza núm. 2/51/18).

- María Isabel Villegas Lama, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Farmacología», adscrita al Departamento de «Farmacología» (plaza núm. 2/49/18).

- Elena María Talero Barrientos, Profesora Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Farmacología», adscrita al Departamento de «Farmacología» (plaza 
núm. 2/50/18).

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el 
plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de diciembre de 2018.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

uniVersidades

Resolución de 14 de diciembre de 2018, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se nombran Profesores Titulares de Universidad.

De conformidad con las propuestas formuladas por las comisiones encargadas de juzgar 
los concursos de acceso convocados por Resolución de la Universidad de Sevilla de 25 de 
julio de 2018 (BOE de 20 de agosto de 2018), para la provisión de plazas de Profesores/as  
Titulares de Universidad, y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), el 
Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos 
docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a dichos cuerpos, 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto efectuar los nombramientos que se 
relacionan a continuación:

- Assumpta Sabuco i Cantó, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Antropología Social», adscrita al Departamento de «Antropología Social» (plaza 
núm. 2/10/18).

- Francisco Javier Saavedra Macías, Profesor Titular de Universidad del área 
de conocimiento de «Psicología Básica», adscrita al Departamento de «Psicología 
Experimental» (plaza núm. 2/107/18).

- Hélène Gaillard, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de 
«Genética», adscrita al Departamento de «Genética» (plaza núm. 2/60/18).

- Rafael Carlos Suárez Medina, Profesor Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Construcciones Arquitectónicas», adscrita al Departamento de 
«Construcciones Arquitectónicas I» (plaza núm. 2/26/18).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el 
plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 2018.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de economía, Hacienda y administración Pública

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se aprueban los listados definitivos 
de personas aspirantes admitidas y excluidas, con expresión de las causas de 
exclusión, relativos al procedimiento de selección para acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías profesionales 
del Grupo III, correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2016 y 2017.

De conformidad con lo establecido en la base séptima de la Resolución de 18 de enero 
de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se 
convoca procedimiento de selección para el acceso a la condición de personal laboral fijo, 
por el sistema de concurso, en las categorías profesionales del Grupo III, correspondiente 
a las Ofertas de Empleo Público 2016 y 2017 (BOJA núm. 19, de 28 de enero), esta 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas, 
con expresión de las causas de exclusión, al mencionado proceso. 

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en los tablones de anuncios de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública y de las Delegaciones 
del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la página web del Empleado Público 
(https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de enero de 2019.- La persona titular de la Dirección General, P.S. (Orden de 
7.3.2018), la Secretaria General para la Administración Pública, Lidia Sánchez Milán.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de economía, Hacienda y administración Pública

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se aprueban los listados provisionales 
de personas aspirantes admitidas y excluidas, con expresión de las causas de 
exclusión, relativos al procedimiento de selección para acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías profesionales 
del Grupo IV, correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2016 y 2017.

De conformidad con lo establecido en la base séptima de la Resolución de 4 de mayo 
de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que 
se convoca procedimiento de selección para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías profesionales del Grupo IV, 
correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2016 y 2017 (BOJA núm. 88, de 9 de 
mayo), esta Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas, 
con expresión de las causas de exclusión, al mencionado proceso. 

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en los tablones de anuncios de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública y de las Delegaciones 
del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la página web del Empleado Público 
(https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico).

Tercero. Las personas aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para subsanar los defectos causantes de la exclusión o de la omisión 
de las listas de admitidos. 

Sevilla, 14 de enero de 2019.- La persona titular de la Dirección General, P.S. (Orden de 
7.3.2018), la Secretaria General para la Administración Pública, Lidia Sánchez Milán.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 10 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia anuncia la provisión de puesto de 
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario y el 
personal estatutario de la Administración Sanitaria que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño de dicho puesto en el anexo que se acompaña y aquellos otros de 
carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud (Dirección General de Profesionales), Avenida de la Constitución,  
núm. 18, 41001 Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar, al menos, el número de Registro de Personal, 
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán 
irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 10 de enero de 2019.- La Directora Gerente, Francisca Antón Molina.
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A N E X O

Centro directivo: D. Gerencia SAS.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Informática.
C.P.T.: 2140810.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Grupos: A1.
Cuerpo: A12.
Área funcional: Tecnología de la Información y Telecomunicaciones.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX- 20.730,96 euros.
Exp.: 3.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de la UGC de 
Torreperogil en el Área Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería 
de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC de Torreperogil en el Área Gestión Sanitaria 
Nordeste de Jaén. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio y en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos 
y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, y modificada 
por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
JEFE/A DE GRUPO DE LA UGC TORREPEROGIL EN EL ÁREA GESTIÓN SANITARIA 

NORDESTE DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo en la UGC de Torreperogil del A.G.S. Nordeste 
de Jaén.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido, o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de la UGC de Torreperogil.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Destino: AGS Nordeste de Jaén, - Dispositivo de Apoyo Jaén Nordeste UGC 

Torreperogil.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
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- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 
Unidades de Gestión Clínica.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del AGS Nordeste de Jaén 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del AGS Nordeste de Jaén sito en Avda. de Linares, 41, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del AGS 

Nordeste de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS Nordeste de 
Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del AGS Nordeste de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Área Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del AGS Nordeste de Jaén la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del AGS Nordeste de Jaén dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del AGS Nordeste 
de Jaén en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.
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8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.5. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ................................................................................, con DNI núm. ............................., 
y domicilio en ......................................................., calle/avda./pza. ............................................., 
tfnos. ................................................................, correo electrónico ............................................., 
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC.................................... para el .............................., 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ........................., BOJA núm.................. de fecha ...................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE 
DE JAÉN
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes 
a estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la UE: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la UE: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos).
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
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1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Solo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran solo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
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1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
- Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o 

área de trabajo del puesto que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 14 de enero de 2019.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de la UGC 
Pozo Alcón en el Área Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre 
de 2015.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC Pozo Alcón en el Área Gestión Sanitaria 
Nordeste de Jaén. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, y modificada por 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
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de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
JEFE/A DE GRUPO DE LA UGC POZO ALCÓN EN EL ÁREA GESTIÓN SANITARIA 

NORDESTE DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo en la UGC de Pozo Alcón del AGS Nordeste 
de Jaén.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
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trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido, bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de la UGC de Pozo Alcón.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Destino: AGS Nordeste de Jaén,- Dispositivo de Apoyo Jaén Nordeste UGC 

Pozo Alcón.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 
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- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del AGS Nordeste de Jaén 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del AGS Nordeste de Jaén sito en Avda. de Linares, 41, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del AGS 

Nordeste de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS Nordeste de 
Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del AGS Nordeste de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Area Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Area Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del AGS Nordeste de Jaén la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del AGS Nordeste de Jaén dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del AGS Nordeste 
de Jaén en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
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plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.5. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ..............................................................................., con DNI núm. ..................... 
y domicilio en ............................., calle/avda./pza. ......................................................................, 
tfnos. ............................, correo electrónico .................................................................................., 
en posesión del título de ................................, especialidad .....................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC ......................... para el ..............................., 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ...................., BOJA núm. ..............., de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE 
DE JAÉN
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
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1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
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1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del puesto que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 14 de enero de 2019.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de la UGC de 
Peal de Becerro en el Área Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre 
de 2015.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC Peal de Becerro en el Área Gestión Sanitaria 
Nordeste de Jaén. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, y modificada por 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
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de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, 
DE JEFE/A DE GRUPO DE LA UGC PEAL DE BECERRO EN EL ÁREA GESTIÓN 

SANITARIA NORDESTE DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo en la UGC de Peal de Becerro del AGS 
Nordeste de Jaén.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
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trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de la UGC de Peal de Becerro.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.43 Destino: AGS Nordeste de Jaén - Dispositivo de Apoyo Jaén Nordeste UGC 

Peal de Becerro.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 
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- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 

Unidades de Gestión Clínica.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección de la UGC a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del AGS Nordeste de Jaén 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del AGS Nordeste de Jaén sito en Avda. de Linares, 41, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del AGS 

Nordeste de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS Nordeste de 
Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del AGS Nordeste de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Área Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del AGS Nordeste de Jaén la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del AGS Nordeste de Jaén dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del AGS Nordeste 
de Jaén en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
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plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.5. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ........................................................................, con DNI núm. ............................ 
y domicilio en ..........................., calle/avda./pza. ...................................................................., 
tfnos. ...................................., correo electrónico ..................................................................., 
en posesión del título de ..............................., especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de la UGC ............................ para el ............................, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ................., BOJA núm. .............., de fecha .........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE 
DE JAÉN
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
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1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
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1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del puesto que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 14 de enero de 2019.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados de 
la Unidad de Gestión Clínica de Virgen de África en el Distrito Sanitario Sevilla.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud
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Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Virgen de 
África en el Distrito Sanitario Sevilla.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE VIRGEN 

DE ÁFRICA EN EL DISTRITO SANITARIO SEVILLA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido, bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
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en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Virgen de África.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Sevilla UGC Virgen de África.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
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mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Sevilla sito en Avda de Jerez, s/n (antiguo Hospital 
Militar Vigil de Quiñones), 41013, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Sevilla y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.
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6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Distrito Sanitario Sevilla o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Sevilla en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y 
que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
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entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ........................................................................, con DNI núm. ............................ 
y domicilio en .............................., calle/avda./pza. ....................................................................., 
tfnos. ................................., correo electrónico .........................................................................., 
en posesión del título de .............................., especialidad .......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ......................... 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha .................., BOJA núm. ..........., de fecha .....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO SEVILLA.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 14 de enero de 2019.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados de 
la Unidad de Gestión Clínica de Amante Laffón en el Distrito Sanitario Sevilla.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 
que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería 
que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Amante 
Laffón en el Distrito Sanitario Sevilla.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE AMANTE 

LAFFÓN EN EL DISTRITO SANITARIO SEVILLA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
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en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Amante Laffón.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Sevilla UGC Amante Laffón.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.
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l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación,
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Distrito Sanitario Sevilla sito en Avda. de Jerez, s/n (antiguo Hospital 
Militar Vigil de Quiñones), 41013, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito Sanitario Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Sevilla y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:
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6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Distrito Sanitario Sevilla o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sevilla dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Sevilla en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
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ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña .........................................................................., con DNI núm. .......................... 
y domicilio en ..........................., calle/avda./pza. ........................................................................., 
tfnos. ..................................., correo electrónico ......................................................................., 
en posesión del título de ..............................., especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ........................... 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ...................., BOJA núm. ..........., de fecha .....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO SEVILLA.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
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Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 14 de enero de 2019.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Neurología en el 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Neurología en el Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE NEUROLOGÍA EN 

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
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9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa.

10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y Cirugía, y de Especialista en Neurología o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido, bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado: 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Neurología. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
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3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de la Victoria, sito en Campus Universitario 
Teatinos, s/n, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de la Victoria aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicio 
andaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo 
con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los 
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interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen de la Victoria.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen de la Victoria o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de la Victoria la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en 
el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la 
misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de la Victoria y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el 
art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
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recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza 
de origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la 
plaza, dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del 
requisito de vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta 
resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Jefe/a de Sección Facultativo de Neurología del Hospital Universitario Virgen de la 
Victoria, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ................................, BOJA núm. ............, de fecha ...............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
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del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en las mismas.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en las mismas.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
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de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 14 de enero de 2019.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Aparato Digestivo en el 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.)

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Aparato Digestivo en el Hospital 
Universitario Virgen de la Victoria.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO 
INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE APARATO DIGESTIVO EN EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y 
Cirugía, y de Especialista en Aparato Digestivo o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido, bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado:
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Aparato Digestivo. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de la Victoria, sito en Campus Teatinos, s/n, 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de la Victoria aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicio 
andaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo 
con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los 
interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Virgen de la Victoria.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen de la Victoria o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de la Victoria la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de la Victoria y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
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y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y         domicilio          en ................................, calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Jefe/a de Sección Facultativo de Aparato Digestivo del Hospital Universitario Virgen de 
la Victoria, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ......................................, BOJA núm. ............, de fecha .......................... 
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
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1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en las mismas.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en las mismas.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
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-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 15 de enero de 2019.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo (Recursos 
Humanos/Nóminas) en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en su artículo 57, prevé que la 
Consejería de Salud podrá establecer otras estructuras para la prestación de los servicios 
de atención primaria y de asistencia especializada, atendiendo a razones de eficacia, de 
nivel de especialización de los centros y de la innovación tecnológica. 

En aplicación de lo anterior, a fin de integrar los dispositivos asistenciales de atención 
primaria y atención especializada, así como la salud pública, bajo una misma estructura 
de gestión, se han ido creando Áreas de Gestión Sanitaria mediante distintas normas 
de la Consejería de Salud, con el objetivo de impulsar la coordinación entre unidades 
asistenciales y mejorar la continuidad en la atención sanitaria. Dichas normas han previsto 
que el Área de Gestión Sanitaria se constituya para la gestión unitaria de los centros que 
se le adscriban y estando integradas por los siguientes órganos de dirección y gestión: El 
Consejo de Dirección, la Gerencia y los órganos de dirección y unidades administrativas 
que se establezcan

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo (Recursos Humanos/
Nóminas) en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).



Número 12 - Viernes, 18 de enero de 2019

página 1�1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE 
GRUPO (RECURSOS HUMANOS/NÓMINAS) EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA 

SUR DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

-  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.

-  Líneas estratégicas y análisis DAFO.
-  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
-  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
-  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los 

indicadores y estándares de referencia.
-  La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
-  La gestión de la calidad y su acreditación.
-  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
-  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado:
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo (Recursos Humanos/Nóminas).
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar:
3.2.1. Funciones generales:
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.
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- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
3.2.2. Funciones específicas:
- Coordinación y reparto de tareas y funciones de los miembros del equipo.
- Gestión de la aplicación de nóminas del SAS: NORA.
- Gestión de los módulos del programa de gestión de personal gerhonte que 

intervienen en la nómina del SAS: expedientes, fiscalización, turnos, carrera profesional, 
CRP.

- Colaboración con la coordinación provincial de nóminas. 
- Gestión de incidencias con la intervención delegada de centro .
- Gestión de incidencias en materia retributiva y de seguridad social .
- Trabajar coordinadamente con el resto de cargos intermedios del área de personal 

del AGS, facilitando la coordinación y comunicación de todos los integrantes de la 
unidad.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba sito en Avda. de Góngora, s/n, 
de Cabra, 14940 (Córdoba), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Sur de Córdoba aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicio 
andaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo 
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con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos los 
interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Gerencia, cuando concurran en ellos algunas 
de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba 
la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Córdoba y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el 



Número 12 - Viernes, 18 de enero de 2019

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. .............................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Grupo (Recursos Humanos/Nóminas) 
en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................................, BOJA 
núm. .........., de fecha ......................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.
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1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Solo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 

reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 15 de enero de 2019.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Radiodiagnóstico en el 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Radiodiagnóstico en el Hospital 
Universitario Virgen de la Victoria.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA 
DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE 
RADIODIAGNÓSTICO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina 
y Cirugía, y de Especialista en Radiodiagnóstico o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado: 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Radiodiagnóstico. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen de la Victoria, sito en Campus Teatinos, s/n, 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen de la Victoria aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
Virgen de la Victoria y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen de la Victoria.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen de la Victoria o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de la Victoria la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de la Victoria dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen de la Victoria y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
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y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. ........................................, y domicilio en ............................................................,  
calle/avda./pza. ............................................................................................., tfnos. .................
.........................................., correo electrónico ........................................................................., 
en posesión del título de ........................................................................................................., 
especialidad ..........................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Radiodiagnóstico del Hospital Universitario 
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Virgen de la Victoria, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ......................., BOJA núm. ............, de fecha ........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
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alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 15 de enero de 2019.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 15 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección 
(Sistemas de Información) en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla.

La ley 2/1998, de 15 de junio de Salud de Andalucía, en su artículo 57, prevé que la 
Consejería de Salud podrá establecer otras estructuras para la prestación de los servicios 
de atención primaria y de asistencia especializada, atendiendo a razones de eficacia, de 
nivel de especialización de los centros y de la innovación tecnológica. 

En aplicación de lo anterior, a fin de integrar los dispositivos asistenciales de atención 
primaria y atención especializada, así como la salud pública, bajo una misma estructura 
de gestión, se han ido creando Áreas de Gestión Sanitaria mediante distintas normas 
de la Consejería de Salud, con el objetivo de impulsar la coordinación entre unidades 
asistenciales y mejorar la continuidad en la atención sanitaria. Dichas normas han previsto 
que el Área de Gestión Sanitaria se constituya para la gestión unitaria de los centros que 
se le adscriban y estando integradas por los siguientes órganos de dirección y gestión: El 
Consejo de Dirección, la Gerencia y los órganos de dirección y unidades administrativas 
que se establezcan.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó 
la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y 
en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería 
de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12 d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y servicios 
de Jefe/a de Sección (Sistemas de Información) en el Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Sevilla.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, 
modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCION (SISTEMAS DE INFORMACIÓN) EN 

EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE SEVILLA

1.Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión de la Sección (Sistemas de Información) en el Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Sevilla.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

 La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1. Visión, misión y valores de la Sección y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía.
2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y 
servicios asociados.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 
propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 
referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección.
7. Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y 
una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que 
le habilite a puestos de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido, bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección (Sistemas de Información).
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1 (anteriormente grupos A , B o C)
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Sección Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:

- La organización administrativa y funcional de la Sección.
-  La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
-  La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado 

los circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
-  La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición 
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de competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización 
en el ámbito de la gestión de los profesionales.

-  La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y 
control del cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. 
La evaluación del cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del 
desempeño individual de los profesionales bajo su responsabilidad.

-  La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a 
través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Sección, 
su mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

-  La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para 
la integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Sección, en 
consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:

-  Planificación y organización de las actividades del Servicio en coordinación con los 
responsables de desarrollo de las aplicaciones de recursos humanos (GERHONTE 
y sus aplicaciones dependientes).

-  Participación en los procesos de implantación de las aplicaciones y servicios 
horizontales corporativos regionales: procesos de diseño, desarrollo, valoración, 
elección e implantación de los nuevos Sistemas de Información de conformidad 
con las políticas corporativas de la Organización. 

-  Participación en el diseño de soluciones de explotación y análisis de datos, sus 
aplicaciones y usos en publicaciones, intercambio de datos, informes e integración 
de sistemas.

-  Diseño, construcción e implantación de herramientas corporativas móviles que 
mejoren la toma de decisiones basada en datos.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto

4. Solicitudes y Documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, sito en Avenida de Bellavista s/n 
(Hospital U. de Valme), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del D.N.I.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
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5. Admisión de Solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Sevilla y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Area de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Gerencia, cuando concurran en ellos algunas 
de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del Proceso Selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Area de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla 
la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Area de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.
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7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Sevilla y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.
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8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................,
con DNI núm. .........................................., y domicilio en ..........................................................,
calle/avda./pza. ............................................................................................................................,
tfnos. .................................., correo electrónico .........................................................................,
en posesión del título de ...................................................., especialidad .................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección (Sistemas de 
Información) del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .............................., 
BOJA nº .................................. de fecha ..................................,.

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

-
-
-
-
Fecha y firma
SR/A. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE SEVILLA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos de gestion (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la UE, mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en 
el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 
10 puntos.

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la UE, a través de nombramiento o 
concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo 
de 20 puntos.
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1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, 
Administrativo/a o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países 
miembros de la UE, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la UE, a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
administraciones públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes de administraciones 
públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.
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1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos-
1.2.1.1. Grado de Doctor. 

- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
-  Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1. y 1.2.2.2. son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1. y 1.2.2.2. serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:

-  En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 
sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como 
docente, hasta un máximo de 3 puntos.

-  En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a)  Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
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-  Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 
10 horas.

-  Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 
10 horas.

-  Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 
tutelado. 

1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones ¬en revista¬ de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
- 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
- 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 15 de enero de 2019.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se corrige error material en la 
composición del Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista de Área 
especialidad Neumología, sistema de acceso libre, establecida en la de 22 de 
octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud.

La Resolución de 22 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición de varios Tribunales 
Calificadores de Facultativo/a Especialista de Área, establecida en la de 13 de septiembre 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área, convocadas 
mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas 
y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas (BOJA 
núm. 209, de 29 de octubre de 2018), contiene en su Anexo I la designación de los 
miembros del Tribunal Calificador que deberá evaluar las pruebas selectivas. Habiéndose 
detectado errores materiales de transcripción, esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA 
núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud 
y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Corregir los errores detectados en el Anexo I. Tribunales Calificadores de 
la Resolución de 22 de octubre de 2018, transcribiéndose a continuación las oportunas 
rectificaciones.

Página núm. 126:
Donde dice: FEA NEUMOLOGÍA. TITULARES. VOCAL. ANTONIO PEREIRA VEGA.
Debe decir: FEA NEUMOLOGÍA. TITULARES. VOCAL. FRANCISCO ORTEGA RUIZ.

Página núm. 126:
Donde dice: FEA NEUMOLOGÍA. SUPLENTES. VOCAL. FRANCISCO ORTEGA RUIZ.
Debe decir: FEA NEUMOLOGÍA. SUPLENTES. VOCAL. ANTONIO PEREIRA VEGA.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido, incorporando las modificaciones indicadas en el punto primero.

Sevilla, 14 de enero de 2019.- La Directora General, Celia Gómez González.



Número 12 - Viernes, 18 de enero de 2019

página 200 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ANEXO I

TRIBUNALES CALIFICADORES

FEA NEUMOLOGÍA
TITULARES  SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS  DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A SERVANDO BAZ MONTERO  PRESIDENTE/A ANTONIO RESOLA GARCIA

SECRETARIO/A CECILIA ORTIZ CARRASCO  SECRETARIO/A ANA RUIZ GARCIA

VOCAL FRANCISCO ORTEGA RUIZ  VOCAL JESUS SANCHEZ GOMEZ

VOCAL INMACULADA ALFAGEME
MICHAVILA  VOCAL BERNABE JURADO GAMEZ

VOCAL REMEDIOS OTERO
CANDELERA  VOCAL ANTONIO PEREIRA VEGA
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se corrige error material en la 
composición del Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista de Área 
especialidad Neumología, sistema de promoción interna, establecida en la de 
22 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud.

La Resolución de 22 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición de varios Tribunales 
Calificadores de Facultativo/a Especialista de Área, establecida en la de 13 de septiembre 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de promoción 
interna de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área, convocadas 
mediante la Resolución de 5 de julio de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas y se 
aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas (BOJA núm. 
209, de 29 de octubre de 2018), contiene en su Anexo I la designación de los miembros 
del Tribunal Calificador que deberá evaluar las pruebas selectivas. Habiéndose detectado 
errores materiales de transcripción, esta Dirección General, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 
15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Corregir los errores detectados en el Anexo I. Tribunales Calificadores de 
la Resolución de 22 de octubre de 2018, transcribiéndose a continuación las oportunas 
rectificaciones.

Página núm. 120:
Donde dice: FEA NEUMOLOGÍA. TITULARES. VOCAL. ANTONIO PEREIRA VEGA.
Debe decir: FEA NEUMOLOGÍA. TITULARES. VOCAL. FRANCISCO ORTEGA RUIZ.

Página núm. 120:
Donde dice: FEA NEUMOLOGÍA. SUPLENTES. VOCAL. FRANCISCO ORTEGA RUIZ.
Debe decir: FEA NEUMOLOGÍA. SUPLENTES. VOCAL. ANTONIO PEREIRA VEGA.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido, incorporando las modificaciones indicadas en el punto primero.

Sevilla, 14 de enero de 2019.- La Directora General, Celia Gómez González.
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ANEXO I

TRIBUNALES CALIFICADORES

FEA NEUMOLOGÍA
TITULARES  SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS  DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A SERVANDO BAZ MONTERO  PRESIDENTE/A ANTONIO RESOLA GARCIA

SECRETARIO/A CECILIA ORTIZ CARRASCO  SECRETARIO/A ANA RUIZ GARCIA

VOCAL FRANCISCO ORTEGA RUIZ  VOCAL JESUS SANCHEZ GOMEZ

VOCAL INMACULADA ALFAGEME
MICHAVILA  VOCAL BERNABE JURADO GAMEZ

VOCAL REMEDIOS OTERO
CANDELERA  VOCAL ANTONIO PEREIRA VEGA
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se corrigen errores materiales en la 
composición del Tribunal Calificador de Terapeuta Ocupacional, establecida 
en la de 10 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas 
y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la 
categoría de Terapeuta Ocupacional, convocadas mediante la Resolución de 20 
de septiembre de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba 
la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas.

La Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales 
de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su 
caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre de la categoría de Terapeuta Ocupacional, convocadas mediante 
la Resolución de 20 de septiembre de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas y se 
aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas (BOJA núm. 
242, de 17 de diciembre de 2018), contiene en su Anexo III la designación de los miembros 
del Tribunal Calificador que deberá evaluar las pruebas selectivas. Habiéndose detectado 
errores materiales de transcripción, esta Dirección General, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas  en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 
15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Corregir los errores detectados en el Anexo III. Tribunales Calificadores de 
la Resolución de 10 de diciembre de 2018, transcribiéndose a continuación las oportunas 
rectificaciones.

Página núm. 44
Donde dice: TERAPEUTA OCUPACIONAL. TITULARES. SECRETARIO/A. LAURA 

BOJILLO GAVILAN.
Debe decir: TERAPEUTA OCUPACIONAL. TITULARES. SECRETARIO/A. LAURA 

BOJOLLO GAVILAN.

Página núm. 44
Donde dice: TERAPEUTA OCUPACIONAL. TITULARES. VOCAL. EVA MARIA 

CORREOS MOLINA.
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Debe decir: TERAPEUTA OCUPACIONAL. TITULARES. VOCAL. EVA MARIA 
CORREROS MOLINA.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición de los Tribunales Calificadores 
referidos, incorporando las modificaciones indicadas en el punto primero.

Sevilla, 14 de enero de 2019.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

TRIBUNALES CALIFICADORES

TERAPEUTA OCUPACIONAL
TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A NICOMEDES RODRIGUEZ
RODRIGUEZ PRESIDENTE/A JOSE ANTONIO OTERO

FERNANDEZ

SECRETARIO/A LAURA BOJOLLO 
GAVILAN SECRETARIO/A ANTONIO TORO BARBA

VOCAL NURIA LAHOZ 
GRAÑENA VOCAL LUCIA MORALES 

MOLINA

VOCAL MANUELA ESTEVEZ
FERNANDEZ VOCAL ELENA HERRERA

BECERRA

VOCAL EVA MARIA CORREROS 
MOLINA VOCAL ALFONSO CALERO CANO
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud

Resolución de 15 de enero de 2019, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Costa del Sol, por la que se anula la Resolución de 10 de enero de 2019, en la 
que se convoca acceso al proceso de selección para la cobertura del puesto de 
Técnico Medio para la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol.

En virtud del Decreto 468/2015, de 10 de noviembre (BOJA núm. 220, de 12 de noviembre), 
resuelvo anular la Resolución de 10 de enero de 2019, número 9 publicada en BOJA el 
martes 15 de enero, por la que se convoca Proceso de Selección para la cobertura del 
puesto de Técnico Medio, para la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada 
podrá interponer bien recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano en 
el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de notificación (arts. 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas), o bien interponer, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado competente en el plazo de dos meses a contar desde 
el siguiente al de notificación (art. 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Marbella, 15 de enero de 2019.- El Director Gerente, Torcuato Romero López.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

uniVersidades

Resolución de 9 de enero de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se anuncia avance de la convocatoria para la contratación de joven personal 
investigador y técnicos de apoyo en I+D+i, en el Marco del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil y del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020.

El Programa Operativo de Empleo Juvenil, que se desarrolla en el marco del Fondo 
Social Europeo (FSE), es el principal instrumento por el que se implanta la Iniciativa 
de Empleo Juvenil y se ponen en marcha los sistemas de Garantía Juvenil, con el fin 
último de combatir el desempleo de las personas jóvenes, entre ellas, aquellas que han 
finalizado su etapa formativa y tienen dificultades para encontrar un primer empleo. La 
Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, 
la competitividad y la eficiencia, modificada por el Real Decreto-ley 6/2016, de 23 de 
diciembre, de medidas urgentes para el impulso del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, 
regula, entre otras materias, el régimen de implantación del Sistema de Garantía Juvenil 
en España, con la intención de reforzar la empleabilidad y las competencias profesionales 
del colectivo formado por personas jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas 
de educación o formación.

Entre las acciones a financiar en el Programa Operativo de Empleo Juvenil se incluye 
la de «Fomento del empleo para jóvenes investigadores/as», con respecto a la cual se 
recoge lo siguiente: «Se establecerán medidas de apoyo a la contratación de los jóvenes 
investigadores, así como para apoyar proyectos de alto valor añadido y aplicación práctica 
en Universidades, Organismos Públicos de Investigación y Departamentos de I+D+i de 
las Empresas. Estas medidas estarán destinadas, prioritariamente, a jóvenes con niveles 
medios y altos de cualificación».

Para contribuir a la consecución de este objetivo, la Junta de Andalucía, a través de 
la Consejería de Economía y Conocimiento, cofinancia en el marco del citado Programa 
Operativo de Empleo Juvenil actuaciones que promuevan la contratación de jóvenes 
investigadores y de personal técnico de apoyo a la investigación.

En el marco de esta iniciativa financiada por el Fondo Social Europeo y la Junta de 
Andalucía, la Universidad de Sevilla queda autorizada a realizar convocatorias de jóvenes 
investigadores y de personal técnico de apoyo a la I+D+i en función de los recursos que 
pueda recabar de ambas instituciones. 

La formalización de los contratos de trabajo temporales está condicionada a la 
notificación de la resolución del órgano competente autorizando la transferencia de 
financiación. La financiación de las actuaciones previstas en la Convocatoria objeto 
de esta resolución, será con cargo íntegro a la transferencia de financiación que ha de 
producirse a favor de la Universidad de Sevilla, mediante resolución de la Secretaría 
General de Universidades, Investigación y Tecnología de la Consejería de Conocimiento, 
Investigación y Universidad, dentro del programa presupuestario «Investigación, Ciencia e 
Innovación», y de la partida presupuestaria denominada «A Universidades de Andalucía, 
contratación de jóvenes investigadores, y de personal técnico de apoyo a la investigación 
y a la gestión e internacionalización de la I+D+i», cuyo montante se cofinancia con 
los recursos del Fondo Social Europeo y los propios de la Junta de Andalucía que se 
destinará necesariamente a financiar la retribución bruta, más la correspondiente cuota 
empresarial a la Seguridad Social.
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Si por cualquier causa los contratos a los que se refiere este anuncio no pudieran 
formalizarse, la correspondiente convocatoria no tendrá efectividad, no pudiendo exigirse 
responsabilidad alguna a la Universidad de Sevilla por esta circunstancia.

1. Gestión de la convocatoria.
La convocatoria será efectuada por resolución del Rector de la Universidad de Sevilla, 

publicada en las siguientes direcciones web: 
http://investigacion.us.es/investigacion/contratos-personal
http://www.us.es/acerca/comunicacion/tablones/generales/listado-generales
En todo caso los plazos para la presentación de las solicitudes comenzarán a 

computarse únicamente a partir de la publicación de esta convocatoria en las indicadas 
direcciones web.

2. Solicitudes.
Las solicitudes se dirigirán al Vicerrector de Investigación, conforme al modelo 

disponible en la citada dirección web, con el contenido que se establezca en la 
convocatoria.

La presentación de las solicitudes se realizará en el modelo normalizado incluido en la 
convocatoria, acompañada de la documentación indicada en la misma y la presentarán en 
formato papel en el Registro General o Auxiliar de la Universidad, o en cualquiera de los 
lugares previstos Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, dentro del plazo establecido en la convocatoria. 

Se recomienda usar preferentemente el Registro Auxiliar de la Universidad de Sevilla 
(Pabellón de Brasil, Paseo de las Delicias, s/n, 41013 Sevilla).

Únicamente en caso de presentar la solicitud en un registro distinto al Registro General 
o Auxiliar de la Universidad de Sevilla, será obligatorio el envío por correo electrónico a 
la dirección garantiajuvenil3@us.es de la siguiente documentación escaneada: solicitud 
y documentación completa una vez registrada. En el asunto del correo deberá indicarse: 
«Solicitud PEJ3-2018-Conv-nnnn», sustituyendo «nnnn» por el código que se haya 
generado en el documento pdf de la solicitud que figura debajo del código de barras, antes 
de la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Como comprobante 
el solicitante recibirá una contestación electrónica de la recepción del mismo.

La convocatoria especificará las plazas ofertadas, la titulación exigida para cada plaza, 
documentación a presentar por los solicitantes, medios de comunicación y publicación y 
demás datos necesarios para su tramitación y gestión. 

2.1. Los requisitos de participación en esta convocatoria son los siguientes:
Generales.
a) Estar inscrito y constar como beneficiario en el fichero del Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil, conforme a los requisitos y al procedimiento establecido en los artículos 97  
y 98 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, modificada por el Real Decreto-ley 6/2016, de 
23 de diciembre. 

b) Tener nacionalidad española o ser ciudadanos de la Unión o de los Estados parte 
del Acuerdo Económico Europeo o Suiza que se encuentren en España en ejercicio de la 
libre circulación y residencia. También podrán inscribirse los extranjeros titulares de una 
autorización para residir en territorio español que habilite para trabajar. 

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en 
su Estado el acceso al empleo público.

Específicos.
a) Estar en posesión de la titulación requerida, de acuerdo con el puesto de trabajo 

convocado que se recoge en anexo a la convocatoria.
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b) No haber sido contratado en prácticas anteriormente en virtud de la misma titulación 
por un periodo acumulado o de una sola vez que supere los doce meses de contrato.

c) Estar en posesión de otros requisitos específicos que se indiquen en anexo a la 
convocatoria.

3. Recursos.
La convocatoria fijará los recursos que se puedan interponer de acuerdo con lo 

previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Sevilla, 9 de enero de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

uniVersidades

Resolución de 9 de enero de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se corrige error en la Resolución Rectoral de 13 de diciembre de 2018, por la 
que se convoca concurso público de méritos para la contratación de Profesores 
Contratados Doctores.

Advertido error en la Resolución de 13 de diciembre de 2018 (BOJA de 27 de diciembre), 
por la que se convoca concurso público de méritos para la contratación de Profesores 
Contratados Doctores, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se procede a efectuar las siguientes correcciones:

- En el Anexo II, número de la plaza 06/60/18, en el Área de conocimiento, donde dice 
«Bioquímica y Biología Molecular» debe decir «Análisis Geográfico Regional».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 9 de enero de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

uniVersidades

Resolución de 15 de enero de 2019, de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, por la que se modifica la Resolución de 17 de diciembre de 2018, de la 
Universidad Pablo de OIavide, de Sevilla, por la que se convocan a concurso 
público contratos para obra o servicio determinado de Técnicos de Apoyo a la 
Investigación (Rf.ª 17/18).

1. Con fecha 20 de diciembre de 2018 se publica en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía la Resolución de 17 de diciembre de 2018, de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, por la que se convocan a concurso público contratos para obra o servicio 
determinado de Técnicos de Apoyo a la Investigación (Ref. 17/18), en la que se incluye, 
entre otros, el proceso selectivo de referencia CTC1820.

2. Con fecha de 27 de diciembre de 2018 se publica en el Boletín Oficial del Estado 
el Real Decreto 1462/2018, de 21 de diciembre, por el que se fija el salario mínimo 
interprofesional para 2019, estableciéndolo en 12.600 € con carácter anual. 

3. La retribución ofertada en el proceso selectivo de referencia CTC1820 es de 
984,67 € al mes, incluido el prorrateo de pagas extraordinarias, y una dedicación a tiempo 
completo.

En virtud de lo anterior, la Universidad Pablo de Olavide resuelve:

1. Modificar la retribución mensual ofertada para el proceso selectivo de referencia 
CTC1820 a 1.050 € al mes, incluido el prorrateo de pagas extraordinarias, para ajustarlas 
a las cantidades mínimas establecidas en el Real Decreto 1462/2018, de 21 de diciembre, 
por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2019.

2. El plazo de presentación de solicitudes de participación para el proceso selectivo 
de referencia CTC1820 se vuelve a abrir a partir del siguiente día hábil a la publicación de 
esta Resolución, durante 15 días naturales.

3. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que 
potestativamente se pueda presentar recurso de reposición contra esta resolución, en el 
plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 15 de enero de 2019.- El Rector, Vicente Carlos Guzmán Fluja.
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3. Otras disposiciones
consejería de conocimiento, inVestiGación y uniVersidad

Resolución de 11 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Almería, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el procedimiento 
ordinario núm. 1344/2018 y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

En cumplimiento de lo ordenado por la resolución de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio por el que se acuerda dar cumplimiento 
al requerimiento de fecha 22 de noviembre de 2018 recaído en recurso contencioso-
administrativo núm. 1344/2018, interpuesto por la entidad Almería Gypsum, S.A.U., que 
se tramita en la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, siendo el acto recurrido la desestimación presunta del 
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de fecha 14 de septiembre de 2016 
por la que se deniega la prórroga de la concesión minera Hornos Ibéricos tres, núm. 
39807,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo en el 
Procedimiento Ordinario núm. 1344/2018 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el 
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma como demandados en el 
plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía para que, de conformidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante Abogado y Procurador, o solo con Abogado con poder al efecto, 
haciéndoles saber que, de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y 
si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación alguna.

Almería, 11 de enero de 2019.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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3. Otras disposiciones
consejería de conocimiento, inVestiGación y uniVersidad

Resolución de 11 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Almería, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el 
Procedimiento Ordinario núm. 1352/2018, y se notifica a los posibles interesados 
la interposición del mismo.

En cumplimiento de lo ordenado por la resolución de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio por la que se acuerda dar cumplimiento 
al requerimiento de fecha 23 de noviembre de 2018 recaído en recurso contencioso-
administrativo núm. 1352/2018, interpuesto por la entidad Almería Gypsum, S.A.U., que 
se tramita en la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada, siendo el acto recurrido la desestimación presunta 
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de fecha 10 de marzo de 2017 
recaída en el expediente de la concesión minera Hornos Ibéricos Tres, núm. 39807,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo en el 
Procedimiento Ordinario núm. 1352/2018 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el 
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma como demandados en el 
plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía para que, de conformidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante Abogado y Procurador, o solo con Abogado con poder al efecto, 
haciéndoles saber que, de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y 
si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación alguna.

Almería, 11 de enero de 2019.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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3. Otras disposiciones
consejería de conocimiento, inVestiGación y uniVersidad

Resolución de 11 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo de Almería, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el 
Procedimiento Ordinario núm. 1358/2018, y se notifica a los posibles interesados 
la interposición del mismo.

En cumplimiento de lo ordenado por la resolución de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio por la que se acuerda dar cumplimiento 
al requerimiento de fecha 26 de noviembre de 2018 recaído en recurso contencioso-
administrativo núm. 1358/2018, interpuesto por la entidad Almería Gypsum, S.A.U., que 
se tramita en la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada, siendo el acto recurrido la declaración de caducidad 
de la concesión minera Hornos Ibéricos Tres, núm. 39807,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo en el 
Procedimiento Ordinario núm. 1358/2018 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada. De conformidad con 
lo previsto en el Art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el 
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma como demandados en el 
plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía para que, de conformidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, 
haciéndoles saber que, de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y 
si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación alguna.

Almería, 11 de enero de 2019.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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3. Otras disposiciones
consejería de educación

Orden de 20 de noviembre de 2018, por la que se autoriza el cambio de titularidad 
de los centros docentes privados de educación infantil, de educación primaria y 
de educación secundaria «Virgen de la Paz», de Almería. (PP. 3299/2018).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Rosa María Romo Soler, como 
representante de la entidad Fundación Educativa Jesuitinas, nueva titular de los centros 
docentes privados de educación infantil, de educación primaria y de educación secundaria 
«Virgen de la Paz», con domicilio en C/ Sierra de Monteagud-Piedras Redondas, s/n, de 
Almería, solicitando el cambio de titularidad de los mismos, ostentada hasta ahora por la 
Congregación de las Hijas de Jesús, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de 
junio. 

Resultando que los citados centros, con código 04001047, tienen autorización para 
impartir tres unidades de educación infantil de segundo ciclo con setenta y cinco puestos 
escolares, seis unidades de educación primaria con ciento cuarenta y nueve puestos 
escolares y cuatro unidades de educación secundaria obligatoria con ciento veinte 
puestos escolares, respectivamente. 

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de 
Planificación y Centros, aparece, debidamente acreditada, la titularidad de los referidos 
centros a favor de la Congregación de las Hijas de Jesús. 

Resultando que la Congregación de las Hijas de Jesús, mediante escritura pública de 
cesión otorgada ante don Agustín Pérez-Bustamante de Monasterio, notario del Ilustre 
Colegio de Madrid, fechada en Madrid, a seis de julio de dos mil dieciocho, cede a la 
entidad Fundación Educativa Jesuitinas la titularidad de los mencionados centros.

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación, la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa, 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía, la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen 
General, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad a los centros docentes privados de 
educación infantil, de educación primaria y de educación secundaria «Virgen de la Paz», 
código 04001047, con domicilio en C/ Sierra de Monteagud-Piedras Redondas, s/n, de 
Almería, que en lo sucesivo la ostentará la entidad Fundación Educativa Jesuitinas, que, 
como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los derechos y obligaciones que 
acerca de dichos centros corresponden a la titular cedente, quedando con la configuración 
de enseñanzas que se recoge en el «resultando» primero.

Segundo. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.
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Tercero. El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento de los 
centros. 

Cuarto. Dichos centros quedan obligados al cumplimiento de la legislación vigente y 
a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de noviembre de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
consejería de educación

Orden de 19 de diciembre de 2018, por la que se aprueba la denominación 
específica a un colegio de educación infantil y primaria de Gabia Grande, Las 
Gabias (Granada).

El artículo 18 del Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los 
colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los 
centros públicos específicos de educación especial, aprobado por el Decreto 328/2010, 
de 13 de julio, establece que los centros docentes a los que resulta de aplicación dicho 
reglamento, dependientes de la Consejería competente en materia de educación, tendrán 
la denominación específica que apruebe esta Consejería a propuesta del Consejo Escolar 
del centro, con el informe favorable del Ayuntamiento.

En su virtud, visto el expediente de solicitud de denominación específica para el 
colegio de educación infantil y primaria, con código 18013371, de Gabia Grande, Las 
Gabias (Granada), remitido por la Delegación Territorial de Educación en Granada, y a 
propuesta del Director General de Planificación y Centros,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «El Torreón» para el colegio 
de educación infantil y primaria, con código 18013371 y domicilio en Paseo de las 
Cardonchas, 10, de Gabia Grande, Las Gabias (Granada).

Segundo. La denominación específica aprobada se inscribirá en el Registro de 
Centros Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que 
se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de diciembre de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación,

en funciones
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3. Otras disposiciones
consejería de educación

Orden de 19 de diciembre de 2018, por la que se aprueba una nueva 
denominación específica para el colegio de educación infantil y primaria «García 
del Olmo», de Mijas (Málaga).

El artículo 18 del Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los 
colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los 
centros públicos específicos de educación especial, aprobado por el Decreto 328/2010, 
de 13 de julio, establece que los centros docentes a los que resulta de aplicación dicho 
reglamento, dependientes de la Consejería competente en materia de educación, tendrán 
la denominación específica que apruebe esta Consejería a propuesta del Consejo Escolar 
del centro, con el informe favorable del Ayuntamiento.

En su virtud, visto el expediente de solicitud de nueva denominación específica para 
el colegio de educación infantil y primaria «García del Olmo», con código 29006970, 
de Mijas (Málaga), remitido por la Delegación Territorial de Educación en Málaga, y a 
propuesta del Director General de Planificación y Centros,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la nueva denominación específica de «El Olmo» para el colegio 
de educación infantil y primaria «García del Olmo», con código 29006970 y domicilio en 
C/ Cártama, s/n, de Mijas (Málaga).

Segundo. La denominación específica aprobada se inscribirá en el Registro de 
Centros Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que 
se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de diciembre de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación,

en funciones
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3. Otras disposiciones
consejería de educación

Resolución de 10 de enero de 2019, de la Dirección General de Planificación y 
Centros, por la que se establece el calendario de actuaciones del procedimiento 
ordinario de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, 
educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y 
bachillerato para el curso escolar 2019/20.

El artículo 6 de la Orden de 24 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el procedimiento 
de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados 
para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, 
educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato, establece que 
anualmente, por resolución de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de planificación educativa, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, se establecerá el calendario de actuaciones del procedimiento ordinario de 
admisión. 

En virtud de las competencias que me otorga la Orden de 24 de febrero de 2011, he 
resuelto:

Único. En el procedimiento ordinario de admisión del alumnado para el curso escolar 
2019/20, el calendario de actuaciones queda establecido con las siguientes fechas:

a) Con anterioridad al 10 de abril de 2019, los centros docentes deberán publicar la 
relación de alumnos y alumnas solicitantes y, en su caso, la puntuación total obtenida.

b) El 11 de abril de 2019 comienza el trámite de audiencia establecido en el artículo 
12.1 de la Orden de 24 de febrero de 2011.

c) El 13 de mayo de 2019 se celebrará el sorteo público al que se refiere el artículo 34 
del Decreto 40/2011, de 22 de febrero.

d) El 14 de mayo de 2019 se publicarán las resoluciones de admisión.
e) El 21 de mayo de 2019 se publicará la adjudicación de plaza escolar al alumnado 

no admitido en el centro docente elegido como prioritario.
f) El 22 de mayo de 2019 comenzará el plazo establecido para la presentación de 

recursos de alzada y reclamaciones ante la persona titular de la Consejería establecido 
en el artículo 52 del Decreto 40/2011, de 22 de febrero.

Sevilla, 10 de enero de 2019.- El Director General, José María Ayerbe Toledano.
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3. Otras disposiciones
consejería de educación

Resolución de 10 de enero de 2019, de la Dirección General de Planificación y 
Centros, por la que se establece el calendario de actuaciones del procedimiento 
de admisión del alumnado en los centros docentes públicos de titularidad de 
la Junta de Andalucía, para cursar las enseñanzas elementales básicas y 
profesionales de música y de danza, para el curso escolar 2019/20. 

El artículo 6 de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se regulan los criterios 
de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las 
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza, en los centros 
docentes públicos de titularidad de la Junta de Andalucía, establece que anualmente, 
por Resolución de la persona titular de la Dirección General competente en materia de 
planificación educativa, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se 
establecerá el calendario de actuaciones del procedimiento de admisión. 

En virtud de las competencias que me otorga la Orden de 13 de marzo de 2013, he 
resuelto:

Único. En el procedimiento de admisión del alumnado para el curso escolar 2019/20, 
el calendario de actuaciones queda establecido con las siguientes fechas:

a) El 8 de mayo de 2019 se publicará la relación de personas solicitantes admitidas y 
no admitidas en las pruebas de aptitud y de acceso.

b) El 14 de junio de 2019 se publicarán las resoluciones de admisión del alumnado en 
el primer curso.

c) El 17 de junio de 2019 comenzará el plazo establecido para la presentación de 
recursos de alzada.

d) El 19 de septiembre de 2019 se publicarán las resoluciones de admisión del 
alumnado en cursos distintos del de primero.

e) El 20 de septiembre de 2019 comenzará el plazo establecido para la presentación 
de recursos de alzada.

Sevilla, 10 de enero de 2019.- El Director General, José María Ayerbe Toledano.
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3. Otras disposiciones
consejería de salud

Resolución de 9 de enero de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en la persona titular 
de la Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria de Huelva-Costa/
Condado-Campiña, para la suscripción de un convenio de colaboración con el 
Ayuntamiento de Niebla para la cesión de uso al SAS de un inmueble como 
Centro de Atención Primaria de la localidad.

Es competencia del Servicio Andaluz de Salud (en adelante SAS), entre otras, la gestión 
y administración de los centros y de los servicios sanitarios adscritos al mismo, y que 
operen bajo su dependencia orgánica y funcional en el territorio de la Comunidad 
Autónoma andaluza. 

El artículo 12.1.g) del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye 
a esta Dirección Gerencia la competencia de suscripción de acuerdos y convenios. En 
este sentido, la Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria de Huelva-Costa/
Condado-Campiña, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 2 de abril de 
2013, de la Dirección Gerencia del SAS, por la que se delegan competencias en distintos 
órganos, solicita la delegación de competencias para la suscripción de un convenio de 
colaboración con el Ayuntamiento de Niebla. 

El convenio a suscribir tiene por objeto establecer el marco de colaboración 
institucional, entre el Servicio Andaluz de Salud y el Excmo. Ayuntamiento de Niebla, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, para llevar a cabo la cesión con carácter 
gratuito de un edificio de titularidad municipal para uso como Centro de Salud adscrito al 
SAS. El convenio ha sido tramitado conforme las instrucciones que se establecen en la 
Resolución SA 0087/18, de 13 de julio, de la Dirección Gerencia del SAS, y se autorizó 
su tramitación por esta Dirección Gerencia con fecha 7 de noviembre de 2018, siendo 
informado favorablemente por la Asesoría Jurídica con fecha 20 de diciembre de 2018, 
conforme al artículo 50.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Por otra parte, el convenio ha sido aprobado por el Pleno del Ayuntamiento 
de Niebla, en sesión ordinaria celebrada el 8 de enero de 2019.

Por lo expuesto, y en virtud de las facultades atribuidas por el Decreto 208/2015, 
de 14 de julio, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 101 de la Ley 9/2007, de 26 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia del Distrito Huelva-
Costa/Condado-Campiña de Huelva las competencias para la suscripción de un convenio 
de colaboración con el Ayuntamiento de Niebla para la cesión de un edificio de titularidad 
municipal para uso como centro de Salud, adscrito al SAS.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de enero de 2019.- La Directora Gerente, Francisca Antón Molina.
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3. Otras disposiciones
consejería de salud

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros interesados 
en el procedimiento abreviado 673/2016, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo número 673/2016 
interpuesto por Sindicato de Enfermería SATSE contra la Resolución de 30 de septiembre 
de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y 
Servicios de Jefe/a de Grupo de Celadores en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna

HE RESUELTO

Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
emplazar a cuantos resulten interesados/as para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 14 de enero de 2019.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones
consejería de salud

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros interesados 
en el procedimiento abreviado 337/2016, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
comunicando la interposición del recurso contencioso administrativo número 337/2016 
interpuesto por Sindicato de Enfermería SATSE contra la Resolución de 1 de junio de 
2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la 
cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, de Director/a de 
la Unidad de Gestión Clínica de La Sierra en el Distrito Sanitario Guadalquivir

HE RESUELTO

Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
emplazar a cuantos resulten interesados/as para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 14 de enero de 2019.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones
consejería de aGricultura, Pesca y desarrollo rural

Orden de 14 de enero de 2019, por la que se aprueba el Reglamento de 
funcionamiento del Consejo Regulador de las Denominaciones de Origen 
Protegidas «Málaga», «Sierras de Málaga» y «Pasas de Málaga».

P R E Á M B U L O

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 30 de noviembre de 2011, se 
aprobó el Reglamento de funcionamiento de las Denominaciones de Origen «Málaga», 
«Sierras de Málaga» y «Pasas de Málaga» y de su Consejo Regulador, así como los 
Pliegos de Condiciones de las Denominaciones de Origen «Málaga» y «Sierras de 
Málaga».

El Consejo Regulador de las Denominaciones de Origen Protegidas «Málaga», 
«Sierras de Málaga» y «Pasas de Málaga» ha procedido a la elaboración y presentación 
ante esta Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de un nuevo Reglamento de 
funcionamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 13.2.a) y en la Disposición 
Transitoria Primera de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y 
Pesquera de Andalucía que exigía que debían adaptarse a sus previsiones los actuales 
pliegos de condiciones, así como los reglamentos de los órganos de gestión, tanto de las 
denominaciones de origen protegidas, de las indicaciones geográficas protegidas como 
de las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas, dando a su vez cumplimiento 
a la exigencia de la Disposición Adicional Segunda del Decreto 17/2016, de 19 de 
enero, por el que se regula el procedimiento electoral de los Consejos Reguladores de 
las denominaciones de calidad diferenciada de Andalucía en cuanto a la adaptación y 
regulación de los procesos electorales.

El Consejo Regulador de las citadas denominaciones de origen protegidas ha 
considerado que la forma más adecuada de desarrollar sus procesos electorales es 
siguiendo las previsiones establecidas en el Decreto 17/2016, de 19 de enero, tanto 
en su articulado de obligado cumplimiento como en el de aplicación supletoria, por lo 
que la adaptación al citado decreto se ha llevado a cabo mediante una remisión a su 
cumplimiento en su integridad. En la elaboración de esta orden se ha tenido en cuenta la 
igualdad de género como principio transversal, en cumplimiento de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. Se procurará, 
en la medida de lo posible, la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos 
del Consejo Regulador.

La Junta de Andalucía tiene competencia exclusiva para regular la presente materia, 
así el artículo 48 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarrollo 
rural, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general, y 
en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131, y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª 
de la Constitución. De igual modo, el Estatuto de Autonomía le atribuye competencias 
exclusivas, en su artículo 79.3.a), sobre consejos reguladores de denominaciones 
de origen y, en su artículo 83, sobre denominaciones de origen y otras menciones de 
calidad, que incluye, en todo caso, el régimen jurídico de creación y funcionamiento, el 
reconocimiento de las denominaciones o indicaciones, la aprobación de sus normas 
reguladoras y todas las facultades administrativas de gestión y control de la actuación de 
aqueéllas. Asimismo, hay que tener en cuenta las competencias sectoriales en la materia 
que tiene asignadas esta Consejería, en virtud del Decreto de la Presidenta 5/2018, de 
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6 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y del Decreto 
215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, cuyo artículo 1 asigna a la misma el ejercicio de 
las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia agraria, 
pesquera, agroalimentaria y de desarrollo rural. 

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Industrias y Cadena 
Agroalimentaria, previa petición del Consejo Regulador de las Denominaciones de Origen 
Protegidas «Málaga», «Sierras de Málaga» y «Pasas de Málaga», y de conformidad con 
las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Reglamento de funcionamiento del Consejo Regulador 
de las Denominaciones de Origen Protegidas «Málaga», «Sierras de Málaga» y «Pasas 
de Málaga».

Se aprueba el Reglamento de funcionamiento del Consejo Regulador de las 
Denominaciones de Origen Protegidas «Málaga», «Sierras de Málaga» y «Pasas de 
Málaga» que figura como anexo a la presente orden.

Disposición transitoria única. Órgano de control propio tutelado. 
1. La presente disposición transitoria será de aplicación en el caso de que el sistema 

de control sea el establecido en el artículo 33.1.b) de dicha Ley 2/2011, de 25 de marzo, 
en el que se dispone que la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones antes 
de la comercialización del producto será realizada por la Consejería competente en 
materia agraria y pesquera, a través del órgano de control de la Denominación de Origen 
Protegida.

2. Esta Consejería ejercerá la tutela del órgano de control, velando por el cumplimiento 
de los siguientes criterios:

a) Imparcialidad, calidad y coherencia en el control. 
b) Ausencia de conflicto de intereses del personal dedicado a las tareas de control.
c) Personal suficiente y cualificado.
d)  Recursos materiales y económicos suficientes para que el personal realice los 

controles con eficacia.
e) Capacidad jurídica necesaria para la realización del control y medidas siguientes.
f) Cooperación de los operadores económicos.
g)  Disponibilidad de procedimientos documentados para el desarrollo del control por 

los distintos agentes.
h)  Disponibilidad de informes de control o cualquier medio escrito de constancia del 

control efectuado y sus resultados.
3. El órgano de control ejercerá su actividad de manera imparcial, con independencia 

jerárquica y funcional de los órganos de gobierno del Consejo Regulador, sin interferencias 
ni perturbaciones en dicha actividad, y sin perjuicio de la necesaria colaboración funcional 
con el Pleno, de quien depende orgánicamente.

4. Para el desarrollo de sus tareas, el órgano de control contará con financiación 
propia, pudiendo, no obstante, ser auxiliado por el personal administrativo del Consejo 
Regulador, siempre de manera imparcial y con sigilo profesional. 

5. El órgano de control deberá contar con una Dirección de Certificación, con los 
veedores necesarios, designados por el Consejo Regulador y a los que la Consejería 
competente en materia agraria y pesquera haya expedido la correspondiente credencial, 
así como un Comité Consultivo que actuará velando por la independencia e imparcialidad 
en las decisiones de certificación: 
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a) Corresponde a la Dirección de Certificación la evaluación de la conformidad, 
conforme a la norma ISO/IEC 17065:2012, siendo el responsable del funcionamiento del 
sistema de certificación.

b) Los veedores tendrán atribuciones inspectoras sobre las parcelas e industrias 
inscritas en los Registros del Consejo Regulador y sobre productos amparados por la 
denominación, teniendo a estos efectos las mismas atribuciones que los inspectores de 
las Administraciones Públicas, con la excepción del carácter de agente de la autoridad. 
Éstos tendrán libre acceso a las instalaciones inscritas en todo momento, así como a 
cuanta información precise para el desarrollo de su labor de inspección.

c) El Comité Consultivo será el encargado de velar por el buen funcionamiento del 
sistema de certificación, asegurando la adecuada imparcialidad en la evaluación de la 
conformidad, con la participación de todos los intereses implicados. Su composición y 
funcionamiento se contempla en el Manual de Calidad y los Procedimientos del Órgano 
de Control del Consejo Regulador.

6. Las decisiones que se adopten por el Consejo Regulador en el ejercicio de la 
función de control, llevado a cabo de conformidad con el artículo 33.1.b) de la Ley 2/2011, 
de 25 de marzo, podrán ser objeto de impugnación en vía administrativa mediante el 
correspondiente recurso de alzada ante la Consejería competente en materia agraria 
y pesquera, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con 
el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa parcial.
Se deroga el Anexo I de la Orden de 30 de noviembre de 2011, por la que se aprobó 

el Reglamento de funcionamiento de las Denominaciones de Origen «Málaga», «Sierras 
de Málaga» y «Pasas de Málaga» y de su Consejo Regulador, así como los Pliegos 
de Condiciones de las Denominaciones de Origen «Málaga» y «Sierras de Málaga», 
correspondiente al Reglamento de funcionamiento de las Denominaciones de Origen 
«Málaga», «Sierras de Málaga» y «Pasas de Málaga», así como cuantas normas o 
disposiciones anteriores, de igual o inferior rango normativo, se opongan a lo regulado en 
la presente orden.

Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de enero de 2019

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural,

en funciones
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A N E X O

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN 
PROTEGIDAS «MÁLAGA», «SIERRAS DE MÁLAGA» Y «PASAS DE MÁLAGA»

CAPÍTULO I

DEL CONSEJO REGULADOR Y SUS COMPETENCIAS

Artículo 1. Objeto.
El presente Reglamento tiene por objeto establecer el régimen de funcionamiento del 

Consejo Regulador de las Denominaciones de Origen Protegidas «Málaga», «Sierras de 
Málaga» y «Pasas de Málaga» (en adelante, el Consejo Regulador), de conformidad con 
lo previsto en la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protección del Origen y la Calidad de 
los Vinos de Andalucía, en la Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria 
y Pesquera de Andalucía, y en el Decreto 17/2016, de 19 de enero, por el que se regula el 
procedimiento electoral de los Consejos Reguladores de las denominaciones de calidad 
diferenciada de Andalucía.

Artículo 2. Definición y régimen jurídico.
1. Las Denominaciones de Origen Protegidas «Málaga», «Sierras de Málaga» y 

«Pasas de Málaga», son gestionadas por un Consejo Regulador común, denominado, 
Consejo Regulador de las Denominaciones de Origen Protegidas «Málaga», «Sierras de 
Málaga» y «Pasas de Málaga», con domicilio en Málaga, pudiendo contar con subsedes 
en otros municipios de la zona de producción.

2. El Consejo Regulador se constituye como una corporación de Derecho Público, sin 
ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia, autonomía económica y plena capacidad 
de obrar para el cumplimiento de sus fines, que con carácter general sujeta su actividad 
al Derecho Privado, excepto en las actuaciones que impliquen el ejercicio de potestades 
públicas, en las que debe sujetarse al Derecho Administrativo.

3. Su ámbito de competencia estará determinado:
En lo territorial por las respectivas zonas, subzonas y áreas de producción y 

transformación, de los vinos y pasas, así como las de envejeciendo y crianza de los 
vinos.

En razón de los productos, por los protegidos por las denominaciones, en cualquiera 
de sus fases de producción, transformación, elaboración, crianza, circulación y 
comercialización.

En razón de las personas, por las inscritas en los diferentes Registros establecidos en 
el artículo 15 del presente reglamento.

Artículo 3. Principios de organización.
En virtud de su naturaleza corporativa y su calificación como órgano representativo y 

democrático, el Consejo Regulador estará integrado por las personas físicas o jurídicas 
debidamente inscritas en los Registros, establecidos en el artículo 15, que manifiestan 
su voluntad de formar parte de dicho Consejo, rigiendo en todo momento los principios 
de autonomía de gestión, ausencia de ánimo de lucro y funcionamiento democrático, 
representatividad de los intereses económicos y sectoriales, con especial atención de los 
minoritarios y representación paritaria de los sectores confluyentes, de conformidad con 
el artículo 14 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, y el artículo 2 del Decreto 17/2016, de 19 
de enero.

Artículo 4. Defensa de las denominaciones de calidad.
1. La defensa de los productos amparados y de la denominaciones de calidad quedan 

encomendadas al Consejo Regulador, estando sujeto a la tutela que, en el ejercicio de 
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sus competencias, ejercerá sobre el mismo la Consejería competente en materia agraria 
y pesquera, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo y demás 
normativa de aplicación.

2. El Consejo Regulador velará por la protección de los nombres registrados «Málaga», 
«Sierras de Málaga» y «Pasas de Málaga» contra:

a) Cualquier uso comercial directo o indirecto en productos no amparados por los 
registros de denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas, cuando 
dichos productos sean comparables a los vinos de «Málaga», «Sierras de Málaga» o a 
las «Pasas de Málaga» o cuando el uso de los nombres se aproveche de la reputación de 
los nombres protegidos, incluso cuando esos productos se utilicen como ingredientes;

b) Cualquier uso indebido, imitación o evocación, incluso si se indica el verdadero 
origen del producto o si los nombres protegidos se traducen o se acompañan de 
expresiones tales como «estilo», «tipo», «método», «producido como en», «imitación» o 
expresiones similares, incluso cuando ese producto se utilice como ingrediente;

c) Cualquier otro tipo de indicación falsa o falaz en cuanto a la procedencia, el origen, 
la naturaleza o las características esenciales del producto, que se emplee en el envase 
o en el embalaje, en la publicidad o en los documentos relativos al producto de que se 
trate, así como la utilización de envases que por sus características puedan crear una 
impresión errónea acerca de su origen;

d) Cualquier otra práctica que pueda inducir a error al consumidor acerca del 
verdadero origen del producto.

3. Constatados cualesquiera de los hechos referidos en el apartado anterior, se 
pondrán en conocimiento de la Consejería competente en materia agraria y pesquera, 
a fin de que se tramite el oportuno expediente sancionador, de resultar procedente, sin 
perjuicio del ejercicio de cuantas acciones legales estimen oportunas.

Artículo 5. Fines y funciones.
1. Los fines del Consejo Regulador son la representación, defensa, garantía, 

formación, investigación, desarrollo e innovación de mercados y promoción, tanto de los 
productos amparados como de las denominaciones de calidad.

2. Con objeto de aplicar los preceptos de este reglamento y velar por su cumplimiento, 
el Consejo Regulador ejercerá las funciones recogidas en el artículo 21.2 de la Ley 
10/2007, del 26 de noviembre, y artículo 13 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, y las que a 
continuación se relacionan:

a) Proponer las posibles modificaciones al presente reglamento.
b) Proponer las posibles modificaciones a los Pliegos de condiciones en los que se 

contengan las especificaciones y los requerimientos técnicos de los productos protegidos, 
así como los procedimientos por los que se regirán las actuaciones del Consejo Regulador, 
los cuales estarán a disposición de todas las personas físicas o jurídicas inscritas en los 
Registros del Consejo Regulador.

c) Orientar la producción, elaboración y calidad de los productos protegidos y 
promocionar, formar e informar sobre sus características específicas de calidad, y 
colaborar con la Administración en la promoción de sus productos.

d) Velar por el prestigio de las denominaciones de origen protegidas en el mercado, 
así como por el cumplimiento de este reglamento y evitar su empleo indebido, pudiendo 
denunciar cualquier uso incorrecto ante los órganos administrativos y jurisdiccionales 
competentes, debiendo denunciar además cualquier presunto incumplimiento de la 
norma vitivinícola, incluido en este reglamento, a la autoridad que en cada caso resulte 
competente.

e) Establecer para cada campaña, o en situaciones excepcionales, en el marco de la 
normativa específica, las normas objetivas y compatibles con la normativa comunitaria, 
relativas al establecimiento de los rendimientos, límites máximos de producción, de 
transformación y de comercialización en caso de autorización, la forma y condiciones 
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de riego, así como a cualquier aspecto de coyuntura anual que pueda influir en estos 
procesos, todo ello de acuerdo con los criterios de defensa y mejora de la calidad y con 
arreglo a lo establecido en los Pliegos de Condiciones, de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de competencia.

f) Proponer a la Consejería competente en materia agraria y pesquera la inclusión 
de variedades, clasificadas previamente en la Comunidad Autónoma, en el Pliego de 
Condiciones de las Denominaciones de Origen Protegidas correspondiente, así como 
de aquellas otras que, previos los ensayos, experiencias y controles convenientes, 
se compruebe que producen mostos de calidad aptos para la elaboración de vinos 
protegidos, permitiendo en ambos casos, transitoriamente, el uso de las mismas con fines 
experimentales en plantaciones inscritas, siempre y cuando el producto obtenido cumpla 
con los requisitos definidos para la denominación de calidad. 

g) Establecer los requisitos que deben cumplir las etiquetas de los productos 
amparados en el ámbito de sus competencias, llevar los listados de envases autorizados 
y de las etiquetas que se emplean en la comercialización de los vinos protegidos por estas 
denominaciones y aprobar los mismos en lo concerniente al cumplimiento de los preceptos 
establecidos en este reglamento y en la correspondiente normativa de desarrollo.

h) Llevar y mantener los Registros a los que hace referencia este reglamento, 
autorizando las inscripciones en los mismos y asegurando el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para cada uno de ellos.

i) Elaborar estadísticas de producción, elaboración y comercialización de los productos 
protegidos, para uso interno, y para su difusión y general conocimiento.

j) Gestionar y recaudar las cuotas obligatorias, derechos por prestación de servicios, 
fondos constituidos por acuerdos sectoriales así como cualesquiera otros que les 
corresponda percibir para su financiación.

k) Proponer los requisitos mínimos de control a los que debe someterse cada operador 
inscrito en todas y cada una de las fases de producción, elaboración y comercialización 
de los productos amparados, así como los mínimos de control necesarios para la 
concesión inicial y para el mantenimiento posterior de la certificación de la denominación 
de calidad.

l) Colaborar con las autoridades competentes en materia de vitivinicultura, en 
particular en el mantenimiento de los registros públicos oficiales vitivinícolas, así como 
con los órganos encargados del control.

m) Expedir previo informe vinculante del organismo de evaluación de la conformidad, 
los certificados de origen y de producto, precintas de garantía o cualquier otro tipo de 
documento justificativo de la condición de producto protegido, tanto de los vinos y pasas 
protegidos, como de las uvas y productos intermedios que de acuerdo con los Pliegos de 
Condiciones tengan la consideración de aptos para la elaboración de dichos vinos.

n) El estudio de los mercados, así como la promoción de los vinos y pasas, sin 
perjuicio de la competencia de las Administraciones Públicas correspondientes.

ñ) Actuar con plena responsabilidad y capacidad jurídica para obligarse y comparecer 
en juicio, tanto en España como en el extranjero, ejerciendo las acciones que le 
correspondan en su misión de representar y defender los intereses generales de las 
denominaciones de calidad.

o) Ejercer las facultades y funciones que le sean encomendadas y delegadas por 
la Consejería competente en materia de agraria y pesquera y otros organismos de la 
Administración.

p) Aprobar los presupuestos anuales y las cuentas generales correspondientes a su 
actividad.

q) Aprobar la Memoria Anual de la actuación del Consejo, dando traslado de la misma 
a la Consejería competente en materia agraria y pesquera.

r) Autorizar, conforme a la legislación vigente, y previos los controles pertinentes, la 
entrada de mosto de uva pasificada al que se le ha añadido alcohol neutro de origen 
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vitícola para impedir la fermentación, procedente de la variedad de vid Pedro Ximénez, 
originario de la región Montilla-Moriles.

s) Estudiar los problemas de carácter general que pueda afectar a la viticultura y a la 
elaboración y comercialización de los productos amparados, proponiendo a los organismos 
competentes su solución o los posibles asesoramientos técnicos que convenga recabar.

t) Proponer a los organismos competentes las medidas que estime necesarias 
para la defensa de la calidad, aplicación del reglamento, protección de los derechos 
inherentes a las denominaciones de origen, así como en lo referente a su promoción y 
comercialización.

u) Gestionar los bienes y servicios de la titularidad de la Junta de Andalucía que ésta 
le encomiende para el cumplimiento de las finalidades y el ejercicio de las funciones del 
Consejo Regulador.

v) Velar por las garantías al consumidor y luchar contra el fraude, en el ámbito de sus 
competencias.

w) Emitir las circulares mediante las que se informe a las personas inscritas de las 
decisiones adoptadas por el Consejo Regulador en el ejercicio de sus funciones y de 
conformidad con la reglamentación vigente, siempre que estas afecten a una colectividad 
de personas, así como mantener un registro público y permanente de las mismas. 

3. Al Pleno del Consejo Regulador corresponden específicamente las funciones a), b), 
c), e), f), j), o), p), q) y r) a las que se refiere el apartado anterior, así como la aprobación 
de las nuevas inscripciones en los correspondientes Registros del Consejo Regulador.

4. Las decisiones que adopte el Consejo Regulador respecto a las funciones 
enumeradas en los apartados 2.e), h) y j), podrán ser objeto de impugnación, en vía 
administrativa, mediante el correspondiente recurso de alzada ante la Consejería 
competente en materia agraria y pesquera, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
21.3 de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, y en el artículo 13.3 de la Ley 2/2011, de 25 
de marzo, en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con el artículo 115 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

5. Sin perjuicio de lo expuesto en los apartados anteriores, el Consejo Regulador 
deberá atenerse al cumplimiento de los mecanismos que establezca la Consejería 
competente en materia agraria y pesquera para el aseguramiento de la garantía de los 
fines y funciones establecidos en el presente artículo, en virtud de la función de tutela.

Artículo 6. Composición del Consejo Regulador. 
1. Los órganos de dirección del Consejo Regulador son el Pleno y la Presidencia. 

El Pleno estará compuesto por la Presidencia, las Vicepresidencias y las vocalías. 
Además el Consejo Regulador contará con un/a Director/a General, que ejercerá también 
la Secretaría General y con la plantilla necesaria para ejecutar las funciones que tiene 
encomendadas.

2. El Pleno del Consejo es el órgano máximo de gobierno y estará formado por:
a) Una Presidencia.
b) Tres Vicepresidencias, elegidas entre las vocalías correspondientes del Consejo 

Regulador, con el siguiente orden de prelación: Vicepresidencia 1.ª de la DOP «Málaga»; 
Vicepresidencia 2.ª de la DOP «Sierras de Málaga»; y Vicepresidencia 3.ª de la DOP 
«Pasas de Málaga».

c) Dieciséis vocalías en representación de las Denominaciones de Origen «Málaga» 
y «Sierras de Málaga», ocho de ellas en representación del sector viticultor, dos de 
las cuales serán de la subzona «Serranía de Ronda»; y ocho del sector elaborador-
comercializador, dos de las cuales serán de la subzona «Serranía de Ronda». 

d) Cuatro vocalías, en representación de la Denominación de Origen Protegida 
«Pasas de Málaga», dos en representación del sector viticultor, y dos en representación 
de las empresas comercializadoras de pasas.



Número 12 - Viernes, 18 de enero de 2019

página 2�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. De los titulares de viñedos inscritos en el Registro de Viñas que a su vez sean socios 
de cooperativas o sociedades agrarias de transformación, elegirán entre ellos mismos 
un número de vocales proporcional a la superficie de viñedos inscritos cuya titularidad 
ostenten en la campaña anterior a la convocatoria de elecciones. El resto de las vocalías 
serán elegidos por y entre los viticultores titulares de viñedos inscritos en el Registro de 
Viñas que no sea socios de cooperativas o sociedades agrarias de transformación.

Artículo 7. Sesiones del Pleno.
1. El Pleno del Consejo Regulador se reunirá cuando lo convoque la Presidencia, bien 

por propia iniciativa o a petición de la mitad de las vocalías, siendo obligatorio celebrar 
sesión por lo menos una vez al trimestre. Las sesiones del Pleno del Consejo Regulador 
se convocarán con al menos cuatro días naturales de antelación, debiendo acompañar 
a la citación el orden del día para la reunión. En la misma sólo se podrán deliberar y 
adoptar acuerdos relativos a los asuntos contenidos en el orden del día, salvo que se 
encuentren presentes todos sus miembros y sea declarada la urgencia del asunto por 
mayoría. En caso de necesidad cuando así lo requiera el asunto, a juicio de la persona 
titular de la Presidencia, se citará a los vocales por un medio escrito con veinticuatro 
horas de antelación como mínimo. En todo caso, el Pleno del Consejo Regulador quedará 
válidamente constituido cuando esté presente la totalidad de sus miembros y así lo 
acuerden por unanimidad.

2. El Pleno se constituirá válidamente en primera convocatoria cuando estén 
presentes la Presidencia, la Secretaría y al menos la mitad de las vocalías que componen 
el Consejo. No alcanzando el quorum establecido, el Consejo quedará constituido en 
segunda convocatoria transcurrida media hora de la citación en primera, cuando estén 
presentes la Presidencia, o en ausencia de la misma, con la de la Vicepresidencia, la 
Secretaría y al menos cuatro vocalías. En ambos casos, sin perjuicio de lo establecido 
en el apartado 6 de este mismo artículo respecto a la adopción de acuerdos que afecten 
exclusivamente a un sector.

3. La vocalía que no pueda asistir a una sesión de Pleno del Consejo Regulador habrá 
de notificar dicha circunstancia a la Presidencia y a la vocalía suplente correspondiente 
para que procedan a la sustitución.

4. A las sesiones del Pleno asistirá una persona representante de la Consejería 
competente en materia agraria y pesquera, con voz pero sin voto, que deberá ser personal 
funcionario de carrera, con especiales conocimientos sobre viticultura y enología, 
designada de conformidad con lo establecido en el artículo 25.5 de la Ley 10/2007, de 26 
de noviembre, y el artículo 15.8 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo.

5. La documentación íntegra de los asuntos incluidos en el orden del día, tanto en 
las sesiones ordinarias como extraordinarias, así como cualquier información que deba 
servir de base al debate y, en su caso, votación, deberá figurar a disposición de todos los 
miembros, desde el mismo día de la convocatoria, en la sede del Consejo Regulador.

Cuando sea posible, dicha documentación será remitida electrónicamente a las 
vocalías por la Secretaría General. A su vez, podrá estar a disposición de las vocalías la 
documentación a través de herramientas electrónicas que permitan su almacenamiento 
virtual y consulta desde cualquier dispositivo con acceso a Internet.

6. Sin perjuicio de las mayorías cualificadas establecidas en el presente reglamento, 
los acuerdos del Consejo Regulador se adoptarán por mayoría de miembros presentes. 
No obstante, para la adopción de acuerdos sobre asuntos señalados en el orden del 
día que afecten exclusivamente al sector productor o al elaborador-comercializador 
se requerirá además contar con la aprobación del 50% de las vocalías del sector 
respectivo.

7. El acta de cada sesión será firmada por la Presidencia y la Secretaría General, y 
recogerá al menos: nombre y apellidos de los asistentes especificando en su caso los 
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votos delegados, el orden del día de la sesión, las circunstancias del lugar y tiempo en 
que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido 
de los acuerdos adoptados, el resultado de las votaciones y los votos particulares. El acta 
podrá remitirse a través de medios electrónicos a los miembros del órgano colegiado, 
quienes podrán manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al texto, a 
efectos de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma 
reunión. El acta podrá aprobarse también en la siguiente sesión, pudiendo no obstante 
emitir la Secretaría General certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan 
adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de 
acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar 
expresamente tal circunstancia.

8. Se remitirá copia a la Dirección General competente en materia de calidad 
agroalimentaria de las actas de las reuniones de la sesión plenaria y de los acuerdos 
adoptados sujetos a impugnación en vía administrativa, mediante el sistema designado 
por ésta en el plazo de un mes, desde la celebración del Pleno.

9. Para resolver cuestiones de trámite y de tipo técnico, en aquellos casos en que 
el Pleno lo estime necesario, podrá constituirse una Comisión Permanente, que estará 
formada por la Presidencia, las tres Vicepresidencias y al menos dos vocalías titulares 
una del sector productor y otra del elaborador-comercializador, designados por el Pleno. 
Adicionalmente podrán integrarse personas expertas en la materia objeto de debate. En 
la Sesión en la que se acuerde la constitución de la Comisión Permanente se acordarán 
también las actuaciones concretas que le competen y las funciones que ejercerá. Todas 
las actuaciones o propuestas de acuerdo que tome la Comisión Permanente serán 
elevadas al Pleno del Consejo en la primera Sesión que celebre, para su conocimiento y, 
en su caso, aprobación.

10. Igualmente, y para el tratamiento de cuestiones que afecten exclusivamente a 
una de las denominaciones de calidad gestionadas por el Consejo Regulador, el Pleno 
podrá aprobar la constitución de una Comisión Específica, acordando su configuración 
y funciones, en la que necesariamente habrá de integrarse una vocalía del Pleno 
representante de los intereses de la Denominación de Origen en cuestión. Todas las 
resoluciones que tome la Comisión Específica serán elevadas al Pleno del Consejo en la 
primera Sesión que celebre, para su conocimiento y, en su caso, aprobación.

Artículo 8. Notificación de acuerdos.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopte el Consejo Regulador en el ámbito de sus 

competencias y afecten a una pluralidad de sujetos, así como aquellos que desarrollen lo 
establecido en el presente reglamento se notificarán mediante circulares expuestas en las 
oficinas del Consejo y remitidas a cada una de las personas inscritas o, en su caso, a sus 
representantes debidamente acreditados ante el Consejo Regulador. Dichos acuerdos y 
resoluciones producirán efectos desde el día de la publicación.

2. El Consejo Regulador mantendrá un registro público con todas las circulares 
emitidas.

Artículo 9. Revisión de los acuerdos del Pleno.
Las decisiones que adopte el Consejo Regulador respecto a las funciones que 

supongan el ejercicio de potestades administrativas, en particular las enumeradas en el 
artículo 21.3 de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, y artículo 13.3 de la Ley 2/2011, de 25 
de marzo, serán notificados según lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y se 
podrán recurrir ante la jurisdicción contencioso-administrativa, previo recurso de alzada 
formulado ante la Consejería competente en materia agraria y pesquera, de conformidad 
con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 10. La Presidencia.
1. A la Presidencia corresponde:
a) Representar legalmente al Consejo Regulador. Esta representación podrá delegarla 

de manera expresa en los casos que sean necesarios en la Vicepresidencia.
b) Presidir y coordinar el Consejo Regulador. Convocar y presidir los Plenos y adoptar 

todas las medidas necesarias tendentes al total cumplimiento de los acuerdos del Pleno.
2. La duración del mandato de la Presidencia será de cuatro años. En la primera 

sesión plenaria que celebren las nuevas vocalías electas, el Consejo Regulador procederá 
a la elección de la persona titular de la Presidencia y lo comunicará a la Consejería 
competente en materia de agraria y pesquera para su designación.

3. Las sesiones del Consejo Regulador en que se decida la elección de nuevo 
titular de la Presidencia serán presididas por la Vicepresidencia o, en su ausencia, por 
el representante de la Consejería competente en materia agraria y pesquera que ésta 
designe.

4. La Presidencia cesará:
a) Al expirar su mandato o en caso de renovación del Consejo Regulador.
b) A petición propia, una vez aceptada su dimisión por acuerdo del Pleno por mayoría 

simple de los miembros presentes.
c) Por acuerdo del Pleno por al menos dos tercios de las vocalías, previa instrucción y 

resolución del correspondiente expediente
5. En caso de cese o fallecimiento, el Consejo Regulador, en el plazo de un mes, 

procederá a la elección de la Presidencia y lo comunicará a la Consejería competente en 
materia agraria y pesquera para su designación.

6. El nuevo mandato se entenderá hasta la renovación del Pleno.

Artículo 11. Las Vicepresidencias.
1. La duración del mandato de las Vicepresidencias será la del periodo del mandato 

de las vocalías, salvo que se de alguna de las circunstancias previstas en el apartado 3.
2. A la Vicepresidencia corresponde: 
a) Colaborar en las funciones de la Presidencia.
b) Ejercer las funciones que la Presidencia expresamente le delegue.
c) Sustituir, según el orden de prelación establecido, a la Presidencia en los casos de 

vacante, ausencia o enfermedad de esta, u otra causa legal.
3. La Vicepresidencia cesará: 
a) Al expirar su mandato del Consejo Regulador.
b) A petición propia una vez aceptada su dimisión por acuerdo del Pleno por mayoría 

simple de los miembros presentes.
c) Por acuerdo del Pleno, previa instrucción y resolución del correspondiente 

expediente.
d) Por la pérdida de la condición de vocalía.
4. Si por cualquier causa se produjese vacante de cualquiera de las tres 

Vicepresidencias, se procederá a una nueva elección por el Pleno del Consejo Regulador. 
En este caso, el mandato sólo durará hasta que se produzca la siguiente renovación del 
Consejo Regulador.

Artículo 12. Personal del Consejo Regulador.
1. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Regulador contará con el personal 

necesario con arreglo a las plantillas que figurarán dotadas en el presupuesto propio del 
Consejo.

2. El Consejo tendrá un/a Director/a General, designado por el Pleno del Consejo a 
propuesta de la Presidencia, del que dependerá directamente. El/la Directora/a General 
actuará a su vez como titular de la Secretaría General, encargada de realizar las siguientes 
funciones:

a) Preparar los trabajos del Consejo y tramitar la ejecución de sus acuerdos.
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b) Asistir a las sesiones del Pleno con voz, pero sin voto, cursar las convocatorias, 
levantar acta de la sesión, y custodiar los libros y documentos del Consejo, así como 
expedir certificaciones de los acuerdos adoptados.

c) Todos los asuntos relativos a la organización del régimen interior tanto del personal 
como administrativo.

d) Las funciones que se le encomienden por el titular de la Presidencia relacionadas 
con la preparación e instrumentación de los asuntos de la competencia del Consejo.

e) Elaborar la Memoria del Consejo Regulador 
f) Emitir los certificados de origen a solicitud de las personas físicas o jurídicas 

inscritas, una vez recibidos los dictámenes del organismo de evaluación de la conformidad 
y verificada la información obrante en los Registros del Consejo Regulador. 

g) Elaborar los subcensos a efectos del procedimiento electoral.
3. Para las funciones técnicas y de gestión que tiene encomendadas, el Consejo 

contará con los servicios técnicos necesarios, los cuales actuarán bajo la supervisión del 
Director/a General del Consejo Regulador.

Artículo 13. Proceso electoral.
1. El proceso electoral para la designación las vocalías del Pleno se desarrollará de 

conformidad con el Decreto 17/2016, de 19 de enero, por el que se regula el procedimiento 
electoral de los Consejos Reguladores de las denominaciones de calidad diferenciada de 
Andalucía.

2. Para garantizar la representación en el pleno establecida en los apartados 2 y 3 del 
presente artículo, a efectos del proceso electoral se elaborarán los siguientes subcensos 
a partir de los datos de los Registros del Consejo Regulador correspondientes a la 
campaña precedente:

a) Titulares viñedos que sean socios de cooperativas o sociedades agrarias de 
transformación.

b) Titulares de viñedos de la subzona Serranía de Ronda.
c) Titulares de viñedos no incluidos en ninguno de los subcensos anteriores.
d) Titulares de viñedos para pasas.
e) Bodegas de la subzona Serranía de Ronda.
f) Bodegas fuera de la subzona Serranía de Ronda. 
3. Cuando a un censo electoral concreto no se le haya asignado ninguna vocalía 

por nula representación dentro del sector, dicho censo pasará a integrarse en el censo 
complementario de su sector, ya sea de productores, de elaboradores-comercializadores 
o de comercializadores de pasas, y sus componentes podrán ser también elegibles.

4. La duración del mandato de las vocalías será de cuatro años, pudiendo ser 
reelegidos en sucesivas convocatorias.

5. El plazo de duración del mandato empezará a contarse desde el día de la toma 
de posesión, que deberá efectuarse según el calendario que se establezca en la 
correspondiente convocatoria electoral.

6. Finalizado el mandato, y en todo caso durante el proceso electoral, las vocalías del 
Consejo Regulador estarán en funciones, pudiendo realizar únicamente actos de despacho 
ordinario de asuntos y los necesarios para la adecuada marcha de las denominaciones 
de calidad, entre ellos los relacionados con el proceso electoral. Su mandato finalizará 
con la toma de posesión de las nuevas vocalías.

7. En el caso de cese de una vocalía por cualquier causa, su plaza será ocupada por 
la vocalía suplente. Si se diera el caso de que no quedasen posibles personas candidatas 
o suplentes a nombrar, la entidad u organización que presentó la candidatura deberá 
designar un suplente entre las posibles personas candidatas que estén incluidos en el 
censo correspondiente, debiendo hacer las comunicaciones oportunas a la Dirección 
General competente en materia agroalimentaria tan pronto como se produzca esta 
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circunstancia. La duración del mandato de la nueva vocalía así elegida se limitará a lo que 
quede de duración al mandato de la vocalía sustituida.

8. Causará baja la vocalía que durante el periodo de vigencia de su cargo sea 
sancionada por infracción grave mediante resolución firme en las materias que regula 
este reglamento, bien personalmente o la empresa que represente, así como las vocalías 
cuyas explotaciones, instalaciones, bodegas o empresas dejen de estar inscritas en los 
Registros del Consejo Regulador establecidos en el artículo 15 del presente Reglamento, 
dejen de estar vinculadas a los sectores que obtuvieron la representación o, en su caso, a 
la Organización que lo propuso como candidato. Causarán baja las vocalías que durante 
los cuatro años de vigencia no asistan de forma injustificada a tres sesiones del Pleno 
consecutivas o a cinco alternas, previa audiencia a la persona interesada y declaración 
por acuerdo del Pleno. Por último, las vocalías podrán causar baja a petición propia o de 
la Organización que las propuso.

Artículo 14. Elección del sistema de control.
1. La elección del sistema de control Denominaciones de Origen Protegidas 

«Málaga», «Sierras de Málaga» y «Pasas de Málaga» se efectuará mediante votación en 
la que participe, como mínimo la mayoría de la totalidad de sus miembros, por la mayoría 
cualificada de dos tercios de los votos de las vocalías asistentes y representadas.

2. El sistema de control elegido deberá ser notificado en diez días hábiles a la 
Consejería competente en materia agraria y pesquera desde la celebración del Pleno.

CAPITULO II

REGISTROS

Artículo 15. Registros.
1. Por el Consejo Regulador se llevarán los siguientes Registros:
a) Registros de Viñas.
b) Registros de Bodegas.
Estas podrán estar autorizadas para realizar las siguientes actividades:
1.º Elaboración.
2.º Almacenamiento.
3.º Envejecimiento y crianza. 
4.º Embotelladoras o envasadoras.
c) Registros de Industrias Paseras.
2. Adicionalmente el Consejo mantendrá un listado actualizado de los operadores 

autorizados para la realización de las siguientes actividades:
a) Imprentas autorizadas para la producción de precintas de garantía.
b) Envasadores autorizados para envasar productos protegidos.
c) Industrias alimentarias para la utilización de productos protegidos.
d) Personas físicas o jurídicas que elaboren por cuenta propia en bodegas inscritas 

en el Registro correspondiente (Elaboradores sin instalaciones propias).
3. Así mismo el Consejo Regulador tendrá un Inventario de Tabernas de titularidad o 

vinculadas a bodegas inscritas que tradicionalmente expendan vinos a granel procedentes 
de dichas bodegas, y que cuentan con la autorización del Consejo Regulador para dicho 
fin. Y un Inventario de Paseros, que son las construcciones agrícolas donde se realiza el 
asoleo de la uva para su pasificación.

4. Las solicitudes de inscripción en los Registros se dirigirán a la Presidencia del 
Consejo Regulador, acompañando los datos, documentos y comprobantes que en cada 
caso sean requeridos por las disposiciones y normas vigentes, en los impresos que 
disponga el Consejo Regulador.
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5. El Consejo Regulador tramitará las solicitudes de inscripción y baja de acuerdo 
con el procedimiento administrativo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, debiendo 
notificar al interesado la decisión sobre la inscripción en el plazo máximo de tres meses, 
siendo el silencio administrativo positivo, en cuyo caso, la persona interesada podrá hacer 
valer su inscripción en el Registro correspondiente mediante la obtención del certificado 
acreditativo del silencio producido y de la credencial establecida en el apartado 8 del 
presente artículo.

6. El Pleno del Consejo Regulador, una vez estudiadas las solicitudes, aprobará o 
denegará las inscripciones de forma motivada. En caso de que los solicitantes estén 
en desacuerdo con la resolución del Consejo Regulador, relativa a la inscripción en los 
Registros, podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería 
competente en materia agraria y pesquera, de acuerdo a lo establecido en el artículo 13.3 
de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, circunstancia que figurará expresamente en la citada 
resolución.

7. La inscripción en los Registros, no exime a las personas físicas o jurídicas 
interesadas de la obligación de inscribirse en aquellos registros que, con carácter general, 
estén establecidos en la legislación vigente.

8. El Consejo Regulador entregará una credencial con la notificación de la decisión 
estimatoria de la solicitud de inscripción en el Registro.

9. La inscripción en los Registros del Consejo Regulador será voluntaria, al igual que 
las correspondientes bajas de los mismos, siendo, sin embargo, preceptiva para poder 
hacer uso de las denominaciones de calidad.

10. Todos los Registros del Consejo Regulador tendrán carácter público, sin perjuicio 
de lo establecido en la normativa vigente relativa a la protección de datos de carácter 
personal, y habrán de ser comunicados por parte del Consejo Regulador a la Consejería 
competente en materia agraria y pesquera con la periodicidad que legalmente se 
establezca.

11. El Consejo Regulador denegará las inscripciones que de acuerdo con los informes 
del organismo de evaluación de la conformidad, no se ajusten a los preceptos del 
correspondiente Pliego de condiciones.

Artículo 16. Registro de Viñas.
1. En el Registro de Viñas se inscribirán todas aquellas explotaciones vitícolas 

situadas en la zona de producción, cuya uva pueda ser destinada a la elaboración de 
vinos o pasas protegidas. 

2. En la inscripción figurará, al menos, la fecha del registro, el nombre del titular y 
DNI o CIF, la naturaleza de dicha titularidad y domicilio; el polígono, parcela y término 
municipal donde está situado el viñedo, superficie en producción, variedad o variedades, 
uso (vino/pasas) y cuantos datos sean necesarios para su clasificación y localización. 

3. Con la instancia de inscripción se acompañará un plano o croquis detallado de las 
parcelas objeto de la misma y registro de inscripción en el organismo competente. 

4. El Consejo Regulador llevará un registro específico para las viñas inscritas con 
doble aptitud, vino y pasa. 

5. Para la autorización de nuevas plantaciones, reinjertos y replantaciones en terrenos 
o viñedos situados en la Zona de Producción, la Consejería competente en materia agraria 
y pesquera podrá solicitar informe al Consejo Regulador, que determinará la posibilidad 
de inscripción en el registro correspondiente, en base al informe previo del organismo 
de evaluación de la conformidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
24/2003, de 10 julio, de la Viña y del Vino.

Artículo 17. Registro de Bodegas.
1. En el Registro de Bodegas se inscribirán todas aquellas industrias de vinificación 

situadas en la Zona de producción en las que, previas las autorizaciones administrativas 
correspondientes, puedan realizar la actividad de elaborar, envejecer y criar, almacenar, 
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embotellar o envasar, vino con derecho a ser protegido por las respectivas denominaciones 
de origen.

2. En la inscripción figurará, al menos, la fecha del registro, el nombre, razón social, 
DNI o CIF, domicilio social, dirección de las instalaciones, características, número y 
capacidad de los depósitos, maquinaria y cuantos datos sean precisos para la perfecta 
identificación y catalogación de la bodega.

Artículo 18. Registro de Industrias Paseras.
1. En el Registro de Industrias Paseras se inscribirán todas aquellas industrias 

situadas en la zona de producción en las que, previas las autorizaciones administrativas 
correspondientes, puedan realizar la actividad de seleccionar, manufacturar y comercializar 
pasas con derecho a ser protegido por la correspondiente denominación de origen.

2. En la inscripción figurará, al menos, la fecha del registro, el nombre, la razón social, 
DNI o CIF, domicilio social, dirección de las instalaciones, características, maquinaria y 
cuantos datos sean precisos para la perfecta identificación y catalogación de la industria 
pasera.

Artículo 19. Vigencia de los Registros.
1. La inscripción en cualquiera de los Registros tendrá un periodo de vigencia 

indefinido.
2. Las personas inscritas deberán comunicar al Consejo Regulador cualquier 

variación que afecte a los datos suministrados en la inscripción cuando esta se produzca. 
El organismo de evaluación de la conformidad podrá efectuar las inspecciones necesarias 
para comprobar la veracidad de los datos registrales.

3. Para la vigencia de las inscripciones en los correspondientes Registros, será 
indispensable cumplir en todo momento con los requisitos que impone el presente 
reglamento y estar al día en el pago de las cuotas correspondientes.

4. El Consejo Regulador procederá a la suspensión temporal o baja definitiva de una 
inscripción en los supuestos establecidos en el artículo 46.5 de la Ley 2/2011, de 25 de 
marzo.

CAPÍTULO III

DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 20. Derecho al uso de las denominaciones de calidad.
1. Sólo las personas físicas o jurídicas que tengan inscritos en los Registros indicados 

sus viñedos o instalaciones, podrán producir uvas con destino a la elaboración de vinos o 
pasas amparados por las Denominaciones de Origen Protegidas «Málaga», «Sierras de 
Málaga» y «Pasas de Málaga» objeto de este reglamento.

2. Sólo pueden aplicarse las menciones Denominación de Origen «Málaga» y «Sierras 
de Málaga» a los vinos, así como la Denominación de Origen Protegida «Pasas de 
Málaga» a las pasas, procedentes de bodegas e industrias paseras inscritas, que han sido 
producidos conforme a las normas exigidas en sus respectivos Pliegos de Condiciones y 
que reúnan las condiciones organolépticas y analíticas establecidas en los mismos.

3. El derecho al uso de las denominaciones de calidad en propaganda, publicidad, 
documentación o etiquetas es exclusivo de las firmas inscritas en el Registro 
correspondiente.

4. Por el mero hecho de la inscripción en los Registros correspondientes, las personas 
físicas o jurídicas inscritas quedan obligadas al cumplimiento de las disposiciones de 
este Reglamento y de los acuerdos que, dentro de sus competencias, dicte el Consejo 
Regulador, así como a satisfacer las cuotas y otros derechos obligatorios que les 
correspondan, tanto de carácter general como los adicionales por prestación de servicios 
especiales.
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5. Los vinos que se expidan directamente al mercado para el consumo podrán 
consignar en su documentación y etiquetado el nombre del término municipal del 
que procedan siempre que cumplan con los preceptos establecidos en el Pliego de 
Condiciones de la respectiva Denominación de Origen.

Artículo 21. Coexistencia con productos vínicos no protegidos.
El Consejo Regulador establecerá las condiciones mínimas del sistema a aplicar 

para garantizar la correcta separación de los productos protegidos de aquellos otros 
productos que no procedan y que se encuentren en las instalaciones inscritas para su 
almacenamiento, elaboración, envasado y/o comercialización, de manera que éstos 
queden perfectamente delimitados y se evite cualquier tipo de adulteración, mixtificación 
o degradación de los productos protegidos.

Artículo 22. Nombres comerciales.
Las bodegas e industrias paseras podrán utilizar para las partidas expedidas el 

nombre con el que figuran inscritos o, en sustitución de éste, los nombres comerciales 
que tengan registrados como de su propiedad o autorizadas por sus propietarios, siempre 
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Haber solicitado la anotación de dicho nombre comercial en el Registro 
correspondiente del Consejo, con los comprobantes que este exija, haciendo 
manifestación expresa de que se responsabiliza de cuanto concierne al uso de dicho 
nombre en productos amparados por las Denominaciones.

b) No ser utilizado más que por la firma solicitante.

Artículo 23. Etiquetado.
1. El etiquetado de los vinos, tanto en lo que respecta a las menciones obligatorias 

como a las facultativas, habrá de ajustarse a lo establecido por el Reglamento (UE) 
1308/2013, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de 
mercados de los productos agrarios y normas que lo desarrollen, así como por el resto 
de la legislación que en cada momento sea de aplicación. El etiquetado de las pasas se 
ajustará a lo dispuesto en la normativa general de etiquetado, presentación y publicidad 
de productos alimenticios vigente. Adicionalmente, el Consejo Regulador podrá acordar 
normas más específicas que regulen esta materia, las cuales deberán contar con la 
aprobación de la Consejería competente en materia agraria y pesquera. 

2. Antes de la puesta en circulación de etiquetas, éstas deberán ser evaluadas por 
el Consejo Regulador, a los solos efectos que se relacionan con este reglamento, a fin 
de que cumplan con los preceptos contenidos en el mismo, en el correspondiente pliego 
de condiciones, o en los procedimientos sobre etiquetado que en su caso desarrolle 
el Consejo Regulador, así como aquellas que por causas objetivas puedan dar lugar a 
confusión en el consumidor. Podrá igualmente ser anulada una ya concedida anteriormente 
cuando hayan variado las circunstancias de la bodega propietaria de la misma.

3. Cualquiera que sea el tipo de envase en que se expidan los productos protegidos 
para el consumo, irán provistos de precintas de garantía o de sellos distintivos numerados 
expedidos por el Consejo Regulador o bien, en su caso, de etiquetas o contraetiquetas 
numeradas, de acuerdo con las normas que determine el Consejo Regulador y siempre 
de forma que el dispositivo utilizado no permita una segunda utilización.

Artículo 24. Documentación de expediciones.
Con independencia de la documentación de acompañamiento de carácter obligatorio 

a que hubiera lugar legalmente, toda expedición de mosto, vino o cualquier otro producto 
de la uva o subproducto de la vinificación que tenga origen o destino en las bodegas 
inscritas, deberá documentarse de acuerdo con los requisitos que en cada momento sean 
exigidos por el Consejo Regulador. Para la expedición o el visado de dicha documentación 
por parte del Consejo Regulador, la persona física o jurídica solicitante deberá justificar 
estar al día en los pagos de las cuotas y otros derechos obligatorios que le correspondan, 
tanto de carácter general como los adicionales por prestación de servicios especiales.
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Artículo 25. Certificación de origen.
1. La precinta de origen o sello numerado, de carácter obligatorio cualquiera que sea 

el tipo de envase en el que expidan al consumo los vinos protegidos, tienen el carácter de 
certificación de origen. De conformidad con la legislación vigente, idéntico efecto surte el 
sellado por el Consejo Regulador de la documentación de acompañamiento de las partidas 
expedidas o el sellado de dicha documentación por los propios operadores autorizados 
(autocertificación), en los casos previstos legalmente. Las bodegas e industrias paseras 
inscritas podrán además solicitar del Consejo Regulador la emisión de certificaciones de 
origen específicas para partidas concretas.

2. El Consejo Regulador propondrá a la Consejería competente en materia agraria 
y pesquera que autorice el sistema de autocertificación de origen previsto legalmente, 
siempre que la bodega o la industria pasera solicitante esté al día en el cumplimiento 
de todas sus obligaciones con el Consejo Regulador, incluidos los pagos de las cuotas 
y otros derechos obligatorios que le correspondan, tanto de carácter general como los 
adicionales por prestación de servicios especiales.

Artículo 26. Empresas auxiliares e Industrias alimentarias.
1. Al objeto de facilitar la aplicación de los preceptos de este reglamento y velar por su 

cumplimiento, el Consejo Regulador mantendrá un listado actualizado de los operadores 
autorizados para la realización de las siguientes actividades:

a) Imprentas Autorizadas para la producción de precintas de garantía. Son aquellas 
empresas de artes gráficas que, contando con la autorización del Consejo Regulador, 
imprimen contraetiquetas de productos protegidos en las que se inserta el logotipo 
y numeración que acreditan la protección de las Denominaciones de Origen, o bien 
precintas o sellos distintivos para los productos protegidos.

b) Envasadores Autorizados para envasar productos protegidos. Son aquellas 
empresas envasadoras que, sin estar inscritas en los registros del Consejo Regulador 
cuentan con su autorización para el envasado de productos protegidos. 

c) Industrias Alimentarias Autorizadas para utilizar productos protegidos. Son aquellas 
empresas que, contando con la autorización del Consejo Regulador, utilizan productos 
protegidos suministrados a granel por una bodega o industria pasera inscrita, para la 
elaboración de alimentos o bebidas, pudiéndolo hacer constar en el correspondiente 
etiquetado.

2. En el listado figurará: el nombre de la empresa, localidad y zona de emplazamiento, 
así como la naturaleza de su actividad principal.

3. Los operadores autorizados deberán acreditar ante el Consejo Regulador el 
cumplimiento de un Sistema de Gestión de la Calidad que cubra los procesos que en 
cada caso afecten al uso de los productos protegidos y al cumplimiento de lo establecido 
en el Pliego de Condiciones.

Artículo 27. Embotellado de productos protegidos.
1. El embotellado de productos protegidos deberá ser realizado exclusivamente en 

las bodegas inscritas o en su defecto en las instalaciones debidamente autorizadas por el 
Consejo Regulador.

2. El Consejo Regulador llevará un listado de envases autorizados.

Artículo 28. Comercialización de vinos para su uso en la industria alimentaria y 
envasadores autorizados.

1. La comercialización a granel de productos amparados y se realizará en envases 
debidamente provistos de los sellos o precintas de garantía en la forma que determine el 
Consejo Regulador.

2. Si fuese necesario realizar el trasvase de producto en el trayecto desde la bodega 
o industria pasera de origen a su destino, el Consejo Regulador dará las normas para 
efectuarlo, con objeto de que en todo caso quede garantizada la autenticidad del 
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producto, levantando el acta correspondiente o diligencia en el certificado de origen que 
acompañará a la mercancía.

3. En ningún caso podrán reexpedirse estos productos amparados a otras instalaciones 
distintas a las autorizadas por el Consejo Regulador, debiendo ser su destino final las 
industrias alimentarias debidamente autorizadas. 

4. Para garantizar el adecuado uso de los productos amparados que se expidan a 
granel, el Consejo Regulador adoptará las medidas de control que estime pertinentes. En 
el caso de las partidas a granel con destino fuera de la Unión Europea, las condiciones 
recogidas en los puntos 1, 2 y 3 deberán quedar recogidas en la correspondiente 
documentación comercial de la bodega o industria pasera expedidora.

Artículo 29. Declaraciones.
1. Con objeto de poder controlar la producción, la elaboración y las existencias, 

así como las calidades, tipos y cuanto sea necesario para poder acreditar el origen y 
calidad de los productos protegidos, las personas físicas o jurídicas titulares de las viñas, 
bodegas e industrias paseras inscritas vendrán obligadas a presentar las siguientes 
declaraciones:

a) Todas las personas físicas o jurídicas inscritas en el Registro de Viñas presentarán, 
una vez terminada la recolección y en todo caso, dentro de las fechas establecidas por el 
Consejo Regulador en las Normas para la Campaña, declaración de la cosecha obtenida 
en cada una de las parcelas inscritas, indicando el destino de la uva y, en caso de venta, 
el nombre del comprador. Si se producen distintos tipos de uvas, deberán declarar la 
cantidad obtenida de cada uno de ellas.

b) Todas las personas físicas o jurídicas inscritas en el Registro de Bodegas deberán 
declarar dentro de las fechas establecidas por el Consejo Regulador, la cantidad de 
mosto obtenido, en su actividad de elaboración, debiendo consignar el origen de la uva y 
del mosto. En tanto tengan existencias deberán declarar mensualmente los movimientos 
efectuados.

2. El resto de las actividades autorizadas implicarán para las bodegas e industrias 
paseras inscritas las siguientes declaraciones: 

a) Dentro de los diez primeros días de cada mes, declaración de todas las entradas 
y salidas habidas en el mes anterior, indicando la procedencia de los vinos y productos 
complementarios adquiridos. 

b) Declaración mensual de movimientos de entradas, salidas y existencias resultantes 
de precintas de Garantía de Origen y en su caso de contra-etiquetas de productos 
protegidos en las que se inserte el logotipo y numeración que acreditan la protección de 
las Denominaciones de Origen y de la Denominación de Origen Protegida.

c) Antes del 31 de julio las altas y bajas habidas en el año en los depósitos, vasijas y 
maquinaria.

3. Las personas físicas o jurídicas inscritas en los correspondientes Registros 
facilitarán aquellos datos que, en el ámbito de sus competencias, solicite el Consejo 
Regulador o los que con carácter general pueda establecer la Consejería competente en 
materia agraria y pesquera, sobre producción, elaboración, existencias, comercialización, 
u otras materias.

4. El incumplimiento de las prescripciones contenidas en el presente artículo 
llevará aparejada, en tanto no se subsane, la imposibilidad de obtener certificaciones 
de origen o de producto, precintas, sellado de facturas, pases de bodega a bodega y 
cuanta documentación se expida por el Consejo Regulador. Estas imposibilidades a que 
se alude quedarán automáticamente sin efecto una vez presentadas las declaraciones 
correspondientes, con independencia de las acciones o actuaciones a que hubiera lugar

5. Ninguna información obtenida mediante los procedimientos descritos en el presente 
artículo podrá facilitarse ni publicarse más que en forma numérica, sin referencia alguna 
de carácter personal.
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CAPÍTULO IV

FINANCIACIÓN Y RÉGIMEN CONTABLE

Artículo 30. Financiación del órgano de gestión.
1. La financiación de las actividades del Consejo Regulador, para el cumplimiento 

de sus fines y funciones como órgano de gestión de las Denominaciones de Origen 
«Málaga» y «Sierras de Málaga» y de la Denominación de Origen Protegida «Pasas de 
Málaga», se realizará con los siguientes recursos:

a) Las cuotas obligatorias de pertenencia, que deben abonar las personas físicas o 
jurídicas que pertenezcan al Consejo Regulador, por estar inscritas en los Registros, y 
que serán exclusivamente las siguientes:

1.º Cuota anual por hectárea de viñedo inscrito.
2.º  Cuotas en función del volumen de elaboración y comercialización para bodegas 

inscritas.
3.º Cuotas de comercialización de pasas para industrias paseras inscritas. 
4.º  Excepcionalmente, con objeto de cubrir gastos ocasionados por circunstancias o 

necesidades imprevistas, podrá establecerse el pago de una cuota extraordinaria 
para el año en curso, que deberá aprobarse por mayoría cualificada de la mitad 
más uno del Pleno, y cuyo importe se calculará con el mismo criterio que el 
establecido para las cuotas anuales ordinarias.

b) Los derechos por prestación de servicios de gestión relacionados con el uso de las 
Denominaciones de Origen «Málaga» y «Sierras de Málaga» y de la Denominación de 
Origen Protegida «Pasas de Málaga» que realicen las personas inscritas, cuyo importe 
será establecido por el Pleno, en función del valor documental de las precintas u otros 
distintivos de calidad, así como del coste material de expedición de los certificados u 
otros documentos relacionados.

c) Los derechos por la prestación de otros servicios que el Consejo Regulador pueda 
proporcionar a sus inscritos, que deberán abonar exclusivamente los operadores que 
reciban dichos servicios.

d) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio.
e) Las ayudas, subvenciones y transferencias que pudieran recibir de las 

Administraciones Públicas u otros entes públicos.
f) Las donaciones, herencias, legados o cualquier atribución de bienes a título gratuito 

realizados a su favor.
g) Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indemnizaciones por daños 

o perjuicios ocasionados al Consejo Regulador o a los intereses que representa.
h) Cualquier otro ingreso que proceda.
2. Transcurrido el plazo voluntario de ingreso de las cuotas obligatorias de pertenencia 

y los derechos por prestación de servicios, a los que se refieren las letras a) y b) del 
apartado anterior, podrán exigirse por la vía de apremio, según se establece en el artículo 
20.2 de la Ley 2/2011, de 25 de marzo.

3. El impago de las cuotas obligatorias constituirá infracción grave en virtud del artículo 
45.2.e) de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre y del artículo 43.t) de la Ley 2/2011, de 25 
de marzo.

Artículo 31. Financiación del órgano de control.
1. En el caso de que el sistema de control sea el establecido en el artículo 28.1.b) de 

la Ley 10/2007, de 26 de noviembre y 33.1.b) de la Ley 2/2011, de 25 de marzo, el órgano 
de control contará con financiación propia destinada a cubrir los costes del sistema de 
certificación, con recursos independientes de los destinados a la financiación de la gestión 
de las denominaciones, que serán los ingresos obtenidos del cobro de los derechos por 
prestación de servicios de control, abonados por los operadores que reciban directamente 
dichos servicios.
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En ningún caso, podrá financiarse la certificación mediante el cobro de derechos, 
cuotas o tarifas calculados en función directa de la cantidad de producto certificado que 
sea producido o elaborado por el operador.

2. Las tarifas correspondientes a los derechos por prestación de servicios de control 
deberán establecerse en función del número de controles a realizar al operador y teniendo 
en cuenta la extensión, la dimensión de las instalaciones y la capacidad productivas de 
las mismas. Dichas tarifas serán aprobadas anualmente por el Pleno y corresponderán a 
los siguientes servicios:

a) Controles para la verificación del cumplimiento del pliego de condiciones del 
producto.

b) Emisión de informes de certificación conforme a la norma ISO/IEC 17065:2012 o 
norma que la sustituya.

c) Análisis, informes y otros servicios.

Artículo 32. Régimen contable del órgano de gestión.
1. El Consejo Regulador llevará una contabilidad que se regirá por los principios de 

veracidad, exactitud, responsabilidad y publicidad. Desarrollará su gestión económica a 
través de un presupuesto general ordinario de ingresos y gastos, cuya vigencia coincidirá 
con el año natural y que se elaborará bajo los principios económicos de limitación del 
gasto, o gasto mínimo, y de equilibrio presupuestario de ingresos y gastos. En él se 
incluirán las dotaciones necesarias para hacer frente a las obligaciones derivadas de su 
normal funcionamiento y los recursos económicos para atenderlas.

2. El presupuesto será elaborado anualmente por la Secretaría General de acuerdo 
con el Presidente y posteriormente será sometido al Pleno para su aprobación. En caso 
de no ser aprobados, deberán ser modificados y presentados al Pleno en el plazo de un 
mes, prorrogándose los presupuestos del anterior ejercicio hasta tanto no se aprueben 
los nuevos.

3. En caso de que exista órgano de control, dentro del presupuesto general ordinario 
del Consejo Regulador se diferenciará su presupuesto de ingresos y gastos del 
correspondiente al órgano de gestión.

CAPÍTULO V

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 33. Régimen sancionador.
1. El régimen sancionador será el establecido en particular, en la Ley 10/2007, de 26 

de noviembre, en la Ley 2/2011, de 25 de marzo y en la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial 
supraautonómico y demás normativa sectorial que le sea de aplicación, rigiéndose en 
lo no previsto en la misma, por las normas y principios de la potestad sancionadora 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cuando el Consejo Regulador tenga conocimiento de cualquier presunto 
incumplimiento de la normativa aplicable, deberá denunciarlo a la Consejería competente 
en materia agraria y pesquera.

3. En los casos en que la presunta infracción concierna al uso indebido de las 
Denominaciones de Origen «Málaga» y «Sierras de Málaga» y de la Denominación de 
Origen Protegida «Pasas de Málaga», y ello implique una falsa indicación de procedencia 
o cause perjuicio o desprestigio, el Consejo Regulador podrá acudir a los Tribunales 
ejerciendo las acciones civiles y penales que procedan, sin perjuicio de las actuaciones y 
sanciones administrativas que pueda adoptar la autoridad competente al respecto.
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3. Otras disposiciones
consejería de aGricultura, Pesca y desarrollo rural

Resolución de 9 de enero de 2019, de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura, por la que se establece la clasificación sanitaria de las zonas de 
producción de moluscos bivalvos y otros invertebrados marinos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

El Reglamento (CE) núm. 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por el que se establecen normas específicas para la organización de controles 
oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano, ordena el 
establecimiento de zonas de producción delimitadas por la autoridad competente, como 
únicas zonas autorizadas para la recolección de moluscos bivalvos y otros invertebrados 
de origen marino. Asimismo, la autoridad competente deberá clasificar estas zonas de 
producción en tres categorías (A, B y C), de acuerdo con su grado de contaminación 
microbiológica. En la reglamentación andaluza, estas disposiciones se formalizan en la 
Orden de 27 de abril de 2018, por la que se adaptan las zonas de producción de moluscos 
bivalvos y otros invertebrados marinos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se 
establecen disposiciones relativas a los controles oficiales de las mismas. En particular, 
el artículo 5 de esta orden encomienda a la persona titular de la Dirección General de 
Pesca y Acuicultura la clasificación sanitaria de las zonas de producción de moluscos 
bivalvos en función de los resultados obtenidos en los controles oficiales de las mismas.

Por todo lo expuesto, teniendo en cuenta los resultados obtenidos en los controles 
sanitarios de las zonas de producción, y en aplicación de la Orden de 27 de abril de 2018, 
por la que se adaptan las zonas de producción de moluscos bivalvos y otros invertebrados 
marinos de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Establecer la clasificación sanitaria de las zonas de producción de moluscos 
bivalvos y otros invertebrados marinos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de enero de 2019.- La Directora General, Margarita Pérez Martín.

A N E X O

Clasificación sanitaria de las zonas de producción de moluscos bivalvos y otros 
invertebrados marinos de Andalucía

ZONA DE PRODUCCIÓN CLASIFICACIÓN SANITARIA

AND 101. ISLA CANELA B

AND 102. BARRA DEL TERRÓN B

AND 103. PUNTA UMBRÍA A

AND 104. DESEMBOCADURA DEL PIEDRAS B

AND 105. MAZAGON B

AND 106. MATALASCAÑAS B
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ZONA DE PRODUCCIÓN CLASIFICACIÓN SANITARIA

AND 107. DOÑANA NORTE A

AND 108. DOÑANA SUR A

AND 109. MARISMAS GUADIANA C

AND 110. MARISMAS ISLA CRISTINA PONIENTE B

AND 111. MARISMAS ISLA CRISTINA LEVANTE Sin clasificar

AND 112. MARISMAS DEL PIEDRAS B

AND 113. ISLA CRISTINA CULTIVOS B

AND 201. ESTRECHO No requerida* (erizo)

AND 202. PALMONES B

AND 203. LA LÍNEA-BAHÍA A

AND 204. LA ATUNARA-LA ALCAIDESA A (todas las especies excepto el corruco)
C (corruco)

AND 205. LA ALCAIDESA-PUNTA CHULLERA A (todas las especies excepto el corruco)
C (corruco)

AND 206. RÍO SAN PEDRO B

AND 207. SACO BAHÍA CÁDIZ B

AND 208. SANCTI PETRI B

AND 209. BARBATE MARISMAS C

AND 210. CONIL CULTIVOS A

AND 211. GETARES CULTIVOS B

AND 301. PUNTA CHULLERA-TORRE DE LA SAL B (todas las especies excepto el corruco)
C (corruco)

AND 302. TORRE DE LA SAL-GUADALMANSA B (todas las especies excepto el corruco) 
C (corruco)

AND 303. GUADALMANSA-MARBELLA B

AND 304. MARBELLA-CABOPINO B

AND 305. CABOPINO-CALABURRAS B (todas las especies excepto el corruco)
C (corruco)

AND 306. CALABURRAS-TORRE QUEBRADA B (todas las especies excepto el corruco)
C (corruco)

AND 307. BENALMÁDENA-MÁLAGA B (todas las especies excepto el corruco)
C (corruco)

AND 308. MÁLAGA-RÍO VÉLEZ B (todas las especies excepto el corruco)
C (corruco)

AND 309. RÍO VÉLEZ-TORRE DE MARO B (todas las especies excepto el corruco)
C (corruco)

AND 401. SALOBREÑA CULTIVOS A

AND 501. RÍO ADRA-ALMERIMAR B

AND 502. COSTACABANA-RAMBLA SEPULTURA Sin clasificar

AND 601. VETA LA PALMA CULTIVOS A
*  El erizo de mar no está sometido a las disposiciones relativas a la clasificación de las zonas de producción, en consonancia 

con el Anexo III, Sección VII, punto 1, del Reglamento (CE) núm. 853/2004, de 29 de abril de 2004. Los operadores de 
empresa alimentaria que recolecten o manipulen erizo de mar deberán cumplir los requisitos específicos establecidos en el 
Anexo III. Sección VII. Capítulo IX del Reglamento (CE) núm. 853/2004, de 29 de abril de 2004.
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3. Otras disposiciones
consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Orden de 11 de enero de 2019, por la que se dispone la publicación de la Orden 
de 27 de abril de 2018, de aprobación definitiva de la modificación núm. 21 del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Huelva, relativa a la reordenación 
de las parcelas dotacional docente y de espacios libres del APT núm. 5 «calle 
Miguel de Unamuno».

A N T E C E D E N T E S

1. La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, mediante Orden de 
27 de abril de 2018, aprobó definitivamente la Modificación núm. 21 del PGOU de Huelva, 
relativa a la reordenación de la parcela dotacional docente y de espacios libres en la APT 5 
«calle Miguel de Unamuno», de conformidad con el artículo 33.2.a) de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA).

2. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
establece, en su artículo 41.1, que los acuerdos de aprobación definitiva de los 
instrumentos de planeamiento que correspondan a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, así como el contenido del articulado de sus normas, se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía por disposición del órgano que los aprobó. El depósito 
de los instrumentos de planeamiento y sus innovaciones será condición legal para su 
publicación, de acuerdo con el artículo 40.3 de la misma ley.

Con fecha de 6 de junio de 2018 la Delegación Territorial en Huelva inscribió la 
Modificación núm. 21 del PGOU de Huelva, asignándole el núm. de registro 7736, de 
conformidad con el artículo 21 del Decreto 2/2004, habilitando al órgano competente para 
disponer su publicación. 

3. La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en virtud del 
artículo 6 del Decreto de la Presidenta 5/2018, de 6 de junio, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías, resulta competente en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, en relación con el artículo 7 del Decreto de la Presidenta 4/2013, de 
9 de septiembre, resulta competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo. 

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con las disposiciones legales y vigentes de 
general aplicación, 

D I S P O N G O

Único. Publicar la Orden de 27 de abril de 2018, por la que se resuelve la aprobación 
definitiva de la Modificación núm. 21 del PGOU de Huelva, relativa a la reordenación de 
la parcela docente y de espacios libres en la APT 5 «calle Miguel de Unamuno», como 
anexa a la presente orden. 

Asimismo, el contenido íntegro del instrumento de planeamiento estará disponible 
en el Sistema de Información Territorial y Urbanística de Andalucía SITUA (www.
juntadeandalucia.es/medioambiente).

Sevilla, 11 de enero de 2019

JOSÉ GREGORIO FISCAL LÓPEZ
Consejero de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio,
en funciones
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A N E X O

ORDEN DE 27 DE ABRIL DE 2018, POR LA QUE SE RESUELVE LA APROBACIÓN 
DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN NÚM. 21 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA DE HUELVA, RELATIVA A LA REORDENACIÓN DE LAS PARCELAS 
DOTACIONAL DOCENTE Y DE ESPACIOS LIBRES DEL APT NÚM. 5 «CALLE MIGUEL 
DE UNAMUNO»

A N T E C E D E N T E S

1. El planeamiento vigente en el municipio de Huelva es la Revisión del Plan General 
de Ordenación Urbanística (PGOU), aprobado parcialmente por Resolución de 13 de 
octubre de 1999 del Consejero de Obras Públicas y Transportes, dictándose resolución 
de cumplimiento de la anterior por Resolución de 14 de abril de 2004. Posteriormente, por 
acuerdo plenario de 30 de marzo de 2011, se llevó a cabo la adaptación del planeamiento 
general a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
(LOUA).

2. Con fecha de 26 de octubre de 2017 tuvo entrada en el registro de la Delegación 
Territorial de esta Consejería en Huelva, oficio del Ayuntamiento de Huelva por el 
que adjunta la documentación técnica y administrativa del expediente denominado 
«Modificación núm. 21 del PGOU de Huelva relativa a la reordenación de la parcela 
dotacional docente y de espacios libres en la APT 5 Calle Miguel de Unamuno», y solicita 
su aprobación definitiva por esta Consejería.

3. El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 25 de noviembre de 2015, 
acordó aprobar inicialmente la innovación del PGOU de Huelva, mediante modificación 
puntual núm. 21, someterlo al trámite de información pública, y requerir los informes, 
dictámenes y otro tipo de pronunciamientos de los órganos y entidades administrativas 
gestoras de intereses públicos afectados. Con fecha de 28 de junio de 2017, el Pleno 
del Ayuntamiento, tras la emisión de los preceptivos informes sectoriales, acordó la 
aprobación provisional del expediente de innovación.

4. El objeto de la presente modificación es la alteración geométrica de las parcelas 
dotacional docente y de espacios libres, existente, no modificando su superficie, para 
poder garantizar su desarrollo y ejecución. Las superficies de dotacional y espacios 
libres, no se modifican, por lo que no se alteran los estándares establecidos en el 
planeamiento, sólo se modifica su morfología que actualmente no permite el correcto 
desarrollo de las mismas. La nueva «reordenación de las parcelas dotacionales docentes 
y de espacios libres», no afectan a la funcionalidad de la zona verde, puesto que al 
contrario de lo establecido en el PGOU, se consigue el objetivo fundamental de este, que 
es preservar las características topográficas, de este lugar, conservando su vegetación y 
su fisonomía particular, que la diferencia de otras zonas verdes de la ciudad. Por lo tanto, 
la reordenación mantiene y mejora el paisaje natural del cabezo, permitiendo el correcto 
desarrollo de la parcela dotacional.

5. Con fecha de 7 de octubre de 2016 la Delegada Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Huelva acordó la admisión a trámite de la solicitud de inicio 
de la Declaración Ambiental Estratégica Simplificada formulada por el Ayuntamiento de 
Huelva para la presente innovación del PGOU de Huelva, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía.

Con fecha de 21 de febrero de 2017 la Dirección General de Prevención y Calidad 
Ambiental emitió Informe Ambiental Estratégico de la Modificación núm. 21 del PGOU 
de Huelva viable, no teniendo efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre y 
cuando se cumplan las determinaciones ambientales indicadas en el presente informe, 
así como las ya incluidas en el borrador del plan y en el documento ambiental estratégico 
que no se opongan a las anteriores.
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6. Con fecha de 30 de enero de 2018 la Dirección General de Urbanismo de esta 
Consejería, visto el informe de su Servicio de Planeamiento Urbanístico de 29 de enero, 
informó favorablemente la presente innovación del planeamiento general de Huelva 
indicando, no obstante, que al afectar al uso urbanístico de parcelas destinadas a parques, 
jardines o espacios libres, dotaciones o equipamientos, resulta preceptiva la exigencia de 
un dictamen favorable del Consejo Consultivo de Andalucía para su aprobación definitiva, 
de conformidad con el artículo 36.2.c).2ª de la LOUA.

7. Una vez completados los trámites del procedimiento, el titular de esta Consejería 
solicitó dictamen al Consejo Consultivo de Andalucía, al suponer la innovación del 
planeamiento general una redelimitación de parcelas que tienen uso dotacional y están 
caracterizadas como sistemas generales (dotacional docente y espacios libres).

Con fecha de 14 de marzo de 2018 el Consejo Consultivo de Andalucía dictaminó 
favorablemente el expediente tramitado por esta Administración sobre modificación núm. 
21 del PGOU de Huelva (dictamen núm. 174/2018), por considerar que el expediente 
tramitado respeta los fines de la actividad pública urbanística que no son otros que el 
beneficio del interés general y la mejora del bienestar de la población, de conformidad con 
el artículo 36.2.a.1ª de la LOUA, no generando incremento de aprovechamiento lucrativo 
que requiera adopción de medidas compensatorias (artículo 36.2.a.2ª del mismo texto 
legal).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio es el órgano 
competente para la aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística así como sus innovaciones cuando afecten a la ordenación estructural de los 
municipios identificados como Ciudades Principales y Ciudades Medias de nivel 1 en el 
sistema de Ciudades del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, de conformidad 
con los artículos 31.2.B.a) y 32.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (LOUA); en relación con el artículo 4.3.a) del Decreto 36/2014, 
de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, así como 
el artículo 7 del Decreto de la Presidenta 12/2017, de 8 de junio, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías, y el artículo 1 del Decreto 216/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio.

Segundo. El expediente se tramita como Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Hueva, conforme a lo dispuesto en los artículos 36 y 38 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre. La innovación planteada tiene por objeto una diferente zonificación 
de espacios libres y equipamientos públicos, por lo que se requiere dictamen vinculante 
del Consejo Consultivo de Andalucía, de conformidad con el artículo 36.2.c) 2ª) de la 
citada Ley 7/2002.

En virtud de todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas, y de acuerdo con 
el informe de la Dirección General de Urbanismo de 30 de enero de 2018 y el dictamen 
del Consejo Consultivo de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación núm. 21 del PGOU de Huelva, 
relativa a la reordenación de la parcela dotacional docente y de espacios libres en la APT 5 
«Calle Miguel de Unamuno», de conformidad con el artículo 33.2.a) de la LOUA.
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Segundo. La presente orden se notificará al Ayuntamiento de Huelva y se comunicará 
al Consejo Consultivo de Andalucía. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía se realizará, una vez resuelto por el titular de la Delegación Territorial el 
depósito e inscripción previo del instrumento de planeamiento, de conformidad con los 
artículos 40 y 41 de la LOUA, en relación con lo dispuesto en el artículo 21.1 del Decreto 
2/2004, de 7 de enero, por el que se regula los registros administrativos de instrumentos 
de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, y se 
crea el Registro Autonómico.

Contra la presente orden, por su naturaleza de disposición de carácter general, podrá 
ser objeto de recurso contencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente de la publicación de esta orden, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sevilla, 27 de abril de 2018. 
José Fiscal López, Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
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3. Otras disposiciones
consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Acuerdo de 10 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se abre un periodo de 
información pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Balanegra. (PP. 1277/2018).

De conformidad con lo previsto en los artículos 52 y siguientes en relación con los 
artículos 78 y 79 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 
23 de febrero de 2009 de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente: AL-39006 de autorización para realizar obras en 
zona de policía del cauce innominado, con la denominación: Construcción de invernadero 
en la parcela 452 del polígono 2,  del t.m. de Balanegra, promovido por Isabel María 
Giménez Cara.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía del Presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en: C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 
8, 5.ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Almería, 10 de abril de 2018.- El Delegado, Raúl Enríquez Caba.
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4. Administración de Justicia
juzGados de Primera instancia

Edicto de 10 de enero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Algeciras, dimanante de autos núm. 1714/2016.

NIG: 1100442C20160009154.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. no consens. 1714/2016. 
Negociado: AN.
Sobre: Estado civil. Otras cuestiones.
De: Anna Malgorzata Pasisz.
Procuradora: Sra. María Rosa Vizcaíno Gámez.
Contra: Mohamed Chramti.

EDICTO

Se ha dictado resolución en el presente procedimiento:

Procedimiento: Guarda y custodia 1714/16-AN.
Resolución dictada: Sentencia número 293/2018 de fecha 9.10.2018.
Juzgado donde los interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de 

la resolución:
Juzgado de Primera Instancia núm. Tres, Algeciras (Cádiz).
Plaza de la Constitución, s/n.
11201 Algeciras (Cádiz).
Recurso que cabe: Recurso de apelación

Se expide el presente a fin de notificar a los interesados, y en concreto a Mohamed 
Chramti, conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diarios y boletines 
oficiales y la protección de datos.

Algeciras, 10 de enero de 2019.- El Letrado de la Administración de Justicia, Nicolás Girol 
Galea.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzGados de Primera instancia

Edicto de 8 de enero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de 
Cádiz, dimanante de autos núm. 379/2016.

NIG: 1101242C20160001875.
Procedimiento: Familia. Modificación medidas supuesto contencioso 379/2016. 
Negociado: 9.
De: Pablo Domínguez-Mompell Román.
Procurador: Sr. Eduardo Funes Fernández.
Letrado: Sr. Carlos Domínguez-Mompell Román. 
Contra: Belén Pedemonte Muñoz.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:
Diligencia de constancia. En Cádiz, a treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. La 
extiendo yo, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia, para hacer constar que en 
el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro se ha dictado sentencia de fecha 25 de 
noviembre de 2016 en el Procedimiento de Modificación de Medidas supuesto contencioso 
379/16, siendo la demandada doña Belén Pedemonte Muñoz pudiendo la interesada tener 
conocimiento íntegro del acto en esta Secretaría.

Contra la Sentencia podrá interponer recurso de apelación que habrá de formularse 
mediante escrito en el plazo de 20 días hábiles contados desde el día siguiente a 
la notificación, en la forma expresada en el artículo 457.2 LEC y previa constitución 
de un depósito de 50 euros, que habrá de consignarse en la cuenta de depósitos y 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banco de Santander con el núm. 1220. 
0000.35 .0379 .16 y en concepto 02, y sin cuya constitución, que habrá de acreditarse al 
tiempo de formular el recurso, no se admitirá el mismo a trámite (DA 15ª LOPJ). Doy fe.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»

Y como consecuencia del ignorado paradero de Belén Pedemonte Muñoz, se extiende 
la presente para que sirva de cédula de notificación.

Cádiz, a ocho de enero de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzGados de Primera instancia

Edicto de 20 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Tres de Huelva, dimanante de autos núm. 1296/2016. (PP. 3258/2018).

NIG: 2104142C20160009423.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1296/2016. Negociado: JS.
Sobre: Desahucio por precario.
De: Buildingcenter, S.A.
Procuradora: Sra. Luisa María Guzmán Herrera.
Letrada: Sra. María José Cabezas Urbano.
Contra: D./Dña. Abderagmen Binouar.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1296/2016, 
seguido a instancia de Buildingcenter, S.A., frente a Abderagmen Binouar se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Huelva
En nombre de S.M El Rey

En Huelva, a veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete

La Ilma. Sra. doña Isabel María Alastruey Ruiz, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número Tres de los de esta Ciudad y su Partido Judicial, ha pronunciado 
la siguiente Sentencia núm. 221.

«Que debo estimar y estimo la demanda formulada por la representación procesal de 
Buildingcenter, S.A., contra Abderagmen Binouar, en consecuencia, dar lugar al desahucio 
por precario pretendido y condenando a la demandada a que deje a libre disposición 
de la parte demandante la finca urbana ya descrita que ocupa con apercibimiento de 
lanzamiento si dentro del término de ley no lo efectúa, imponiéndole, asimismo, el pago 
de las costas causadas en la instancia.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe interponer recurso de 
apelación que se interpondrá en este Juzgado para ante la Iltma. Audiencia Provincial de 
Huelva en el plazo de veinte días desde su notificación, previa constitución del depósito 
legal.

Así, por esta, mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y, encontrándose dicho demandado, Abderagmen Binouar, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de  que sirva de notificación en forma al mismo.

En Huelva, a veinte de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzGados de Primera instancia

Edicto de 17 de mayo de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Jaén, dimanante de autos núm. 1606/2017. (PP. 3165/2018).

NIG: 2305042120170014292.
Procedimiento: Juicio Verbal (desahucio precario-250.1.2) 1606/2017. Negociado: A3. 
Sobre: J. Verbal (desahucio precario).
De: Anida Operaciones Singulares, S.A.
Procuradora: Sra. Luisa María Guzmán Herrera.
Contra: Ignorados ocupantes.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (desahucio precario-250.1.2) 1606/2017 
seguido a instancia de Anida Operaciones Singulares, S.A., frente a ignorados ocupantes, 
se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 182/18

En Jaén, a 7 de mayo de 2018.

Don Antonio Uceda Molina, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm.
Uno de esta ciudad y su partido judicial, ha examinado los autos de Juicio Verbal de 
desahucio, seguidos en este Juzgado bajo el núm.1606/2017 entre partes, de una y como 
demandante la entidad mercantil Anida Operaciones Singulares, S.A., representada 
por la Procuradora de los Tribunales doña Luisa María Guzmán Herrera y defendida 
técnicamente por don Sabino Martín Jiménez contra los ignorados ocupantes del 
inmueble sito en Polígono Industrial Sector III, de la Unidad de Ejecución 15, nave 141, de 
la localidad de Mancha Real, declarados en rebeldía procesal.

F A L L O

Debo estimar y estimo la demanda interpuesta por la entidad mercantil Anida 
Operaciones Singulares, S.A., representada por la Procuradora de los Tribunales doña 
Luisa María Guzmán Herrera contra los ignorados ocupantes del inmueble sito en 
Polígono Industrial Sector III, de la Unidad de Ejecución 15, nave 141, de la localidad de 
Mancha Real, y acuerdo el desalojo por los demandados del inmueble ocupado titularidad 
de la actora sito en Polígono Industrial Sector III, de la Unidad de Ejecución 15, nave 
141, de la localidad de Mancha Real, y en caso de no hacerlo de forma voluntaria, se 
procederá a su lanzamiento.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma 
cabe la interposición de recurso de apelación en el plazo de veinte días siguientes a su 
notificación

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a las actuaciones y juzgando 
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Magistrado don 
Antonio Uceda Molina, de lo que como Letrado de la Administración de Justicia, certifico.
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Y encontrándose dicho demandado, ignorados ocupantes, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Jaén, a diecisiete de mayo de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal, y ex Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos).»
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4. Administración de Justicia
juzGados de Primera instancia

Edicto de 9 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Doce 
de Málaga, dimanante de autos núm. 1814/2017. (PP. 33277/2018).

NIG: 2906742120170048165.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1814/2017. Negociado: 4.
Sobre: Mora.
De: Santander Consumer Establecimiento Financiero de Crédito, S.A.
Procuradora: Sra. Susana García Abascal.
Letrada: Sra. María Gema Sánchez García.
Contra: Don Daniel Blanco Cortes.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1814/2017, seguido a instancia de 
Santander Consumer Establecimiento Financiero de Crédito, S.A., frente a Daniel Blanco 
Cortes, se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

«SENTENCIA NÚM. 153/2018

En Málaga, a 15 de mayo de 2018.

Don Ramón Jiménez León, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Donde de los de Málaga, ha visto los presentes autos de Juicio Verbal número 1814/17, 
seguidos como demandante por Santander Consumer Establecimiento Financiero de 
Crédito, S.A., representada por Sra. Susana García Abascal, habiendo sido demandado 
Daniel Blanco Cortes declarado en situación procesal de rebeldía.

Estimando la demanda formulada por Santander Consumer Establecimiento 
Financiero de Créedito, S.A., representada por la Sra. Susana García Abascal frente a 
Daniel Blanco Cortes, declarado en situación procesal de rebeldía, acuerdo:

1.º Condenar a la parte demandada a que abone a la actora la cantidad de 2.252,10 €, 
junto con el interés legal.

2.º Condenar al demandado al pago de las costas causadas.

Hágase saber a las partes que contra esta sentencia no cabe recurso ordinario (art. 
455 Apdo. 1 LEC).

Así, por esta, mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y encontrándose dicho demandado, Daniel Blanco Cortes, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a nueve de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzGados de Primera instancia

Edicto de 14 de febrero de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 1526/2012. (PP. 3018/2018).

NIG: 4109142C20120045971.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1526/2012. Negociado: 1M.
De: Gas Natural Servicios, S.D.G.
Procuradora: Sra. Elena Medina Cuadros.
Contra: María Isabel Palma Polonio.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado sentencia cuyos antecedentes de hecho 
y fallo son del tenor literal siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Procuradora Sra. Medina Cuadros, en la representación indicada, se 
presentó demanda de juicio ordinario contra doña María Isabel Palma Polonio, con DNI 
núm. 28705657R, en la que tras alegar los hechos y fundamentos que estimó oportunos, 
terminaba suplicando el dictado de sentencia por la que se acuerde: 1.- Declarar resuelto 
el contrato de suministro de gas existente entre la demandante Gas Natural Sur, S.D.G., 
S.A., y la demandada, respecto de la vivienda sita en Plaza San Leandro número ocho, 
bajo, 41003 Sevilla, en base al incumplimiento grave de las obligaciones de pago exigibles 
a la demandada, condenando a la misma estar y pasar por la anterior declaración; 2.- 
Condenar a la demandada a pagar a la demandante Gas Natural Servicios, S.D.G., S.A. 
la suma de 4.017,09 €, y a Gas Natural Sur, S.D.G., S.A. la suma de 8.236,94 €, lo que 
hace un total de 12.294,03 €, más intereses legales desde la fecha de la demanda; 3.- 
Condenar a la demandada a pagar a la actora Gas Natural Sur, S.D.G., S.A. la suma que 
resulte de la facturación comprendida entre la última factura FE12371042161494 de 17 de 
abril de 2012 y la correspondiente a la lectura que se realizará en el momento de proceder 
a la desconexión y retirada del contador, a precio de la tarifa vigente, más intereses legales 
desde la fecha de la demanda, a determinar en ejecución de sentencia; 4.- Establecer la 
obligación de la demandada de permitir y consentir la entrada en su domicilio sito en la 
Plaza Leandro número ocho, bajo, 41003 Sevilla en el que se presta suministro de gas, 
al agente judicial de servicio, provisto del correspondiente mandamiento judicial, junto 
con los empleados de la actora, a fin de realizar la toma de lectura -del contador de gas 
instalado el interior de la vivienda- del consumo efectuado hasta la fecha la que se lleve a 
efecto lo acordado, con desconexión y retirada del contador, con clausura de la instalación 
receptora y consiguiente privación del suministro; todo lo anterior con imposición de 
costas la parte demandada.

Segundo. Admitida a trámite la demanda y emplazada la demandada para que 
la contestase en el plazo de veinte días, no lo verificó, siendo declarada en situación 
procesal de rebeldía.

Tercero. Celebrada la audiencia previa, en la misma la parte actora ratificó su 
demanda y propuso prueba, siendo propuesta y admitida únicamente la de documentos 
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obrantes en autos, quedando los mismos vistos para el dictado de sentencia. No sido 
posible el cumplimiento del plazo establecido en el artículo 434.1 LEC debido a carga de 
trabajo que soporta este Juzgado y este Juzgador.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora Sra. Medina Cuadros, 
en nombre y representación de Gas Natural Servicios, S.D.G., S.A. y Gas Natural Sur, 
S.D.G., S.A., contra doña María Isabel Palma Polonio, con DNI núm. 28705657R, en 
situación procesal de rebeldía:

1. Debo declarar y declaro resuelto el contrato de suministro de gas existente entre la 
demandante Gas Natural Sur, S.D.G., S.A. y la demandada, respecto de la vivienda sita 
en Plaza San Leandro número ocho, bajo, 41003 Sevilla, en base al incumplimiento grave 
de las obligaciones de pago exigibles a la demandada, condenando a la misma estar y 
pasar por la anterior declaración:

2. Debo condenar y condeno a la citada demandada a pagar a la demandante Gas 
Natural Servicios, S.D.G., S.A. la suma de 4.017,09 euros, y a Gas Natural Sur, S.D.G., 
S.A. la suma de 8.236,94 euros, lo que hace un total de 12.294,03 euros, más intereses 
legales desde la fecha de la interpelación judicial.

3. Debo condenar y condeno a la citada demandada a pagar a la actora Gas Natural 
Sur, S.D.G., S.A. la suma que resulte de la facturación comprendida entre la última 
factura FE12371042161494 de 17 de abril de 2012 y la correspondiente a la lectura que 
se realizará en el momento de proceder a la desconexión y retirada del contador, a precio 
de la tarifa vigente, más intereses legales desde la fecha de la demanda, a determinar en 
ejecución de sentencia.

4. Se establece la obligación de la demandada consistente en permitir y consentir la 
entrada en su domicilio sito en la Plaza Leandro número ocho, bajo, 41003 Sevilla en el 
que se presta suministro de gas, al agente judicial de servicio, provisto del correspondiente 
mandamiento judicial, junto con los empleados de la actora, a fin de realizar la toma de 
lectura -del contador de gas instalado el interior de la vivienda- del consumo efectuado 
hasta la fecha la que se lleve a efecto lo acordado, con desconexión y retirada del 
contador, con clausura de la instalación receptora y consiguiente privación del suministro, 
y, en su consecuencia, se CONDENA a la citada demandada a estar y pasar por la 
anterior obligación que expresamente se le impone de permitir la entrada a la vivienda de 
suministro, en la anterior dirección indicada, a los empleados de la parte actora, para que 
estos realicen la toma de lectura del consumo efectuado hasta ese momento, y procedan 
a la privación del suministro mediante la desconexión y retirada del contador instalado en 
el interior de la vivienda.

Todo lo anterior con imposición de costas a la parte demandada.
Notifíquese la presente a las partes, poniéndose en su conocimiento que contra la 

misma cabe interponer recurso de apelación en el plazo de veinte días.
Para la admisión a trámite del recurso deberá efectuarse constitución de depósito 

en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado núm. 
4000.0000.04.152612, indicando en las observaciones del documento de ingreso que se 
trata de un recurso seguido del código 00 y tipo concreto del recurso, de conformidad con 
lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos 
de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de 
dicha norma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica 
gratuita.

Líbrese y únase testimonio de la presente a las actuaciones con inclusión de la original 
en el Libro de Sentencias.
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Así por esta mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.
Y como consecuencia del ignorado paradero de María Isabel Palma Polonio, se 

extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Sevilla, a catorce de febrero de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzGados de Primera instancia

Edicto de 23 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintitrés de Sevilla, dimanante de autos núm. 1541/2017. (PP. 3315/2018).

NIG: 4109142C20040003655.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1541/2017. Negociado: 5A.
Sobre: Divorcio.
De: Ricardo Humbria Vázquez.
Procuradora: Sra. María Elena Arribas Monge.
Contra: Filomena Camargo Rojas.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 1541/2017, seguido en el Juzgado de 
Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, a instancia de Ricardo Humbria Vázquez 
contra Filomena Camargo Rojas sobre Divorcio, se ha dictado la sentencia que, copiada 
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 612/2018

Sevilla, doce de noviembre de 2018.

Doña Guadalupe Cordero Bernet, Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Veintitrés de Sevilla.

Vistos y oídos los presentes autos sobre divorcio contencioso seguidos ante este 
Juzgado por los trámites del juicio verbal bajo el número de autos 1541/17, a instancia de 
Ricardo Humbria Vázquez, representado por la Procuradora Sra. Arribas Monge, contra 
Filomena Camargo Rojas, en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Con estimacion parcial de la demanda interpuesta por la Procuradora Sra. Arribas 
Monge en nombre y representación de Ricardo Humbria Vázquez contra Filomena 
Camargo Rojas, declaro disuelto su matrimonio por divorcio, dejando sin efecto la 
obligación de pago de pensión de alimentos acordada en sentencia de separación dictada 
por este Juzgado en los autos 66/04 a favor de la hija de ambas partes manteniendo las 
restantes medidas decretadas en dicha sentencia.

No se hace especial pronunciamiento en materia de costas.
Firme la presente resolución comuníquese al Registro Civil en que conste la inscripción 

del matrimonio a los efectos oportunos.

Notifíquese la presente sentencia a las partes haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de apelación que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en el término 
de 20 días.

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banco Santander número 217900002154117 indicando en las observaciones del 
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documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», 
de conformidad con lo establecido en la DA 15 de la LOPJ, salvo concurrencia de los 
supuestos de exclusión previstos en la misma o beneficiarios de asistencia jurídica 
gratuita

Así lo acuerdo, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Filomena Camargo 
Rojas, extiendo y firmo la presente en Sevilla, a veintitrés de noviembre de dos mil 
dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzGados de Primera instancia

Edicto de 19 de junio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veinticuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 1879/2015. (PP. 3254/2018).

NIG: 4109142C20150059213.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1879/2015. Negociado: 3.
Sobre: Resolución de contrato y reclamación de cantidad.
De: Gas Natural Servicios SDG, S.A.
Procuradora: Sra. Elena Medina Cuadros.
Letrada: Sra. Amelia Cuadros Espinosa.
Contra: Manuela Povea Luque.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

«SENTENCIA NÚM. 2/2017

Juez que la dicta: Doña Sofía Barrera Pardo.
Lugar: Sevilla.
Fecha: once de enero de dos mil diecisiete
Parte demandante: Gas Natural Servicios SDG, S.A.
Abogado: Amelia Cuadros Espinosa.
Procurador: Elena Medina Cuadros.
Parte demandada Manuela Povea Luque.

Objeto del juicio: Resolución de contrato y reclamación de cantidad.

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por la Procuradora Sra. Medina 
Cuadros, en nombre y representación de Gas Natural Servicios S.D.G., S.A., contra doña 
Manuela Povea Luque y en consecuencia:

1.º Declaro resuelto el contrato de suministro de gas existente entre las partes respecto 
de la vivienda sita en Avenida Kansas City, 52, 3.º B, 41007 Sevilla.

2.º Condeno a la demandada al pago de 3.019,13 euros más intereses legales desde 
la fecha de la demanda y le condeno al pago de la suma que resulte de la facturación 
comprendida entre la última factura FE15321181304830 de 21 de agosto de 2015 y la 
correspondiente a la lectura que se realizará en el momento de proceder a la desconexión 
y retirada del contador, a precio de la tarifa vigente, más intereses legales desde la fecha 
de la demanda, a determinar en ejecución de sentencia.

3.º Establezco la obligación de la demanda a permitir y consentir la entrada en su 
domicilio sito en Avenida Kansas City 52, 3.º B, en el que se presta el suministro de gas al 
Agente Judicial de Servicio, junto con los empleados de la actora a fin de realizar la toma 
de lectura del contador gas instalado en el interior de la vivienda del consumo efectuado 
hasta la fecha en que se lleve a efecto lo acordado, con desconexión y retirada del 
contador, con clausura de la instalación receptora y consiguiente privación del suministro. 
De no permitirlo voluntariamente, mediante el oportuno mandamiento se ordenará la 
entrada en el domicilio a los efectos indicados.
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4.º Condeno a la demanda al pago de las costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Sevilla (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso, previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banco Santander núm., indicando en las Observaciones del documento de ingreso 
que se trata de un recurso de apelación seguido del código “02”, de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así, por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. 
Magistrado-Juez que la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el 
mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia, doy 
fe, en Sevilla, a once de enero de dos mil diecisiete.»

Y, como consecuencia del ignorado paradero de Manuela Povea Luque, se extiende 
la presente para que sirva de cédula de notificación.

Sevilla, a diecinueve de junio de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal, y ex Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos).»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración local  
y memoria democrática

Anuncio de 28 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Almería, notificando trámites de la Comisión Provincial 
de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

Intentada la notificación personal sin haber podido realizar la misma y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados que 
se indican que, examinada por su letrado la documentación aportada en el expediente de 
referencia y siendo ésta insuficiente, la Comisión acordó requerirles para que aporten la 
documentación necesaria que apoye su pretensión para hacer viable la interposición de 
la correspondiente demanda.

Por lo que se advierte a los mismos, que transcurridos diez días a partir de la publicación 
del presente anuncio sin que subsanen, con la aportación de los correspondientes 
documentos a su letrado y/o a la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita 
en la C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, planta 2 de Almería, se procederá al archivo de 
las correspondientes solicitudes, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Expte.: 01201807202.
Nombre y Apellidos: Desirée Ordoño Núñez.
Último domicilio: Avenida Buenavista, s/n. Edificio «Buenavista», Bloque 2, Portal C, 

Bajo A, 04740 Roquetas de Mar (Almería).

Expte.: 01201811550.
Nombre y Apellidos: Abdellah Abouyacoub.
Último domicilio: C/ Plata, 8, Portal 2-2-2, 04700 El Ejido (Almería).

Almería, 28 de noviembre de 2018.- El Delegado del Gobierno, José María Martín Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de conocimiento, inVestiGación y uniVersidad

Anuncio de 10 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social.

Al haber resultado infructuosa la notificación de la resolución dictada en el expediente 
sancionador que se cita, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42.2, 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente 
acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de 
la Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de 
Infracciones y Sanciones), sito en Av. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Así mismo, se informa de los plazos de recursos que, respecto del acto notificado, 
que no pone fin a la vía administrativa, a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Territorial de Conocimiento y Empleo: 1 mes, recurso de 
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud 
Laboral.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el Delegado Territorial de 
Conocimiento y Empleo (1 mes), bien reclamación económico-administrativa ante la Junta 
Provincial de Hacienda de Córdoba.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente. Notificaciones efectuadas entre los días 16 al último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. de expte.: 2711/2018/S/CO/174.
Núm. de acta: I142018000079318.
Interesado: «Colten Infraestructuras, SL».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 
en el orden social.
Fecha: 4 de diciembre de 2018.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Córdoba.

Córdoba, 10 de enero de 2019.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de conocimiento, inVestiGación y uniVersidad

Anuncio de 10 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica levantamiento de suspensión y la 
apertura del trámite de audiencia del procedimiento sancionador en materia de 
infracciones en el orden social.

Al haber resultado infructuosa la notificación en el expediente sancionador que se cita, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica al interesado acuerdo de levantamiento de la suspensión y apertura 
del Trámite de Audiencia.

Acuerdo de Levantamiento de Suspensión del Ilmo. Sr. Delegado Territorial, de fecha 
5 de diciembre de 2018, por el que se dispone levantar la suspensión acordada en el 
expediente sancionador 642/2015/S/CO/38, y acta I142015000009966.

Vista el acta de infracción núm. I142015000009966, y el expediente sancionador núm. 
642/2015/S/CO/38, de la empresa Sillerías del Sur, S.L., y considerando que concurren 
las circunstancias previstas en el artículo 18.4 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento General sobre Procedimiento para la imposición de 
sanciones por infracciones en el orden social, modificado por el Real Decreto 772/2011, 
de 3 de junio, se le concede por un plazo de ocho días trámite de audiencia con vista de lo 
actuado, pudiendo formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que 
estime oportunos por término de tres días, a cuyo término el expediente quedará visto para 
la formulación de propuesta de resolución por el órgano instructor del procedimiento. 

El expediente puede ser consultado en el Servicio de Administración Laboral, sito 
en Av. Gran Capitán, núm. 12-3.ª planta, de Córdoba, debiendo la persona física que 
comparezca acreditar fehacientemente la representación mediante cualquier medio válido 
en derecho.

Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Córdoba.

Córdoba, 10 de enero de 2019.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de conocimiento, inVestiGación y uniVersidad

Anuncio de 14 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada la 
notificación personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar 
la misma, por el presente anuncio se notifica el acto administrativo que se cita, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento de Legislación de esta 
Delegación Territorial, sita en C/ Manriques, núm. 2, de Córdoba.

Expte. número: 119/2018-Industria.
NIF interesado: 30802464J
Acto notificado: Resolución.
Motivo: Taller no adaptado a los Decretos 9/2003 y 59/2005.
Plazo para formular alegaciones: De conformidad a lo establecido en el artículo 46 de 

la Ley 39/2015, se establece un plazo de diez días hábiles desde la publicación de este 
anuncio para interesarse por el contenido íntegro del mencionado acto en la Delegación 
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba. Una 
vez transcurrido dicho plazo, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá interponer contra la misma recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Comercio en el plazo de un mes desde el 
día siguiente de la comparecencia o en su defecto, desde el día siguiente a la finalización 
del plazo de comparecencia.

Córdoba, 14 de enero de 2019.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de conocimiento, inVestiGación y uniVersidad

Anuncio de 15 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada la 
notificación personal a través del servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la 
misma, por el presente anuncio se notifica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro, podrá comparecer en el Departamento de Legislación de esta 
Delegación Territorial, sita en C/ Manriques, núm. 2, de Córdoba.

Expte. núm.: 42/2017 - Minas y 119/2017 – Minas.
NIF Interesado: A4481105L.
Acto notificado: Resolución.
Motivo: Varias deficiencias en R.S.C. 11671, denominada «Luisa».
Plazo para formular alegaciones: De conformidad a lo establecido en el artículo 46 de 

la Ley 39/2015, se establece un plazo de diez días hábiles desde la publicación de 
este anuncio para interesarse por el contenido íntegro del mencionado acto en la 
Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Córdoba. Una vez transcurrido 
dicho plazo, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, podrá interponer contra la misma recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Comercio en el plazo de un mes 
desde el día siguiente de la comparecencia o en su defecto, desde el día siguiente 
a la finalización del plazo de comparecencia.

Córdoba, 15 de enero de 2019.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de conocimiento, inVestiGación y uniVersidad

Anuncio de 14 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador por infracción en materia de industria, energía y 
minas.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se notifica a los interesados que a continuación se relacionan el acto administrativo que 
se cita, informándoles que, de conformidad con lo establecido en el art. 46 del citado texto 
legal, podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Industria, Energía y Minas, de 
la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo, sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82 de 
Málaga, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá 
por efectuada la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Expediente: MA-85/2017.
Interesado: Ya Si Eso Hostelería, SL.
Infracción: Grave. Artículo 31.2.p) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
Sanción: 3.005,07 euros, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del expediente.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al 

de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En caso de no 
efectuarse alegaciones alguna en dicho plazo, el presente acuerdo, cuando contenga un 
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputado, podrá ser considerado 
Propuesta de Resolución a efectos de la continuación de la correspondiente tramitación, 
artículo 64.2 f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Málaga, 14 de enero de 2019.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación

Resolución de 27 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Educación en Cádiz, por la que se notifica la resolución de reintegro de haberes 
por abono indebido de cuantías en virtud de nómina.

Intentada sin éxito su notificación y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 
y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se notifica mediante este anuncio a los interesados que 
a continuación se relacionan los actos por los que se solicita la devolución de pagos 
indebidos en virtud de nómina.

Para su conocimiento íntegro, podrán comparecer en el Servicio de Retribuciones de 
esta Delegación Territorial, sita en C/ Antonio López, núms. 1 y 3, de Cádiz, en el plazo 
de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación. Transcurrido 
dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la persona interesada, se tendrá por 
efectuada la notificación entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

DNI EXPTE. QUE SE NOTIFICA
28817825-K RESOLUCIÓN DE REINTEGRO 

Cádiz, 27 de diciembre de 2018.- La Delegada, Remedios Palma Zambrana.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de educación

Anuncio de 14 de enero de 2019, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se da publicidad a los contratos de publicidad institucional y de ayudas, 
subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, correspondiente 
al tercer cuatrimestre del año 2018.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se 
desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora 
de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas, sobre la adjudicación de 
los contratos de publicidad institucional y de las ayudas, subvenciones o convenios 
celebrados con medios de comunicación, agencias o empresas del sector en materia 
de actividad publicitaria, se informa que en el ámbito de la Consejería de Educación, 
en el período comprendido entre el 1 de septiembre 2018 y el 31 de diciembre de 2018 
no se han adjudicado contratos de publicidad institucional ni se han concedido ayudas, 
subvenciones o convenios en materia de actividad publicitaria de cuantía superior a 
30.000 euros.

Sevilla, 14 de enero de 2019.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud

Resolución de 15 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en AlmerÍa, Unidad Territorial de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de AndalucÍa, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a 
la dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al reconocimiento 
de la situación de dependencia.

DNI EXPEDIENTE  LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

X3258759G SISAAD01-04/337802/2016-48 VÍCAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA RENUNICA 
SERVICIO CENTRO DE DÍA.

74981445L SAAD01-04/1071646/2008-13 NÍJAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27081426F SAAD01-04/7468023/2015-47 ALCOLEA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA.

23719643L SAAD01-04/1790972/2009-71 EL EJIDO
ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACIÓN PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

27116953E SAAD01-04/3932953/2011-25 NÍJAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA.

27170702C SAAD01-04/1850476/2009-68 LOS GALLARDOS RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

Y5760883H SISAAD01-04/881923/2016-27 ADRA
ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACIÓN PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

27055056H SISAAD01-04/929107/2016-27 SERÓN RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA.

37901701R SAAD01-04/7478142/2015-35 MACAEL RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

77438796G SAAD01-04/1116990/2008-30 PECHINA ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA REVISIÓN 
DE OFICIO SITUACIÓN DE DEPENDENCIA. 

75175054Z SISAAD01-04/1819921/2015-20 CANTORIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

75194991X SAAD01-04/7397426/2015-24 ALBOX RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

23331487B SAAD01-04/386432/2008-73 VÉLEZ RUBIO ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA REVISIÓN 
DE OFICIO SITUACIÓN DE DEPENDENCIA. 

27129516G SAAD01-04/5246522/2012-78 ORIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE INADMITE SOLICITUD 
REVISIÓN GRADO DE DEPENDENCIA. 

23763353Y SISAAD01-04/253123/2016-50 ALMERIA ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE ADVIERTE 
CADUCIDAD PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

27159961C SAAD01-04/1212682/2008-92 VÉLEZ RUBIO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

54199212B SAAD01-04/4657486/2011-94 DALIÁS RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RATIFICA GRADO DE 
DEPENDENCIA.
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DNI EXPEDIENTE  LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

49594074W SISAAD01-04/777830/2018-84 ALMERÍA
ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACIÓN PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

27070908T SAAD01-04/309358/2016-25 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

27013364W SISAAD01-04/387947/2016-44 CUEVAS DEL 
ALMANZORA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

27065854Y SISAAD01-04/706249/2017-89 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

27752677A SAAD01-04/7526789/2015-00 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RATIFICA GRADO DE 
DEPENDENCIA.

75186120V SAAD01-04/6267316/2013-64 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

Y0405957K SISAAD01-04/859439/2018-19 ROQUETAS DE MAR
ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACIÓN PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

27155580D SISAAD01-04/884224/2018-69 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA 
CADUCIDAD PROCEDIMIENTOD E DEPENDENCIA.

27088771S SAAD01-04/4337512/2011-64 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27069245Q SISAAD01-04/727301/2018-92 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

27266514Z SISAAD01-04/580644/2017-02 ROQUETAS DE MAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

45589702E SAAD01-04/784054/2008-50 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

77696577R SAAD01-04/4507090/2011-68 ROQUETAS DE MAR
ACTO DE TRÁMITE QUE SE AMPLIA PLAZO 
RESOLUCIÓN REVISIÓN DE OFICIO SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA.

75190323B SAAD01-04/4169005/2011-96 ROQUETAS DE MAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RATIFICA GRADO DE 
DEPENDENCIA.

26979960V SISAAD01-04/247817/2016-79 ALMERÍA
ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACIÓN PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

27111977Z SAAD01-04/7055320/2014-43 CUEVAS DEL 
ALMANZORA 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27262146Q SAAD01-04/219569/2007-59 EL EJIDO ACTO DE TRÁMITE QUE SE INICIA DE OFICIO 
REVISIÓN PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

31138865Q SAAD01-04/6003029/2013-18 GARRUCHA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA.

75262398G SAAD01-04/7500803/2015-63 ROQUETAS DE MAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27067322W SAAD01-04/6024003/2013-22 NÍJAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27236403X SAAD01-04/2412995/2009-20 EL EJIDO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

37065848Z SAAD01-04/4544001/2011-42 ROQUETAS DE MAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27260086A SAAD01-04/7119446/2014-27 HUÉRCAL DE ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

54097361G SISAAD01-04/732524/2018-77 EL EJIDO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA 
DESISTIMIENTO ELABORACIÓN PIA.

27169529C SISAAD01-04/5020255/2012-93 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27212742Q SISAAD01-04/206682/2016-72 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA GADO DE 
DEPENDENCIA. 

77438703A SAAD01-04/2045335/2009-41 ROQUETAS DE MAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.



Número 12 - Viernes, 18 de enero de 2019

página 2�2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

DNI EXPEDIENTE  LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

28554193S SAAD01-04/604927/2008-47 ROQUETAS DE MAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

78123551A SAAD01-04/2266624/2009-38 CARBONERAS RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27493083X SISAAD01-04/936861/2018-35 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA.

23967933R SAAD01-04/602482/2017-15  ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA GRADO DE 
DEPENDENCIA.

27169471P SAAD01-04/385787/2008-88 PULPÍ ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA REVISIÓN 
DE OFICIO SITUACIÓN DE DEPENDENCIA. 

270857774P SISAAD01-04/388928/2016-55 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RATIFICA GRADO DE 
DEPENDENCIA.

26982561L SAAD01-04/2841365/2010-86 ALMERÍA ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INICIA REVISIÓN 
DE OFICIO PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

27004518B SAAD01-04/566713/2017-39 VERA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

Y0051224V SAAD01-04/5540426/2012-24 ROQUETAS DE MAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

23179828Z SISAAD01-04/783669/2018-06 PULPÍ RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

11302372B SAAD01-04/4382804/2011-01 OLULA DEL RIO
ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACIÓN PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

27264340W SISAAD01-04/638441/2017-84 ROQUETAS DE MAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27046944W SISAAD01-04/812173/2018-89 ROQUETAS DE MAR
ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACIÓN PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

37479590D SAAD01-04/4544021/2011-28 ROQUETAS DE MAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27091880L SISAAD01-04/763668/2018-84 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

24028329E SAAD01-04/4656693/2011-38 EL EJIDO 
ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACIÓN PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

27222644M SISAAD01-04/804938/2018-32 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27013501R SISAAD01-04/220920/2016-51 ALMERÍA
ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACIÓN PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

27240767G SISAAD01-04/982446/2018-30 RIOJA ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE SOLICITA 
INFORME CONDICIONES DE SALUD.

23279826P SAAD01-04/339962/2008-10 HUÉRCAL OVERA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

23213225S SISAAD01-04/895675/2018-74 ALBOX RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SOTUACIÓN DE DEPENDENCIA. 

75210475S SAAD01-04/5453703/2012-76 LA MOJONERA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27092489F SISAAD01-04/286918/2016-89 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27012987Q SAAD01-04/5019671/2012-75 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27161695Y SISAAD01-04/660780/2017-16 MARÍA
ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACIÓN PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

27516463E SAAD01-04/2714289/2010-32 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.



Número 12 - Viernes, 18 de enero de 2019

página 2�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

DNI EXPEDIENTE  LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

27007663M SAAD01-04/2398115/2009-57 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27537715E SISAAD01-04/852550/2018-17 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA.

75194153T SISAAD01-04/626762/2017-45 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

29820716C SISAAD01-04/523017/2017-90 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

27223416H SISAAD01-04/321041/2016-68 ALBOX RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

27239037E SAAD01-04/2268457/2009-45 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA GRADO DE 
DEPENDENCIA.

39297461Y SISAAD01-04/865499/2018-65 ROQUETAS DE MAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA 
CADUCIDAD PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

27176299M SAAD01-04/7391182/2015-88 HUÉRCAL DE ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
DE DEPENDENCIA.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.» 

Almería, 15 de enero de 2019.- La Delegada, Francisca Serrano Dueñas.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud

Resolución de 15 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, mediante la que se hacen públicos los 
actos y resoluciones de prestación económica de dependencia, que no ha sido 
posible la práctica de la notificación.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE/PROCEDIMIENTO DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SISAAD01-11/430634/2008-49
453-2018-4718-4 75795247-N PUERTO REAL

RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DE PRESTACIÓN 
ECONÓMICA POR CUIDADOS EN EL ENTORNO A 
CERO PROCEDENTE DE SUSPENSIÓN CAUTELAR

Cádiz, 15 de enero de 2019.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de justicia e interior

Resolución de 14 de enero de 2019, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se da publicidad a los contratos de publicidad institucional adjudicados y a las 
ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria durante 
el tercer cuatrimestre de 2018.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan medidas de transparencia 
previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las 
Administraciones Públicas de Andalucía.

En los artículos 7 y 8 de la ley se establece la obligación de publicar en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía tanto la adjudicación de contratos de publicidad institucional 
superiores a 30.000 euros, así como las ayudas, subvenciones y convenios que por 
importe superior a 30.000 euros sean concedidos o celebrados por la Administración de 
la Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Único. Hacer pública la relación de contratos de publicidad institucional y de ayudas, 
subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, celebrados con medios de 
comunicación, agencias o empresas del sector en materia de actividad publicitaria durante 
el tercer cuatrimestre de 2018, por importe superior a 30.000 euros, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 4 y 6 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se 
desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora 
de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y en los 
artículos 7 y 8 de la propia ley.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR
CONTRATOS DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL CELEBRADOS EN EL TERCER CUATRIMESTRE DE 2018

OBJETO DEL CONTRATO CUANTÍA € 
IVA excluido

EMPRESA 
ADJUDICATARIA

Desarrollo de las artes creativas de las campañas de publicidad 
institucional que resulta necesario realizar con motivo de la 
celebración de las Elecciones al Parlamento de Andalucía 2019. 
Cinco lotes.

118.900 euros DEFCOM 2 SUR, S.L.

AYUDAS, SUBVENCIONES Y CONVENIOS EN MATERIA DE ACTIVIDAD PUBLICITARIA
No se ha formalizado ninguna ayuda, subvención o convenio.

Sevilla, 14 de enero de 2019.- El Secretario General Técnico, José Ramón Benítez García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 11 de enero de 2019, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se notifica la emisión de 
informe y trámite de audiencia en el procedimiento de revisión de oficio a la 
entidad que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el 
desconocimiento del lugar de notificación al interesado, mediante el presente anuncio se 
procede a notificar a la entidad interesada que figura a continuación el acto administrativo 
que se indica.

Interesada: La Instaladora Moderna de Electricidad, S.L.
Domicilio: Desconocido.
Expediente número: RVO 2/2018.
 Acto notificado: Informe EEPI00156/18 emitido por el Gabinete Jurídico de la Junta 
de Andalucía respecto al borrador de propuesta de resolución del Director General de 
Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral del procedimiento de referencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se procede a dar trámite de audiencia a la citada entidad a los efectos de su 
comparecencia en el expediente y la presentación de las alegaciones que estime 
convenientes, por un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio.

Con el fin de tomar audiencia y vista del expediente, la entidad interesada podrá 
comparecer en las dependencias de la Dirección General de Relaciones Laborales y 
Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, sita en 
calle Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja, 41092 de Sevilla.

El citado informe no es susceptible de recurso alguno, sin perjuicio de que, conforme 
a lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, pueda la interesada alegar 
oposición al mismo para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento 
y sin menoscabo de la posibilidad de recurrir esta última.

Sevilla, 11 de enero de 2019.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 13 de enero de 2019, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito la notificación al interesado de acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona 
el mismo, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para 
su conocimiento íntegro, podrá comparecer en el plazo de 10 días hábiles desde la 
procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección 
General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center, Isla de 
la Cartuja. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, 
se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del 
acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: 2827/2018/S/DGT/153.
Interesado: Andalucía Dental Proyecto Odontológico, SL.
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el 

orden social en materia de relaciones laborales.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y 

Salud Laboral.

Sevilla, 13 de enero de 2019.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, emPresa y comercio

Anuncio de 10 de enero de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Asociación para el 
Fomento y Formación de la Agroganadería Andaluza, con CIF G-91185686, y relativa a 
Remisión de Resolución de Rectificación de error aritmético de cálculo de intereses de 
demora de la Resolución por la que se exige el Reintegro en el expediente de subvenciones 
98/2009/M/2012, efectuada en el domicilio facilitado a efectos de notificaciones sito en 
C/Costallina de San Telmo, núm. 6, 41410 en Carmona (Sevilla), se publica el presente 
anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación se 
encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, núm. 18 de Sevilla, lugar donde 
podrá comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la 
entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la 
resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose 
evacuados requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 10 de enero de 2019.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 9 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Granada, de notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES

Expediente: GR-01985/2018 Matrícula: 7059KJR Nif/Cif: B42550400 Co Postal: 03195 Municipio: 
ELCHE / ELX Provincia: Alicante Fecha de denuncia: 11 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros.

Expediente: GR-02092/2018 Matrícula: 8903CTM Nif/Cif: B18620567 Co Postal: 18613 Municipio: 
MOTRIL Provincia: Granada Fecha de denuncia: 17 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros.

Expediente: GR-02122/2018 Matrícula: 8218FMV Nif/Cif: 23791623D Co Postal: 18690 Municipio: 
ALMUÑECAR Provincia: Granada Fecha de denuncia: 02 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 
141.2 LEY 16/87 Sancion: 900 Euros.

Expediente: GR-02233/2018 Matrícula: V 007636GY Nif/Cif: B19640929 Co Postal: 18015 
Municipio: GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 14 de Septiembre de 2018 Normas 
Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros.

Expediente: GR-02258/2018 Matrícula: 6493DVN Nif/Cif: 30676653N Co Postal: 29770 Municipio: 
TORROX Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 24 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros.

Expediente: GR-02324/2018 Matrícula: 1208GDL Nif/Cif: B93200814 Co Postal: 11207 Municipio: 
ALGECIRAS Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.37.3 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros.

Expediente: GR-02333/2018 Matrícula: B 004791WW Nif/Cif: X7049456W Co Postal: 18600 
Municipio: MOTRIL Provincia: Granada Fecha de denuncia: 23 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros.

Expediente: GR-02356/2018 Matrícula: 9288FYH Nif/Cif: 74664591J Co Postal: 18110 Municipio: 
GABIAS (LAS) Provincia: Granada Fecha de denuncia: 29 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 
140.23 LEY 16/87 Sancion: 4000 Euros.

Expediente: GR-02360/2018 Matrícula: 5121HZR Nif/Cif: B82294075 Co Postal: 30440 Municipio: 
MORATALLA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 10 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Sancion: 301 Euros.
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Expediente: GR-02422/2018 Matrícula: 3041FRH Nif/Cif: B86821139 Co Postal: 28942 Municipio: 
FUENLABRADA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 04 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros.

Expediente: GR-02549/2018 Matrícula: 9613JLH Nif/Cif: B47667654 Co Postal: 47195 Municipio: 
ARROYO Provincia: Valladolid Fecha de denuncia: 20 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros.

Expediente: GR-02550/2018 Matrícula: 1092JJB Nif/Cif: B74226135 Co Postal: 33012 Municipio: 
OVIEDO Provincia: Asturias Fecha de denuncia: 20 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros.

Expediente: GR-02628/2018 Matrícula: 1481KMT Nif/Cif: B02589091 Co Postal: 02006 Municipio: 
ALBACETE Provincia: Albacete Fecha de denuncia: 17 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros.

Expediente: GR-02634/2018 Matrícula: 7731HBY Nif/Cif: B91304832 Co Postal: 41130 Municipio: 
PUEBLA DEL RIO (LA) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 22 de Octubre de 2018 Normas 
Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: GR-02635/2018 Matrícula: 7731HBY Nif/Cif: B91304832 Co Postal: 41130 Municipio: 
PUEBLA DEL RIO (LA) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 22 de Octubre de 2018 Normas 
Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros.

Expediente: GR-02663/2018 Matrícula: 3375GJC Nif/Cif: B19640499 Co Postal: 18013 Municipio: 
GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 10 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 
140.37.4 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros.

Expediente: GR-02664/2018 Matrícula: 3375GJC Nif/Cif: B19640499 Co Postal: 18013 Municipio: 
GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 10 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 
141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros.

Expediente: GR-02678/2018 Matrícula: 7677CRW Nif/Cif: B18946293 Co Postal: 18250 Municipio: 
VALDERRUBIO Provincia: Granada Fecha de denuncia: 16 de Octubre de 2018 Normas Infringidas: 
142.2 LEY 16/87 Sancion: 333 Euros.

Expediente: GR-02719/2018 Matrícula: 9392CSR Nif/Cif: B18642132 Co Postal: 18200 Municipio: 
MARACENA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 27 de Septiembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 Granada, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 9 de enero de 2019.- El Delegado, José Antonio Martín Núñez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 14 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Huelva, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: H 00128/2018 Matrícula: 3122FLT Nif/Cif: 44230613A Co Postal: 21110 Municipio: 
ALJARAQUE Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 07 de Noviembre de 2017 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros.

Expediente: H 00139/2018 Matrícula: 6468BBX Nif/Cif: B41889577 Co Postal: 21004 Municipio: 
HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 09 de Noviembre de 2017 Normas Infringidas: 
140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros.

Expediente: H 00150/2018 Matrícula: 2326BGP Nif/Cif: B21209101 Co Postal: 21110 Municipio: 
ALJARAQUE Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 07 de Noviembre de 2017 Normas Infringidas: 
141.21 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros.

Expediente: H 00168/2018 Matrícula: 6468BBX Nif/Cif: B41889577 Co Postal: 21004 Municipio: 
HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 14 de Noviembre de 2017 Normas Infringidas: 
140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros.

Expediente: H 00169/2018 Matrícula: 6468BBX Nif/Cif: B41889577 Co Postal: 21004 Municipio: 
HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 14 de Noviembre de 2017 Normas Infringidas: 
141.14 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros.

Expediente: H 00251/2018 Matrícula: 5951JTP Nif/Cif: B21560628 Co Postal: 21700 Municipio: 
PALMA DEL CONDADO (LA) Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 09 de Diciembre de 2017 
Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros.

Expediente: H 00274/2018 Matrícula: 9703GWN Nif/Cif: X5753865R Co Postal: 18125 Municipio: 
ALHAMA DE GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 15 de Diciembre de 2017 Normas 
Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros.

Expediente: H 00275/2018 Matrícula: Nif/Cif: X2611072C Co Postal: 18125 Municipio: ALHAMA DE 
GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 15 de Diciembre de 2017 Normas Infringidas: 
141.2 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros.

Expediente: H 00280/2018 Matrícula: 9703GWN Nif/Cif: X5753865R Co Postal: 18125 Municipio: 
ALHAMA DE GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 15 de Diciembre de 2017 Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros.
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Expediente: H 00317/2018 Matrícula: 3464JPY Nif/Cif: 27295900Y Co Postal: 41970 Municipio: 
SANTIPONCE Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 28 de Diciembre de 2017 Normas Infringidas: 
141.2 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros.

Expediente: H 00332/2018 Matrícula: 1090BSP Nif/Cif: 48934306N Co Postal: 21100 Municipio: 
PUNTA UMBRIA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 02 de Enero de 2018 Normas Infringidas: 
141.21 LEY 16/87 Sancion: 401 Euros.

Expediente: H 00348/2018 Matrícula: 0438GVW Nif/Cif: B21303193 Co Postal: 21870 Municipio: 
ESCACENA DEL CAMPO Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 11 de Enero de 2018 Normas 
Infringidas: 140.18,141.25 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros.

Expediente: H 00384/2018 Matrícula: MA001978CC Nif/Cif: 44204819S Co Postal: 21756 Municipio: 
ROCIO (EL) Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 27 de Enero de 2018 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros.

Expediente: H 00440/2018 Matrícula: 9700JWC Nif/Cif: B21472170 Co Postal: 21810 Municipio: 
PALOS DE LA FRONTERA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 02 de Febrero de 2018 Normas 
Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros.

Expediente: H 00450/2018 Matrícula: 9700JWC Nif/Cif: B21472170 Co Postal: 21810 Municipio: 
PALOS DE LA FRONTERA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 02 de Febrero de 2018 Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros.

Expediente: H 00471/2018 Matrícula: 8116JVX Nif/Cif: B21489737 Co Postal: 21007 Municipio: 
HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 09 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Sancion: 301 Euros.

Expediente: H 00519/2018 Matrícula: 0117CFX Nif/Cif: B21540356 Co Postal: 21005 Municipio: 
HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 20 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 142.1 
LEY 16/87 Sancion: 301 Euros.

Expediente: H 00554/2018 Matrícula: 4148FLF Nif/Cif: A21038054 Co Postal: 21007 Municipio: 
HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 05 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 141.14 
LEY 16/87 Sancion: 601 Euros.

Expediente: H 00597/2018 Matrícula: SE004329CS Nif/Cif: B90159047 Co Postal: 41318 Municipio: 
VILLAVERDE DEL RIO Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 19 de Marzo de 2018 Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros.

Expediente: H 00659/2018 Matrícula: 2063BDV Nif/Cif: B21511589 Co Postal: 21440 Municipio: 
LEPE Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 06 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 141.2 LEY 
16/87 Sancion: 601 Euros.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante 
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la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Avenida de la Ría, 8-10, 21001 
Huelva.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Huelva, 14 de enero de 2019.- La Delegada, María Dolores Herrera Medina.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 14 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Huelva, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: H -00230/2018 Matrícula: 6596BFY Nif/Cif: X5133754Q Co Postal: 21800 Municipio: 
MOGUER Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 27 de Octubre de 2017 Normas Infringidas: 39A L 
LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01 Euros

Expediente: H -00231/2018 Matrícula: SE002514DK Nif/Cif: X7867699C Co Postal: 21710 Municipio: 
BOLLULLOS PAR DEL CONDADO Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 27 de Octubre de 2017 
Normas Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01 Euros

Expediente: H -00240/2018 Matrícula: SE002106CV Nif/Cif: X3283322A Co Postal: 41318 
Municipio: VILLANUEVA DEL RIO Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 29 de Noviembre de 2017 
Normas Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Sancion: 1380,01 Euros

Expediente: H -00337/2018 Matrícula: 7035HCZ Nif/Cif: 29802868C Co Postal: 21007 Municipio: 
HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 09 de Enero de 2018 Normas Infringidas: 42E L 
LEY 2/2003 66E D Sancion: 135 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/2003, de 12 de mayo, y en el Decreto 35/2012, 
de 21 de febrero, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso 
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de 
la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han 
dictado las correspondientes resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones 
especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el 
art. 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante 
la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en avenida de la Ría, 8-10, 21001 
Huelva.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
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1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Huelva, 14 de enero de 2019.- La Delegada, María Dolores Herrera Medina.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 14 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Huelva, sobre notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

NOTIFICACIONES

Expediente: H -00521/2018 Matrícula: 3778JBM Nif/Cif: 44237075W Co Postal: 21005 Municipio: 
HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 20 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 
140.15.14 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: H -00604/2018 Matrícula: 3762HMM Nif/Cif: B90126731 Co Postal: 41870 Municipio: 
AZNALCOLLAR Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 21 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 
140.37.6 LEY 16/87 Sancion: 2000 Euros

Expediente: H -00605/2018 Matrícula: 3762HMM Nif/Cif: B90126731 Co Postal: 41870 Municipio: 
AZNALCOLLAR Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 21 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 
140.37.1 LEY 16/87 Sancion: 2000 Euros

Expediente: H -00664/2018 Matrícula: 1248CKZ Nif/Cif: B21305511 Co Postal: 21400 Municipio: 
AYAMONTE Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 06 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 141.2 
LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: H -00705/2018 Matrícula: AB002653S Nif/Cif: B21582390 Co Postal: 21730 Municipio: 
ALMONTE Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 16 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 140.1 
LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: H -00763/2018 Matrícula: 4618JRZ Nif/Cif: B05125760 Co Postal: 05120 Municipio: 
NAVALMORAL Provincia: Avila Fecha de denuncia: 24 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 
140.37.4 LEY 16/87 Sancion: 1500 Euros

Expediente: H -00766/2018 Matrícula: 4618JRZ Nif/Cif: B05125760 Co Postal: 05120 Municipio: 
NAVALMORAL Provincia: Avila Fecha de denuncia: 24 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: H -00774/2018 Matrícula: 2885FZV Nif/Cif: A41022237 Co Postal: 41849 Municipio: 
AZNALCAZAR Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 25 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 
141.14 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: H -00831/2018 Matrícula: 0931GHZ Nif/Cif: B56086036 Co Postal: 14720 Municipio: 
ALMODOVAR DEL RIO Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 08 de Mayo de 2018 Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros
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Expediente: H -00875/2018 Matrícula: 0896KJZ Nif/Cif: 75959089W Co Postal: 11300 Municipio: 
LINEA DE LA CONCEPCION (LA) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2018 
Normas Infringidas: 140.15.8 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: H -00876/2018 Matrícula: 0896KJZ Nif/Cif: 75959089W Co Postal: 11300 Municipio: 
LINEA DE LA CONCEPCION (LA) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2018 
Normas Infringidas: 140.15.18 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: H -00877/2018 Matrícula: 0896KJZ Nif/Cif: 75959089W Co Postal: 11300 Municipio: 
LINEA DE LA CONCEPCION (LA) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2018 
Normas Infringidas: 141.5.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: H -00878/2018 Matrícula: 0896KJZ Nif/Cif: 75959089W Co Postal: 11300 Municipio: 
LINEA DE LA CONCEPCION (LA) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2018 
Normas Infringidas: 140.15.5 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: H -00879/2018 Matrícula: 0896KJZ Nif/Cif: 75959089W Co Postal: 11300 Municipio: 
LINEA DE LA CONCEPCION (LA) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2018 
Normas Infringidas: 140.15.11 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: H -00880/2018 Matrícula: 0896KJZ Nif/Cif: 75959089W Co Postal: 11300 Municipio: 
LINEA DE LA CONCEPCION (LA) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2018 
Normas Infringidas: 141.5.3 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros RETIRADA DEFINITIVA DE TARJETA 
DE TRANSPORTE

Expediente: H -00881/2018 Matrícula: 0896KJZ Nif/Cif: 75959089W Co Postal: 11300 Municipio: 
LINEA DE LA CONCEPCION (LA) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2018 
Normas Infringidas: 141.5.4 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: H -00882/2018 Matrícula: 0896KJZ Nif/Cif: 75959089W Co Postal: 11300 Municipio: 
LINEA DE LA CONCEPCION (LA) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2018 
Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: H -00883/2018 Matrícula: 0896KJZ Nif/Cif: 75959089W Co Postal: 11300 Municipio: 
LINEA DE LA CONCEPCION (LA) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2018 
Normas Infringidas: ART. 141.5.12 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Expediente: H -00894/2018 Matrícula: 8668BMC Nif/Cif: 29490204H Co Postal: 21440 Municipio: 
LEPE Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 24 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 140.1 LEY 
16/87 Sancion: 4001 Euros

Expediente: H -00895/2018 Matrícula: 7376CWH Nif/Cif: 29490204H Co Postal: 21440 Municipio: 
LEPE Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 24 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.21 LEY 
16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: H -00896/2018 Matrícula: 8668BMC Nif/Cif: 29490204H Co Postal: 21440 Municipio: 
LEPE Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 24 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 141.21 LEY 
16/87 Sancion: 401 Euros

Expediente: H -00921/2018 Matrícula: 7571HPS Nif/Cif: B91111955 Co Postal: 41927 Municipio: 
MAIRENA DEL ALJARAFE Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 30 de Mayo de 2018 Normas 
Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 301 Euros

Expediente: H -00927/2018 Matrícula: 4398DYH Nif/Cif: B21519392 Co Postal: 21800 Municipio: 
MOGUER Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 31 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 140.22 
LEY 16/87 Sancion: 2001 Euros



Número 12 - Viernes, 18 de enero de 2019

página 288 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Expediente: H -00933/2018 Matrícula: H 000821AB Nif/Cif: B21278791 Co Postal: 21002 Municipio: 
HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 01 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 140.34 
LEY 16/87 Sancion: 1001 Euros

Expediente: H -00951/2018 Matrícula: 4148FLF Nif/Cif: A21038054 Co Postal: 21007 Municipio: 
HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 06 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 141.14 
LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: H -00952/2018 Matrícula: 4148FLF Nif/Cif: A21038054 Co Postal: 21007 Municipio: 
HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 06 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: H -00963/2018 Matrícula: 6335DTW Nif/Cif: B13164504 Co Postal: 13200 Municipio: 
MANZANARES Provincia: Ciudad Real Fecha de denuncia: 11 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 
140.15.8 LEY 16/87 Sancion: 4001 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avenida de la Ría, 8-10, 21001 Huelva, lo que 
a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 días 
hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le notifica que, 
conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente propuesta 
se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 días siguientes 
a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Huelva, 14 de enero de 2019.- La Delegada, María Dolores Herrera Medina.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 19 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Sevilla, sobre resolución recaída en un procedimiento de 
descalificación de una vivienda protegida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al 
intentarse la notificación y no poderse practicar, se procede mediante este acto a notificar 
la resolución emitida por la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla, de la 
Junta de Andalucía, con fecha 19 de noviembre de 2018, por la que se tiene por desistida 
la solicitud, se declara concluso el procedimiento, y se procede al archivo del expediente 
de descalificación de la vivienda de protección oficial iniciado por Pedro David Parras 
Parras, con NIF****0442*, y con número de expediente 41-DS-00-0146/18.

Previa acreditación de su identidad, podrá comparecer en las dependencias del 
Servicio de Vivienda, Sección Vivienda Protegida, de la citada Delegación Territorial, 
Plaza de San Andrés, núm. 2, Sevilla, para la notificación del texto íntegro. Contra la 
mencionada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento y Vivienda, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de dicha ley. 

Sevilla, 19 de diciembre de 2018.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 28 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes de 
pagos de subvenciones autonómicas a adquirentes/adjudicatarios de vivienda 
protegida, a los que no ha sido posible notificar las resoluciones recaídas en 
dicho procedimiento.

Habiendo resultado imposible la notificación a los interesados que en el anexo se 
relacionan, de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se procede a la publicación del presente anuncio para que sirva de notificación de las 
resoluciones recaídas en el procedimiento de pago de las subvenciones autonómicas 
para adquirentes/adjudicatarios de vivienda protegida, que se tramita en esta Delegación 
Territorial.

Contra dichas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento y 
Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar su notificación, de conformidad con lo establecido en los arts. 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Las personas interesadas o sus representantes podrán comparecer en las 
dependencias de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de San Andrés, núm. 2, 
de Sevilla, en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento.

A N E X O

NÚM. EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO SOLICITANTE DNI/CIF SOLICITUD

41-AP-A-00-2348/03 RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO AYUDA 
PRORROGA SUBSIDIACION AUTONÓMICA BONILLA PALACIOS, JOSÉ MANUEL ****5305 09/03/2010

41-AP-E-00-0907/04 RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO AYUDA 
PRORROGA SUBSIDIACION AUTONÓMICA CABALLERO MONGE, LAURA ****3642 26/03/2010

41-AP-E-00-3158/05 RESOLUCIÓN DENEGATORIA AYUDA 
PRORROGA SUBSIDIACION AUTONÓMICA LÓPEZ HIDALGO, JUAN CARLOS ****0407 01/06/2010

Sevilla, 28 de diciembre de 2018.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 9 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Sevilla, por la que se hace pública relación de solicitantes de 
ayudas de Rehabilitación de Adecuación Funcional Básica de Vivienda, al que 
no ha sido posible notificar acto administrativo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
habiendo resultado imposible la notificación a las personas interesadas que en el anexo 
se relacionan, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de extracto de diversos actos administrativos dictados en procedimientos de solicitud de 
ayudas de Adecuación Funcional Básica de Vivienda que se tramitan en la Delegación 
Territorial de Fomento y Vivienda de Sevilla y cuyos expedientes asimismo se relacionan.

Las personas interesadas o sus representantes podrán comparecer en las 
dependencias de esta Delegación Territorial, sita en Pza. de San Andrés, 2, 41003, en 
el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la notificación del presente, para 
conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia de tal conocimiento.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.

A N E X O

Expte. Acto notificado/Plazo Solicitante DNI/CIF Municipio

AF-0655/09 DOCUMENTO ACUMULATIVO DE INGRESO 
DE LIQUIDACIÓNES EXP. DE REINTEGRO

HEREDEROS DE 28302703F LA ALGABA

Sevilla, 9 de enero de 2019.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 10 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes de ayudas 
reguladas en la Orden de 28 de noviembre de 2014, a los que no ha sido posible 
notificar diferentes actos administrativos.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
habiendo resultado imposible la notificación a las personas interesadas que en el anexo 
se relacionan, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de extracto de diversos actos administrativos en procedimientos de ayudas reguladas 
por la Orden de 28 de noviembre de 2014 que se tramitan en la Delegación Territorial de 
Fomento y Vivienda de Sevilla y cuyos expedientes asimismo se relacionan.

Las personas interesadas o sus representantes podrán comparecer en las 
dependencias de esta Delegación Territorial, sita en Pza. de San Andrés, 2, 41003, en 
el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la notificación del presente, para 
conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia de tal conocimiento.

A N E X O

Expte. Acto notificado/plazo Solicitante DNI Municipio

R-41-PDE-004/17 ACTOS DE TRAMITE JOSÉ ANTONIO 
TORRES RONDINEL ****3081 CASTILLEJA DE LA 

CUESTA

Sevilla, 10 de enero de 2019.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 14 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Sevilla, por la que se hace pública relación de solicitantes de ayudas 
de Rehabilitación de Adecuación Funcional Básica de Vivienda a los que no ha 
sido posible notificar acto administrativo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
habiendo resultado imposible la notificación a las personas interesadas que en el anexo 
se relacionan, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de extracto de diversos actos administrativos dictados en procedimientos de solicitud de 
ayudas de Adecuación Funcional Básica de Vivienda que se tramitan en la Delegación 
Territorial de Fomento y Vivienda de Sevilla y cuyos expedientes asimismo se relacionan.

Las personas interesadas o sus representantes podrán comparecer en las 
dependencias de esta Delegación Territorial, sita en Pza. de San Andrés, 2, 41003, en 
el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la notificación del presente, para 
conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia de tal conocimiento.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.

A N E X O

Expte. Acto notificado/plazo DNI/CIF Municipio

41-AF-0965/10 RESOLUCIÓN DE ARCHIVO DE EXPEDIENTE 37299269P ÉCIJA
41-AF-0856/09 RESOLUCIÓN DE ARCHIVO DE EXPEDIENTE 75287853K CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES

Sevilla, 14 de enero de 2019.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 15 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Sevilla, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: SE-01088/2018 Matrícula: 3706BBC Nif/Cif: B11492832 Co Postal: 11540 
Municipio: SANLUCAR DE BARRAMEDA Fecha de denuncia: 29 de Diciembre de 2017 Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: SE-01343/2018 Matrícula: 0243DCY Nif/Cif: B92914936 Co Postal: 29200 Municipio: 
ANTEQUERA Fecha de denuncia: 06 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 
Sancion: 601

Expediente: SE-01379/2018 Matrícula: 3563JHL Nif/Cif: 28881361P Co Postal: 41016 Municipio: 
SEVILLA Fecha de denuncia: 08 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 
301

Expediente: SE-01380/2018 Matrícula: 3563JHL Nif/Cif: 28881361P Co Postal: 41016 Municipio: 
SEVILLA Fecha de denuncia: 08 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 
Sancion: 601

Expediente: SE-01419/2018 Matrícula: 4378KCY Nif/Cif: 48955661T Co Postal: 41702 Municipio: 
DOS HERMANAS Fecha de denuncia: 08 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 
Sancion: 301

Expediente: SE-01430/2018 Matrícula: 6275GDP Nif/Cif: 34044226V Co Postal: 41510 Municipio: 
MAIRENA DEL ALCOR Fecha de denuncia: 10 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 140.10 
LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: SE-01442/2018 Matrícula: 9208GGN Nif/Cif: 20070897Q Co Postal: 11690 Municipio: 
OLVERA Fecha de denuncia: 13 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 
Sancion: 401

Expediente: SE-01468/2018 Matrícula: 9180BCJ Nif/Cif: 47004218S Co Postal: 41410 Municipio: 
CARMONA Fecha de denuncia: 19 de Febrero de 2018 Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 
Sancion: 1001
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Expediente: SE-01547/2018 Matrícula: 1843HRL Nif/Cif: B90211087 Co Postal: 41015 Municipio: 
SEVILLA Fecha de denuncia: 01 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 
Sancion: 801

Expediente: SE-01596/2018 Matrícula: 9291FJM Nif/Cif: 27292786C Co Postal: 41970 Municipio: 
SANTIPONCE Fecha de denuncia: 05 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 
16/87 Sancion: 801

Expediente: SE-01602/2018 Matrícula: 9291FJM Nif/Cif: 27292786C Co Postal: 41970 Municipio: 
SANTIPONCE Fecha de denuncia: 05 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 
Sancion: 301

Expediente: SE-01626/2018 Matrícula: 5537DWC Nif/Cif: B91958686 Co Postal: 41300 Municipio: 
RINCONADA (LA) Fecha de denuncia: 07 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 141.14 LEY 16/87 
Sancion: 601

Expediente: SE-01631/2018 Matrícula: 7550DKZ Nif/Cif: B87054979 Co Postal: 28320 Municipio: 
PINTO Fecha de denuncia: 08 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 
401

Expediente: SE-01663/2018 Matrícula: 5524JGL Nif/Cif: B14895742 Co Postal: 14005 Municipio: 
CORDOBA Fecha de denuncia: 23 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 
Sancion: 401

Expediente: SE-01673/2018 Matrícula: 9572GFJ Nif/Cif: 28791702A Co Postal: 41016 Municipio: 
SEVILLA Fecha de denuncia: 03 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 140.1 LOTT 39 LEY 2/2003 
LEY 16/87 Sancion: 1380,01

Expediente: SE-01697/2018 Matrícula: 3268GRV Nif/Cif: 28659642D Co Postal: 41008 Municipio: 
SEVILLA Fecha de denuncia: 19 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 
301

Expediente: SE-01763/2018 Matrícula: 0929GYP Nif/Cif: 30239798L Co Postal: 41019 Municipio: 
SEVILLA Fecha de denuncia: 20 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 
Sancion: 801

Expediente: SE-01811/2018 Matrícula: 6056GGN Nif/Cif: B41528472 Co Postal: 41008 Municipio: 
SEVILLA Fecha de denuncia: 20 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 
301

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante 
la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Plaza de San Andrés, 2 y 4, 
41071, Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
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a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 15 de enero de 2019.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 15 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Sevilla, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: SE-01428/2018. Matrícula: 2043HZD. NIF/CIF: 53283678S. Co. Postal: 41927. 
Municipio: Mairena del Aljarafe. Fecha de denuncia: 9 de febrero de 2018. Normas Infringidas: 39A L,  
Ley 2/2003 64A D. Sanción: 1.380,01.

Expediente: SE-01770/2018. Matrícula: 9238BTG. NIF/CIF: 78106939C. Co. Postal: 41009. 
Municipio: Sevilla. Fecha de denuncia: 25 de marzo de 2018. Normas Infringidas: 39A L , Ley 2/2003 
64A D. Sanción: 1.380,01.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/2003, de 12 de mayo y en el Decreto 35/2012, 
de 21 de febrero, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso 
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los decretos de 
la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han 
dictado las correspondientes resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones 
especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el 
art. 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante 
la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Plaza de San Andrés, 2 y 4,  
41071, Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 15 de enero de 2019.- El Delegado, Jesús María Sánchez González.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 15 de enero de 2019, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Almería, de notificación de propuesta 
de resolución recaída en expediente administrativo en materia de vivienda 
protegida.

Propuesta de resolución de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) 
en expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula 
AL-0964, cuenta 14, Finca 4451, sita en Fines, 04869 (Almería).

Titular del DNI 21431084Y.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Propuesta de resolución en expediente.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación; y por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 20 de noviembre de 2018 se ha dictado propuesta de resolución en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la matrícula AL-0964, 
finca 4451, cuenta 14, sita en Fines, 04869 (Almería), Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y 
Decreto 149/2006, de 25 de julio.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección Provincial 
en Almería de AVRA, sita en Maestro Serrano, 3, 2.ª planta, 04004, Almería.

Se otorgan 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación de esta 
propuesta, para que pueda formular alegaciones y consultar el expediente administrativo.

Almería, 15 de enero de 2019.- La Directora, Ana María Vinuesa Padilla.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de aGricultura, Pesca y desarrollo rural

Anuncio de 14 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s 
interesada/s actos administrativos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores incoados en materia de Protección de los Animales (Sanidad 
Animal) que se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/de los acto/s  
que se indica/n, por el presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es 
interesada/s que figuran en el anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/de los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: NIF 75.126.166-R.
Expediente: JA/168/2018.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la publicación del presente acto.

Jaén, 14 de enero de 2019.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de medio ambiente y ordenación del territorio

Anuncio de 8 de enero de 2019, de la Dirección General de Prevención y Calidad 
Ambiental, por el que se da publicidad a la Declaración Ambiental Estratégica 
que se cita, en el término municipal de Linares (Jaén).

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.8 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se procede a dar publicidad a la Declaración 
Ambiental Estratégica de la «Innovación 10 del PGOU relativa a sistema general 
supramunicipal en suelo no urbanizable en el término municipal de Linares (Jaén)».

Número expediente EAE/SC/13/2018-PA180076.

El contenido íntegro de la misma se podrá consultar en la página web de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Sevilla, 8 de enero de 2019.- El Director General, Fernando Martínez Vidal.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 3 de enero de 2019, del Ayuntamiento de Alcaracejos, por el que 
se da publicidad a la convocatoria de consulta sobre traslado lugar celebración 
ferias y fiestas. (PP. 14/2019).

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcaracejos, por medio de resolución del día 
7 de diciembre de 2018, y en cumplimiento del acuerdo plenario de fecha 26.6.2018, ha 
procedido a realizar la convocatoria de consulta sobre traslado lugar celebración ferias y 
fiestas, habiéndose obtenido la autorización preceptiva del Gobierno de la Nación.

Los términos de la consulta son los siguientes: «Está de acuerdo, con que la 
celebración de la feria y fiestas de julio se traslade a la zona de la Cañada e inmediaciones 
del Campo de Fútbol».

La campaña de información tendrá una duración de 10 días a partir del 15 de enero 
de 2019.

La consulta sobre traslado lugar celebración ferias y fiestas se llevará a cabo 
el día 27 de enero de 2019, de las 9 horas 30 minutos a las 18 horas 30 minutos, en 
el lugar habilitado a tal fin, Planta Baja del Ayuntamiento en Plaza Los Pedroches de 
Alcaracejos.

En los lugares habilitados para la consulta habrá papeletas y sobres necesarios para 
el ejercicio del derecho de participación de los vecinos.

Lo que se hace público para el general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 2/2001, de 3 de mayo, de Regulación de las Consultas Populares 
Locales en Andalucía.

Alcaracejos, 3 de enero de 2019.-  El Alcalde-Presidente, Luciano Cabrera Gil.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 9 de enero de 2019, del Ayuntamiento de Las Gabias, de bases 
concurso-oposición promoción interna de plaza de Subinspector/a. (PP. 
47/2019).

E D I C T O

Doña Vanessa Polo Gil, Alcaldesa-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Las Gabias,

HACE SABER:

Que la Junta de Gobierno Local, en su sesión ordinaria, de fecha 20 de diciembre de 
2018, adoptó el siguiente acuerdo: 

1) Aprobar las bases para la cobertura de una plaza de Subinspector/a de la Policía 
Local, por el sistema de concurso oposición por promoción interna.

2) Convocar el proceso selectivo correspondiente en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 5.º del R.D. 896/1991, de 7 junio.

3) Ordenar se proceda a la publicación de las mencionadas bases en los boletines 
oficiales correspondientes.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA 
DE UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR/A DE LA POLICÍA LOCAL EN EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS

1. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria tiene por objeto convocar las pruebas selectivas para 

cubrir en propiedad, mediante concurso oposición por promoción interna, 1 plaza de 
Subinspector/a de la Policía Local de este Ayuntamiento, grupo A, subgrupo A2, de la 
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, 
vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo, conforme a la oferta de empleo 
público aprobada por la Junta de Gobierno, en sesión extraordinaria de fecha 13/11/2018, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 227 de martes 27 de noviembre de 
2018. Está dotada con las retribuciones básicas correspondientes al subgrupo A2 y 
demás retribuciones complementarias, asignadas al puesto al que se adscribe, conforme 
a la vigente legislación de este Ayuntamiento. 

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre 

de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía 
Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 
8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
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de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general 
del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local, y las bases de la presente convocatoria.

3. Requisitos de los aspirantes.
Podrán participar en el concurso-oposición los/as Oficiales de la Policía Local de este 

Ayuntamiento.
Para su admisión a la realización de estas pruebas selectivas, las personas 

interesadas habrán de reunir antes de que termine el último día del plazo de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionarios/as 
de carrera en los Cuerpos de la Policía Local, en la categoría inmediata inferior a la que 
aspiran, computándose a estos efectos el tiempo en que haya permanecido en la situación 
de segunda actividad por causa de embarazo.

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por 
causa de embarazo.

c) Estar en posesión del Título Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Título 
universitario de Grado o equivalente. La equivalencia se acreditará, en su caso, con la 
certificación expedida por el organismo competente en la materia o con la disposición en 
la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, 
en virtud de resolución firme.

No se tendrán en cuenta las canceladas.
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de iniciar el curso de 

capacitación.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes, según modelo que consta como Anexo II de esta convocatoria, 

serán facilitadas en el Registro General de Entrada, ubicado en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de este Ayuntamiento. Asimismo, se podrá acceder a éstas a través de la 
página web de este Ayuntamiento, http://www.lasgabias.es 

4.2. Quienes pretendan puntuar en la fase de concurso, acompañarán a sus instancias 
los documentos acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta conforme a la 
base 7.1., además de enumerarlos en la solicitud. 

Los documentos se podrán presentar en fotocopia simple, así como declaración 
responsable en la que se manifieste que tales documentos son fotocopias de sus 
originales y que se comprometen a presentarlos en el plazo establecido en la base 10.3.
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Si no fuesen presentados los originales en el plazo establecido o se comprobase que 
no coinciden con las fotocopias en principio presentadas, se estará a lo dispuesto en el 
art. 62.2 del R.D.L. 5/2015, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, si así procediera.

Los que obren en poder de este Ayuntamiento podrán ser acreditados de oficio, a 
petición de la persona interesada.

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Las Gabias, se acreditarán de oficio 
por Secretaría. Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referidos a la fecha en 
que expire el plazo de presentación de instancias.

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Las Gabias correspondientes a los 
días transcurridos desde la fecha de la certificación aportada por el aspirante hasta la 
fecha de terminación del plazo de presentación de instancias, se acreditarán de oficio por 
Secretaría.

4.3. Las solicitudes dirigidas a la Alcaldía, se presentarán en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación íntegra en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en el de la Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General de Entrada, ubicado en la Oficina de Atención al Ciudadano 
del Excmo. Ayuntamiento de Las Gabias. 

- A través de las Oficinas de Correos, debidamente certificadas.
- Asimismo, en las demás formas establecidas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
según lo previsto en la Disposición final séptima.

4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición de la persona interesada.

5. Admisión de los/as aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias la Alcaldía dictará resolución 

declarando aprobada la lista de admitidos/as, así como la de excluidos/as, con indicación 
de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el BOP, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y el lugar y fecha del 
comienzo del ejercicio.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez días contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar los defectos que 
hayan motivado su exclusión.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 2ª de las recogidas en el Anexo IV 

del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, y sus miembros deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Su composición 
será la siguiente: un/a Presidente/a y suplente, cuatro Vocales, titulares y suplentes y 
un/a Secretario/a, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. Se tenderá, asimismo, a la paridad 
entre hombre y mujer. Todo ello de conformidad con el art. 60 del R.D.L. 5/2015, Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de 
Presidente/a, dos Vocales y Secretario/a. El Tribunal permanecerá constituido hasta un 
mes después de la publicación de la propuesta final de nombramiento de funcionarios/as 
de carrera.

6.3. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Alcaldía, cuando concurran en ellos/as alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, 
de conformidad con el art. 13.2 del R.D.364/1995, de 10 de marzo.

6.4. La Presidencia del Tribunal podrá exigir a los/as miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los/as miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

6.5. Los/as miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de sus resultados.

6.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as 
especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán 
la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, podrá incorporar 
a empleados/as públicos/as que deban colaborar temporalmente en el desarrollo de 
los procesos de selección, con las competencias de ejecución material y ordenación 
administrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya 
el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de 
conformidad con las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.7. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio de 
que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 106 
y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

7. Sistema de selección.
El procedimiento de selección de los/as aspirantes será el de concurso-oposición.

7.1. Primera fase: Concurso.
La fase de concurso se celebrará previamente a la fase de oposición. En ningún caso, 

la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima prevista 
en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente 
baremo:

1. Titulaciones académicas:
Doctor: 2,00 puntos.
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior en 

criminología o Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto.
Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad o 

equivalente: 0,5 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, 

salvo que se posea más de una.
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones necesarias 

o las que se hubieran empleado como vía de acceso para la obtención de una titulación 
superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el 
Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial 
de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el Boletín 
Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención 
de los mismos.

Puntuación máxima del apartado 1: 4,00 puntos
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La acreditación se realizará mediante el correspondiente título expedido u homologado 
por el Ministerio competente en la materia o resguardo de haber abonado los derechos de 
expedición del correspondiente título.

2. Antigüedad:
Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos 

de la Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior 
a la que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos 
de la Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que se 
aspira: 0,10 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros 
Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado 2: 4,00 puntos.
La acreditación se realizará mediante el certificado expedido por la Administración 

correspondiente.
3. Formación y docencia:
3.1 Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan 

la condición de concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los 
cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua 
de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se 
establece.

3.1.1 entre 20 y 35 horas lectivas, 0,25 puntos.
3.1.2 entre 36 y 75 horas lectivas, 0,30 puntos.
3.1.3 entre 76 y 100 horas lectivas, 0,35 puntos.
3.1.4 entre 101 y 200 horas lectivas, 0,45 puntos.
3.1.5 más de 200 horas lectivas, 0,50 puntos.
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la 

tercera parte.
No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración los cursos obligatorios que formen 

parte del proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido 
un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las 
titulaciones del apartado 1 de la Orden de 31 de marzo de 2008, ni la superación de 
asignaturas de los mismos.

3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:
La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado.3.1., dirigidos al 

colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorarán a razón de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número 

de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho 

número, si se han impartido en cursos distintos.
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación o dirección de 

curso, solo se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas.
Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, 

en función del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo 
de 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado 3: 4,00 puntos
La acreditación de los cursos tanto recibidos como impartidos, se realizará mediante 

el correspondiente certificado o diploma expedido por el organismo correspondiente.
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4. Otros méritos:
- 4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según 

la categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:
Medalla de oro: 3 puntos.
Medalla de plata: 2 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

- 4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del 
Municipio o, en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 
puntos.

- 4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un 
Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos

- 4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 
felicitaciones), cada una:0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado 4.: 4,00 puntos.
La acreditación se realizará mediante el certificado expedido por la Administración 

correspondiente.
Los/as aspirantes dispondrán de cinco días hábiles a partir de la publicación del 

correspondiente anuncio, para presentar las alegaciones que estimen oportunas en 
relación con la puntuación otorgada en la fase de concurso.

7.2. Segunda fase: Oposición.
Consistirá en la realización de la prueba de conocimientos que a continuación se 

indica y que versará sobre conocimientos de ciencias físicas, antropológicas, sociales 
y jurídicas, relacionadas con la función policial, a un nivel concordante con el título 
académico requerido y la categoría a la que se aspira. Constará de:

Primera parte: De carácter obligatorio, igual para todos/as los/as aspirantes, 
consistirá en contestar por escrito, en tiempo máximo de cien minutos, un cuestionario 
de cien preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, elaborado por el Tribunal 
inmediatamente antes de su realización, en relación con el temario contenido en el Anexo 
I de esta convocatoria, de las cuales deberán realizarse, como mínimo, dos preguntas de 
cada tema.

El ejercicio que se proponga tendrá diez preguntas más de reserva, claramente 
identificadas como tales, las cuales sustituirán por su orden a las preguntas que en su 
caso pudieran ser objeto de anulación. Dichas preguntas de reserva sólo serán valoradas 
en el caso de que sustituyan a alguna otra que haya sido objeto de anulación. Estas 10 
preguntas de reserva habrán de ser contestadas dentro del tiempo de los 100 minutos.

El criterio de corrección será el siguiente: el valor de cada pregunta resultará de 
dividir 10 (por ser la máxima puntuación a otorgar) entre el número total de preguntas del 
cuestionario. Al número total de preguntas contestadas correctamente se le restará lo 
que resulte de multiplicar el número de preguntas contestadas erróneamente por 0,5. El 
resultado final se multiplicará por el valor resultante de cada pregunta, siendo 5,00 puntos 
el mínimo necesario para considerar superado el primer ejercicio. En todos los cálculos 
se considerarán tres decimales.

El tribunal publicará en la web del Ayuntamiento de Las Gabias la plantilla provisional 
de respuestas. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones a la misma en el 
plazo de cinco días hábiles desde el siguiente a la publicación.

La resolución de estas reclamaciones se hará pública, entendiéndose desestimadas 
todas aquellas no incluidas en ella, tras lo que se publicará la lista de aprobados/as del 
ejercicio.
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Segunda parte: De carácter obligatorio, igual para todos/as los/as aspirantes, consistirá 
en desarrollar por escrito en tiempo máximo de ochenta minutos, un supuesto práctico, 
a determinar por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, debiendo asimismo, 
ser determinados por el Tribunal los parámetros que se puntuarán en la resolución del 
mismo y de acuerdo con el temario que figura en el Anexo I de la convocatoria.

7.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad 

Pública de Andalucía, Escuelas concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
Estarán exentos/as de realizar el curso de capacitación quienes ya hubieran superado 

el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde 
la superación del curso realizado hasta la fecha de terminación de las fases de concurso-
oposición.

8. Desarrollo del ejercicio.
8.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden alfabético a partir del primero 

de la letra Ñ, de conformidad con resolución de 11 de abril de 2018, de la Secretaría de 
Estado para la Función Pública.

8.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admitidos/as se determinará la 
fecha y lugar de celebración del ejercicio, así como la designación de los/las miembros 
del Tribunal.

8.3. Una vez comenzado el proceso selectivo no será obligatorio la publicación de los 
sucesivos anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse 
públicos por el Tribunal en el tablón de edictos de la Corporación, en los locales donde se 
hayan celebrado las pruebas anteriores y en la página web del Ayuntamiento de Granada, 
con doce horas de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, 
o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

8.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8.5. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garantizar que el ejercicio 
escrito sea corregido y valorado sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

8.6. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los/as aspirantes para 
que acrediten su personalidad.

8.7. Los/as aspirantes serán convocados para el ejercicio en llamamiento único siendo 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

8.8. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el que figura publicado 
como Anexo I.

8.9. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del Tribunal 
que alguno/a de los/as aspirantes han incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar 
cuenta a los órganos municipales competentes, a los efectos que procedan.

9. Calificación del ejercicio.
9.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario 

para aprobar, obtener cinco puntos en la primera parte y otros cinco puntos en la segunda 
parte. La calificación final será la suma dividida por dos. La no superación del ejercicio 
implicará para el/la aspirante la exclusión del proceso selectivo.

9.2. La puntuación total del concurso oposición vendrá determinada por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición.



Número 12 - Viernes, 18 de enero de 2019

página �09 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

9.3. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la segunda parte (supuesto práctico) del ejercicio, debiendo el Tribunal 
publicar las calificaciones obtenidas en cada parte de dicho ejercicio, además de la media 
obtenida, de quienes resulten aprobados. En caso de persistir el empate, se decidirá por 
sorteo público.

10. LIsta de aprobados/as, presentación de documentación y nombramiento como 
funcionarios/as en prácticas.

10.1. La lista de aprobados/as del ejercicio se publicará en el Tablón de Anuncios 
de esta Corporación, en la página web http://www.lasgabias.es y en el Portal de 
Transparencia. 

10.2. Finalizado el ejercicio de la oposición, el Tribunal hará público el anuncio de 
los/as aspirantes aprobados/as, que no podrán exceder de las plazas objeto de esta 
convocatoria, con especificación de la puntuación obtenida por los/as mismos/as.

Las propuestas de aprobados/as que contravengan este límite serán nulas de pleno 
derecho. No obstante, lo anterior, se estará a los dispuesto en el art. 61.8, último párrafo 
del R.D.L. 5/2015, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Dicho anuncio será elevado a la Alcaldía con propuesta de los/as candidatos/as para 
el nombramiento de funcionarios/as en prácticas.

10.3. En el plazo de veinte días hábiles los/as aspirantes que figuren en el anuncio 
a que se refiere la base anterior deberán presentar en el Servicio de Selección de este 
Ayuntamiento la documentación acreditativa de los requisitos expresados en la base 2.

En el mismo plazo deberán presentar la documentación original presentada para la 
fase de concurso, según lo establecido en la base 3.2.

10.4. En el caso de que alguno/a de los candidatos/as no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos o renuncie, no podrá 
ser nombrado/a como personal funcionario en prácticas. La plaza correspondiente se 
adjudicará al siguiente candidato/a de la relación, que no hubiese obtenido plaza, según 
el número de orden obtenido.

10.5. Una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos, la Alcaldía 
nombrará funcionarios/as en prácticas, con los derechos y deberes inherentes, a los/as 
aspirantes propuestos/as por el Tribunal, que deberán superar con aprovechamiento el 
curso de capacitación, de conformidad con la base 6.3, para obtener el nombramiento 
como funcionarios/as de carrera.

10.6. Los contenidos del curso de capacitación se ajustarán a la adquisición de 
conocimiento y al desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el 
desempeño del nuevo puesto de trabajo y tendrá una duración no inferior a 200 horas.

La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo, sólo 
podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el Alcalde, debiendo la persona interesada incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior 
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el 
curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que considere 
injustificada e imputable al alumno/a, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en 
el concurso oposición y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

Cuando el/la alumno/a no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por 
la Escuela, repetirá el curso siguiente que, de no superarlo, producirá la pérdida de los 
resultados obtenidos en el concurso oposición y la necesidad, en su caso, de superar 
nuevamente las pruebas de selección de futuras convocatorias.
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11. Propuesta final, nombramiento como funcionario/a de carrera y toma de 
posesión.

11.1 Finalizado el curso selectivo de capacitación, la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía, o, en su caso, la Academia de la Policía Local del Granada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del/la alumno/a, para su valoración en la 
resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal les hallará la nota media ente las 
calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas (concurso-oposición) y el curso selectivo 
a los/as aspirantes que superen el correspondiente curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los/las aspirantes, elevando la propuesta final a la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario/a de carrera de las plazas convocadas.

El escalafonamiento de los funcionarios/as de los Cuerpos de la Policía Local, se 
efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida en las pruebas superadas en el 
correspondiente procedimiento de selección y el posterior curso selectivo realizado.

11.2 Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados/as 
superior al número de plazas convocadas, los/as funcionarios/as en prácticas serán 
nombrados/as funcionarios/as de carrera, los/as cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento en propiedad a la 
persona interesada, suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario/a será según lo previsto en el R.D.L. 
5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

12. Protección de datos de carácter personal.
La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo 

implicará, de conformidad con lo establecido en la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, el consentimiento para su inclusión en un 
fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados 
con la gestión de las competencias ejercidas por el Servicio de Selección. Ello implica 
la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las 
personas aspirantes en el presente proceso selectivo.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el 
derecho de acceso, rectificación o cancelación, de conformidad con lo establecido en la 
L.O. 15/1999, de 13 de diciembre y las normas que la desarrollan.

13. Transparencia del proceso selectivo.
Quienes participen en el proceso selectivo podrán tener acceso a la información 

pública generada en el expediente administrativo de dicho proceso, siempre en los 
términos y condiciones establecidos por la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y por su Reglamento de 
Desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre; por la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; por 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía y por la Ordenanza de 
Transparencia y Buen Gobierno del Ayuntamiento de Granada.

14. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de éstas, agotan 

la vía administrativa, pudiendo interponer los/as interesados/as recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
Estado. No obstante, pueden interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes a contar desde la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que estimen 
procedente.
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ANEXO I

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización 
del Estado Español. Constitución. Concepto y clases. El poder constituyente. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estructura 
y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español como Estado 
Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación y 
diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio 
y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos Fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho 
de asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición 
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas 
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de 
enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social 
y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones 
del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional.

8. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El estatuto de 
autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 

administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y Reposición; el recurso extraordinario de 
revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos 
de Entidades locales.

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión 
de gobierno. Otros órganos municipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera local.
17. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 

aprobación.
18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas a Licencia. Tramitación.
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19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición 
de funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.

20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Disposiciones Generales. 
Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen 
disciplinario.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía. La uniformidad de la 

Policía Local. La homogeneización de medios técnicos.
23. La selección, formación, promoción y movilidad de las Policías Locales de 

Andalucía.
24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de incompatibilidades. Segunda 

actividad. Retribuciones.
25. La Policía Local como instituto armado de naturaleza civil. Legislación aplicable 

sobre armamento. El uso de armas de fuego.
26. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa I: consumo, abastos, 

mercados. Venta ambulante.
27. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa II: Espectáculos 

públicos y actividades recreativas y establecimientos públicos.
28. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa III: Urbanismo. 

Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las Administraciones. Actuación 

Policial.
31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios que lo informan. Principio de 

legalidad. Principio de irretroactividad y sus excepciones.
32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.
33. Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de ejecución 

del delito.
34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y 

de las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.

35. Delitos contra la Administración Pública.
36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.
37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la protección del Patrimonio 

Histórico y del Medio Ambiente.
41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la 

circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

42. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privativas de derecho y multa. 
Clasificación por su gravedad: graves, menos graves y leves.

43. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y funciones.
44. El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las comunicaciones 

telefónicas. Intervención de las comunicaciones postales. Uso de la información obtenida 
por estos medios.

46. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 
funcionario que efectúa una detención.
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47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho del detenido. 
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa una 
detención. El procedimiento de «habeas corpus».

48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos 
generales.

49. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

51. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
52. Licencias de conducción: sus clases. Intervención, suspensión y revocación.
53. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. Normativa legal. Intervención 

en caso de accidente. La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar: normativa 
vigente. El tacógrafo: definición y uso.

54. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

55. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local.
56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Doctrina 

constitucional. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica.
57. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 

públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.
58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 

masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos 
explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios 
municipales.

59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad 
intercultural.

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos 
básicos; socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género.

61. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Dirección de equipos de trabajo. Concepto y características del mando: 
funciones, estilos, metodología; relación con los subordinados; técnicas de dirección y 
gestión de reuniones.

62. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organización; poder y autoridad.
63. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 

propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio de jerarquía y subordinación. 
Relaciones interpersonales. Integridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección 
de personal.

65. Deontología profesional. Código de conducta para funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley. Declaración del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios 
básicos de actuación oficial desde la perspectiva deontológica.
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ANEXO II

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA SELECCIÓN DE UN FUNCIONARIO/A DE 
CARRERA PERTENECIENTE AL GRUPO A, SUBGRUPO A2, ESCALA ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, DENOMINACIÓN SUBINSPECTOR/

A, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA

DNI:

PASAPORTE/NIE: NOMBRE:

PRIMER APELLIDO:

SEGUNDO APELLIDO:

FECHA DE NACIMIENTO:

NACIONALIDAD:

CORREO ELECTRÓNICO: DOMICILIO:

MUNICIPIO 

PROVINCIA: C.P.:

TELÉFONO:

TITULACIÓN ACADÉMICA:

OTROS DATOS:

SOLICITUD, DECLARACION, LUGAR, FECHA Y FIRMA.

El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se 
refiere la presente instancia, DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella 
y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en 
la convocatoria citada, AUTORIZA al Ayuntamiento de Las Gabias para que los datos 
de localización que constan en la solicitud puedan ser utilizados para comunicaciones 
referentes al proceso selectivo objeto de la misma y se COMPROMETE aprobar todos los 
datos que figuran en esta solicitud.

En ........................................, a ............ de ......................... de ..............

El/La solicitante

Fdo.: ....................................

SRA. ALCALDESA DE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente edicto, ante la Junta 
de Gobierno, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 
recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
pertinente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Las Gabias, 9 de enero de 2019.-  La Alcaldesa, Vanessa Polo Gil.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 22 de noviembre de 2018, del Ayuntamiento de Motril, de publicación 
rectificacion de bases que regirán la convocatoria para la provisión en propiedad 
mediante el sistema de oposición libre de dos plazas de Bombero y una plaza 
de Bombero-Conductor. (PP. 3129/2018).

En relación con el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 195, de 8 de octubre de 2018, y, detectado error en las Bases que regirán la 
convocatoria para la provisión en propiedad mediante el sistema de oposición libre de 
dos plazas de Bombero y una plaza de Bombero-conductor vacantes en la plantilla de 
funcionarios del Ayuntamiento de Motril, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Granada el día 1 de agosto de 2018, número 146, en el punto cuarto «Requisitos 
generales de los aspirantes», donde dice:

«....
- Estar en posesión del carné de conducir vigente de la clase C, actualizado.»

debe decir:
«...
- Estar en posesión del carné de conducir de la clase C en vigor.»

Motril, 22 de noviembre de 2018.- La Alcaldesa, María Flor Almón Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 22 de noviembre de 2018, del Ayuntamiento de Motril, de publicación 
del órgano de selección para la provisión en propiedad mediante el sistema de 
oposición libre de dos plazas de Bombero y una plaza de Bombero-Conductor 
vacantes en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Motril, Oferta de 
Empleo Público 2018, nuevo ingreso. (PP. 3135/2018).

La Alcaldesa de Motril hace saber: Que con fecha 9 de noviembre de 2018 ha resuelto:

Único. Designar los integrantes del órgano de selección para la provisión en propiedad 
de dos plazas de Bombero y una de Bombero Conductor vacantes en la plantilla del 
personal funcionario del Ayuntamiento de Motril contempladas en la Oferta de Empleo 
Público para el año 2018.

Presidente:
Titular: Don Francisco Puentes Sances, Sargento Bombero.
Suplente: Don Antonio Domingo Ruiz Almendros, Cabo Bombero.

Vocales:
Titular: Don Floro Castro Villegas, Técnico de Grado Medio.
Suplente: Don Ismael Lozano Maldonado, Jefe del Servicio de Mantenimiento.

Titular: Don Antonio Espinosa García, Técnico de Grado Medio.
Suplente: Don José Manuel López-Puertas Sánchez, Bombero.

Titular: Doña Esther Vega López, Técnica de Prevención.
Suplente: Doña Eva María Ramírez Pérez de Andrade, Jefe de Sección de Control 

Económico y Financiero.

Titular: Doña Ana Isabel Herrero Torrecillas, Técnica de Grado Medio.
Suplente: Doña Antonia Romera Moral, Coordinadora del Servicio de Atención a 

Personas Dependientes.

Secretario:
Titular: Don Miguel José Molina García, Administrativo. 
Suplente: Doña Concepción Pérez Bonilla, Jefe de Grupo de Servicios Sociales.

Motril, 22 de noviembre de 2018.- La Alcaldesa, María Flor Almón Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

entidades Particulares

Anuncio de 3 de septiembre de 2018, de la Sociedad Agraria de Transformación 
«Campofruit», de disolución y cancelación. (PP. 63/2019).

En Asamblea General celebrada el día 3 de septiembre de 2018, con asistencia de todos 
los socios en primera convocatoria y por unanimidad, se adoptó el acuerdo de disolución 
y cancelación de la entidad Campofruit SAT con fecha 30 de agosto de 2018, abriendo el 
proceso de liquidación y cancelación según el artículo 47 de los Estatutos y nombrando 
socios liquidadores a doña Angélica Michalska, doña María Teresa Reales Regidor y don 
Agustín Puerto Calvajal.

Huelva, 3 de septiembre de 2018.- El Presidente, Agustín Puerto Calvajal.


